
 

TESIS AISLADA I/2018 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU FALTA DE 
REGULACIÓN POR LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE 
UNA OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA VIOLATORIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y DIRECTA 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITUCIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 27 DE MAYO DE 
2015. A partir del Decreto por el que se adicionó un segundo párrafo al 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, el 
poder reformador de la Constitución estableció un orden jurídico 
estructurado al que sometió las actuaciones del Estado para el 
reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, de 
forma tal que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los 
daños que pudiera ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de 
su actividad administrativa irregular (modelo constitucional actualmente 
ubicado en el artículo 109, último párrafo, por el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, 
en materia de combate a la corrupción, publicado en el medio de difusión 
oficial citado el 27 de mayo de 2015); para lo cual, la Constitución General 
obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y municipal) a prever y 
observar en sus ordenamientos jurídicos la responsabilidad patrimonial del 
Estado, objetiva y directa, y fijar en sus presupuestos una partida para 
hacer frente a dicha circunstancia, dentro del plazo comprendido de la 
publicación del decreto y hasta antes del 1° de enero de 2004. 
Consecuentemente, si las legislaturas locales no adecuaron las leyes de 
las entidades federativas al nuevo modelo constitucional para prever los 
casos en que el Estado incide en la responsabilidad objetiva y directa, 
resulta inconcuso que incurren en una omisión legislativa absoluta 
violatoria de los principios constitucionales referidos y el derecho de los 
particulares a ser indemnizados debidamente. 
 
Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

   
 
 



 
 

 
 

 

   TESIS AISLADA II/2018 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y 
DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS 
LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. El artículo 133 prevé dos dimensiones que rigen el 
sistema constitucional: 1) la supremacía de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y; 2) la jerarquía normativa en el Estado 
Mexicano que conforman la Constitución, las leyes que emanen de ésta y 
que expida el Congreso de la Unión y los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte y la Ley Suprema de la Unión. Así, las 
constituciones y las leyes de las entidades federativas, con independencia 
de la soberanía de los Estados que protege el artículo 40 constitucional 
para los asuntos concernientes a su régimen interno, deberán observar los 
mandatos constitucionales y, por lo tanto, no vulnerarlos; es decir, si las 
leyes expedidas por las Legislaturas Locales resultan contrarias a los 
preceptos constitucionales, deben predominar las disposiciones de la 
Norma Fundamental y no las de esas leyes ordinarias, aun cuando 
procedan de su constitución local, incluso cuando se trate directamente de 
esta última. Luego, si una entidad federativa no adecuó su normatividad a 
la obligación que impuso el artículo 113, párrafo segundo, de la 
Constitución General vigente a partir del 1° de enero de 2014 (actualmente 
109, último párrafo, según Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015), en relación con la 
responsabilidad objetiva y directa en que puede incurrir el Estado y que 
genera la indemnización a los particulares por los daños que puedan sufrir 
a sus bienes o derechos, con motivo de la actividad administrativa 
irregular, esa circunstancia deriva en una violación al principio de 
supremacía constitucional que tutela el artículo 133 constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2018 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
7.172 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD EL 30 DE MAYO DE 2017, ES 
INCONSTITUCIONAL. A partir del Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
junio de 2002, el Constituyente Permanente estableció un orden jurídico 
estructurado al que sometió las actuaciones del Estado para el 
reconocimiento de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, de 
forma que aquél tuviera una responsabilidad objetiva y directa por los 
daños que pudiera ocasionarles en sus bienes o derechos, con motivo de 
su actividad administrativa irregular (modelo constitucional actualmente 
ubicado en el artículo 109, último párrafo, constitucional); para lo cual, la 
Constitución Federal obligó a cada nivel de gobierno (federal, local y 
municipal) a prever y observar en sus ordenamientos jurídicos la 
responsabilidad patrimonial del Estado, objetiva y directa, y fijar en sus 
presupuestos una partida para hacer frente a dicha circunstancia, dentro 
del plazo comprendido desde la publicación del decreto y hasta antes de 
su entrada en vigor el 1 de enero de 2004. Así, el artículo 7.172 del 
Código Civil del Estado de México, en su texto anterior a la reforma 
publicada en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 30 de mayo de 2017, 
al establecer que el Estado, los Municipios y sus respectivos organismos 
descentralizados, tienen obligación de responder de los daños causados 
por sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones públicas que 
les estén encomendadas, y que dicha responsabilidad es subsidiaria y 
sólo podrá hacerse efectiva cuando el servidor público responsable 
directo, no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para 
responder del daño causado, es inconstitucional, pues la Legislatura Local 
incurrió en una omisión legislativa absoluta; esto es, si bien es cierto que 
prevé que el Estado de México, los Municipios y sus respectivos 
organismos descentralizados tienen obligación de responder de los daños 
que se causen a los particulares, también lo es que se ciñe a una 
responsabilidad subsidiaria a la que se finque al servidor público que 
hubiere ocasionado el daño en ejercicio de sus funciones, y sólo cuando el 
referido servidor público no pueda hacer frente a su responsabilidad con 
los bienes con que cuenta, lo cual advierte la subjetividad que reviste la 
responsabilidad del Estado a través de la persona del servidor público, 
como único ente que puede generar un daño a los gobernados, 
absolviendo el deber del Estado y colocándolo en una posición de “auxilio” 
en caso de que el servidor público no contara con bienes o estos fueran 
insuficientes para resarcir a la persona afectada, lo cual genera una 
contraposición entre el ordenamiento local y la Constitución Federal. 
Asimismo, cuando el artículo 113 constitucional citado alude a que la 
responsabilidad patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un 
daño al particular con motivo de su actividad administrativa irregular, ello 
implica que el Estado se vuelve responsable directo en los daños que los 
operadores de su actividad generen en las personas y no de forma 
subsidiaria o solidaria como anteriormente sucedía y como se pretende a 
través del artículo 7.172 aludido. 

Amparo directo en revisión 6718/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, en el que se 



 
 

 
 

 

aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2018 (10a.) 
 

     
RENTA. LOS ARTÍCULOS 90, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, Y 
91, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO 
TRANSGREDEN LOS DERECHOS DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y 
A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. Los preceptos citados al establecer, 
respectivamente, la forma de determinar presuntivamente la utilidad fiscal 
de los contribuyentes sobre ciertas actividades gravadas por el impuesto 
sobre la renta y que las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o 
pérdida fiscal mediante la determinación presuntiva del precio en que los 
contribuyentes adquieren o enajenan bienes cuando, entre otros 
supuestos, la enajenación se realice al costo o a menos del costo, salvo 
que el contribuyente compruebe que se hizo al precio de mercado en la 
fecha de la operación o que los bienes sufrieron demérito o existieron 
circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar la enajenación 
en dichas condiciones, no transgreden los derechos de presunción de 
inocencia y a la no autoincriminación, reconocidos en los artículos 20, 
apartado B, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, inciso g), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues no facultan al Estado a 
imponer una sanción derivada de una conducta ilícita en materia 
administrativa; es decir, no regulan un procedimiento administrativo 
sancionador u otro del que pueda obtenerse evidencia de que pueda 
utilizarse posteriormente en dicho procedimiento, sino sólo regulan la 
determinación de un impuesto. Además, todas las normas fiscales que 
prevén diversas facultades atribuidas a la autoridad, como aquellas cuya 
finalidad es la determinación de contribuciones omitidas o créditos fiscales 
y que constituyen procedimientos fiscalizadores de los cuales no deriva 
una pena, no tienen la naturaleza de sancionadoras y, consecuentemente, 
no están comprendidas dentro de los principios y derechos que protegen 
los preceptos constitucionales citados. 
 
Amparo directo en revisión 3522/2016. Koalatex, S.A. de C.V. 26 de 
abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con 
salvedad en las consideraciones. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2018 (10a.) 
 
 

LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 183-A NO TRANSGREDE LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 183-A de la Ley 
Aduanera establece que las mercancías pasarán a propiedad del fisco 
federal, además de otras sanciones que resulten aplicables, cuando se 
den los supuestos que ahí se señalan; salvo que exista imposibilidad 
material de que ello suceda, en cuyo caso se impondrá al infractor el 
deber de pagar el importe del valor comercial de las mercancías relativas, 
al momento de la aplicación de las sanciones correspondientes. Sin 
embargo, el decomiso establecido no constituye una multa excesiva 
proscrita por el numeral 22, sino una figura regulada en los artículos 73, 
fracciones X, XXIX-E y XXX, y 131 constitucionales, en tanto no impone 
una pena económica con motivo de la actualización de una conducta y 
adicional a las mercancías o a su valor comercial, sino que se traduce en 
el pago sustituto ante la imposibilidad de la autoridad de decomisarlas, al 
ya no encontrarse en posesión del gobernado sancionado el decomiso se 
sustituye por una cantidad que se paga en favor de la autoridad, como una 
indemnización por las mercancías que no pasarán a su patrimonio, lo que 
implica que la sanción pecuniaria que se impone equivale al pago de una 
cantidad de dinero al fisco federal, como reemplazo de los bienes que 
fueron instrumento o fruto de la infracción o conducta ilegal. Así, de modo 
alguno, se trata de un castigo equivalente a una multa y, en consecuencia, 
tampoco puede analizarse bajo los parámetros que se establecen para 
determinar si es excesiva o desproporcional o si no atiende a la capacidad 
económica del infractor, la gravedad de la conducta, la reincidencia, entre 
otros factores, pues se busca resarcir el daño, producto de la operación de 
comercio exterior irregular y, con ello, evitar se continúen realizando 
conductas que violen la normatividad en la materia; por lo tanto, aun 
cuando es cierto que el supuesto que señala el último párrafo del artículo 
183-A de la Ley Aduanera no se trata de un decomiso, sino de una 
indemnización que lo sustituye, al subsistir la infracción, lo cierto es que 
busca el mismo propósito, independientemente de que los bienes se 
pierdan o haya imposibilidad material para decomisarlos. 
 
Amparo directo en revisión 3974/2015. Brocade Communications 
Systems México, S. de R.L. de C.V. 6 de julio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quienes formularon voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2018 (10a.) 
 
 

LEY ADUANERA. EL CONCEPTO “VALOR COMERCIAL” PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 183-A NO CONSTITUYE UN TÉRMINO INDEFINIDO. 
El artículo 183-A de la Ley Aduanera establece que las mercancías 
pasarán a propiedad del fisco federal, además de otras sanciones que 
resulten aplicables, cuando se den los supuestos que ahí se señalan; 
salvo que exista imposibilidad material de que ello suceda, en cuyo caso 
se impondrá al infractor el deber de pagar el importe del “valor comercial” 
de las mercancías relativas, al momento de la aplicación de las sanciones 
correspondientes. Ahora, no obstante que el término “valor comercial” no 
se encuentra definido en el texto del precepto de referencia, lo cierto es 
que puede obtenerse de lo señalado en el diverso artículo 79 de la Ley 
Aduanera, el cual establece como base gravable del impuesto general de 
exportación, el valor comercial de las mercancías en el lugar de venta, que 
deberá encontrarse consignado en la factura o en cualquier otro 
documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros; de lo que se 
desprende que el término refiere la cuantificación de las mercancías en 
actos de comercio, lo cual otorga certeza al gobernado en relación con 
ese término. Ello se verifica, además, con el solo hecho de recoger el valor 
del mercado que corresponde a la mercancía respectiva en el lugar de 
venta; es decir, el valor que tienen en actos de comercio en el lugar en 
que fueron vendidos, a lo cual la autoridad debe constreñirse para fijar el 
valor comercial de las mercancías, por lo que no queda al arbitrio de ésta 
ni del particular dicha determinación; pues se encuentra consignado en la 
factura o en cualquier otro documento comercial, sin incluir los fletes ni 
seguros.  
 
Amparo directo en revisión 3974/2015. Brocade Communications 
Systems México, S. de R.L. de C.V. 6 de julio de 2016. Mayoría de tres 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quienes formularon voto 
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2018 (10a.) 
 
     

VISITA DE LOS MENORES A LA FAMILIA AMPLIADA, EN EL 
EXTRANJERO. ASPECTOS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 
JUZGADOR AL RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN RELATIVA. 
Un derecho primordial del menor radica en no ser separado de sus 
padres, a menos que la separación sea necesaria para su interés superior, 
lo que permite que los padres contribuyan a la protección, educación y 
formación integral de sus hijos, y además posibilita que se formen 
relaciones estrechas entre ellos, lo cual no sólo propicia relaciones 
paterno y materno filiales adecuadas, sino que, debido a la formación 
evolutiva del menor, esa relación necesariamente influye en la 
personalidad e identidad que asumirá, máxime que en esta formación no 
sólo es importante la interacción que el menor tenga con sus padres, al 
ser trascendente la que tiene con el resto de los integrantes de su familia, 
incluida la ampliada en ambas líneas, ya que ello, además de contribuir a 
su formación, le permitirá identificarse como parte de un determinado 
grupo familiar. En ese orden de ideas, cuando un progenitor demanda al 
otro la autorización para que el menor pueda trasladarse al extranjero para 
visitar a algún miembro de la familia ampliada, el juzgador, atendiendo al 
interés superior del menor, puede acceder a dicha petición al existir la 
presunción de que esa visita no sólo fomentará los lazos familiares entre 
el menor y su familia ampliada a quien pretende visitar, fortaleciendo su 
identidad familiar, sino que, existe la presunción humana de que visitar un 
Estado diverso puede contribuir a su descanso y esparcimiento, así como 
a su formación cultural, en tanto que ello le permitirá conocer otra 
civilización, idioma y cultura, fomentando en él un espíritu de comprensión 
y amistad hacia otras culturas; en consecuencia, el juzgador no puede 
negar dicha solicitud, a menos que se demuestre fehacientemente que 
acceder a ésta, lejos de beneficiar el interés superior del menor le 
perjudicará. Así, aunque no pasa inadvertido que el artículo 3, numeral 2, 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, ordena tener en cuenta los 
derechos y deberes de los padres; y, en esa medida, debe tenerse 
presente que el acceder a una solicitud de ese tipo, puede implicar una 
separación entre el progenitor demandado y el menor, lo cierto es que es 
temporal y existe la presunción de que es en beneficio del menor. No 
obstante, como una autorización de ese tipo puede dar pauta a una 
sustracción internacional, es importante que el Juez, al momento de darla, 
exija que quien la solicita señale la fecha en que el menor saldrá del país y 
en la que regresará, indicando el lugar y el domicilio exacto en los que 
pernoctará durante su estancia en otro país, así como los posibles lugares 
que visitará; y aprovechando el avance tecnológico existente, debe 
ordenar que sostenga comunicación diaria con el progenitor de quien se 
solicita la autorización; aunado a ello, cuando exista sospecha fundada de 
que la autorización en cuestión pudiera utilizarse para una sustracción 
internacional, exigirá garantía de que el menor será regresado al país en 
la fecha indicada. 
 
Amparo directo en revisión 4075/2016. 15 de marzo de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2018 (10a.) 
 
         

OBLIGACIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES PROCESALES A 
QUE ALUDE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO. ES ACORDE 
AL TEXTO CONSTITUCIONAL. El principio de definitividad tiene sustento 
en el hecho de que el amparo es un juicio cuyo objetivo se centra en 
erradicar la violación a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, por 
tanto su naturaleza es extraordinaria; de ahí que a éste sólo debe acudirse 
cuando el acto reclamado ya no es susceptible de modificación, 
revocación o invalidación ante las autoridades de instancia; así, aunque 
las violaciones procesales no pueden reclamarse como acto destacado en 
el juicio de amparo directo, a éstas también les es exigible el principio en 
cuestión, por tanto, para que el Tribunal Colegiado de Circuito pueda 
ocuparse de una violación procesal -si no se está en las excepciones que 
el propio numeral contempla-, es indispensable que la violación procesal 
reclamada haya sido combatida a través del recurso que la ley ordinaria 
respectiva señale. Ésta es una regla institucional del propio sistema 
procesal, a través de la cual se favorece que las  autoridades judiciales de 
instancia solucionen las controversias que se sujetan a su jurisdicción, y 
sólo en caso de que ello no sea posible, dichas disputas sean sometidas 
al conocimiento de las autoridades que ejercen el control de la jurisdicción 
constitucional, de ahí que al justiciable se le impone la carga de agotar los 
recursos ordinarios, antes de acceder al juicio de amparo; esta regla no 
debe ser considerada como un mero requisito de carácter formal, pues 
encuentra su razón en el hecho de que permite delimitar los casos que 
realmente ameritan ser resueltos por el tribunal de amparo, convirtiéndose 
así en una regla operativa de tal importancia, que incluso se encuentra 
prevista en el artículo 107, fracción III, inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, si el requisito contenido en el 
artículo 171 de la Ley de Amparo, el cual exige agotar los recursos 
ordinarios cuando en el amparo directo se reclama una violación de 
carácter procesal, encuentra sustento en la propia norma fundamental, es 
claro que esa exigencia por su naturaleza no puede resultar 
inconstitucional, máxime cuando el propio precepto establece una serie de 
hipótesis en que ese requisito no es exigible. 
 
Amparo directo en revisión 1066/2015. Argoga Soluciones Avanzadas 
en Sistemas, S.A. de C.V. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diez de enero de 
dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de enero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2018 (10a.) 
         
 
DOCUMENTOS INDUBITABLES PARA COTEJO. EL ARTÍCULO 1.301 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES. El artículo 1.301 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, al establecer la lista limitativa de los documentos que 
se consideran indubitables para el cotejo cuando se pone en duda la 
autenticidad total o parcial de otro documento, letra o firma, no vulnera el 
principio de igualdad procesal de las partes, pues su función es la de 
contar con un elemento fidedigno de comparación  y con esto reducir el 
margen de error presente en dicho método al contrastar el documento, la 
letra o la firma cuestionados. Por tanto, su previsión no es en función de la 
facilidad con que las partes puedan obtenerlos, sino de la certeza que 
deben ofrecer para realizar el cotejo respectivo, en tanto que las 
dificultades o hasta imposibilidad que pueda haber para allegar tales 
documentos indubitables atañe a un problema independiente, que en su 
caso será materia de valoración por el juez al analizar los elementos de 
prueba exhibidos a efectos de determinar la prueba de los hechos. En ese 
sentido, es incorrecto considerar que si el elemento exhibido para el cotejo 
no es de los señalados en la norma, en automático se genere la 
presunción de que el documento, la letra o la firma cuestionadas son 
válidas o auténticas, sino que esto dependerá de la valoración probatoria 
que lleve a cabo el juez conforme a las reglas que al respecto establece la 
ley.  
 
Amparo directo en revisión 5382/2016. Sucesión a bienes de Enrique 
Soberanes Álvarez. 30 de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 
enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2018 (10a.) 
         
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 1156 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. El artículo citado, al establecer 
que la acción de prescripción puede promoverse en contra de quien 
aparezca como propietario del bien inmueble respectivo en el Registro 
Público de la Propiedad, sin prever expresamente algún otro supuesto, 
como el de que pueda demandarse a otro poseedor, no restringe o limita 
el derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, porque considerando que el 
objeto de esa acción es declarar que la prescripción se ha consumado y 
se ha adquirido la propiedad sobre un bien por quien lo ha poseído de 
manera pacífica, continua, pública, a título de propietario y por el tiempo 
que marca la ley, resulta razonable considerar como sujeto a quien puede 
disputarse el derecho de propiedad y que podría verse afectado con la 
acción, al que aparezca como dueño en el Registro Público de la 
Propiedad, por ser el sujeto cierto al que se le puede atribuir esa calidad; 
además de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la tesis de Jurisprudencia 1a./J. 58/2004¹, admitió que la 
acción pueda enderezarse también contra algún otro propietario del 
conocimiento del actor. En ese sentido, no resultaría exigible al legislador 
que la acción procediera en contra de otro poseedor del bien, en primer 
lugar, porque ese carácter no le hace apto para disputarle el derecho de 
propiedad por medio de la acción de prescripción, ya que sólo ostenta un 
poder de hecho sobre el bien; en segundo lugar, porque si se demanda la 
prescripción a otro poseedor eso significaría que el actor fue desposeído 
del bien y eventualmente podría haberse interrumpido el plazo de 
prescripción si transcurrió más de un año desde la desposesión como lo 
dispone el artículo 1168, fracción I, del mismo Código. Asimismo, sería 
innecesario que el precepto en cuestión previera el caso en que no existe 
anotación registral del inmueble, por ser un supuesto ya regulado en los 
diversos preceptos 3046 y 3047 del Código Civil, que remiten al trámite de 
inmatriculación judicial para obtener el título de propiedad respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 931/2017.  Leobardo Díaz Bautista. 4 de 
octubre de 2017. 4 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 58/2004 citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XX, noviembre de 2004, página 25, registro 180099, con el rubro: 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1156 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DEBE DIRIGIRSE CONTRA QUIEN APARECE COMO PROPIETARIO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIÉN EN CONTRA DEL VERDADERO 
PROPIETARIO, CUANDO NO COINCIDAN, SI EL POSEEDOR SABE DE 
ANTEMANO QUIÉN ES ESTE ÚLTIMO.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 



 
 

 
 

 

enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2018 (10a.) 
 
 
COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA PENAL CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN EN UN JUICIO DE AMPARO CONTRA 
ACTOS REFERENTES A LA SALUD DE UNA PERSONA INTERNA EN 
UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. Según dejó 
establecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 18/2012 (10a.), la entrada en vigor de la reforma 
constitucional publicada el 18 de junio de 2008 realizó un cambio 
sustancial en el sentido de que actualmente no corresponde a las 
autoridades administrativas supervisar los medios utilizados para lograr la 
reinserción social del sentenciado a la sociedad y los eventos que 
acontezcan durante el cumplimiento de las penas, sino que ello 
corresponde a las autoridades judiciales, en particular, a los jueces de 
ejecución en materia penal, por lo cual, toda controversia al respecto en 
que participen los sentenciados compete a los Jueces de Distrito en 
Materia Penal. En seguimiento de ese criterio, la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del país estableció en la jurisprudencia 1a./J. 113/2012 (10a.), 
que si el acto reclamado incide en los mecanismos para lograr la 
reinserción social de los sentenciados con  motivo de la ejecución de la 
pena, la competencia se surte a favor de un Tribunal Colegiado en Materia 
Penal. Por su parte, en la jurisprudencia P./J. 31/2013 (10a.), el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró la atención a la salud 
como una parte medular de la reinserción social. Consecuentemente, la 
competencia por razón de materia para conocer del recurso de revisión en 
un juicio de amparo donde se reclaman actos relativos a la atención de la 
salud de una persona interna en un Centro Federal de Readaptación 
Social, es de un Tribunal Colegiado en Materia Penal y no uno en Materia 
Administrativa, sin que obste para lo anterior que la autoridad emisora del 
acto reclamado tenga naturaleza formalmente administrativa, ya que al 
derivar los actos de un procedimiento penal, éste es el criterio 
determinante para adscribirlo a esa materia como se sostiene en las 
jurisprudencias referidas. 
 
Conflicto competencial 36/2017. Suscitado entre el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito. 6 de 
septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 18/2012 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 1, página 17, registro 2001982, con el rubro: 
“ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR UN SENTENCIADO SE SURTE A 
FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL.”; la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2012, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, noviembre de 
2012, Tomo 1, página 567, registro 2002124, con el rubro: 
“COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA. SI EL ACTO 
RECLAMADO MOTIVO DEL CONFLICTO INCIDE EN LOS 
MECANISMOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS 



 
 

 
 

 

SENTENCIADOS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, SE 
SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA PENAL.”; y la tesis jurisprudencial P./J. 31/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 1, diciembre de 2013, Tomo I, 
página 124, registro 2005105, con el rubro: “REINSERCIÓN DEL 
SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veinticuatro de 
enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a veinticinco de enero 
de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
  
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2018 (10a.) 
 
 

SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PRESTADOS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A LAS EMPRESAS 
DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. EL COBRO DE LA CUOTA POR 
ESAS ACTIVIDADES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES INCONSTITUCIONAL. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene facultades de inspección y 
vigilancia respecto de personas físicas y morales que aun cuando no sean 
entidades del sistema financiero, realicen las actividades previstas en las 
leyes relativas a dicho sistema, como son las sociedades que prestan 
servicios complementarios a las organizaciones auxiliares del crédito; sin 
embargo, no se advierte una relación singularizada entre éstas y la 
Comisión, pues dichas sociedades no están sujetas a una autorización o 
permiso para prestar los servicios u operaciones que les son propios; por 
el contrario, pueden prestar los que se reputen complementarios o 
auxiliares a las organizaciones auxiliares del crédito, sólo ajustándose a 
las reglas de carácter general aplicables, y sujetándose a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin que ello les 
represente un beneficio concreto, ya que únicamente prestan dichos 
servicios a algunas entidades del sistema financiero, por ejemplo, a los 
almacenes generales de depósito; de ahí que la inspección y vigilancia a 
las empresas de servicios complementarios no constituye el desarrollo de 
una actividad estatal individualizada y concreta, por la cual se establezca 
una relación entre el Estado –investido de imperio– y el usuario, que 
actualice una contraprestación entre ambos. De lo anterior deriva que el 
pago del tributo previsto en el artículo 29-E, fracción VI, de la Ley Federal 
de Derechos, que establece que cada entidad que pertenezca al sector de 
empresas de servicios complementarios, entendiéndose por ello a las 
sociedades que presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración a entidades financieras en términos de las disposiciones 
aplicables, o en la realización de su objeto pagará cierta cantidad, no se 
encuentra justificado, pues la supervisión genérica realizada sobre dichas 
sociedades, respecto de los servicios complementarios o auxiliares para 
verificar que se ajusten a las reglas de carácter general aplicables, no 
cuenta con los elementos suficientes para caracterizarse como un servicio 
susceptible de generar el pago de un derecho, ya que no se advierte la 
obtención de un beneficio concreto e individualizado en la persona del 
contribuyente, como lo sería, en su caso, la autorización o conservación 
de un permiso para realizar ciertas actividades concretas, que legitime el 
cobro de la contribución referida. En efecto, no se está frente al 
establecimiento de una condición necesaria para el desarrollo de una 
actividad para la cual el Estado deba otorgar un permiso o autorización, 
así como tampoco se supedita el acceso al mismo derivado del 
cumplimiento de las condiciones sujetas a revisión, por lo que del ejercicio 
de estas facultades de la autoridad no deriva un beneficio susceptible de 
apreciarse dentro de la esfera jurídica del gobernado. Es decir, con la 
actuación de la autoridad no se obtiene una consecuencia real y efectiva 
en la persona sujeta a la contribución señalada. De ahí que el cobro de la 
cuota por el servicio de inspección y vigilancia previsto en el artículo 29-E, 
fracción VI, citados, es inconstitucional por sí mismo. 
 
Amparo en revisión 125/2017. Almacén de granos de la Península, S.A. 
de C.V. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Arturo 



 
 

 
 

 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2018 (10a.) 
 

 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA RESPECTO DE SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS 
FEDERALES. EL ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO FISCAL RELATIVO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Las normas 
jurídicas de cualquier ordenamiento no deben interpretarse de manera 
aislada, sino en relación con el sistema normativo en el cual están 
inmersas, pues de lo contrario, además de limitarse su correcto alcance y 
entendimiento, pueden producirse vacíos normativos en detrimento del 
derecho a la seguridad jurídica, mismo que impone un deber de claridad y 
certeza en las leyes a fin de que las personas conozcan las 
consecuencias jurídicas de sus actos, así como el margen de acción que 
las autoridades pueden tener en su esfera de derechos. Ahora bien, el 
artículo 14 del Código Fiscal del Estado de Baja California establece 
cuáles son autoridades fiscales de esa entidad federativa para los efectos 
del propio código y demás disposiciones aplicables, y facultadas para 
administrar, comprobar, determinar y cobrar, ingresos federales 
coordinados y estatales, según corresponda, sin que dicho precepto 
delimite en qué casos y bajo qué condiciones las autoridades hacendarias 
de Baja California pueden ejercer facultades de comprobación respecto de 
contribuciones federales. No obstante ello, el precepto de referencia no 
vulnera el principio de seguridad jurídica, pues tales elementos están 
previstos en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 11 de febrero de 2009, emitido con fundamento en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. En efecto, en la cláusula octava se establece 
que dicha entidad federativa ejercerá facultades en materia de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro respecto de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa 
única, especial sobre producción y servicios, a los depósitos en efectivo, 
tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, y sobre automóviles 
nuevos. Por tanto, los contribuyentes sí conocen en qué casos y bajo qué 
condiciones las autoridades hacendarias locales pueden ejercer sus 
facultades de comprobación respecto de contribuciones federales. 
 
Amparo directo en revisión 1665/2017. RP Restaurantes, S.A. de C.V. 6 
de septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2018 (10a.) 
 

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 111 Y 124 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. Los preceptos 
mencionados establecen que las acciones en que se divide el capital 
social de una sociedad anónima estarán representadas por títulos 
nominativos regidos por las disposiciones de los títulos valores y que 
servirán para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio; y al 
ser interpretados en el sentido de que resulta necesaria la exhibición de 
los títulos accionarios cuando se demanda el reconocimiento del carácter 
de socio de la sociedad demandada por la transmisión de tales acciones 
por su anterior titular, no contravienen los derechos de debido proceso y 
acceso a la justicia. Lo anterior, ya que estas disposiciones constituyen 
una manifestación de la naturaleza atribuida a las acciones atendiendo a 
su forma de representación como títulos, susceptibles de tráfico mercantil,  
cuya principal característica es la incorporación, conforme a la cual, hay 
una liga indisoluble o tan estrecha entre el documento y el derecho, que 
este último no puede existir ni ejercerse si no es en función del 
documento, de manera que la condición de socio queda incorporada en el 
documento y su tenencia es necesaria para la demostración de ese 
carácter y derechos consiguientes. De considerar lo contrario, y reconocer 
derechos como socio sin contar con los títulos de las acciones, se 
generaría incertidumbre sobre a quién corresponde su titularidad y es por 
esto que no podría resultar admisible la prueba de ese carácter a través 
de otros medios de convicción. 
 
Amparo Directo en Revisión 6828/2016. Bertha Noemí García Castillo. 4 
de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó el derecho 
de formular voto concurrente. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien se reservó su derecho para formular voto particular. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2018 (10a.) 
 
 

CONCESIÓN SOBRE INMUEBLES FEDERALES. EL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, QUE OTORGA 
DISCRECIONALIDAD A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA 
PRORROGARLA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El precepto citado, al establecer que las concesiones sobre 
inmuebles federales, salvo excepciones previstas en otras leyes, podrán 
otorgarse por un plazo de hasta cincuenta años, el cual podrá ser 
prorrogado una o varias veces sin exceder el citado plazo, a juicio de la 
dependencia concesionante, atendiendo tanto para su otorgamiento como 
para sus prórrogas a lo establecido en sus diversas fracciones, no vulnera 
el principio de seguridad jurídica pues su diseño normativo no deja 
inciertos los estándares con base en los cuales la autoridad debe decidir si 
prorroga las concesiones sobre inmuebles federales. Tampoco confiere un 
excesivo margen de discrecionalidad a la autoridad administrativa para 
determinar si prorroga la concesión respectiva, pues acota su acción a 
parámetros preestablecidos en el propio precepto. Ahora, si bien es cierto 
que en dichos parámetros puede subsumirse un gran número de 
supuestos fácticos, también lo es que ello obedece válidamente a las 
características intrínsecas de las leyes que, por definición, deben ser 
generales, abstractas e impersonales, pues sería jurídicamente inviable 
exigir al Legislador Federal pormenorizar, con un grado de detalle 
excesivo, los supuestos específicos en los que la dependencia 
concesionante debe autorizar la prórroga para el uso de inmuebles 
federales, máxime cuando dichos supuestos, en los hechos, son variados, 
y se ubican en contextos plurales y diferenciados, además de que las 
condiciones en las cuales operan sus concesionarios son de la más 
diversa índole. 
 
Amparo en revisión 380/2017. 4 de octubre de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2018 (10a.) 
 
 

REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL PÁRRAFO OCTAVO 
DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL NO VERSA SOBRE MATERIA 
ELECTORAL. El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal 
establece los principios que deben regir las políticas de comunicación 
social de las autoridades de los tres órdenes de gobierno: el carácter 
institucional que debe animar a dicha comunicación social —en 
contraposición al uso personal de la publicidad oficial— y los fines 
informativos, educativos o de orientación social que debe perseguir. En 
este sentido, la comunicación social de las autoridades pertenecientes a 
todos los órdenes de gobierno no es un tema que pertenezca a lo que esta 
Suprema Corte ha considerado como materia electoral. Una muestra de 
ello es que el contenido de dicho precepto no se circunscribe al ámbito 
temporal de los “procesos electorales”, sino que esos principios disciplinan 
la comunicación social en todo momento. Por tanto, el contenido de dicha 
porción no versa sobre materia electoral, a pesar de que pueda 
reconocerse que la comunicación social de las autoridades de todos los 
niveles de gobierno eventualmente pueda tener alguna incidencia en ese 
ámbito.  
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2018 (10a.) 
 
 

CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTORIDAD. Desde un 
punto de vista conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. 
En el ámbito jurídico, para que se configure una omisión es imprescindible 
que exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya 
incumplido con esa obligación. En este sentido, las autoridades no sólo 
pueden afectar a los ciudadanos a partir de la realización de actos 
positivos, sino también a través de actos negativos u omisiones.  
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2018 (10a.) 
 
 

TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE AUTORIDAD PARA FINES 
DEL JUICIO DE AMPARO. Pueden identificarse al menos tres tipos de 
omisiones en función del ámbito de competencia de las autoridades a las 
que se atribuye el incumplimiento de un deber: omisiones administrativas, 
omisiones judiciales y omisiones legislativas. Dentro de las omisiones 
legislativas puede a su vez distinguirse entre las omisiones legislativas 
absolutas y las relativas. Ahora, según lo resuelto por el Pleno en la 
controversia constitucional 14/2015, las primeras se presentan cuando el 
órgano legislativo “simplemente no ha ejercido su competencia de crear 
leyes en ningún sentido”; en cambio, las segundas ocurren cuando el 
“órgano legislativo [ha] ejercido su competencia, pero de manera parcial o 
simplemente no realizándola de manera completa e integral, impidiendo 
así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes.” 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2018 (10a.) 
 
 

DIFERENCIAS ENTRE LAS LAGUNAS NORMATIVAS Y LAS 
OMISIONES LEGISLATIVAS. Existe una laguna normativa cuando el 
legislador no regula un supuesto de hecho específico, de tal forma que un 
caso concreto comprendido en ese supuesto no puede ser resuelto con 
base en normas prexistentes del sistema jurídico. En cambio, una omisión 
legislativa se presenta cuando el legislador no expide una norma o un 
conjunto de normas estando obligado a ello por la Constitución. Así, 
mientras las lagunas deben ser colmadas por los jueces creando una 
norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna interpretando las 
normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto que se les 
presenta), una omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente 
por los tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir las leyes 
ordenadas por la Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien 
debe cumplir con su deber de legislar.  
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2018 (10a.) 
 
 

OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA FINES DEL 
JUICIO DE AMPARO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que en el marco del juicio de amparo sólo habrá 
una omisión legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato 
constitucional que establezca de manera precisa el deber de legislar en un 
determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida total o 
parcialmente. En efecto, en caso de no existir un mandato constitucional 
que establezca con toda claridad el deber de legislar, la conducta de la 
autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos del juicio de 
amparo, de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho sentido hablar 
de omisiones de ejercicio potestativo. Por último, es importante aclarar 
que autoridades distintas al Congreso de la Unión también podrían estar 
constitucionalmente obligadas a emitir normas generales, abstractas e 
impersonales.  
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. SU REINTERPRETACIÓN A PARTIR DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011. A partir de 
la reforma de junio de 2011 al juicio de amparo se amplió el espectro de 
protección de dicho mecanismo procesal, de tal manera que ahora es 
posible proteger de mejor forma los derechos fundamentales que tengan 
una dimensión colectiva y/o difusa. Así, el juicio de amparo que 
originalmente fue concebido para proteger derechos estrictamente 
individuales y exclusivos, ahora también puede utilizarse para proteger 
derechos con una naturaleza más compleja. Por esa razón, recientemente 
esta Primera Sala ha reconocido la necesidad de reinterpretar el principio 
de relatividad de las sentencias de amparo, puesto que mantener la 
interpretación tradicional de dicho principio en muchos casos acabaría 
frustrando la finalidad sustantiva del juicio de amparo: la protección de 
todos los derechos fundamentales. Por lo demás, la necesidad de dicha 
reinterpretación se ha hecho especialmente patente en casos recientes en 
los que esta Suprema Corte ha analizado violaciones a derechos 
económicos, sociales y culturales, puesto que si se mantuviera una 
interpretación estricta del principio de relatividad, en el sentido de que la 
concesión del amparo nunca puede suponer algún tipo de beneficio 
respecto de terceros ajenos al juicio, en la gran mayoría de los casos sería 
muy complicado proteger este tipo de derechos en el marco del juicio de 
amparo, teniendo en cuenta que una de sus características más 
sobresalientes es precisamente su dimensión colectiva y difusa. Con todo, 
las consideraciones anteriores no significan que la reforma constitucional 
de 10 de junio de 2011 haya eliminado el principio de relatividad, sino 
solamente que debe ser reinterpretado. En este orden de ideas, esta 
Primera Sala entiende que el principio de relatividad ordena a los 
tribunales de amparo estudiar en las sentencias únicamente los 
argumentos de las partes —supliéndolos si así procediera— y, en su caso, 
conceder el amparo sólo para el efecto de que se restituyan los derechos 
violados de los quejosos, sin que sea relevante para efectos de la 
procedencia del juicio el hecho de que una sentencia estimatoria 
eventualmente pudiera traducirse también en alguna ventaja o beneficio 
para personas que no fueron parte del litigio constitucional. Lo anterior 
implica que los jueces de amparo no pueden ordenar directamente en sus 
sentencias la protección de los derechos de personas que no hayan 
acudido al juicio de amparo, sin embargo, es perfectamente admisible que 
al proteger a los quejosos, indirectamente y de manera eventual, se 
beneficie a terceros ajenos a la controversia constitucional.  
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló 
voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en 
la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: José 
Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2018 (10a.) 
 
 

OMISIONES LEGISLATIVAS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO TIENEN 
FACULTADES PARA ORDENAR LA RESTITUCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS QUEJOSOS CUANDO ÉSTOS HAYAN SIDO 
VIOLADOS POR. En un Estado constitucional de derecho todas las 
autoridades deben respetar la Constitución. Así, aun cuando el Poder 
Legislativo tenga una función de la máxima importancia dentro nuestro 
orden constitucional y ésta se le haya encomendado de manera exclusiva 
—aunque con cierta intervención del Poder Ejecutivo—, también se 
encuentra sometido a la Constitución. En consecuencia, cuando exista 
una omisión legislativa el Poder Legislativo no es libre para decidir no 
legislar. En efecto, cuando la Constitución establece un deber de legislar 
respecto de algún tema en específico a cargo del Poder Legislativo, el 
ejercicio de la facultad de legislar deja de ser discrecional y se convierte 
en una competencia de ejercicio obligatorio. En este escenario, la única 
manera de mantener un estado de regularidad constitucional es que los 
tribunales de amparo estén en aptitud de determinar si en un caso 
concreto una omisión de legislar se traduce además en una vulneración a 
los derechos de las personas. En esta lógica, sostener la improcedencia 
del juicio amparo contra omisiones legislativas cuando se alega que 
vulneran derechos fundamentales implicaría desconocer la fuerza 
normativa a la Constitución, situación que es inaceptable en un Estado 
constitucional de derecho. Así, cuando exista un mandato constitucional 
expreso dirigido al Poder Legislativo en el que se le imponga claramente el 
deber de legislar o de hacerlo en algún sentido específico, los tribunales 
de amparo tienen la responsabilidad de velar por el cumplimiento de la 
Constitución. Particularmente, tienen el deber de proteger a las personas 
frente a las omisiones del legislador, garantizando que éstas no se 
traduzcan en vulneraciones de sus derechos fundamentales. 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIII/2018 (10a.) 
 
 

TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN GARANTIZAR UN CLIMA DE 
SEGURIDAD Y LIBERTAD PARA QUE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PUEDAN CUMPLIR CON SU IMPORTANTE FUNCIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Uno de los 
elementos de la dimensión colectiva de la libertad de expresión es la 
existencia de medios de comunicación profesionales e independientes. En 
este sentido, esta Suprema Corte ha destacado que los medios de 
comunicación son una pieza clave para el adecuado funcionamiento de 
una democracia, toda vez que permiten a los ciudadanos recibir 
información y conocer opiniones de todo tipo al ser precisamente el 
vehículo para expresar ideas sobre asuntos de interés público y difundirlas 
entre la sociedad. En estas condiciones, corresponde a los tribunales de 
amparo garantizar la existencia de un clima de seguridad y libertad en la 
que los medios puedan desplegar vigorosamente la importante función 
que están llamados a cumplir en una sociedad democrática como la 
mexicana. 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIV/2018 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA OMISIÓN DE EXPEDIR UNA LEY QUE 
REGULE EL GASTO EN PUBLICIDAD OFICIAL VULNERA LA. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la falta de reglas 
claras y transparentes que establezcan los criterios con los cuales se 
asigna el gasto de comunicación social de las distintas instancias de 
gobierno constituye un medio de restricción indirecta a la libertad de 
expresión prohibido por los artículos 7 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 13.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. En efecto, la ausencia de esta regulación propicia 
que la política de gasto en comunicación social canalice los recursos 
fiscales hacia medios afines a las posiciones del gobierno y niegue el 
acceso a esos recursos —o simplemente se amenace con restringirlo— a 
los medios de comunicación que son críticos con las políticas del 
gobierno. De esta manera, la restricción indirecta a la libertad de expresión 
trae consigo además un “efecto silenciador” de los medios de 
comunicación críticos, en la medida en que a través de la asfixia financiera 
se prescinde de puntos de vista que enriquecen el debate robusto que 
debe existir en una democracia sobre asuntos de interés público. Por lo 
demás, este estado de cosas inconstitucional también tiene un efecto 
disuasivo en el ejercicio de la libertad de expresión de los medios de 
comunicación en general, toda vez que las afectaciones financieras que 
sufren los medios críticos pueden llevar a los demás a adoptar posiciones 
deferentes con el gobierno con la finalidad de no perder los recursos 
asignados a la difusión de la publicidad oficial. En consecuencia, esta 
Primera Sala entiende que la omisión de expedir la ley reglamentaria del 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, en los términos del 
artículo tercero transitorio del decreto de la reforma constitucional de 10 de 
febrero de 2014, viola el derecho a la libertad de expresión en su 
dimensión colectiva y también se traduce en una clara afectación a la 
dimensión individual de este derecho. 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2018 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS NO TIENEN UN DERECHO 
CONSTITUCIONAL A QUE SE LES ASIGNE PUBLICIDAD OFICIAL. 
Esta Primera Sala estima importante aclarar que ni de la libertad de 
expresión ni de ninguna otra disposición constitucional se desprende que 
los medios de comunicación tengan un derecho a que se les asignen 
recursos estatales por difundir publicidad oficial. Lo que la Constitución 
exige es, por un lado, que el ejercicio del gasto en comunicación social del 
gobierno atienda a los principios previstos en el artículo 134 constitucional 
y, por otro lado, que la libertad de expresión no sea afectada por la 
ausencia de reglas claras sobre ese tipo de gasto. 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
formularon voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2018 (10a.) 
 
         

FINIQUITO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS. SU 
NATURALEZA JURÍDICA. De los artículos 46, 55, 62 y 64 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se advierte que 
el finiquito en la terminación de los contratos de obras públicas no es una 
facultad discrecional de las autoridades contratantes sino que es un 
proceso requerido por la ley, que ha de llevarse a cabo con independencia 
de la voluntad de la entidad pública, es decir, que resulta en una facultad 
no renunciable, que debe ejercitarse. Asimismo, la emisión del finiquito 
unilateral no es un negocio jurídico, sino una declaración unilateral de un 
ente público en ejercicio de la función administrativa, encaminada a 
producir efectos jurídicos frente al particular y a la autoridad misma, 
amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad característica de 
los actos administrativos, de lo que también se colige la imposibilidad de 
revocarlo sin el consentimiento expreso y escrito del particular, si es 
favorable al contratista, así como la necesidad de notificarlo 
personalmente para que resulte oponible a terceros. Así, el finiquito de los 
contratos de obras públicas no encuadra en la calificación de un acto 
bilateral cuyo contenido puede impugnarse mediante un juicio civil, sino 
que se trata de un acto de naturaleza jurídica administrativa. 
 
Amparo directo en revisión 393/2016. Coconal, S.A.P.I. de C.V. 8 de 
junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga 
Chan Temblador. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2018 (10a.) 
 
         

TERCERÍA COADYUVANTE. LA DECLARACIÓN DE REBELDÍA DEL 
DEMANDADO NO IMPLICA LA FALTA DE ASOCIACIÓN ENTRE LA 
PARTE COADYUVADA Y EL TERCERO COADYUVANTE PARA 
EFECTOS DE QUE ÉSTE CONTINÚE CON EL INTERÉS 
CONCORDANTE A FIN DE SUSTANCIAR EL JUICIO HASTA LAS 
ULTERIORES DILIGENCIAS. Conforme con los artículos 1364 y 1365 del 
Código de Comercio, las tercerías coadyuvantes pueden oponerse en 
cualquier juicio, independientemente de la acción ejercida y del estado en el 
que se encuentre, siempre y cuando no se haya pronunciado sentencia 
ejecutoria; y tienen como finalidad, auxiliar la pretensión del demandante o 
del demandado, mientras que su efecto no es otro que asociar a quien la 
interpone con la parte cuyo derecho coadyuva, a fin de que el juicio 
continúe sustanciándose hasta las diligencias ulteriores. En ese sentido, 
aun cuando no le asiste el carácter de parte –pues su intervención es 
accesoria y subordinada–, es importante tener en cuenta su participación 
en el proceso, ya que interviene para defender o proteger los intereses del 
coadyuvado. Es por ello, que si bien la actuación procesal del tercero 
coadyuvante se encuentra limitada por la conducta asumida por la parte 
principal, pues está autorizado para efectuar actos en beneficio de la 
situación del coadyuvado, debe entenderse en la medida en que no sean 
incompatibles o perjudiquen el interés de este último. Consecuentemente, 
aun cuando la actividad del tercero coadyuvante se circunscribe a suplir la 
actividad del coadyuvado –siempre que no vaya contra su voluntad ni sus 
intereses–, empero, no se encuentra del todo limitada en su participación 
en el proceso por la actuación principal, puesto que si así fuera, bastaría 
que la parte coadyuvada se dejara vencer en cualquiera de las etapas 
para maniatar las posibilidades procesales del tercero coadyuvante; de 
ahí que resulte lógico que este último pueda ejecutar los actos procesales 
que la parte a quien ayuda hubiera podido realizar por sí misma, claro 
está, si no hay oposición expresa del adherido. Por tanto, el hecho de que 
se declare la rebeldía de la demandada, no implica que no esté satisfecho 
el requisito esencial de la asociación entre la coadyuvada y el tercero 
coadyuvante, pues aun ante la ausencia de la parte principal, el tercerista 
coadyuvante puede continuar con el interés concordante, a fin de 
sustanciar el juicio hasta las ulteriores diligencias. 
 
Amparo directo en revisión 3720/2017. María del Pilar Román Genchi. 6 
de diciembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2018 (10a.) 
 
         

TERCERÍA COADYUVANTE. SU NATURALEZA JURÍDICA. Del artículo 
1365 del Código de Comercio, se advierte que las tercerías coadyuvantes 
producen el efecto de asociar a quien las interpone, con la parte en cuyo 
derecho coadyuva, a fin de que el juicio continúe según el estado en que 
se encuentra, y se sustancie hasta las ulteriores diligencias con el tercero 
y el coadyuvado. Conforme a ello, el tercero coadyuvante tiene un interés 
legítimo propio en un conflicto ajeno, por lo que no puede considerársele 
parte dentro del proceso, en tanto: a) no le asiste el carácter de actor ni 
demandado; b) con su intervención no da origen a ningún nuevo proceso; 
c) dicha adhesión no se homologa a la presentación de la demanda; y, d) 
no sigue un pleito propio sino el de otra persona. En ese sentido, las 
tercerías coadyuvantes tienen como finalidad auxiliar la pretensión del 
demandante o del demandado, las cuales pueden oponerse en cualquier 
juicio, independientemente del estado en que se encuentra, siempre y 
cuando no se haya pronunciado sentencia ejecutoria.  
 
Amparo directo en revisión 3720/2017. María del Pilar Román Genchi. 6 
de diciembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2018 (10a.) 
 
 
PERITOS. EL DESEMPEÑO DE SU ENCARGO DEBE REGIRSE POR 
EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, AUN TRATÁNDOSE DE LOS 
DESIGNADOS POR LAS PARTES. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reconocido que el objeto de la prueba pericial 
es auxiliar al juzgador en la evaluación de hechos o circunstancias que 
requieren conocimientos técnicos y especializados de los cuales carece, 
por lo que se ha estimado que los peritos actúan como verdaderos 
auxiliares en la administración de justicia, pues a través de sus 
conocimientos hacen posible el ejercicio de la labor jurisdiccional al 
permitir al Juez dirimir la controversia sometida a su conocimiento; de ahí 
que el desempeño de su encargo debe regirse por el principio de 
imparcialidad, el cual los obliga a permanecer ajenos a los intereses de las 
partes en controversia, aun cuando éstas los hubieran designado, pues su 
actuación debe contribuir a resolver el juicio sin favorecerlas 
indebidamente. Ahora bien, del análisis de los preceptos que regulan la 
prueba pericial en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, se advierte que respecto de 
los peritos designados por las partes, a pesar de esta circunstancia y de 
que son ellas quienes en principio cubren sus honorarios, existe la 
presunción de que los peritos actúan de forma imparcial; sin embargo, 
dicha presunción admite prueba en contrario, por lo que ante el reclamo 
de alguna de las partes en el sentido de que alguno de los peritos se ha 
conducido con parcialidad, el Juez debe evaluar el desempeño de la 
función auxiliar encomendada, analizando los diversos elementos que 
concurren en el caso para determinar si la presunción iuris tantum ha 
quedado desvirtuada, y tomando en cuenta que la carga de la prueba 
corresponde a quien alega que el principio de imparcialidad no fue 
respetado. 
 
Amparo directo 28/2015. Hospital Santa Fe, S.A. de C.V., actualmente 
Star Médica Centro, S.A. de C.V. 1 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2018 (10a.) 
 
 
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA MÉDICA. EL VALOR 
PROBATORIO DEL RENDIDO POR UN MÉDICO GENERAL FRENTE 
AL EMITIDO POR UN MÉDICO ESPECIALISTA SE DETERMINA POR 
LA IDONEIDAD DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA APORTADA Y SU 
UTILIDAD PARA LA SOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA. En relación 
con el valor de la prueba pericial en general, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXCIV/2013 
(10a.), señaló que cuando un dictamen sea rendido por un perito cuyo 
campo de especialización carezca de vinculación o proximidad con la 
materia de la prueba, éste carecerá de alcance probatorio; por el contrario, 
cuando el campo en el que se encuentra reconocido como experto posea 
un cierto grado de vinculación con la materia en torno a la cual versa el 
peritaje, podrá generar convicción en el órgano jurisdiccional, pero ello 
dependerá del grado de proximidad, así como de un análisis estricto del 
contenido del dictamen; así, entre mayor sea el grado de especialización 
del perito sobre la materia a dictaminar, mayor será el grado de convicción 
que puede generar en el juzgador. Sin embargo, si bien la especialización 
como cualidad de los peritos, en principio, conlleva la aportación de 
conocimientos de mayor calidad científica sobre algún tema en específico, 
ello no implica que el juzgador deberá otorgar en automático pleno valor 
probatorio a este tipo de dictámenes frente al rendido por alguien que no 
tenga dicha especialización, ni tampoco que deba negarle cualquier tipo 
de valor convictivo a este último, sino simplemente que superada la 
idoneidad del perito para ejercer el cargo, entre menor sea la proximidad 
del grado de experticia con relación al objeto de la prueba pericial, el 
juzgador deberá realizar un examen más escrupuloso de razonabilidad 
sobre dicho dictamen a efecto de determinar su valor convictivo. Lo 
anterior resulta aplicable a la pericial médica, pues el solo hecho de que 
un dictamen se emita por un médico que no es especialista no implica que 
carezca de valor probatorio, pues en términos del artículo 346 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, dicho perito, en tanto cuente con un título profesional que lo 
acredite como médico, puede emitir un dictamen en materia médica; por lo 
que ante la concurrencia de su dictamen con los emitidos por médicos 
especialistas, el juzgador deberá realizar un análisis más escrupuloso de 
razonabilidad sobre el rendido por aquél, a efecto de verificar que la 
información brindada resulte útil e idónea para la solución del caso, para lo 
cual deberá exponer las razones por las cuales considera que dicho 
dictamen tiene valor probatorio a pesar de la menor proximidad entre la 
capacidad científica del perito y la materia de la prueba; de ahí que el valor 
probatorio de los dictámenes periciales en materia médica no viene 
determinado necesariamente por la especialización de los peritos, sino 
fundamentalmente por la idoneidad de la información científica aportada y 
su utilidad para la solución de la controversia, lo cual deberá valorar el 
juzgador en cada caso concreto. 
 
Amparo directo 28/2015. Hospital Santa Fe, S.A. de C.V., actualmente 
Star Médica Centro, S.A. de C.V. 1 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 



 
 

 
 

 

Nota: La tesis aislada 1a. CCXCIV/2013 (10a.) citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, octubre de 2013 Tomo 2, página 1059, con el rubro: “PRUEBA 
PERICIAL. SU ALCANCE PROBATORIO ACORDE A LA PROXIMIDAD 
ENTRE EL CAMPO DE SU ESPECIALIZACIÓN DEL PERITO Y LA 
MATERIA DEL DICTAMEN.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXI/2018 (10a.) 
 
 

CONCUBINATO. LA EXIGENCIA DE UNA DECLARACIÓN JUDICIAL 
PARA TENERLO POR CONCLUIDO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN 
EXCESIVA AL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoce que la decisión de comenzar un concubinato, 
permanecer en él o darlo por terminado, forma parte de un plan de vida 
elegido de manera autónoma por una persona, de suerte que cualquiera 
de estas decisiones entra en el ámbito de tutela del derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad. Por tanto, exigir una declaración judicial 
como requisito necesario para darlo por terminado implica una restricción 
desproporcionada al derecho humano en comento, ya que dicha exigencia 
desplaza completamente la voluntad de los concubinos como el elemento 
esencial en la adopción de este modelo de familia, para ser sustituido por 
el reconocimiento y declaración del Estado a través de una autoridad 
judicial, condición que no se encuentra justificada ni siquiera en función de 
la protección del principio de seguridad jurídica, pues si bien la existencia 
de una declaración judicial que reconozca tal circunstancia se constituye 
como una prueba idónea a efecto de brindar certeza a las partes, lo cierto 
es que no es la única manera de satisfacer este principio, ya que nada 
impide que dicha terminación sea acreditada por otros medios de prueba, 
de ahí que elevar a rango de requisito necesario un elemento que 
únicamente constituye una prueba idónea, vuelve desproporcionada la 
medida y vulnera injustificadamente el derecho humano al libre desarrollo 
de la personalidad, tomando en cuenta que el concubinato es una unión 
de hecho cuya configuración no se encuentra sujeta a formalidades. 
 
Amparo Directo en Revisión 3319/2016. Ezequiel Navarro Rodríguez. 12 
de julio de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXII/2018 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 268 DE LA LEY 
RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. De la lectura sistemática a los artículos 1°, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende el 
derecho a la irretroactividad de la ley como una garantía a los principios de 
progresividad de los derechos humanos y de seguridad jurídica, con la 
finalidad de asegurar a los gobernados que, entre otras situaciones, 
tendrán certeza sobre la afectación que pudiera surgir con la entrada en 
vigor de una norma dirigida a regular situaciones sobre las que las 
personas hubieran adquirido un derecho. En este sentido, el derecho de 
una situación jurídica comprende tres momentos: el de constitución, el de 
producción de sus efectos y el de extinción, lo que implica que el principio 
general es que la aplicación de toda ley es inmediata; esto es, que se 
aplica en el presente y, salvo que sea en beneficio de una persona y bajo 
determinadas circunstancias y requisitos, podrá operar en el pasado. 
Ahora bien, el artículo 268 de la Ley de Instituciones de Crédito prevé las 
hipótesis de procedencia del recurso de revocación en los procedimientos 
de liquidación judicial de instituciones de banca múltiple, que, al ser una 
norma de carácter procesal, su aplicación deberá realizarse en el 
momento en que se acciona el litigio; pues las normas adjetivas nacen con 
el procedimiento y se agotan con cada etapa, por ello, no es posible alegar 
la adquisición de derechos procesales desde el momento en que se 
constituyó la persona moral de banca múltiple, aun cuando se presumiera 
una futura e incierta contienda en la que pudiera ser parte. 
 
Amparo en revisión 96/2017. José Eduardo García Heredia. 3 de mayo 
de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en 
la presente tesis. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2018 (10a.) 
         

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO DE QUE EL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO NO LA PREVEA A FAVOR DE 
LAS MUJERES ADULTAS MAYORES NO IMPLICA UNA 
TRANSGRESIÓN A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La suplencia de la 
queja deficiente es una institución que se justifica por la necesidad de 
equilibrar el proceso, especialmente cuando se trata de favorecer a 
determinados sectores de la sociedad históricamente desaventajados. 
Dicha institución está prevista en el artículo 107, fracción II, de la 
Constitución Federal, que dispone que en el juicio de amparo deberá 
suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de acuerdo 
con lo que disponga la ley reglamentaria. Por ende, corresponde al 
legislador democrático definir los supuestos y condiciones de aplicación de 
la suplencia de la queja en búsqueda de la igualdad procesal. Ahora bien, 
el hecho de que el artículo 79 de la Ley de Amparo no prevea de manera 
expresa la procedencia de la suplencia de la queja a favor de las mujeres 
adultas mayores no implica un tratamiento discriminatorio proscrito por el 
artículo 1° de la Constitución Federal, máxime que su imprevisión no 
significa que tratándose de casos que las involucren no haya posibilidad 
de operar con dicha institución, siempre que concurran el resto de 
condiciones normativas y fácticas a que se refieren las diversas fracciones 
del precepto legal. A manera de ejemplo, la suplencia de la queja en las 
materias penal, agraria y laboral puede operar en favor de mujeres adultas 
mayores siempre que se actualicen los supuestos que el legislador, en 
ejercicio de su libertad configurativa, previó para tales efectos, como 
puede ser que se trate de inculpadas, víctimas u ofendidas del delito, 
ejidatarias  comuneras (fracciones III a V) o en cualquier materia cuando 
se advierta que ha habido en su contra una violación evidente de la ley 
que las haya dejado sin defensa por afectar sus derechos humanos 
(fracción IV), o cuando por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio 
(fracción VII). En suma, el artículo 79 de la Ley de Amparo no se torna 
inconstitucional por carecer de un supuesto específico a favor de las 
mujeres adultas mayores, debiéndose tomar en consideración que el 
legislador democrático previó la operatividad de la suplencia de la queja 
en su beneficio no como una categoría absoluta, sino a partir de las 
condiciones normativas y fácticas que justificarían la intervención judicial a 
fin de equilibrar los medios y posibilidades de actuación procesal de las 
partes.   
 
Amparo directo en revisión 4774/2015. Alicia Gil Ortiz. 16 de marzo de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIV/2018 (10a.) 
 
         

COSTAS EN CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ SU CONDENA CUANDO SEA 
IMPROCEDENTE LA DECLARACIÓN DE CONCURSO MERCANTIL, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. El 
precepto citado, al establecer que en la sentencia que declara 
improcedente el concurso mercantil el Juez condenará al acreedor 
demandante o al solicitante, en su caso, a pagar los gastos y costas 
judiciales, incluidos los honorarios y gastos del visitador, no vulnera el 
derecho de acceso a la justicia, pues si bien prevé un sistema objetivo de 
condenación en costas al atender al hecho de la improcedencia de la 
solicitud o de la demanda del concurso, esa circunstancia se justifica en la 
naturaleza de ese proceso, cuya sustanciación genera mayores molestias 
y perjuicios a las que tienen lugar en otro tipo de juicio, por lo que no 
podría sostenerse que el sistema de condena en costas sea el de 
vencimiento puro, sino más bien el de compensación o indemnización, 
cuyo propósito es restituir a quien injustificadamente ha sido llamado a 
juicio de los gastos en que hubiere incurrido con motivo del proceso. En 
este sentido, cuando el comerciante solicita su concurso mercantil y éste 
resulta improcedente, el pago de las costas a su cargo se justifica porque 
sometió a sus acreedores a las molestias derivadas de impedir el pago de 
los adeudos correspondientes o la continuación de los procesos de 
ejecución que se hubieren iniciado; por su parte, cuando es la demanda 
de concurso planteada por un acreedor la que no prospera, la condena en 
costas a su cargo también se justifica por las molestias ocasionadas al 
comerciante con la visita, quien debió permitir el acceso a su 
documentación contable y financiera por parte del visitador, así como las 
derivadas de alguna medida cautelar, o alguna otra de las medidas que 
puedan llegar a tomarse. Lo anterior, sin perjuicio de que, de ser el caso, 
el Juez pueda fundar la condena en el sistema subjetivo que atiende a la 
temeridad o mala fe conforme al artículo 1084 del Código de Comercio, 
también admitido en los juicios mercantiles y cuya aplicación no 
contravendría al sistema previsto en la norma especial analizada. 
 
Amparo directo en revisión 7071/2016. Metrofinanciera S.A., Promotora 
de Inversión de C.V., SOFOM, E.N.R. y otra. 15 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXV/2018 (10a.) 
 
         

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DE LA LEY 
RESPECTIVA NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. Los mencionados artículos no contravienen 
el derecho de igualdad ni  de acceso a la justicia, al exigir que cuando el 
acreedor demanda la declaración de concurso mercantil, el comerciante 
deba ubicarse en los dos siguientes supuestos: a) que las obligaciones 
vencidas en al menos treinta días, representen el 35% o más de todas las 
obligaciones del comerciante a la fecha de la demanda o solicitud del 
concurso; y b) que el comerciante no tenga activos para hacer frente a por 
lo menos el 80% de sus obligaciones vencidas a la presentación de la 
demanda o solicitud; esto, a fin de considerar que el comerciante se 
encuentra en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, 
como condición necesaria para que se proceda a la declaración del 
concurso mercantil; a diferencia de cuando la solicitud de tal concurso 
proviene del propio comerciante, en que le basta encontrarse en uno de 
los dos mencionados supuestos para lograr la declaración pretendida. Tal 
diferencia en la regulación se justifica, en primer lugar, en el propósito del 
legislador de establecer no solamente un elemento objetivo de valoración 
del incumplimiento generalizado, sino dos, en consonancia con las 
tendencias actuales de la materia concursal, donde no solamente se toma 
en cuenta la insolvencia, sino sobre todo la iliquidez del comerciante, de 
manera que cuando se demanda su declaración de concurso por una 
persona distinta (algún acreedor o el Ministerio Público), es precisa la 
demostración de ambas hipótesis como prueba de que ya se encuentra en 
franco estado de incumplimiento generalizado e indebidamente no ha 
cumplido la carga de solicitar su concurso; máxime cuando el 
sometimiento al proceso de concurso implica ciertas molestias y perjuicios 
al comerciante, como la visita de verificación que implica la revisión de sus 
documentos contables y financieros, o la imposición de ciertas medidas 
provisionales; en cambio, el beneficio conferido al comerciante para que 
pueda solicitar su declaración de concurso con la sola comprobación de 
uno de los dos elementos, obedece a que el derecho concursal no 
solamente tutela los intereses de los acreedores y del deudor, sino 
también el interés público de conservación de la empresa como unidad 
económica, por lo que el proceso de concurso busca funcionar en primer 
lugar como una forma de lograr la revitalización de la empresa del 
comerciante y cuando esto no se consigue, el propósito es la venta de sus 
unidades productivas y demás bienes para la resolución de los adeudos 
de la mejor forma posible; de manera que en esa lógica, y como el 
comerciante es el que se encuentra en mejores condiciones de conocer su 
situación financiera y económica, debe tener la posibilidad de acogerse 
tempranamente a los beneficios del proceso concursal para sanear sus 
finanzas y lograr la conservación de su empresa cuando advierta la 
inminencia de un incumplimiento generalizado, de ahí que no le resulte 
forzosa la comprobación de ambos requisitos. 
 
Amparo directo en revisión 7071/2016. Metrofinanciera S.A., Promotora 
de Inversión de C.V., SOFOM, E.N.R. y otra. 15 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVI/2018 (10a.) 
 
 

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. LO 
SON AQUELLOS QUE PRETENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA 
Y TRASCENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN SIN 
DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA CUESTIÓN PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL. Conforme al artículo 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo está supeditada a que subsista una 
cuestión propiamente constitucional y su resolución revista importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional; de ahí que cuando el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante 
acuerdo desecha ese medio de impugnación por no subsistir una cuestión 
propiamente constitucional, y en su contra se interpone el recurso de 
reclamación, planteando argumentos tendentes a evidenciar que la 
resolución del recurso desechado revestiría importancia y trascendencia, 
sin desvirtuar la inexistencia de la cuestión propiamente constitucional, 
dichos planteamientos deben desestimarse por inoperantes, máxime que 
la insubsistencia de un planteamiento de constitucionalidad, por sí misma, 
es suficiente para considerar que debe seguir rigiendo el sentido del 
acuerdo impugnado, relativo a que el recurso de revisión en amparo 
directo no cumple con los requisitos normativos para su procedencia. 
 
Recurso de reclamación 672/2017. Gualberto García Hernández. 13 de 
septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado. 
 
Recurso de reclamación 673/2017. Gualberto García Hernández. 13 de 
septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2018 (10a.) 
 
         

PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY RELATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
PREVÉ UNA MULTA EXCESIVA NI TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que las multas fijas violan el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues imponen idéntica 
penalidad de manera invariable e inflexible a una serie de casos 
heterogéneos, lo cual genera un tratamiento desproporcionado a los 
particulares. Ahora bien, el artículo 86 de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, sanciona con multa al 
publicista y al responsable solidario que sin contar con el permiso 
administrativo temporal revocable, licencia o autorización temporal 
respectivo, ejecute o coadyuve en la instalación de un anuncio y la 
posibilidad de multiplicarla hasta el doble en caso de reincidencia, la cual 
está configurada entre un mínimo y un máximo para su imposición, al 
oscilar entre 1500 a 2000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. Así, el hecho de que se prevean límites para imponerla, 
obliga a la autoridad a sancionar dentro de ellos y al mismo tiempo 
razonar su arbitrio al momento de fijar la multa en cada caso concreto; es 
decir, la autoridad puede actuar dentro de esos límites (mínimo y máximo), 
pero siempre tendrá la obligación de fundar y motivar su determinación, lo 
que sólo puede hacer atendiendo a las peculiaridades del infractor en 
cada caso concreto. En este sentido, el artículo 80, fracción I, de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, establece que las sanciones por la 
comisión de infracciones a esa ley se impondrán por el Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal de conformidad con la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal (ahora denominada 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México), la cual, en 
su artículo 132, señala que la autoridad administrativa fundará y motivará 
su resolución, considerando para su individualización los daños que se 
hubieren producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la 
acción u omisión constitutiva de la infracción; así como la gravedad, la 
reincidencia y la capacidad económica del infractor; es decir, debe tomar 
en cuenta las circunstancias particulares al momento de individualizar las 
sanciones. En consecuencia, el artículo 86 de la Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no prevé 
una multa excesiva ni transgrede el artículo 22 de la Constitución Federal, 
ya que hace indispensable la individualización de la sanción respectiva 
siempre que se opte por una mayor a la mínima prevista. 
 
Amparo directo en revisión 1510/2017. Ecoteam, S.A. de C.V. 6 de 
septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2018 (10a.) 
 
         

PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY RELATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES 
ACORDE CON EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. El artículo 22, 
párrafo primero, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tutela el principio de razonabilidad que rige a las multas, 
conforme al cual, serán válidas en la medida en que exista un motivo que 
justifique la punición en perjuicio de los particulares; esto es, una conducta 
será sancionable en la medida en que afecte alguna situación útil que el 
legislador pretenda proteger. Ahora bien, como se advierte de la 
exposición de motivos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, la multa de 1500 a 2000 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, contenida en su 
artículo 86, es proporcional a la infracción cometida, consistente en 
ejecutar o coadyuvar en la instalación de un anuncio sin contar con el 
permiso administrativo temporal revocable, licencia o autorización 
temporal respectivo, así como al bien jurídico que tutela, ya que lo que 
pretende proteger no sólo es la seguridad de las personas que habitan los 
inmuebles en los que se instalan anuncios, así como de quienes transitan 
por las vías públicas, sino también el paisaje urbano capitalino, ya que no 
debe tolerarse su saturación y desarticulación, que es uno de los pocos 
bienes de los que puede disfrutar gratuitamente toda persona. En 
consecuencia, el artículo 86 referido goza de validez constitucional, ya que 
es acorde con el principio de razonabilidad que rige a las multas contenido 
en el artículo 22 de la Constitución Federal.  
 
Amparo directo en revisión 1510/2017. Ecoteam, S.A. de C.V. 6 de 
septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIX/2018 (10a.) 
 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RESTRICCIONES Y MODALIDADES DE 
ESCRUTINIO. Dicha libertad es la más asociada a las precondiciones de 
la democracia constitucional, pues a través de su ejercicio se permite a los 
ciudadanos discutir y criticar a los titulares del poder público, así como 
debatir reflexivamente para la formación de posición frente a los 
problemas colectivos. Sobre tales premisas, las restricciones para el 
ejercicio de la libertad de expresión deben someterse a distintas 
intensidades de escrutinio constitucional dependiendo si se proyectan 
sobre discursos valiosos para esas precondiciones democráticas. Así, 
pueden identificarse tres tipos de restricciones ligadas a distintas 
modalidades de escrutinio: 1) restricciones neutrales respecto de los 
contenidos, que son aquellas que se establecen sin tomar en 
consideración el tipo de ideas a expresar por las personas; aquí se 
encuentran las medidas que regulan el tiempo, modo y lugar de los 
distintos tipos de discurso, y éstas se deben evaluar por regla general con 
un estándar de escrutinio ordinario o de mera razonabilidad, a menos que 
se demuestre que tengan un efecto desproporcionado en perjuicio de un 
punto de vista minoritario, o bien, se compruebe que no existe otra 
posibilidad real para que las personas difumen los discursos; 2) 
restricciones dirigidas contra un determinado punto de vista, que son 
aquellas medidas que singularizan una determinada idea para hacerla 
merecedora de una restricción o de promoción en el debate público, 
comúnmente en la forma de un reproche o aprobación oficial; dichas 
medidas se toman para proteger el lado preferido de un debate y minar 
aquel lado que se rechaza. La medida busca silenciar un punto de vista y 
visibilizar otro distinto  y 3) restricciones dirigidas a remover un 
determinado contenido de la discusión, que son aquellas que identifican 
determinados temas, sin importar el punto de vista o el lado ocupado en el 
debate, para removerlos de su consideración pública o, bien para 
consagrarlos como temas obligados. Estas dos categorías, con 
independencia del tipo de discurso que regulen, se deben sujetar a un 
escrutinio estricto. Las medidas que buscan restringir un punto de vista y 
aquellas que buscan remover contenidos de la discusión tienen en común 
la pretensión de clasificar discursos para inhabilitarlos o bien promoverlos; 
sin embargo, ambas tienen distintos efectos en la deliberación; así, las 
primeras buscan influir en el debate, sin impedir la discusión del tema en 
cuestión, pero sí tomando partido por una de las posiciones, esperando 
que dicha posición prevalezca, mientras que las segundas son indiferentes 
a las posiciones de la discusión y buscan más bien remover el tema 
enteramente de toda consideración o bien posicionarlo en la conversación 
de manera forzosa. Aunque ambas medidas se deben sujetar a escrutinio 
estricto, estas últimas suelen arrojar mayor sospecha de 
inconstitucionalidad, pues a través de ellas el Estado buscar dictar una 
ortodoxia oficial.  
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TESIS AISLADA XL/2018 (10a.) 
 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MODALIDAD INVOCABLE POR UNA 
PERSONA MORAL CONCESIONARIO DE RADIO COMO PARAMETRO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL PARA CUESTIONAR LAS 
OBLIGACIONES LEGALES EN RELACIÓN A SU PROGRAMACIÓN. La 
libertad de expresión se relaciona con distintas finalidades, ya que su 
protección persigue tanto facilitar la democracia representativa y el 
autogobierno, como la autonomía, la autoexpresión y la autorrealización 
del individuo. Así, por la multiplicidad de propósitos que le dan sentido, es 
que pueden identificarse dos dimensiones de dicho derecho: por un lado, 
la social o política, en donde se le concibe como una pieza central para el 
funcionamiento adecuado de la democracia representativa y, por otro, la 
individual, donde se asegura a las personas espacios esenciales para 
desplegar su autonomía. Ahora bien, las personas morales pueden 
invocar derechos humanos como parámetro de validez si la naturaleza de 
aquellos invocados se encuentra relacionada estrechamente con el tipo de 
actividades realizadas por ellas. Así, es constitucionalmente admisible que 
una persona moral, como lo es una concesionaria de radiodifusión, pueda 
invocar la libertad de expresión, por conformar un instrumento 
constitucional para la formación de la opinión pública No obstante, es 
necesario identificar la modalidad idónea para servir como parámetro de 
control. La dimensión individual —preocupada por proteger la autonomía 
de los individuos— podrá ser invocada por las personas en lo individual 
frente a las reglas que les impiden manifestarse en los medios de 
comunicación, y sólo por excepción por los medios de comunicación, pues 
las concesionarias de radiodifusión suelen ser personas morales, que se 
presentan en una forma institucional, cuyas líneas editoriales no son 
reducibles al pensamiento de una sola persona, sino a un conglomerado 
de ellas, quienes procesan y discuten visiones de la sociedad de una 
forma ordenada e institucionalizada. Más aún, su función es la de 
proporcionar un servicio público al ser un canal de deliberación, por lo que 
lejos de gozar de una concesión para desarrollar la autonomía de su 
titular, su deber constitucional es la de permitir la mayor discusión posible 
de los temas de relevancia pública y de propiciar que la mayoría de los 
puntos de vista de la sociedad se expresen en su servicio público, deberes 
constitucionales que se encontrarían en constante tensión si se 
reconociera un derecho de autonomía a las concesiones para excluir los 
puntos de vista con los cuales no coinciden y no discutir aquellos temas 
que sean contrarios a su visión personal de las cosas. Por tanto, los 
concesionarios de radiodifusión podrán preferentemente invocar como 
parámetro de control constitucional la dimensión social o política de la 
libertad de expresión.  
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TESIS AISLADA XLI/2018 (10a.) 
 

USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. El artículo mencionado establece un mandato general de 
“propiciar” ciertos puntos de vista en relación a temas considerados 
relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de nueve temas que 
deben promoverse positivamente en las transmisiones de los 
concesionarios y, a contrario sensu, evitar aquellas opiniones adversas. 
Así al tratarse de medidas que singularizan un punto de vista, es que se 
estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que para lograr 
un reconocimiento de validez deben buscar realizar un fin constitucional 
imperioso, mostrar una estrecha relación de medio a fin y no existir una 
alternativa menos gravosa para lograr el mismo fin. Ahora bien, debe 
declararse la invalidez de la fracción IX de dicho precepto legal, la cual 
establece la obligación de los concesionarios de radiodifusión de propiciar 
en su programación el uso correcto del lenguaje, pues dicha medida no 
supera el primer paso del estándar, luego el fin legislativo observable de la 
norma es ilegítimo, ya que pretende que el Estado se erija en una 
autoridad lingüística y determine el uso correcto de las palabras en los 
medios de comunicación. Esto es constitucionalmente inaceptable porque 
el lenguaje no es un sistema normativo determinado por las fuentes 
jurídicas de nuestro sistema constitucional, sino por fuentes extra-
jurídicas, lo que provoca que la referida porción normativa vulnere la 
libertad de expresión de la concesionaria, pues al producir y transmitir 
programación debe cuidar no hacer un uso incorrecto del lenguaje, 
inhibiéndose de producir contenidos que consideraría valiosos para la 
discusión pública. Muchas veces, los concesionarios pueden considerar 
necesario que ciertos mensajes se transmitan en un lenguaje irreverente, 
poco convencional o incluso ofensivo para generar un impacto en los 
interlocutores y detonar una deliberación pública. La discusión desinhibida, 
robusta y plural necesaria en una democracia exige que los participantes 
no estén sujetos a un permanente temor de ser sancionados por un uso 
incorrecto del lenguaje. Así, la necesaria creatividad para la transmisión de 
sus ideas exige como presupuesto la preservación de la libertad para 
utilizar el lenguaje de la manera que mejor se considere.  
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TESIS AISLADA XLII/2018 (10a.) 
 

 
INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS. EL ARTÍCULO 223, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLA, NO VULNERA LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN SI SE INTERPRETA DE MANERA CONFORME CON 
LA CONSTITUCIÓN. El artículo mencionado establece un mandato 
general de “propiciar” ciertos puntos de vista en relación a temas 
considerados relevantes, lo que se prescribe previendo un listado de 
nueve temas que deben promoverse positivamente en las transmisiones 
de los concesionarios y, a contrario sensu, evitar aquellas opiniones 
adversas. Así al tratarse de medidas que singularizan un punto de vista, 
es que se estima que deben sujetarse a un escrutinio estricto, por lo que 
para lograr un reconocimiento de validez deben buscar realizar un fin 
constitucional imperioso, mostrar una estrecha relación de medio a fin y no 
existir una alternativa menos gravosa para lograr el mismo fin. Ahora bien, 
la fracción I, del precepto impugnado prevé la obligación de propiciar la 
integración de las familias. Esta Suprema Corte considera que la norma 
supera el estándar propuesto, pues la protección de la familia, interpretado 
conforme con la Constitución, es una finalidad prevista en el artículo 4 
constitucional. Sin embargo, es necesario precisar que las autoridades 
deben ser muy cuidadosas en aplicar de manera conforme con la 
Constitución dicha porción normativa pues no podría entenderse en el 
sentido de imponer un solo modelo de familia, pues ello debe entenderse 
con base en la doctrina emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, 
en sesión del dieciséis de agosto de dos mil diez, en la que se estableció 
que el concepto de “familia” consagrado en el artículo 4 constitucional 
hace referencia a una realidad social, por lo que no puede excluirse 
ningún arreglo familiar, por tanto la fracción I del artículo 223 de la ley 
referida, debe leerse a la luz de esta doctrina jurisprudencial. Así, al 
entenderse la norma en el sentido de sólo obligar a los concesionarios a 
detonar la deliberación sobre el concepto de familia, dicha medida se 
presenta estrechamente vinculada a la finalidad constitucional imperiosa, 
sin que se observe otra menos gravosa.  
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TESIS AISLADA XLIII/2018 (10a.) 
 

 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS ARTÍCULOS 223, 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 224 DE LA LEY FEDERAL REFERIDA, NO 
VULNERAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Los preceptos 
mencionados establecen medidas neutrales respecto al contenido o 
discurso de los concesionarios transmitido en la programación, así el 
primero de los preceptos mencionados establece una regla de eficiencia 
de mercado en favor de los programadores, a quienes se les garantiza el 
derecho de comercializar sus contenidos en uno o más canales o 
plataformas de distribución y establecer libremente sus tarifas, con lo cual 
se otorga certeza en relación a la regla aplicable para transacciones que el 
legislador estimó necesario reservar a la lógica del mercado. Por otra 
parte, el artículo 224 de la ley establece que en cada canal de 
multiprogramación autorizado a los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten servicios de radiodifusión, se deberá cumplir 
con las mismas reglas y disposiciones aplicables en términos de 
contenido, publicidad, producción nacional independiente, defensor de la 
audiencia, tiempos de Estado, boletines, encadenamientos y sanciones. 
Como se advierte, estas normas no singularizan un tema o punto de vista, 
sino que establecen que los concesionarios se deben sujetar a las mismas 
obligaciones generales con independencia del tipo de actividad y discurso 
de su especialización. Así, los preceptos legales de referencia deben 
sujetarse a un escrutinio ordinario, porque son medidas neutrales, que se 
imponen en el entendido de que los concesionarios mantienen libertad 
para generar sus propias visiones sobre cualquier tema y presentarlos al 
público en las formas que estimen convenientes. Por tanto, para lograr 
reconocimiento de validez constitucional, basta que las normas busquen 
avanzar en la realización de fines constitucionales aceptables, que 
introduzcan medidas relacionadas racionalmente con dichos fines y que 
no sean abiertamente desproporcionales en la afectación de otros bienes 
constitucionales. Respecto del primer requisito se estima que las normas 
impugnadas buscan avanzar un fin constitucional no sólo legítimo, sino 
importante, consistente en el establecimiento de un sistema de normas 
ciertas y homogéneas que regulen el servicio público de radiodifusión con 
certeza jurídica, tanto para quienes presten el servicio, como para los 
usuarios; debe recordarse que a través de reglas claras igualmente 
aplicables a los distintos concesionarios se propicia la eficacia de 
estándares mínimos de calidad, mediante los cuales se puede asegurar 
que el servicio se preste en las condiciones previstas por el artículo 28 
constitucional, a saber, en beneficio del interés general, asegurando la 
eficacia en los servicios en favor de la población. Las medidas 
impugnadas cumplen con el segundo requisito porque razonablemente 
están conectadas con la finalidad constitucional identificada, pues es 
justamente a través del establecimiento de reglas claras y precisas como 
se logran los referidos objetivos constitucionales Por último, se estima que 
las medidas analizadas no afectan desproporcionadamente otros bienes 
constitucionales, pues los concesionarios puedan producir o transmitir los 
contenidos con las visiones que estimen convenientes, sin que las normas 
impongan costos a esta libertad, salvo los ordinarios de cualquier 
concesión que aspira a participar en una mercado regulado.  
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TESIS AISLADA XLIV/2018 (10a.) 
 

 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 238 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA. NO VIOLA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. El mencionado precepto legal prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda presentada como información periodística o 
noticiosa, a fin de evitar la radiodifusión de contenidos engañosos. Por 
tanto, establece una medida que busca remover los referidos contenidos 
de la deliberación pública. Con ello el legislador no busca avanzar una 
determinada opinión en tema alguno, sino remover contenidos que 
deliberadamente se presentan para inducir a las personas con información 
inexacta, sin importar el tema o el punto de vista de esos contenidos. Por 
tratarse de una medida relacionada con el contenido de los discursos, 
debe someterse a escrutinio estricto, pues se dirige a algún discurso 
potencialmente valioso para la deliberación pública, esto es, el discurso 
político protegido constitucionalmente. En la norma se identifica como 
finalidad evitar la transmisión de publicidad engañosa, la cual debe 
considerarse una finalidad constitucional imperiosa, pues así lo prevé 
expresamente la fracción IV, del apartado B del artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que “se 
prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa”. Ahora bien, el segundo requisito es 
colmado igualmente por la norma legal, pues el medio que dispone para 
avanzar el fin imperioso ya está seleccionado y dispuesto en el propio 
texto constitucional, consistente en la obligación de los concesionarios de 
no presentar publicidad o propaganda expresada como información 
periodística o noticiosa. Esto supone que el Constituyente determinó por sí 
mismo el medio idóneo, descargando la obligación del legislador de 
buscar la mejor medida posible; así se estima que cuando el Constituyente 
no se limita a establecer fines constitucionales imperiosos, delegando al 
legislador la selección de los medios idóneos, sino que él mismo define el 
instrumento, es innecesario evaluar la idoneidad y estricta 
proporcionalidad de la medida, pues no corresponde a los jueces 
constitucionales sustituirse en el Constituyente para determinar si existe 
un medio menos gravoso, por lo que debe reconocerse la validez de la 
referida medida por replicar lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sin que sea necesario realizar alguna 
operación de compatibilidad del texto constitucional y la convencionalidad 
de los derechos humanos, pues la publicidad engañosa, en tanto implica 
la difusión de información que no se presenta como el producto de una 
investigación razonable sobre una cuestión, no supone el ejercicio de la 
parte nuclear del derecho humano en cuestión. 
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TESIS AISLADA XLV/2018 (10a.) 
 

 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 253 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. El artículo citado establece la obligación de los 
concesionarios que presten servicios de radiodifusión y de televisión de 
transmitir el himno nacional a las seis y veinticuatro horas, la cual no 
busca singularizar un punto de vista y beneficiarlo en el debate, sino 
exponer a los ciudadanos a un contenido muy específico: el himno 
nacional y la bandera nacional, sin que ello implique la obligación de 
transmitir una apología de estos símbolos patrios, sino simplemente 
mostrarlos a la población. Ciertamente, la exposición obligatoria de un 
material tiene incidencia en la libertad de un concesionario, por lo que 
supone una restricción a su libertad de manifestarse, en este caso, de 
abstenerse de exponer dicho material. Ahora bien, al vincularse estos 
símbolos con la representación del Estado mexicano, el discurso afectado 
es político, por lo que resulta aplicable un escrutinio estricto, no obstante, 
se estima que la norma es válida constitucionalmente. En primer lugar, la 
medida busca cumplir con un mandato constitucional imperioso previsto 
en la fracción III, del apartado B del artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de lograr que la radiodifusión fomente 
“los valores de la identidad nacional”. Los valores nacionales no se agotan 
con su representación gráfica u audiovisual; sin embargo, un paso inicial 
en su promoción es mediante dichas representaciones. Ahora bien, para 
superar el segundo paso del estándar, debe determinarse si la obligación 
se encuentra vinculada estrechamente a esa finalidad, lo cual debe 
responderse positivamente si se interpreta de manera conforme. En 
efecto, se considera que la obligación legal debe entenderse en el 
contexto de las funciones asociadas a la radiodifusión como servicio 
público, esto es, con la función de servir de foro de deliberación de temas 
de interés público. Al estar impedido el Estado para imponer una ortodoxia 
oficial sobre cualquier tema, incluida su lectura de los valores nacionales, 
parece razonable propiciar como instrumento de detonación de la 
discusión y exploración de su sentido y alcance la obligación de 
transmisión del himno nacional y, en su caso, simultáneamente de la 
bandera nacional dos veces, al inicio y final del día, pues mediante su 
exposición los ciudadanos tienen un recordatorio constante de que la 
convivencia pública es producto de un orden constitucional que no es 
neutro, sino que se adhiere a determinados valores, cuyo significado no es 
autoevidente ni de aplicación mecánica, sino producto de la construcción 
colectiva de una conversación continúa de todos los sectores de la 
población, abierta a distintas interpretaciones y lo suficientemente 
evolutiva para servir de fuerza transformadora del estado de cosas actual. 
Por último, es necesario precisar que la medida es poco intrusiva en la 
programación de una radiodifusora porque se dispone que las 
transmisiones obligatorias se realicen en horarios que marcan 
comúnmente el inicio y finalización del día hábil, con una duración mínima 
en relación al tiempo disponible con el que cuentan los concesionarios 
para determinar libremente su programación. Aunado a lo anterior, los 
concesionarios mantienen su libertad de presentar sus visiones y las de 
otros en relación a los valores nacionales. 
 
Amparo en revisión 578/2015. Radio Iguala, S.A. de C.V. 14 de junio de 
2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 



 
 

 
 

 

Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a tres de 
mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVI/2018 (10a.) 
 
         

OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE SU POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE OBVIARSE LA EXISTENCIA DE UNA 
“DOBLE JORNADA”. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reiterado que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en 
una perspectiva de género y verificar si existe una situación de violencia o 
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida esa impartición de 
forma completa e igualitaria. En ese sentido, para determinar si se han 
incumplido las obligaciones de crianza  debe  tomarse  en  cuenta  la  
especial  condición  en  que  se  coloca  a  uno  de  los  cónyuges –
habitualmente a las mujeres– al tener que realizar un trabajo profesional 
indispensable para su propia subsistencia y para hacerse cargo de 
algunas de las necesidades de los menores de edad y, además, hacerlo 
compatible con la labor de su cuidado y crianza, lo que se ha denominado 
“doble jornada”, que generalmente afecta a las mujeres. Ahora bien, uno 
de los problemas a los que se enfrenta una mujer que trabaja fuera de 
casa es lo que se espera de ella, es decir, que cumpla con la 
responsabilidad “primaria” de sus obligaciones tradicionales (casa y 
familia), sin disminuir significativamente su rendimiento laboral, lo cual 
puede provocarle un fuerte estrés; de ahí que la duplicidad de funciones 
implica un sobreesfuerzo en la mujer que lo realiza, al asumir las cargas 
físicas y mentales de ambos trabajos, esto es, a la madre se le exige que 
cumpla mediante un esfuerzo ímprobo con esa doble jornada y las labores 
de cuidado, como si fuera la depositaria única de la obligación de crianza y 
del hogar, condicionando así su autonomía personal y “castigándosele” 
por no cumplir ese rol. En estos casos, a la madre se le exige una 
adecuación a estereotipos prescriptivos que llevan, incluso, a considerar 
normales ciertas conductas estereotípicas de las exigencias y roles de 
género. Consecuentemente, cuando se revise el posible incumplimiento 
de las obligaciones de crianza, no puede obviarse la existencia de una 
doble jornada. 
 
Amparo en revisión 910/2016. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVII/2018 (10a.) 
 
         

GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE LOS 
PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE SE DEMUESTRE LA 
EXISTENCIA DE UN RIESGO PROBABLE Y FUNDADO PARA LOS 
NIÑOS Y NIÑAS INVOLUCRADOS.  Cuando se involucra una categoría 
de las prohibidas en el texto constitucional –como es la condición de salud 
de uno de los progenitores–, en relación con la ponderación del interés 
superior de niños y niñas, las y los juzgadores deben ser especialmente 
escrupulosos en el análisis de las circunstancias que rodean el asunto, de 
modo que, con base en pruebas técnicas o científicas, se evidencie que la 
condición de salud tiene un impacto negativo en el bienestar y desarrollo 
del menor de edad. La regla general es que los progenitores son aptos 
para el cuidado de sus hijos e hijas, no obstante los defectos y carencias 
que acompañan necesariamente la condición humana. Lo contrario, la 
falta de aptitud, debe demostrarse, pues con ello se afectan los derechos y 
la esfera jurídica de los niños y niñas involucrados. Ninguna duda cabe 
que no existe un modelo de padres y madres ideales, acabado y perfecto, 
una especie de arquetipo ante el cual contrastar la conducta específica de 
los progenitores, con el fin de determinar si se está o no ante un buen 
padre y/o madre, y si, con base en esa imagen ejemplar, sean justificables 
o no ciertas restricciones en las instituciones protectores de la infancia, 
como lo es la guarda y custodia: no existe un tipo ideal de padres y 
madres, sino que es preciso sopesar si las conductas desempeñadas por 
los progenitores –que siempre constituyen un ejemplo, ya sea positivo o 
negativo y que necesariamente marcan la personalidad de los niños y 
niñas– son susceptibles de actualizar un riesgo probable y fundado en los 
niños y niñas. Esta Sala observa que debe existir un grado de probabilidad 
para determinar que efectivamente ciertas conductas ponen en riesgo a un 
niño o niña, con la razonable proyección a futuro de que la conducta sea 
de tal manera perniciosa que afecte sus derechos. 
 
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de 
agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2018 (10a.) 
 
         

DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR SU OPINIÓN. 
ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA Y PONDERAR POR 
PARTE DE LAS Y LOS JUZGADORES.  Esta Sala ha expresado que los 
jueces y juezas deben ser cuidadosos al valorar tanto la opinión de los 
niños y niñas, como el resto del material probatorio en los asuntos que 
dirimen aspectos que afectan sus derechos. Así pues, al ponderar la 
opinión de un niño o niña, el juzgador debe tomar en cuenta que los 
procesos sobre protección de menores son extraordinariamente flexibles; 
aspecto que de suyo no implica que el interés superior de la infancia sea 
un principio dispositivo, sino que precisamente el juez o jueza cuenta con 
un margen amplio para poder tutelar los derechos de los niños y niñas. En 
consecuencia, debe considerarse que las circunstancias familiares son 
siempre cambiantes y que la valoración debe llevar a analizar si lo 
expresado por los menores responde a una voluntad real de cambiar de 
progenitor custodio y no a la manipulación de uno de ellos derivada del 
propio conflicto post matrimonial. Es por ello que debe analizarse en 
conjunto tanto lo expresado por el menor, como las demás circunstancias 
que se presenten, contextualizando siempre el dicho de la niña o niño; 
esto es, la opinión del niño o niña no puede tomarse simplemente como un 
hecho aislado. La finalidad perseguida es que la opinión manifestada, 
contrastada con las pruebas practicadas y, en su caso, con el dictamen de 
especialistas, sirvan al juez para reforzar su convicción sobre la medida a 
adoptar. 
          
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de 
agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIX/2018 (10a.) 
 
 

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LECTURA A LA 
AUDIENCIA DE JUICIO.  SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN. De acuerdo con los artículos 14, párrafo segundo, y 20, 
apartado A, fracciones III, primera parte, y IV, segunda parte, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el principio de 
contradicción que orienta al proceso penal acusatorio y adversarial, se 
manifiesta desde dos diferentes vertientes complementarias: como un 
derecho de defensa y como garantía para la formación de la prueba. La 
primera vertiente se refiere al fundamento que asegura a todas las partes en 
el proceso penal –y no sólo al acusado– el derecho y la razonable 
oportunidad de hacer oír sus argumentos y ofrecer sus pruebas, así como el 
indispensable interés de someter a refutación y contra argumentación la 
información, actos y pruebas de la contraparte. La segunda vertiente, 
aplicada concretamente a la producción de la prueba testimonial, exige que 
la contraparte del oferente de la prueba cuente con la oportunidad de 
contrainterrogar al testigo sobre el contenido de sus afirmaciones, con el 
propósito de controvertir la credibilidad de su testimonio. En ese sentido, el 
artículo 374, fracción II, inciso d) del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México, vigente hasta el 17 de junio de 2016, al disponer que si 
las partes lo solicitan y el juez lo estima pertinente, podrán incorporarse a la 
audiencia de juicio, mediante lectura, las declaraciones de testigos que 
consten en diligencias anteriores, cuando se ignore su residencia actual y, 
por ello, no haya sido posible solicitar su desahogo anticipado, vulnera el 
principio de contradicción, en su vertiente de garantía para la formación de la 
prueba, dado que la ausencia del declarante en la audiencia de juicio y la 
autorización de incorporar su declaración mediante lectura, anula la 
posibilidad de que la contraparte del oferente someta al sujeto de prueba al 
escrutinio de un ejercicio contradictorio, que le permita controvertir la 
credibilidad de su testimonio, lo cual se traduce en una falta grave a las 
reglas del debido proceso, porque sin contradicción, jurídicamente no es 
factible considerarla como prueba válida para justificar la emisión de una 
sentencia.  
 
Amparo directo en revisión 243/2017. José Bernardo Rodríguez Martínez. 
10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm.  



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA L/2018 (10a.) 
 
 

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LECTURA A LA 
AUDIENCIA DE JUICIO.  SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN. En términos del artículo 20, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el principio de 
inmediación que orienta al proceso penal acusatorio y adversarial, en su 
vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba, exige 
el contacto directo y personal que el juez debe tener con los sujetos de 
prueba durante la realización de la audiencia de juicio, porque de esa 
manera se coloca en las mejores condiciones para percibir –sin 
intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales, es 
decir, no sólo la de contenido verbal, sino también una serie de elementos 
que acompañan a las palabras del declarante. En ese sentido, el artículo 
374, fracción II, inciso d) del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México, vigente hasta el 17 de junio de 2016, al disponer que si 
las partes lo solicitan y el juez lo estima pertinente, podrán incorporarse a la 
audiencia de juicio, mediante lectura, las declaraciones de testigos que 
consten en diligencias anteriores, cuando se ignore su residencia actual y, 
por ello, no haya sido posible solicitar su desahogo anticipado, vulnera el 
principio de inmediación, dado que la ausencia del testigo en la etapa de 
juicio y la incorporación de su declaración mediante lectura constituye un 
obstáculo que impide al juez o tribunal de enjuiciamiento percibir todos los 
elementos que acompañan a las palabras del declarante, habilitados para 
transmitir y recepcionar de mejor manera el mensaje que se quiere entregar, 
como el manejo del tono, volumen o cadencia de la voz, pausas, titubeos, 
disposición del cuerpo, dirección de la mirada, muecas o sonrojo, que la 
doctrina denomina componentes paralingüísticos. De manera que, en ese 
supuesto, el juez no estará en condiciones de formarse una imagen 
completa del contenido y exactitud de la declaración, debido a que el testigo 
no se presentó a la audiencia de juicio, lo cual se traduce en una falta grave 
a las reglas del debido proceso, ya que sin inmediación jurídicamente no es 
factible considerarla como prueba válida para justificar la emisión de una 
sentencia.  
 
Amparo directo en revisión 243/2017. José Bernardo Rodríguez Martínez. 
10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm.   



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LI/2018 (10a.) 
 
         

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
DE SU INTERPRETACIÓN SE DEPRENDE LA OBLIGACIÓN DE LAS 
PARTES DE HACER VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL 
MOMENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE. El procedimiento penal 
acusatorio se encuentra dividido en etapas, cada una de las cuales tiene 
una función específica. Estas etapas se van sucediendo irreversiblemente 
unas a otras, lo que significa que sólo superándose una se puede 
comenzar con la siguiente, sin que exista posibilidad de renovarlas o 
reabrirlas. Esta lectura del sistema penal acusatorio se apoya el principio 
de continuidad previsto en el primer párrafo del artículo 20 constitucional. 
En efecto, el principio de continuidad ordena que el procedimiento se 
desarrolle en la mayor medida posible sin interrupciones, de tal forma que 
los actos procesales se sigan unos a otros en el tiempo. En este orden de 
ideas, del señalado principio se desprende la necesidad de que cada una 
de las etapas en el procedimiento penal cumpla su función a cabalidad  y, 
una vez agotadas, se avance a la siguiente, sin que sea posible regresar a 
la anterior. Por esta razón, se considera que las partes en el 
procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus inconformidades 
en el momento o etapa correspondiente. 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo 
Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2018 (10a.) 
 
         

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO.  UNO DE 
SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL MATERIAL PROBATORIO QUE SE 
VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE SE 
HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES. En el sistema de justicia penal acusatorio, al cierre 
de la investigación formalizada no sigue inmediatamente la realización del 
juicio oral, sino una etapa “intermedia” que también se realiza ante el juez 
de control. Dicha etapa inicia con la formulación de la acusación por parte 
del Ministerio Público y tiene por objeto principal la preparación del juicio, 
fijando de modo preciso su objeto, los sujetos intervinientes y los medios 
de prueba que deberán ser desahogados. En este sentido, una de las 
principales funciones del juez de control durante esta etapa consiste en 
asegurarse que durante la investigación no se hubieran cometido 
transgresiones a los derechos fundamentales del imputado y, en su caso, 
garantizar que las consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de 
juicio oral. Así, al dictar el auto de apertura a juicio, el juez de control debe 
verificar esta situación y excluir cualquier medio de prueba obtenido a 
partir de una violación a derechos fundamentales. En consecuencia, será 
precisamente durante la etapa intermedia cuando el imputado deba 
expresar los planteamientos que considere pertinentes en torno a la 
vulneración de sus derechos fundamentales que hayan tenido un impacto 
en la obtención de medios de prueba y, en consecuencia, solicitar la 
exclusión de éstos del material probatorio que va a ser desahogado en el 
juicio oral. No hay que perder de vista que para que el nuevo sistema de 
justicia penal funcione adecuadamente es necesario que las cuestiones 
relativas a la exclusión probatoria derivada de violaciones a derechos 
fundamentales, queden definitivamente dilucidadas de forma previa a la 
apertura del juicio oral, de tal manera que el juzgador en esta última etapa 
tenga como función exclusiva el análisis de las pruebas para determinar la 
existencia del delito y la responsabilidad del acusado.  
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo 
Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2018 (10a.) 
 
         

DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA 
INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELACIÓN CON LA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. El objeto del 
debate probatorio durante la etapa intermedia y el juicio oral es distinto 
pero complementario. En la etapa intermedia se discute si de los datos 
que arroja la investigación se advierte una violación a derechos 
fundamentales que dé lugar a la exclusión de algún medio de prueba del 
material probatorio que se va a desahogar en el juicio oral. En cambio, la 
finalidad de esta última etapa consiste en esclarecer los hechos sobre la 
existencia de un delito y la responsabilidad del acusado en su comisión a 
partir de los medios de los prueba admitidos en la etapa intermedia. Así, 
en atención al principio de continuidad previsto en el primer párrafo del 
artículo 20 constitucional, la exclusión de pruebas no es un tema que 
pueda plantearse nuevamente en el juicio oral. Con todo, aunque el 
debate sobre la exclusión probatoria deba agotarse en etapa intermedia, 
es incuestionable que en el juicio oral la defensa puede cuestionar el valor 
de las pruebas con argumentos estrechamente vinculados con violaciones 
a derechos fundamentales planteadas en etapas previas. Esto último 
puede ocurrir especialmente cuando durante el desahogo de las pruebas 
durante el juicio oral se revela que efectivamente existió una violación a 
derechos fundamentales del acusado, cuando surgen dudas sobre esa 
cuestión —por ejemplo, al advertirse durante el contrainterrogatorio o con 
algún otro medio de prueba que las autoridades mintieron o incurrieron en 
contradicciones en relación con lo que hubieren manifestado en etapas 
preliminares— o cuando se aporten elementos supervenientes que hagan 
suponer fundadamente que la prueba en cuestión se obtuvo a partir de 
una violación a derechos fundamentales. En estos casos, el juez o 
tribunal de enjuiciamiento deberá tomar en cuenta esta cuestión al 
momento de realizar la valoración probatoria en la sentencia definitiva, sin 
perder de vista que la fracción IX del apartado A del artículo 20 
constitucional establece que las pruebas obtenidas mediante violación a 
derechos fundamentales son nulas. 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo 
Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA 
NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA 
AUDIENCIA. En el procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral, el 
mecanismo institucional que permite a los jueces emitir sus decisiones es la 
realización de una audiencia, en la cual las partes         –cara a cara– 
presentan verbalmente sus argumentos, la evidencia que apoya su posición 
y cuentan, además, con la oportunidad de controvertir oralmente las 
afirmaciones de su contraparte. Acorde con esa lógica operativa, el artículo 
20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor, dispone que “toda audiencia se desarrollará en 
presencia del juez”, lo que implica que el principio de inmediación en esta 
vertiente busca como objetivos: garantizar la corrección formal del proceso y 
velar por el debido respeto de los derechos de las partes, al asegurar la 
presencia del juez en las actuaciones judiciales, así como evitar una de las 
prácticas más comunes que llevaron al agotamiento del procedimiento penal 
tradicional, en el que la mayoría de las audiencias no se dirigían por un juez, 
sino que su realización se delegó al secretario del juzgado y, en esa misma 
proporción, también se delegaron el desahogo y la valoración de las 
pruebas.  
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LV/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA 
PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO 
DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO 
DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO. Del proceso 
legislativo que culminó con la instauración del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, se advierte que para el Poder Reformador de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, el principio de inmediación 
presupone que todos los elementos de prueba vertidos en un proceso y que 
servirán para decidir sobre la responsabilidad penal de una persona, deben 
ser presenciados sin mediaciones o intermediarios por el juez en una 
audiencia. Los alcances de dicho  propósito implican reconocer que es en la 
etapa de juicio donde la inmediación cobra plena aplicación, porque en esta 
vertiente configura una herramienta metodológica para la formación de la 
prueba, la cual exige el contacto directo y personal que el juez debe tener 
con los sujetos y el objeto del proceso durante la realización de la audiencia 
de juicio, porque de esa manera se coloca al juez en las mejores 
condiciones posibles para percibir –sin intermediarios– toda la información 
que surja de las pruebas personales, es decir, no sólo la de contenido 
verbal, sino que la inmediación también lo ubican en óptimas condiciones 
para constatar una serie de elementos que acompañan a las palabras del 
declarante, habilitados para transmitir y recepcionar de mejor manera el 
mensaje que se quiere entregar, como el manejo del tono, volumen o 
cadencia de la voz, pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la 
mirada, muecas o sonrojo, que la doctrina denomina componentes 
paralingüísticos.  
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
   
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVI/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE 
LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances del principio de 
inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que 
la sentencia se dicte por el juez que dirigió la práctica de las pruebas e 
impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. Es así porque con la 
inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que 
interviene en la formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se 
generan las condiciones que permiten capitalizar las ventajas de la 
inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto 
personal y directo con el material probatorio lo ubican en una situación 
idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio se debilitaría 
gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría al proceso de 
todos los efectos que surgen de la inmediación en su vertiente de 
herramienta metodológica para la formación de la prueba. Asimismo, la 
inmediata deliberación y fallo de la causa implica que, apenas producida la 
prueba, clausurado el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia 
correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, pues de estimar lo 
contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su 
fallo, perdería sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la 
producción probatoria y el que dicte la sentencia, si esos actos los realiza en 
momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos 
por cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones 
oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas perderán eficacia, ya 
que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras o su 
sentido unitario se habrá deformado. 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVII/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA 
CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA 
PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE 
A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. En el procedimiento penal, la 
verificación de los hechos que las partes sostienen conlleva una serie de 
exigencias que son indiscutibles, entre las que se encuentra el respeto al 
principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor. Ahora 
bien, la observancia del invocado principio se encuentra íntimamente 
conectado con el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de 
regla probatoria, pues en la medida en que se garantiza no sólo el contacto 
directo que el juez debe tener con los sujetos y el objeto del proceso, para 
que perciba –sin intermediarios– toda la información que surja de las 
pruebas personales, sino que también se asegure que el juez que interviene 
en la producción probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se 
condiciona la existencia de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia 
condenatoria emitida por un juez distinto al que intervino en la producción de 
las pruebas constituye una infracción al principio de inmediación en la etapa 
de juicio, que se traduce en una falta grave a las reglas del debido proceso, 
razón por la cual irremediablemente conduce a la reposición del 
procedimiento, esto es, a que se repita la audiencia de juicio, porque sin 
inmediación la sentencia carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá 
garantizado la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases 
para considerar que el juez dispuso de pruebas de cargo válidas para emitir 
su sentencia de condena. No se opone a la conclusión alcanzada, las 
implicaciones que surgen de ordenar la repetición de la audiencia de juicio, 
ya que el derecho fundamental de justicia pronta y expedita es una 
pretensión que debe buscarse, pero no a toda costa ni por cualquier medio, 
sino sólo por el camino del pleno respeto a los derechos fundamentales y 
principios que rigen al procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral.  
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVIII/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA 
OMISIONES LEGISLATIVAS. De una interpretación sistemática de la 
fracción I del artículo 103 y la fracción VII del artículo 107 de la 
Constitución, en conexión con la fracción II del artículo 107 de la Ley de 
Amparo, se desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente 
contra omisiones legislativas propiamente dichas, es decir, cuando exista 
un mandato constitucional que establezca de manera precisa el deber de 
legislar en un determinado sentido y esa obligación haya sido incumplida 
total o parcialmente. En efecto, si el Poder Legislativo puede considerarse 
autoridad responsable para efectos del juicio de amparo y la Constitución 
acepta que las omisiones pueden ser actos reclamados, en principio esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que desde una 
óptica constitucional el juicio de amparo indirecto es procedente contra 
omisiones legislativas. Con todo, para poder sostener de manera 
concluyente que el juicio de amparo indirecto es procedente, además debe 
descartarse que ese impedimento procesal pueda desprenderse de los 
principios constitucionales que disciplinan al juicio de amparo. En este 
orden de ideas, se estima que en este caso no se vulnera el principio de 
relatividad porque dicho principio debe ser reinterpretado a la luz del 
nuevo marco constitucional que disciplina al juicio de amparo y, por tanto, 
es perfectamente admisible que al proteger a la persona que ha solicitado 
el amparo de manera eventual y contingente se pueda llegar a beneficiar a 
terceros ajenos a la controversia constitucional. De todo lo anterior, se 
desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente para combatir 
omisiones legislativas absolutas. 
 
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de 
Expresión A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló 
voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en 
la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: José 
Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIX/2018 (10a.) 
 

 
TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS DE UNA OBLIGACIÓN 
CAMBIARIA, AUN CUANDO AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO 
(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012). La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 505/2011, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 
98/2012, sostuvo que cuando el título no ha circulado puede afirmarse que 
contiene un solo acto jurídico (una sola obligación cambiaria) que es el 
que se verifica mediante la declaración unilateral de voluntad de quien lo 
suscribe; sin embargo, en un mismo documento pueden converger 
múltiples actos jurídicos (varias obligaciones cambiarias) cuando el título 
ha circulado, pues cada endoso constituye un negocio autónomo, de 
manera que, en ese supuesto, la nulidad o inexistencia de uno solo de 
esos endosos u obligaciones cambiarias, no afecta la validez o existencia 
de los otros ni, por ende, la validez o existencia del documento mismo 
pues, pese a la invalidez o a la inexistencia de una de las obligaciones, su 
calidad de título cambiario puede subsistir respecto del resto de las 
expresiones de voluntad que en él se encuentran contenidas. Ahora bien, 
a partir de una nueva reflexión, esta Primera Sala estima necesario 
apartarse de dichas consideraciones, ya que no puede sostenerse que 
cuando un documento no haya circulado sólo contiene, necesaria e 
indefectiblemente, un acto cambiario, por el contrario, puede contener 
tantos actos cambiarios como sea posible insertar en el documento, y sólo 
la autonomía vista como la independencia del derecho del poseedor en 
relación con el derecho de los antecesores poseedores del título es la que 
queda supeditada a la circulación del título. Lo anterior bajo el entendido 
de que, la autonomía del título de crédito tiene dos aspectos: uno en el 
que el adquirente o poseedor de buena fe tiene un derecho autónomo del 
que tuvieron sus anteriores poseedores, que implica la inoponibilidad de 
las excepciones personales de poseedores precedentes, y otro, en el que 
las obligaciones cambiarias insertas en el título son independientes 
recíprocamente. El primer aspecto evidentemente no puede operar 
mientras el título no circule, pues el derecho del poseedor no puede 
desvincularse del de sus anteriores poseedores legítimos, en tanto que 
éstos no existen, pues él resulta ser el primer poseedor, mientras que en 
relación con el segundo aspecto, contrario a lo anteriormente sostenido 
por esta Sala, opera desde el nacimiento del título. Consecuentemente, el 
hecho de que un título de crédito no haya circulado, no implica que no 
pueda contener en él más de una obligación cambiaria, por el contrario, 
como ya se precisó, el acto cambiario es aquel que produce una 
obligación cambiaria y, en ese sentido, sin necesidad de circular, pueden 
ocurrir diversos actos que alteran o modifican el derecho literal contenido 
en él, mediante la inclusión de más obligados a su pago, o el señalamiento 
de uno o varios avalistas, por ejemplo.  
 
Contradicción de tesis 97/2017. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 



 
 

 
 

 

voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 505/2011 citada, se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIV, Tomo 1, noviembre de 2012, página 768. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
Nota. La presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 
98/2012, de rubro: “PAGARÉ. LA FALSEDAD DE LA FIRMA DEL 
AVALADO ELIMINA SU OBLIGACIÓN CAMBIARIA Y CESA LA DEL 
AVALISTA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 1, noviembre de 2012, página 
793.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL ESTABLECER EL REQUISITO RELATIVO A PROPORCIONAR EL 
NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS AL MOMENTO DE 
OFRECERLA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
El precepto citado, al establecer el requisito relativo a proporcionar el 
nombre y los apellidos de los testigos al momento de ofrecer la prueba 
testimonial en el juicio ejecutivo mercantil, no tiene un contenido frívolo ni 
excesivo; por lo que no viola el derecho de acceso a la justicia reconocido 
por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues los justiciables deben acceder a la jurisdicción conforme 
a los plazos y requisitos previstos por el legislador en la medida en que 
éstos persigan un fin constitucionalmente válido, en el caso, asegurar la 
continuidad y la agilidad de los juicios ejecutivos mercantiles y a la vez 
garantizar la seriedad del ofrecimiento de la prueba testimonial, tomando 
en cuenta que se trata de juicios que versan sobre una pretensión fundada 
en título con ejecutoriedad preconstituida. En este sentido, la prueba 
testimonial ofrecida, en todo caso está directamente relacionada con la 
materia de la litis; de ahí que el hecho de proporcionar el nombre y los 
apellidos de quien ha de comparecer como testigo garantiza que el medio 
probatorio no se ofrece únicamente con el ánimo de dilatar el proceso, 
porque dada la naturaleza de la acción ejecutiva mercantil, es al contestar 
la demanda cuando el oferente conoce a cabalidad la materia de la litis, la 
cual parte de la validez del documento base de la acción, por lo que se 
presume que las excepciones y defensas del demandado están dirigidas a 
controvertir ese documento y, en todo caso, la prueba testimonial debe 
precisar a cargo de quién correrá, incluso, considerando que la norma 
también prevé la salvedad de este requisito cuando se tratare de prueba 
superveniente.  
 
Amparo directo en revisión 6350/2016. Ignacio Arias Valdés. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXI/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO PUEDE SUBSANARSE EL 
PROCEDIMIENTO DEL JUICIO, AUN CUANDO SE ADVIERTA UN 
ERROR EN LA VÍA DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA CUESTIÓN 
CONSTITUCIONAL. Al ser el recurso de revisión en amparo directo un 
medio excepcional y extraordinario en el que se analizan y revisan las 
cuestiones de constitucionalidad que surjan en la sentencia de un juicio 
constitucional uniinstancial, no puede subsanarse el procedimiento de 
dicho juicio para efectos de su procedencia, ni siquiera al advertirse un 
error en la vía de amparo, pues en términos del artículo 107, fracción XI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la finalidad 
del recurso no es analizar los actos procesales del juicio, sino sólo las 
cuestiones de constitucionalidad que fueron estudiadas en él. 
 
Amparo directo en revisión 5496/2016. Compañía Perforadora México, 
S.A.P.I. de C.V. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2018 (10a.) 
 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. LA LIBERTAD 
DE JURISDICCIÓN PARA DICTAR UNA NUEVA RESOLUCIÓN 
ENCUENTRA SU LÍMITE EN LA MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. Para evaluar el debido y total cumplimiento de una 
sentencia de amparo, tratándose de autoridades jurisdiccionales, si bien 
deben atender puntualmente y en su totalidad los efectos precisados en 
aquélla, lo cierto es que éstos no están desvinculados de las 
consideraciones y de los razonamientos plasmados en la sentencia 
aludida; por tanto, las autoridades jurisdiccionales deberán atender a 
dichos efectos, en el entendido de que la libertad de jurisdicción para 
dictar una nueva resolución encuentra su límite en la materia de análisis 
en el juicio de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 489/2017. Pfizer, S.A. de C.V. 9 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido pero en 
contra de las consideraciones. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA LXIII/2018 (10a.) 

 
 

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL 
PAÍS. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. El artículo 110, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación establece que se impondrá sanción de tres meses a tres años 
de prisión, a quien rinda con falsedad al Registro Federal de 
Contribuyentes los datos, informes o avisos a que se encuentra obligado. 
Por su parte, el artículo 10, fracción II, inciso a), del ordenamiento citado 
prevé que se considera domicilio fiscal, en el caso de personas morales 
residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración 
principal del negocio. Ahora bien, al analizar ambos preceptos, se estima 
que el artículo 10, fracción II, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
que establece lo que debe considerarse como “domicilio fiscal”, no viola el 
principio de seguridad jurídica en su vertiente de taxatividad, al apreciar un 
grado suficiente en cuanto a la claridad y precisión de la expresión “el local 
en donde se encuentra la administración principal del negocio”, la cual se 
entiende como el primer lugar en estimación o importancia, 
anteponiéndose y prefiriéndose a otros, por lo que es factible obtener un 
significado sin confusión alguna, ya sea desde un lenguaje natural e 
incluso jurídico. Esto es, el propio código define de forma clara y precisa, 
sin ambigüedad en su interpretación, lo que debe entenderse por domicilio 
fiscal para el caso de las personas morales residentes en el país, con lo 
que se da certeza jurídica respecto del hecho delictivo previsto en el 
artículo 110, fracción II, citado y su consecuencia jurídica. 
 
Amparo en revisión 216/2017. Jorge Luis Moreno León. 23 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIV/2018 (10a.) 
 
         

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 71, INCISO C), FRACCIÓN V, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que es constitucionalmente admisible que una norma 
sancionadora remita a otra para describir la conducta prohibida. Por tanto, 
el artículo 71, inciso C), fracción V, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones abrogada, que prevé que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes sancionará con multa de 2,000 a 20,000 
salarios mínimos por violaciones a disposiciones de la propia ley y las 
reglamentarias y administrativas que de ella emanen, no viola los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, máxime que no 
carece de un parámetro de aplicación objetiva, al establecer un rango 
entre dos extremos de multas, una mínima y otra máxima, que no puede 
sobrepasar la autoridad aplicadora, y cuya individualización está sujeta a 
la motivación del caso concreto, acorde con las características específicas 
de la infracción. 
 
Amparo en revisión 611/2016. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 18 
de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXV/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA NI EL DEBIDO 
PROCESO. El precepto citado, al prever que las obligaciones de la 
empresa aseguradora quedarán extinguidas si demuestra que el 
asegurado, el beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de 
hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluirían o podrían restringir dichas obligaciones, no contraviene el 
derecho de audiencia ni el debido proceso, pues no autoriza a la 
aseguradora para considerar la decadencia de sus obligaciones sin antes 
haber realizado la investigación correspondiente al siniestro, en la cual se 
incluye el deber de solicitar toda clase de información a los asegurados, 
que derive en prueba suficiente para desvirtuar la presunción de buena fe 
en las declaraciones realizadas al hacerse el aviso del siniestro por el 
asegurado, el beneficiario o el representante de ambos; es decir, la carga 
de la prueba contra dicha presunción corresponde a la aseguradora. 
Además, del artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, no se 
advierte alguna expresión que pueda sugerir autorización a la aseguradora 
para dejar de comunicar al asegurado su decisión de rechazo y los 
motivos que tenga para considerar actualizado el supuesto previsto en esa 
disposición, antes bien, conforme al artículo 200 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, es obligación de la aseguradora emitir la 
comunicación que explique en forma clara y precisa los motivos para 
negar la indemnización solicitada ante un siniestro, en respeto al derecho 
de información del usuario del servicio y por corresponder con las sanas 
prácticas en materia de seguros; asimismo, no impide que, en caso de 
litigio ante los tribunales, pueda alegarse y probarse en juicio contra la 
postura de la aseguradora sobre la actualización del supuesto de 
declaración fraudulenta. 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora 
Lingo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVI/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD. El precepto citado, al prever 
que las obligaciones de la empresa aseguradora quedarán extinguidas si 
demuestra que el asegurado, el beneficiario o los representantes de 
ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran 
inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas 
obligaciones, no vulnera el derecho de igualdad, porque al establecer la 
reclamación fraudulenta como supuesto de decaimiento de las 
obligaciones de la aseguradora, la norma considera la diferencia entre 
aseguradora y asegurado en cuanto al conocimiento y experiencia en 
materia de seguros, pues tiene como premisa la investigación realizada 
por dicha empresa con motivo del aviso del siniestro, en el cual se 
entiende incluida la carga-facultad de requerir al asegurado, beneficiario o 
representante toda clase de información sobre los hechos relacionados 
con el siniestro, conforme al artículo 69 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro; así como que es a la aseguradora a quien corresponde la carga 
de demostrar la actuación de mala fe de quien dio el aviso de siniestro y, 
con ello, desvirtuar la presunción de buena fe que en principio debe 
prevalecer. Es decir, el artículo 70 de la ley mencionada, no busca dar una 
ventaja a las aseguradoras en perjuicio de sus asegurados, sino prever la 
consecuencia desfavorable de una declaración fraudulenta del siniestro, 
cuando ésta se advierta y demuestre suficientemente. 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora 
Lingo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVII/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL DEBER DE PROTECCIÓN A LOS CONSUMIDORES. El 
precepto citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora 
quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los 
representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan 
o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no viola la libertad contractual en las relaciones de 
consumo o el deber de protección a los consumidores ordenado en el 
artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que se refiere al supuesto de la declaración 
fraudulenta, cuya demostración corre a cargo de la aseguradora, con 
pruebas suficientes para desvirtuar la presunción de buena fe que 
prevalece sobre las declaraciones efectuadas por el asegurado, el 
beneficiario o algún representante de éstos, al dar el aviso de siniestro, y 
dichas pruebas se entienden recabadas previamente en la investigación 
extrajudicial llevada a cabo por la empresa, como prestadora del servicio, 
a quien corresponde determinar técnicamente las circunstancias del 
siniestro y sus consecuencias; además de que el disimulo o las 
declaraciones inexactas deben recaer solamente en los hechos 
determinantes del siniestro que, de conocerse, configurarían alguna 
exclusión o limitación que harían decaer o al menos reducir las 
obligaciones de la empresa. Lo anterior, sobre la base de que la 
aseguradora, en el ejercicio  de  su  facultad-carga de pedir toda clase de 
información a quien dio el aviso del siniestro, debe actuar 
profesionalmente y de buena fe, garantizando el derecho de información 
del usuario del servicio de seguro, mediante la formulación de 
cuestionarios que guíen sobre los hechos importantes o necesarios para 
conocer las circunstancias del siniestro y sus consecuencias, así como 
teniendo claridad y precisión en las comunicaciones con el usuario. 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora 
Lingo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVIII/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto 
citado, al prever que las obligaciones de la empresa aseguradora 
quedarán extinguidas si demuestra que el asegurado, el beneficiario o los 
representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan 
o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir 
dichas obligaciones, no vulnera el derecho a la seguridad jurídica 
reconocido por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que ofrece suficiente claridad sobre la 
conducta que da lugar a la extinción de las obligaciones de la 
aseguradora, referente a cuando el asegurado o el beneficiario, o su 
representante, al dar el aviso del siniestro, deliberadamente oculta los 
hechos tal cual ocurrieron o los hace ver en forma distinta a como 
sucedieron, porque configurarían alguna exclusión o limitación establecida 
en el contrato respecto de las obligaciones de la empresa; sin que resulte 
exigible que la disposición contenga con precisión un catálogo de casos 
que podrían constituir el disimulo o la narración inexacta de los hechos 
que den lugar a la extinción de las obligaciones de la aseguradora, pues 
además de que sería contrario a la técnica legislativa, su actualización 
depende de los términos y condiciones establecidos en cada contrato y se 
trata de una conducta que se revela a posteriori, luego de la investigación 
del siniestro hecha por la aseguradora. En todo caso, el declarante no es 
quien debe evitar disimulos o narraciones incorrectas, sino que 
corresponde a la aseguradora la carga de acreditar la conducta 
fraudulenta y destruir la presunción de buena fe en las declaraciones al 
hacer el aviso del siniestro, con los elementos que recabe al hacer la 
investigación extrajudicial de éste. Además, el verbo “disimular” no es 
subjetivo ni ambiguo con el fin de que las aseguradoras se deslinden de 
sus obligaciones, sino que describe una conducta de encubrimiento u 
ocultación fraudulenta que puede demostrarse con los elementos 
obtenidos en la investigación mencionada. 
 
Amparo directo en revisión 5256/2015. Arrendadora y Comercializadora 
Lingo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIX/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RESTRICCIÓN LEGAL 
AL CAMBIO FILIATORIO NO IMPLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR 
LA PATERNIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el derecho a la identidad en su vertiente de conocimiento de 
los nexos biológicos de una persona está relacionado con el desarrollo 
adecuado de la personalidad, el derecho a la salud mental, así como con 
el derecho a conocer la información médica relevante derivada de las 
características genéticas propias. Asimismo, ha determinado que la 
relación de filiación no es una consecuencia necesaria del establecimiento 
de la verdad biológica, por lo que puede permitirse a una persona la 
indagatoria respecto a sus orígenes biológicos sin que necesariamente 
ello conlleve un desplazamiento filiatorio. En este sentido, la correcta 
interpretación del derecho a la identidad biológica en relación con el 
artículo 377 del Código Civil para el Estado de Colima, que establece que 
el término para deducir la acción de reclamación contra la filiación será de 
dos años, que comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si 
antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento y, si no la tenía, desde la 
fecha en que la adquirió, es en el sentido de que existe la prohibición para 
que el hijo reclame contra el reconocimiento de paternidad realizado a su 
favor tras determinado plazo, sin que ello implique, per se, la prohibición 
del ejercicio de las acciones indagatorias de paternidad, como las 
previstas en el artículo 388 del propio código, cuando van encaminadas a 
indagar los orígenes genéticos como una vertiente tutelada del derecho a 
la identidad. 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXX/2018 (10a.) 
 
 

FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD 
DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL PARÁMETRO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. A pesar de no tener consagración constitucional expresa, la 
igualdad entre la filiación matrimonial y la extramatrimonial, deriva tanto de 
una interpretación sistemática de los derechos humanos a la igualdad, a la 
no discriminación y a la protección de la familia, como del parámetro 
establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En efecto, la igualdad de los hijos nacidos dentro y 
fuera del matrimonio se encuentra expresamente tutelada en el artículo 
17, numeral 5, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que prevé que la ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos 
nacidos fuera del matrimonio, como a los nacidos dentro de éste, la cual 
es parte integrante de nuestro ordenamiento jurídico, generando la 
obligación para el Estado Mexicano de evitar un trato diferenciado 
injustificado de los hijos con base en el estatus marital de sus padres o su 
ausencia al momento de su nacimiento. 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXI/2018 (10a.) 
 
 

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el secreto 
bancario o financiero es parte del derecho a la vida privada del cliente y, 
por tanto, está protegido por el principio de seguridad jurídica. En ese 
sentido, el artículo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 2014, que prevé como excepción a la 
protección del derecho a la privacidad de los clientes o usuarios de las 
instituciones de crédito, la obligación de dar noticia o información, cuando 
las autoridades que la soliciten sean los procuradores generales de justicia 
de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, 
para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable 
responsabilidad del indiciado, viola el derecho a la vida privada, toda vez 
que la permisión que otorga dicho precepto a la autoridad ministerial no 
forma parte de la facultad de investigación de delitos contenida en el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente 
protegidas por el artículo 16 de la propia Constitución; además, porque el 
acceso a dicha información implica que tenga la potencialidad de 
afectación del derecho a la autodeterminación de la persona, quien como 
titular de los datos personales es la única legitimada para autorizar su 
circulación; de ahí que la solicitud de información bancaria realizada por la 
autoridad ministerial debe estar precedida de autorización judicial. Lo 
anterior es así, en virtud de que el carácter previo del control judicial, como 
regla, deriva del reforzamiento que en la etapa de investigación penal se 
imprimió al principio de reserva judicial de las intervenciones que afectan 
derechos fundamentales, toda vez que el lugar preferente que ocupan en 
el Estado se expresa a través de los controles que deben mediar para su 
afectación, como lo prevé en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 502/2017. Ángel Ricardo López González. 
22 de noviembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a siete de 
junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2018 (10a.) 
 
 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1165, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. El precepto citado 
establece, entre otras cuestiones, que si después de realizadas hasta un 
máximo de cinco búsquedas del deudor por el actuario o ejecutor, aquél 
no fuera localizado, se darán por concluidos los medios preparatorios a 
juicio, devolviéndose al interesado los documentos exhibidos y dejando a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que 
corresponda. Ahora bien, dicho artículo data de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, por la que se 
reformaron diversos ordenamientos, y de su exposición de motivos se 
advierte que uno de los principales propósitos fue garantizar la impartición 
de justicia pronta y expedita, para lo cual, se propuso acabar con la 
aplicación de figuras que, al no estar debidamente articuladas, 
ocasionaban dilaciones en los juicios, como ocurría con los medios 
preparatorios a juicio, pues antes de dicha reforma no se preveía la 
hipótesis de que el deudor no fuera localizado y, por ende, no existía una 
limitante al número de búsquedas que debían realizarse para lograr su 
localización; esto es, por la forma en que estaban articulados los medios 
de prueba, los procedimientos se mantenían en la indefinición jurídica, al 
dificultarse a los juzgadores emitir una resolución final, lo que además 
traía como consecuencia un retardo en la impartición de justicia que otras 
controversias ameritaban. De ahí que el artículo 1165, párrafo tercero, del 
Código de Comercio no contraviene el derecho de acceso a la jurisdicción 
reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues al establecer un límite a la búsqueda del deudor 
en los medios preparatorios a juicio, no sólo persigue un fin de orden 
constitucional, como es la pronta impartición de justicia, sino que además, 
la limitación en el número de búsquedas resulta razonable y proporcional, 
pues si bien ese número puede limitar de forma indirecta el acceso a la 
jurisdicción, lo cierto es que no deja en estado de indefensión a quien 
intenta dichos medios, pues cinco búsquedas representan suficientes 
oportunidades para lograr localizar al deudor, máxime si se tiene en 
consideración que es el propio acreedor quien proporciona los domicilios 
en los que puede localizarse al deudor, pero además, dentro de los 
propios medios preparatorios puede solicitar que dicho domicilio se 
investigue a través de dichas autoridades; por ello si después de las 
búsquedas no se localiza al deudor, es lógico que los medios 
preparatorios se den por concluidos, ya que éstos no pueden prolongarse 
de forma indefinida. 
 
Amparo en revisión 389/2017. Laboratorios Agroenzymas, S.A. de C.V. 
13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2018 (10a.) 
 
 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE PARA NOTIFICARLOS AL 
DEUDOR A TRAVÉS DE EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN 
ACUDIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA. El artículo 1165, párrafo tercero, del ordenamiento 
citado prevé, entre otras cuestiones, que si después de realizadas hasta 
un máximo de cinco búsquedas del deudor por el actuario o ejecutor, 
aquél no fuera localizado, se darán por concluidos los medios 
preparatorios a juicio, devolviéndose al interesado los documentos 
exhibidos y dejando a salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía y forma que corresponda. Por su parte, el artículo 1070 del Código de 
Comercio establece la forma de emplazar en un juicio ejecutivo mercantil 
por edictos al disponer, entre otras cuestiones, que cuando se ignore el 
domicilio de la persona que debe ser notificada, la primera notificación se 
hará publicando la determinación respectiva tres veces consecutivas en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 
local del Estado o del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) en el que 
el comerciante deba ser demandado. Ahora, si bien el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos busca favorecer la 
protección más amplia de las personas, su aplicación no debe producir 
arbitrariedades y, por tanto, al igual que cualquier otro derecho su 
aplicación debe ser acorde con el principio de seguridad jurídica que debe 
existir en todo estado de derecho; en ese sentido, si bien es cierto que en 
el Código de Comercio no existe disposición en la que se señale que el 
artículo 1070 es inaplicable a los medios preparatorios a juicio, también lo 
es que de ello no autoriza derivar en automático que sí puede aplicarse a 
éstos, en virtud de que tratándose de los medios preparatorios a juicio, 
cuyo propósito consiste en el reconocimiento de un documento privado 
que contenga deuda líquida y sea de plazo cumplido, el propio código 
regula la forma en que debe realizarse la búsqueda del deudor, la cual 
necesariamente, por la naturaleza de lo que se pretende en la diligencia, 
que es un reconocimiento de la firma, monto del adeudo y causa del 
mismo, debe ser física, es decir, debe buscarse físicamente a la persona 
de quien se pretende el reconocimiento en el domicilio que para ese efecto 
señale el acreedor, con la finalidad de que pueda realizarse el 
reconocimiento que se pretende, o en su caso, pueda operar válidamente 
la presunción a que alude el propio precepto, finalidad que no podría 
cumplirse si la notificación se realiza por edictos, pues atento al artículo 
1063 del Código de Comercio, en relación con el diverso 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, al no tratarse de una notificación 
personal, nunca podría lograrse lo que se pretende a través de los medios 
preparatorios a juicio, pues si a pesar de haber sido notificados por 
edictos, el deudor no comparece a aquéllos, tendría que entenderse que 
su respuesta con relación al reconocimiento que se pretende es negativa. 
De ahí que el artículo 1070 del Código de Comercio, es inaplicable para 
notificar al deudor los medios preparatorios a juicio a través de edictos en 
un juicio mercantil, aun acudiendo al principio de interpretación más 
favorable a la persona. 
 
Amparo en revisión 389/2017. Laboratorios Agroenzymas, S.A. de C.V. 
13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: 



 
 

 
 

 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIV/2018 (10a.) 
 
 

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL PRACTICADO EN EL 
DOMICILIO CONVENCIONAL SEÑALADO EN EL CONTRATO BASE 
DE LA ACCIÓN. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 31/2008. El criterio jurisprudencial citado estima 
válido que el emplazamiento pueda practicarse en el domicilio 
convencional señalado por las partes en el contrato base de la acción, sin 
embargo, no tiene el alcance de validar la notificación que en esos casos 
se realice, cuando una vez intentada, el respectivo domicilio no 
corresponda, ni menos aún, el de permitir que en dichos supuestos pueda 
procederse de inmediato a la notificación por edictos sin un esfuerzo 
previo de la autoridad judicial para localizar el domicilio correcto de la 
persona que deba emplazarse, pues el derecho fundamental de audiencia 
previa reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo puede garantizarse si se realiza un 
esfuerzo de investigación del domicilio correcto, antes de llegar al extremo 
de imponer una notificación por la vía excepcional de los edictos. 
Consecuentemente, la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 31/2008 sólo es aplicable para validar 
notificaciones realizadas en un domicilio convencional, cuando éste resulte 
cierto y actual, pues de lo contrario, el derecho fundamental referido obliga 
a que se busque certeza, previa investigación, respecto del domicilio en el 
que se realice la primera notificación en un juicio. 
 
Amparo en revisión 1397/2015. María Guadalupe Castellanos Vázquez. 
30 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 31/2008 citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII, junio de 2008, página 200, registro digital: 169507, con el rubro: 
“EMPLAZAMIENTO. ES VÁLIDO PRACTICARLO EN EL DOMICILIO 
CONVENCIONAL CUANDO EN EL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN 
ASÍ LO HAYAN SEÑALADO LAS PARTES (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL).” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXV/2018 (10a.) 
 
         

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO 
CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE 
SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL 
RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR 
OTROS. El derecho humano a la identidad está protegido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por otros 
instrumentos internacionales, que constituye un derecho por ser un 
elemento que le es inherente al ser humano y que puede comprender 
otros derechos, como el derecho al nombre, a la nacionalidad y a conocer 
su filiación y origen; sin embargo, el núcleo esencial no sólo lo constituye 
la posibilidad de solicitar y recibir esa información, sino en que a partir de 
esos derechos se pueden derivar otros distintos, como son los de 
alimentación, educación, salud y sano esparcimiento. Así, el papel que 
juega el derecho a la identidad en los juicios de desconocimiento de 
paternidad es, en principio, un derecho de los menores, y no una facultad 
de los padres, por lo que si bien es cierto que en esos procedimientos se 
cuestiona el origen biológico, en determinadas circunstancias no se tiene 
que agotar con tal elemento, pues también existen otros a considerar, 
como la preservación en beneficio del menor de vínculos familiares, ello 
cuando no hay coincidencia entre el origen biológico y la filiación jurídica. 
De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que adaptar a las 
circunstancias del caso concreto ya que puede interactuar con otros 
derechos, como el de protección a la familia o el propio interés superior del 
menor, todos protegidos por el Estado.  
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVI/2018 (10a.) 
 
         

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL 
DERECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE E 
INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS 
HIJOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Tanto hombres 
como mujeres tienen el derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos; este derecho 
está protegido por el Estado mexicano y encuentra sustento en el artículo 
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyo artículo 16 
consagra el derecho que tienen todos los hombres y mujeres de fundar 
una familia, señalando que ésta es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. De 
acuerdo con lo anterior, la decisión de tener hijos a través del empleo de 
las técnicas de reproducción asistida, pertenece a la esfera más íntima de 
la vida privada y familiar de una pareja, y la forma en cómo se construye 
esa decisión, es parte de la autonomía de la voluntad de una persona. 
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2018 (10a.) 
 
         

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE 
DEBEN TOMAR EN CUENTA CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ 
POR CONSECUENCIA DE UN TRATAMIENTO DE INSEMINACIÓN 
ARTIFICIAL HETERÓLOGA. El derecho a la identidad de un menor, 
contemplado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuando se empleó un tratamiento por inseminación 
artificial heteróloga, se dota de contenido bajo una doble connotación: en 
primer lugar, respecto de las consecuencias jurídicas que surgen por 
quienes se someten a esos tratamientos; y en segundo lugar, en relación 
con el impacto que se produce en los hijos nacidos bajo esas técnicas. 
Así, al estar en presencia de un tratamiento por inseminación artificial 
heteróloga, como técnica a través de la cual las personas tanto en lo 
individual como en pareja pueden ejercer su derecho a formar una familia, 
lo primero que habrá que verificar es en cuál de esas dimensiones (la 
individual o en pareja) se realizó el tratamiento; después de ello, resultará 
necesario determinar si existió o no consentimiento de la persona que no 
aportó material genético, pues ello constituirá uno de los elementos para 
integrar la filiación de un hijo nacido bajo esa técnica de reproducción 
asistida. Hecho lo anterior, el operador jurídico tendrá elementos para fijar 
las consecuencias jurídicas del acto, las cuales deberán ser asumidas, 
precisamente, bajo la doble connotación mencionada y tomando en cuenta 
que la mejor decisión será aquella que atienda al interés superior del 
menor. 
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2018 (10a.) 
 
         

VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FACTOR 
DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE 
NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
HETERÓLOGA. La inseminación artificial heteróloga es aplicada a una 
mujer que es fecundada con un material genético de un donador anónimo; 
por lo que en un círculo familiar, el hijo producto de una inseminación de 
ese tipo no tendrá biológicamente un material genético compatible con el 
cónyuge varón; siendo este el escenario, lo que se debe acreditar es si los 
cónyuges otorgaron su voluntad para que la mujer fuera inducida bajo ese 
tratamiento, ya que en caso afirmativo, jurídicamente se tendrá una 
filiación con el hijo que nazca de dicha técnica de reproducción asistida y, 
en consecuencia, respecto del padre, surgirá un parentesco igual a aquel 
que normalmente se adquiere por consanguineidad; así, cuando en el 
ejercicio de un derecho en su dimensión de pareja, existe consentimiento 
de ellos para someterse a una inseminación artificial heteróloga, lo que se 
está dirigiendo es la voluntad consensuada de ambos, para ejercer su 
derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos, ello a pesar de que entre el 
cónyuge varón y el menor no existan lazos genéticos; a este 
consentimiento del padre se le conoce como voluntad procreacional, que 
es el deseo de asumir a un hijo como propio aunque biológicamente no lo 
sea. Esta postura supera la idea de identidad como sinónimo de vínculo 
biológico o genético y, en cambio, inspira el contenido del derecho a la 
identidad en sentido amplio, inclusive de aspectos que se vinculan con la 
identidad en sentido dinámico. Por ello, en la inseminación artificial 
heteróloga, la voluntad procreacional es uno de los factores determinantes 
para la constitución del vínculo filial del menor nacido bajo ese tratamiento 
con el cónyuge o concubino varón, y para que éste jurídicamente quede 
vinculado a todas las consecuencias de derecho de una auténtica relación 
paterno filial. Así, en el caso del hijo nacido con el consentimiento de la 
pareja, mediante una inseminación artificial heteróloga, la existencia de 
una liga biológica es innecesaria para el reconocimiento legal de la 
relación paterno-filial, pues en este caso, la realidad biológica cede o se 
torna irrelevante para establecer la filiación. 
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2018 (10a.) 
 
         

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO DERIVA DEL 
RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DEL 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR DE EDAD. La voluntad 
procreacional es uno de los factores determinantes para la constitución del 
vínculo filial del menor nacido bajo el tratamiento de inseminación artificial 
heteróloga, con el cónyuge o concubino varón, y para que éste 
jurídicamente quede vinculado a todas las consecuencias de derecho de 
una auténtica relación paterno filial. Esta voluntad se protege bajo el 
amparo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y constituye el fundamento de una relación de filiación entre el 
hijo así concebido y el esposo o concubino de quien es su madre; lo que 
impedirá que éste posteriormente pueda entablar acción de impugnación 
de la paternidad, pues se considera que quien actúa así, contradice los 
parámetros de la buena fe objetiva, al comportarse en forma incoherente 
con sus precedentes determinaciones. Por el contrario, si el marido no 
brindó su consentimiento al procedimiento de inseminación realizado con 
material genético de un tercero donante, se estima que le asiste el 
derecho de impugnar la paternidad del menor que nació bajo dicho 
procedimiento.  
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXX/2018 (10a.) 
 
         

VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN LA QUE DEBE 
ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN RESPECTIVA NO 
REGULA LA FORMA EN LA QUE DEBA OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO). 
Para que se produzca el efecto de la filiación del varón con el niño o la 
niña que nació bajo un procedimiento de inseminación artificial heteróloga, 
es necesario que el varón manifieste su voluntad procreacional para que la 
mujer se someta a ese tratamiento; es decir, este aspecto volitivo debe 
estar acreditado, pues dicho acto no sólo tendrá implicaciones para quien 
la otorga, sino que impactará de manera significativa en los derechos de 
identidad del menor nacido bajo ese procedimiento. En este sentido, al no 
haber en el Código Civil para la Ciudad de México una regulación 
específica en cuanto a la forma en cómo debe expresarse esa voluntad y, 
por tanto, para otorgar el consentimiento para iniciar un proceso de 
inseminación artificial heteróloga, se debe acudir al precepto normativo 
que, de manera general, regula el consentimiento, en el caso particular, al 
artículo 1,803 que establece que la voluntad puede otorgarse de manera 
expresa o tácita. En ese punto, es importante aclarar que no se descarta 
la posibilidad de que ante la falta de regulación específica sobre ello, el 
operador jurídico pueda concluir que la prueba ideal para acreditar la 
voluntad procreacional, sea el documento donde conste la expresión de 
los cónyuges para someterse a ese tratamiento, expedido incluso 
previamente al sometimiento de la técnica de reproducción asistida; sin 
embargo, un exceso de formalidades podría producir un efecto contrario al 
deseado, en claro perjuicio del interés superior del menor. 
 
Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel 
Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXI/2018 (10a.) 
 
 

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. 
EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El precepto citado, no transgrede el 
principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente 
de taxatividad, reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que los textos legales en los 
que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente 
precisión las conductas prohibidas y las sanciones que se impondrán a 
quienes incurran en ellas. Lo anterior es así, porque otorga certeza jurídica 
a los gobernados, sobre la conducta que constituye dicho delito, 
consistente en el robo de un automóvil, en su modalidad de 
desmantelamiento, y en consecuencia, también resulta claro y preciso el 
parámetro de punibilidad que habrá de considerarse al consumarse la 
misma, esto es el previsto en el 374, fracción V del mismo ordenamiento 
legal (de seis a doce años de prisión y multa de quinientos a dos mil días 
de salario mínimo). 
 
Amparo directo en revisión 562/2017. Gilberto Tomás Sánchez Briones 
y otra. 6 de septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña Hernández, 
quien votó con el sentido, pero contra las consideraciones. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXII/2018 (10a.) 
 
 

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. 
EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. El precepto citado al prever, 
entre otros supuestos, que se impondrá la sanción establecida en la 
fracción V del artículo 374 del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla (de seis a doce años de prisión y multa de quinientos a dos mil 
días de salario mínimo) a quien desmantele algún vehículo robado, no 
vulnera el principio de proporcionalidad de las penas contenido en el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en que la gravedad de la pena debe ser proporcional al hecho 
antijurídico y al grado de afectación al bien jurídico protegido, ya que del 
análisis comparativo de las penas correspondientes a los delitos que 
atentan contra el patrimonio, se advierte que el delito de robo de vehículo 
en su modalidad de desmantelamiento, se ubica en el rango de las penas 
que deben imponerse por la comisión de aquellos delitos. Esto es, porque 
no existe una pena irrazonable o evidentemente desproporcionada entre la 
del delito regulado en el artículo 375, fracción I, y el resto de las penas 
previstas para el robo de vehículo en sus diversas modalidades; además, 
el legislador, en su legitimidad democrática, tiene un amplio margen de 
apreciación para instrumentar la política criminal y establecer el contenido 
de las normas penales de sanción; en ese sentido la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirmado que tanto la gravedad 
de la conducta como la cuantía de la pena, no sólo están determinadas 
por el bien jurídico tutelado, sino también por la incidencia del delito o la 
afectación que genera a la sociedad. De ahí que, si se toma en cuenta que 
la intención del legislador fue desincentivar la comisión del delito de 
desmantelamiento de vehículo robado, debido a su alta incidencia en el 
Estado de Puebla, también puede afirmarse que la pena pecuniaria de 
quinientos a dos mil días de salario minímo es constitucional, aun cuando 
resulta ligeramente superior a la establecida para otros delitos, ya que 
atiende a la política criminal instrumentada con la finalidad de erradicar 
estas conductas y sus consecuencias.  
 
Amparo directo en revisión 562/2017. Gilberto Tomás Sánchez Briones 
y otra. 6 de septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucia Piña Hernández, 
quien votó con el sentido, pero contra las consideraciones. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, 
FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA 
TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO 
PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE COMPETITIVIDAD O 
LIBRE CONCURRENCIA. El artículo citado al prever el beneficio 
consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes 
nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, 
en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el que se adquieran los 
bienes, no vulnera el principio de competitividad o libre concurrencia, 
establecido en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues éstos sólo regulan los lineamientos 
rectores del desarrollo económico nacional, que orientan las políticas 
públicas para propiciar un mayor crecimiento, incluso, el establecimiento o 
la eliminación de ciertos beneficios en los esquemas tributarios, como el 
contenido en la norma reclamada. Además, es el órgano legislativo a 
quien le corresponde organizar y conducir el desarrollo nacional, por lo 
que válidamente puede diseñar estímulos fiscales a favor de determinados 
sujetos, fines y efectos sobre la economía, precisando las áreas de interés 
general, estratégicas y/o prioritarias que requieren algún tipo de beneficio 
o intervención a efecto de fomentarla por interés social o económico 
nacional, lo cual no implica que el establecimiento de estímulos, su 
imposición, modificación, incluso, su derogación tenga una afectación a 
los principios rectores de la economía nacional, pues es el propio 
legislador, quien en ejercicio de sus atribuciones, determina si la economía 
nacional debe continuar manteniendo o no un determinado beneficio fiscal, 
como lo es el estímulo concedido a través del artículo tercero, fracciones 
II, III y IV, de las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de 
Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. Esto es, en atención 
a ese ámbito de configuración del que libremente goza el legislador en 
materia de estímulos fiscales, es éste quien determina cuáles sectores de 
la economía requieren de un impulso y los que no, o bien, cuándo 
considera viable que deba restringirse, limitarse o, incluso, derogarse, sin 
que se requiera de una motivación reforzada y de un control estricto por 
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de no anular 
la referida libertad y no interferir en las competencias propias de otros 
poderes de la Unión.  
 
Amparo en revisión 1251/2016. Propimex, S. de R.L. de C.V. y otras. 23 
de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien 
votó con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 206/2017. Hella Automotive México, S. A. de C.V. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el 
sentido, pero contra consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Néstor Rafael Salas Castillo. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a catorce 
de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIV/2018 (10a.) 
         
 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA DEMANDA ES 
OPORTUNA SI SE PRESENTA DENTRO DE LA PRIMERA HORA 
HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI 
CON MOTIVO DEL HORARIO DE LABORES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SE RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO HORAS. 
[LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO]. El artículo 21 de la Ley de 
Amparo establece que las demandas o promociones en forma impresa 
pueden presentarse el día en que el término para tal efecto concluya, aún 
fuera del horario de labores de los tribunales y ante la oficialía de partes 
correspondiente que debe funcionar hasta las veinticuatro horas del día 
de su vencimiento. Ahora bien, de conformidad con los artículos 170 y 
171 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, no se encuentra previsto el 
funcionamiento de una Oficialía de Partes destinada a la recepción de 
escritos de término en materia penal que se presenten fuera del horario 
de labores de las Salas, como en el caso de la materia civil y familiar. En 
dichas condiciones, en virtud del principio pro actione, el término para 
presentar la demanda de amparo directo ante las autoridades 
responsables comprende las veinticuatro horas naturales y dicha 
presentación resulta oportuna si, en razón del horario de labores de la 
autoridad responsable, se realiza en la primera hora hábil del día 
siguiente a aquél en que venció el plazo para tal efecto. 
 
Amparo directo en revisión 2488/2015. María de la Luz Bernal Molina y 
otra. 10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Zamir Andrés Fajardo Morales. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2018 (10a.) 
         

RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El 
artículo mencionado al prever la posibilidad de que las personas físicas 
que tributan en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, puedan 
realizar diversas deducciones adicionales a las que les corresponden a 
cada una de las actividades que desarrollan, tales como son los pagos por 
honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, pero 
condicionando a que esas erogaciones se efectúen a través de cheque 
nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de 
servicios, no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, en tanto 
que la norma no impide el ejercicio del derecho a la deducción, sino que 
señala la forma en que deben efectuarse dichas erogaciones. Ahora bien, 
tal condicionante, se estableció por razones de política fiscal a efecto de 
identificar el pagador del gasto que se deduce, lo que otorga mayor 
certeza de que las personas que las realizan son quienes efectuaron el 
gasto y que sean coincidentes, precisamente, con las erogaciones a que 
se refiere la ley, lo que permitirá evitar actos de evasión y elusión fiscal, 
además de que facilita el ejercicio de las facultades de comprobación con 
las que cuenta la autoridad hacendaria, de lo que se tiene que es válido 
que las personas físicas, por regla general, deban efectuar sus 
erogaciones a través de los esquemas instaurados por el sistema 
financiero. Por tanto, el establecimiento de requisitos formales por parte 
del legislador para poder efectuar una deducción, en principio, no implica 
una vulneración al principio de proporcionalidad tributaria, pues la 
imposibilidad de considerar un gasto dentro del esquema del impuesto 
sobre la renta deriva del incumplimiento de esa formalidad, pero no por el 
desconocimiento –per se– por parte del legislador de ese gasto. 
 
Amparo en revisión 633/2017. Francisco Reséndiz Becerra. 10 de enero 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1105/2017. Javier López Rodríguez. 7 de febrero de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVI/2018 (10a.) 
 

         
RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, CUMPLE 
CON LAS GRADAS DE IDONEIDAD Y NECESIDAD DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD GENÉRICA O DE RAZONABILIDAD. El precepto 
citado al establecer los requisitos para deducir los gastos por honorarios 
médicos y dentales, así como los hospitalarios, cumple con el principio de 
razonabilidad o proporcionalidad genérica, pues del proceso legislativo 
que dio origen a la medida reclamada, se advierte que es idónea, ya que 
se estableció a efecto de identificar el pagador del gasto que se deduce y 
así otorgar mayor certeza de que las personas que las realizan son 
quienes efectuaron el gasto y que sean coincidentes, precisamente, con 
las erogaciones a que se refiere la ley (finalidad inmediata), lo que 
permitirá evitar actos de evasión y elusión fiscal, además de facilitar el 
ejercicio de las facultades de comprobación (finalidad mediata). Esto es, 
que las erogaciones efectuadas por personas físicas por concepto de 
honorarios médicos y dentales, así como por gastos hospitalarios, 
condicionadas a que se realicen a través de cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios, sí permite 
identificar el sujeto que realiza la erogación y el tipo de gasto, con lo cual 
se evitará la elusión y evasión fiscales. Sin que la emisión del 
comprobante fiscal digital por internet pueda considerarse como un 
elemento suficiente para estimar procedente la deducción, en tanto que 
para ello se requiere, además, que cumplan con los requisitos especiales 
que se establecen por cada una de las leyes tributarias específicas, como 
es la Ley del Impuesto sobre la Renta y, en concreto, que el pago de los 
honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios se 
realicen a través de los mecanismos previstos en el sistema financiero. 
Por otro lado, la medida es necesaria al no existir, en principio, otro medio 
alternativo igualmente idóneo para alcanzar la finalidad propuesta, sin que 
pueda ser sustituida por el ejercicio de las facultades de comprobación de 
la autoridad fiscal, pues, una de las razones por las que se estableció la 
medida en comento fue la de facilitar el ejercicio de las facultades 
fiscalizadoras con las que cuenta la autoridad hacendaria. 
 
Amparo en revisión 633/2017. Francisco Reséndiz Becerra. 10 de enero 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1066/2017. Mario Bertrán Marce. 21 de febrero de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVII/2018 (10a.) 
 

         
RENTA. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU VERTIENTE DE 
NO REGRESIVIDAD. El artículo mencionado al prever la posibilidad de 
que las personas físicas puedan deducir los pagos por honorarios médicos 
y dentales, así como los gastos hospitalarios, pero condicionando a que 
esas erogaciones se efectúen a través de cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el 
sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios, no vulnera 
el principio de progresividad en su vertiente de no regresividad, ya que la 
circunstancia de que el legislador hubiera establecido tal requisito formal 
para poder efectuar las deducciones en comento no limita su acceso o 
ejercicio por los causantes, sino que ese derecho lo mantienen en todo 
momento, siempre que cumplan con la modalidad en la forma de pago, lo 
que no puede considerarse como una medida que merme la protección de 
un derecho a favor del quejoso. Máxime, si se toma en cuenta que los 
causantes no gozan con el derecho fundamental de tributar de la misma 
manera de forma indefinida, ya que contribuir al gasto público es una 
obligación consignada en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no un bien que ingrese al 
patrimonio del contribuyente.  
 
Amparo en revisión 633/2017. Francisco Reséndiz Becerra. 10 de enero 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. EL ARTÍCULO 23 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE PREVÉ QUE 
ES PRORROGABLE POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS 
PARTES, EXPRESO O TÁCITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que la competencia 
territorial es prorrogable por mutuo consentimiento de las partes, expreso 
o tácito, y establecer los supuestos en los que hay prórroga tácita de las 
partes, no vulnera el principio de seguridad jurídica, aun cuando no 
establezca salvedad alguna, porque el hecho de que éstas puedan elegir 
al Juez que resuelva las controversias surgidas entre ellas, facilita el 
acceso a la justicia, en lugar de obstaculizarla o impedirla. Además, el que 
el artículo 23 del Código Federal de Procedimientos Civiles establezca la 
atribución de las partes de prorrogar la competencia por razón de territorio 
por mutuo acuerdo, sea expreso o tácito, origina que éstas se sometan a 
la competencia de un determinado juzgador, por así convenir a sus 
intereses, otorgando el equilibrio procesal entre ellas, lo que brinda 
seguridad jurídica al establecer reglas claras que dan certeza, máxime que 
saben a qué atenerse en cuanto a la competencia del órgano jurisdiccional 
que por razón de territorio conocerá del asunto. 
 
Amparo en revisión 2/2015. Susana Martínez Márquez. 1 de julio de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIX/2018 (10a.) 
 
         

MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL PREVER SUPUESTOS EN QUE NO 
SERÁN REGISTRABLES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY. El artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé el principio de legalidad en su vertiente 
de exacta aplicación de la ley, que tiene por objeto garantizar la seguridad 
jurídica de las personas en dos dimensiones distintas: (i) permitir la 
previsibilidad de las consecuencias de los actos propios y, por tanto, la 
planeación de la vida cotidiana; y (ii) proscribir la arbitrariedad de la 
autoridad para sancionar a las personas, por lo que el legislador no debe 
establecer exhaustiva ni completamente un esquema de consecuencias 
legales en un solo precepto legal. En este contexto, cuando se trata de 
conductas reguladas por el Estado con la finalidad de permitir una sana 
competencia mediante la debida protección de derechos, como en materia 
de propiedad industrial e intelectual, el legislador no puede advertir en una 
sola norma todas aquellas cuestiones técnicas, científicas y tecnológicas 
que llevan a la autoridad administrativa a negar el registro de una marca, 
porque si bien la legislación debe ser precisa, puede contener conceptos 
jurídicos imprecisos, términos técnicos o vocablos propios de un sector, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan conocimiento 
específico de las pautas de conducta que se hallan prohibidas por el 
ordenamiento. Ahora bien, la fracción II del artículo 90 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que dispone que no procede el registro como marca 
de los nombres técnicos o de uso común de los productos o servicios que 
pretenden ampararse con la marca, así como aquellas palabras que, en el 
lenguaje corriente o en las prácticas comerciales, se hayan convertido en 
su designación usual o genérica y la diversa fracción IV, que establece 
que no procede el registro de denominaciones, figuras o formas 
tridimensionales que, considerando el conjunto de sus características, 
sean descriptivas de los productos o servicios que traten de protegerse 
como marca, así como de palabras descriptivas o indicativas que en el 
comercio sirvan para designar la especie, calidad, cantidad, composición, 
destino, valor, lugar de origen de los productos o la época de producción; 
no violan el principio de exacta aplicación de la ley, previsto en el artículo 
14 constitucional, pues establecen supuestos concretos en los cuales está 
prohibido registrar una marca, no obstante la libertad de apreciación que la 
ley le otorga a la autoridad administrativa para considerar si se actualizan 
los referidos supuestos. Lo anterior, ya que pues la prohibición de registrar 
una marca en esos supuestos tiene como finalidad lograr una efectiva 
protección de los consumidores y evitar la competencia desleal, lo cual 
genera seguridad jurídica entre éstos, sin que se faculte a la autoridad 
para actuar de manera caprichosa, pues atendiendo a que las porciones 
normativas referidas son de carácter restrictivo, su aplicación e 
interpretación no pueden ampliarse a supuestos distintos a los señalados. 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 
de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XC/2018 (10a.) 
 
         

MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL PREVER SUPUESTOS EN QUE NO 
SERÁN REGISTRABLES, NO VULNERA EL DERECHO DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que la fundamentación y 
motivación de un acto legislativo se satisfacen cuando el legislador actúa 
dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confiere (fundamentación) y cuando las leyes que 
emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente 
reguladas (motivación), sin que esto implique que todas y cada una de las 
disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser 
necesariamente materia de una motivación específica. En este contexto, 
las fracciones II y IV del artículo 90 de la Ley de la Propiedad Industrial 
cumplen el requisito de fundamentación legislativa, pues el Poder 
Legislativo Federal tiene competencia para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas 
con la misma, como son las marcas, de acuerdo con lo previsto en la 
fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano. Asimismo, dichas porciones normativas cumplen con el 
requisito de motivación legislativa pues del proceso legislativo que dio 
lugar a la actual Ley de la Propiedad Industrial, se advierte que se refieren 
a las relaciones sociales que requieren ser reguladas, las cuales tienen 
como finalidad proteger a los titulares de la marca, evitar la competencia 
desleal y proteger a los consumidores. Ello es así, en virtud de que al 
considerar que no sean registrables como marcas palabras descriptivas o 
indicativas que en el comercio sirvan para designar lo que atañe a los 
productos y que sirve para identificarlos, tiene como objeto proteger a los 
titulares de las marcas y a los consumidores, ambos sujetos de la relación 
comercial. En ese sentido, las fracciones II y IV del artículo 90 de la Ley de 
la Propiedad Industrial contienen los supuestos concretos en los cuales no 
procede el registro, además de que resulta lógico y razonable que el 
legislador no hubiera delimitado con absoluta precisión un listado de los 
nombres técnicos o de uso común, ni las palabras que se han convertido 
en la designación usual o genérica (fracción II), así como las 
denominaciones, figuras o formas descriptivas o indicativas (fracción IV), 
pues es claro que ello se determina atendiendo a las prácticas 
comerciales y al uso en el lenguaje corriente. De este modo, si el artículo 
90 de la Ley de la Propiedad Industrial incide directamente en la defensa 
de la propiedad intelectual y, en concreto, regula cuando una marca no 
puede registrarse para proteger a los titulares de marcas y consumidores, 
entonces es claro que las fracciones referidas no violan el principio de 
seguridad jurídica en su vertiente de fundamentación y motivación 
legislativa. 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 
de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 



 
 

 
 

 

dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCI/2018 (10a.) 
 
 

MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL PREVER SUPUESTOS EN QUE NO 
SERÁN REGISTRABLES, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICAS. El uso del 
principio de proporcionalidad no sólo está relacionado con el principio de 
igualdad y con asuntos que inciden directamente sobre derechos 
humanos, sino también en aquellos en que exista un amplio margen de 
acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista normativo. 
A partir de lo anterior, las fracciones II y IV del artículo 90 de la Ley de la 
Propiedad Industrial superan un test de proporcionalidad en sentido 
amplio, pues su finalidad es constitucionalmente legítima, ya que al 
establecer que las denominaciones genéricas o descriptivas de los bienes 
o servicios no serán registrables como marca, protege los derechos de sus 
titulares, a los consumidores, e impide prácticas de competencia desleal. 
Por otra parte, la idoneidad de la medida atiende a que la ausencia de 
eficacia distintiva del signo propuesto a registro no puede tener otra 
consecuencia que el no registrarla como marca; pues de lo contrario se 
crearía una confusión en el público consumidor y se otorgaría un derecho 
de exclusividad respecto de un término que en el momento en que se 
solicitó el registro era genérico o descriptivo, lo cual impediría que el resto 
de los competidores lo utilizaran, sustrayéndolo del lenguaje. Además, la 
necesidad de la medida atiende a que la negativa de registro de marca en 
los supuestos previstos en la fracción II, respecto de nombres técnicos o 
de uso común, así como palabras que se han convertido en designación 
usual o genérica y en la diversa IV, relativa a denominaciones, figuras o 
formas descriptivas o indicativas, ambas del artículo 90 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, no implica una carga injustificada para el gobernado 
que solicita el registro, pues éste tiene conocimiento de los supuestos en 
los cuales no procede el registro para evitar registrar dichos términos 
genéricos o descriptivos y de esta forma prevenir actos que atenten contra 
la propiedad industrial y la competencia leal. 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 
de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCII /2018 (10a.) 
 
         

MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL PREVER SUPUESTOS EN QUE NO 
SERÁN REGISTRABLES, NO VULNERA LAS BASES 
CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE EXCLUSIVIDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Las marcas forman parte del ramo de signos distintivos 
que regula el derecho de la propiedad industrial, el cual conforma uno de 
los ámbitos del derecho de la propiedad intelectual, cuyas bases 
constitucionales se encuentran previstas en los artículos 27, 28, párrafo 
noveno; 89, fracción XV y 73, fracción XXV. Por otra parte, el 
reconocimiento de los derechos de la propiedad intelectual como derecho 
fundamental, deriva de distintos instrumentos internacionales de los que el 
Estado Mexicano es parte. En materia de signos distintivos, como parte de 
la propiedad intelectual, su regulación y protección se encuentra en el 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, en el 
Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas y en el 
Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro 
Internacional de Marcas, en el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación 
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas, así 
como el Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación 
Internacional de los Elementos Figurativos de las Marcas. Ahora bien, los 
supuestos de prohibición de registro de marca previstos en la fracción II, 
respecto de nombres técnicos o de uso común, así como palabras que se 
han convertido en designación usual o genérica y en la diversa IV, relativo 
a denominaciones, figuras o formas descriptivas o indicativas, ambas del 
artículo 90 de la Ley de la Propiedad Industrial, evitan que se concedan 
derechos de explotación exclusiva respecto de un signo que carece de 
capacidad distintiva en relación con el producto o servicio que busca 
amparar, al ser términos genéricos y denominaciones descriptivas, lo que 
es conforme con las bases constitucionales de los derechos de propiedad 
intelectual señaladas y los postulados que regulan los instrumentos 
internacionales referidos, pues de concederse derechos de explotación 
exclusiva se monopolizaría el nombre necesario o habitual del producto, 
otorgando un privilegio injustificado a un signo que carece de eficacia 
distintiva.  
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 
de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIII/2018 (10a.) 
 
         

CANCELACIÓN DEL REGISTRO MARCARIO. EL ARTÍCULO 153 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LA REGULA, RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. El 
precepto citado, al establecer que procederá la cancelación del registro de 
una marca si su titular ha provocado o tolerado que se transforme en una 
denominación genérica que corresponda a uno o varios de los productos o 
servicios para los cuales se registró, de tal modo que, en los medios 
comerciales y en el uso generalizado por el público, la marca haya perdido 
su carácter distintivo, como medio de distinguir el producto o servicio a 
que se aplique, tiene como finalidad materializar la principal función de las 
marcas que es la distintividad, es decir, la capacidad de identificar un 
producto o servicio de otro, sin embargo, para que proceda la cancelación 
del registro de una marca, no basta con que la denominación se convierta 
en genérica, es decir, que se sustituya el nombre del producto o servicio 
por el de la marca, sino que se requiere que su titular provoque o tolere su 
transformación; es decir, prevé un sistema mixto al concurrir dos 
condiciones para que se actualice la cancelación de un registro marcario: 
la conversión del signo en la designación usual de un género de productos 
y servicios, y que esta conversión sea consecuencia de la actividad o 
inactividad de la marca. En ese sentido, serán las acciones u omisiones de 
los titulares de la marca las que, en todo caso, generen que ésta se 
transforme en una denominación genérica. Así, todas aquellas acciones 
mediante las cuales el titular de una marca manifieste su oposición a que 
ésta se transforme en una denominación genérica, derivado de los medios 
comerciales y el uso generalizado por el público, serán prueba para 
acreditar que no provocó ni toleró esa circunstancia. De ahí que el artículo 
153 de la Ley de la Propiedad Industrial respeta los principios de legalidad 
y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al otorgar certeza sobre la 
conducta que puede sancionarse con la cancelación del registro marcario, 
lo cual no puede interpretarse aisladamente, sino en relación con el 
sistema del cual forma parte. 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 
de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIV/2018 (10a.) 
 
         

RECONOCIMIENTO DE HIJO. EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE COLIMA, QUE ESTABLECE EL PLAZO DE DOS 
AÑOS PARA QUE EL HIJO RECLAME CONTRA AQUÉL, ES 
CONSTITUCIONAL. El artículo 376 del código citado establece que si el 
hijo reconocido es menor, puede reclamar contra el reconocimiento de 
filiación cuando llegue a la mayoría de edad. Por su parte, el diverso 377 
prevé que el término para deducir esa acción será de dos años, que 
comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo 
tuvo noticia del reconocimiento, y si no la tenía, desde la fecha en que la 
adquirió. En este sentido, este último precepto fija un periodo limitativo 
para impugnar una filiación que ya se posee, estableciendo de esa forma 
una restricción al derecho a la identidad en su vertiente de cambio 
filiatorio. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima, en primer lugar, que esta medida legislativa persigue un fin 
legítimo, consistente en la estabilidad de las relaciones familiares y la 
seguridad jurídica, evitando una perpetua incertidumbre en relación con 
los lazos de la familia y, en segundo, la disposición es idónea, pues 
permite compatibilizar el fin aludido y la protección de los derechos tanto 
del hijo como del padre legal que realizó el reconocimiento, sin que exista 
una opción menos gravosa de garantizarlos cuando lo que se encuentra 
en juego es una pretensión de cambio filiatorio. Finalmente, la medida 
resulta proporcional, ya que la intensidad con la que el artículo 377 del 
Código Civil para el Estado de Colima restringe el derecho humano a la 
identidad, en su faceta de cambio de filiación, es moderada al prever un 
periodo de dos años que permite al sujeto decidir conscientemente si 
desea o no permanecer con la filiación jurídica adquirida socialmente, 
frente a la severa afectación a los valores jurídicos de estabilidad en las 
relaciones familiares, seguridad jurídica e, inclusive, derechos de terceros, 
en el caso de que no existiera plazo alguno. De ahí que el artículo 377 
referido es constitucional, ya que, por un lado, no existe un derecho 
irrestricto al cambio filiatorio ni en la Constitución ni en los tratados 
internacionales signados por nuestro país y, por otro, el plazo establecido 
constituye una medida que persigue un fin legítimo de forma idónea y 
proporcional. 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a cinco de 
julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCV/2018 (10a.) 
 
 

ACTA DE NACIMIENTO QUE REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD REALIZADO CON POSTERIORIDAD AL REGISTRO DEL 
MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA 
EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD 
HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
La regulación atinente al registro civil que ante el reconocimiento de 
paternidad o maternidad que se realiza con posterioridad al registro de un 
menor no prevé la emisión de una nueva acta de nacimiento sino la simple 
inscripción de una anotación marginal en el acta de nacimiento primigenia, 
resulta contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que existe una vulneración al núcleo esencial de los 
derechos de la personalidad cuando se obliga a una persona a 
presentarse en el mundo, en las múltiples ocasiones en las que se ve 
requerida a entregar un acta de nacimiento, con un documento oficial que 
sólo en el margen refleja los datos correctos y da publicidad a información 
que se encuentra en el ámbito propio y reservado de lo íntimo, sin que se 
advierta razonabilidad o justificación válida para limitar esa reserva. Por 
tanto, si la divulgación de la información marginal contenida en el acta de 
nacimiento atañe únicamente a la persona, el legislador incurre en una 
injerencia arbitraria en los derechos de la personalidad si no establece la 
posibilidad de emitir una nueva acta de nacimiento en la cual consten los 
datos que corresponden a la realidad social de la persona, señalando con 
una anotación marginal la existencia de un acta de nacimiento anterior, 
pero sin hacer referencia al procedimiento de reconocimiento.  
 
Amparo en revisión 548/2015. 2 de marzo de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVI/2018 (10a.) 
         

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DERECHO A LA IDENTIDAD. LA 
AUSENCIA DE VÍNCULO BIOLÓGICO EN LA RELACIÓN PATERNO-
FILIAL NO ES SUFICIENTE PARA SUSTENTAR LA IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD.  Al establecer el contenido y alcances del artículo 4° de la 
Constitución Federal, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que aunque existe una tendencia a que la filiación jurídica 
coincida con la filiación biológica, la coincidencia no siempre es posible, 
sea ya por supuestos tales como la filiación adoptiva o procreaciones 
asistidas por donación de gametos, por ejemplo, o porque el ordenamiento 
hace prevalecer en el caso concreto otros valores o intereses que 
considera más relevantes. Así, la verdad biológica no es el único principio 
rector de los procesos filiatorios. En la legislación civil de la Ciudad de 
México, ello se desprende con claridad de la existencia de diversas 
acciones para impugnar o modificar estados filiatorios, como el 
desconocimiento de paternidad previsto por el artículo 330 del Código Civil 
para la Ciudad de México para el caso del cónyuge varón o la anulabilidad 
del reconocimiento de paternidad hecho por un menor, previsto por el 
diverso artículo 363. Lo mismo ocurre respecto de la acción de nulidad de 
reconocimiento de paternidad fundada en incapacidad o error. Todas las 
acciones mencionadas establecen plazos de caducidad, cuya racionalidad 
es impedir que el estado anímico o la mera voluntad de los involucrados 
sea el factor determinante en la conservación de las relaciones familiares, 
cuyos derechos y obligaciones se han asumido a conciencia de la 
inexistencia del vínculo biológico. Lo anterior es congruente no sólo con la 
lógica interna del Código Civil como base de la familia, sino con una visión 
tutelar del derecho a la identidad que persigue proteger la conformación 
de la auto-percepción –como faceta identitaria- y no sólo de necesidades 
de carácter prestacional. De ahí que el artículo 4° de la Constitución 
Federal no implique una facultad irrestricta a los sujetos involucrados en 
las relaciones familiares para que éstas sean modificadas en todo 
momento al amparo de la verdad biológica. Por el contrario, obliga al 
Estado mexicano a establecer mecanismos para la coincidencia de la 
verdad biológica y la filiación jurídica, pero al cobijo de plazos firmes que 
pretenden dotar de certeza a las relaciones familiares. En este sentido, la 
ausencia de vínculo biológico en las relaciones paterno-filiales no resulta 
suficiente per se para sustentar la impugnación de paternidad, en tanto 
resulta acorde con la Constitución Federal que exista un plazo para el 
ejercicio de esa acción, superado el cual se privilegie un estado de familia 
consolidado en el tiempo. 
 
Amparo directo en revisión 4686/2016. 3 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien se reserva el derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVII/2018 (10a.) 
 
         

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO EN LOS JUICIOS QUE INVOLUCREN RELACIONES 
PATERNO-FILIALES, NO DEPENDE DE LA EXISTENCIA DE UN 
VÍNCULO BIOLÓGICO. De conformidad con el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Este mandato involucra ineludiblemente la actividad 
jurisdiccional, donde el mejor interés del menor debe ser vigilado tanto por 
las normas sustantivas como adjetivas aplicables al caso, como por el 
juzgador que cumple una función tutelar en dichos procedimientos, sin que 
ese principio jurídico dependa de precondiciones materiales para su 
operatividad. En ese sentido, la obligación de considerar el interés 
superior del menor en algún proceso concreto no tiene como premisa 
fundamental la existencia de un vínculo biológico en las relaciones 
paterno-filiales, sino que basta la existencia de algún derecho de un niño o 
una niña que se encuentre en juego para su actualización. Lo anterior no 
implica evidentemente que el juzgador esté obligado a resolver 
favorablemente frente a las pretensiones del menor, pero sí lo 
compromete a que su decisión tenga un tamiz más elevado en su análisis 
y una motivación reforzada que evidencie que durante el proceso decisorio 
ha actuado también como garante último de los derechos de la infancia 
que estén involucrados.   
 
Amparo directo en revisión 4686/2016. 3 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien se reserva el derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA XCVIII/2018 (10a.) 
 

ACCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS CONTRA EL 
SOLICITANTE, FIADO, CONTRAFIADOR Y OBLIGADO SOLIDARIO. EL 
ARTÍCULO 97, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS ABROGADA QUE LA PREVÉ, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS. El precepto 
citado prevé que las instituciones de fianzas tendrán acción contra el 
solicitante, fiado, contrafiador y obligado solidario, antes de haber ellas 
pagado, para exigir que aquéllos garanticen por medio de prenda, 
hipoteca o fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda tener 
responsabilidad la institución, con motivo de su fianza, cuando se les haya 
requerido judicial o extrajudicialmente el pago de alguna cantidad en virtud 
de la fianza otorgada. Ahora bien, dicho supuesto no queda al arbitrio de 
la institución de fianzas ni de la autoridad responsable, al estar expresa y 
claramente plasmado en la norma, esto es, cuando se actualice un 
requerimiento judicial o extrajudicial, es decir, no se trata de un acto futuro 
o de realización incierta, sino de una hipótesis normativa específica sin 
ambigüedades, ya que su racionalidad radica en el contexto de 
potencialización del riesgo generado para la institución de fianzas, siendo 
que cuanto más se acentúe la probabilidad de que el acreedor se dirija al 
fiador para el pago, menores posibilidades tendrá el deudor, atendido el 
estado de su patrimonio, de encontrar bienes o personas que 
contragaranticen al fiador. Lo anterior es así, toda vez que el riesgo 
aludido se potencializa ante el mero requerimiento de pago, siendo 
inexacto que se trate de una contingencia que no ha sido definida 
jurídicamente o que sea necesario un proceso judicial o sentencia que 
reconozca el incumplimiento de la obligación principal. En consecuencia, 
el artículo 97, inciso a), de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
abrogada no vulnera los principios de certeza y seguridad jurídicas 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 5764/2016. Construcadi, S.A. de C.V. y 
otros. 31 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA XCIX/2018 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE FIANZAS. EL ARTÍCULO 97, INCISO A), DE LA 
LEY FEDERAL DE LA MATERIA ABROGADA, QUE PREVÉ LA 
ACCIÓN EN CONTRA DEL SOLICITANTE, FIADO, CONTRAFIADO Y 
OBLIGADO SOLIDARIO, NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD. 
El artículo citado establece que las instituciones de fianza, antes de haber 
pagado, tendrán acción contra el solicitante, fiado, contrafiador y obligado 
solidario, para exigir que garanticen por medio de prenda, hipoteca o 
fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda tener 
responsabilidad la institución, con motivo de su fianza, cuando se les haya 
requerido judicial o extrajudicialmente el pago de alguna cantidad en virtud 
de la fianza otorgada. Ahora bien, la circunstancia de que la norma 
reclamada conceda únicamente a las instituciones de fianza la acción 
referida, y no así a los solicitantes de los contratos de fianzas, fiados, 
contrafiadores y obligados solidarios, no implica un tratamiento 
diferenciado injustificado por parte del legislador federal, ya que no puede 
considerarse que los sujetos a que se refiere la disposición reclamada se 
encuentren en una misma situación jurídica. Lo anterior es así, pues en el 
contrato de fianza, el fiador soporta, si llega el caso, las consecuencias de 
una deuda que le es ajena y cuando se actualiza el incumplimiento de la 
obligación principal y el fiador se ve obligado a cubrir la fianza, éste puede 
repetir lo pagado frente al deudor. Sin embargo, es obvio que cuanto más 
se acentúe la probabilidad de que el acreedor se dirija al fiador para el 
pago, menores posibilidades tendrá el deudor, atendido el estado de su 
patrimonio, de encontrar bienes o personas que contragaranticen al fiador. 
Es en este contexto de potencialización del riesgo que adquiere su mayor 
sentido la posibilidad de que el fiador demande una garantía que le ponga 
al cubierto del peligro de insolvencia del deudor. Por tanto, al ser un riesgo 
sufrido por el fiador y no por el deudor, está plenamente justificado que la 
acción prevista en el artículo 97, inciso a), de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas abrogada se establezca únicamente a favor de 
las afianzadoras, sin que ello vulnere el derecho de  igualdad y no 
discriminación previsto en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Amparo directo en revisión 5764/2016. Construcadi, S.A. de C.V. y 
otros. 31 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

  
   TESIS AISLADA C/2018 (10a.) 

 
 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA POR ENMIENDA, LA AUTORIDAD DEBE 
GENERAR LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE RECEPCIÓN 
PROBATORIA PARA QUE EL INTERESADO PUEDA DEMOSTRAR 
LOS EXTREMOS DE SU PRETENSIÓN. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que como medio de identificación y de vínculo con 
una familia, el nombre de una persona afecta directamente su vida privada 
y familiar, y que el hecho de que el Estado y la sociedad tengan interés en 
regular su uso no justifica una intervención en este derecho humano. En 
este sentido, la reglamentación del nombre puede dotar de estabilidad el 
estado civil mediante la fijación inicial de los apellidos y los supuestos 
concretos de su cambio o alteración, siempre que en su aplicación ello no 
equivalga a cancelar el contenido esencial de dicho derecho. En ese 
sentido, uno de estos supuestos de cambio o alteración es la adecuación 
de la realidad jurídica y social del registrado, para lo cual, el interesado 
deberá presentar una solicitud de rectificación de acta por enmienda ante 
el Registro Civil, siguiendo el trámite previsto en el artículo 98 bis del 
Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México. Ahora bien, a fin de respetar a cabalidad tanto el derecho 
humano al nombre como el debido proceso, la autoridad debe generar las 
condiciones mínimas de recepción probatoria para que el interesado 
pueda demostrar los extremos de su pretensión, lo que implica, de 
conformidad con la reglamentación referida que, por un lado, de estimar 
que existe información faltante, la autoridad formule el requerimiento para 
que el interesado la proporcione, especificando de cuál se trata, 
exponiendo los motivos subyacentes y otorgándole un plazo razonable 
para ello –que no exceda de diez días hábiles a partir de la notificación– 
apercibiéndolo que, de no presentar la información, se declarará 
improcedente la rectificación; y por otro, que señale día y hora para 
desahogar la comparecencia del interesado y sus testigos, pues de no ser 
así, el Estado Mexicano estaría vulnerando el contenido esencial del 
derecho al nombre del interesado, ya que a pesar de establecer tanto el 
procedimiento para modificar los datos esenciales de su nombre y 
apellidos como los medios de convicción admisibles para ello, en la 
práctica estaría obstaculizando su debido ejercicio. 
 
Amparo en revisión 1174/2016. 25 de octubre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz, en su ausencia 
hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO 
REMUNERADO. El artículo citado, al establecer la obligación de que los 
titulares de concesiones y asignaciones mineras deberán llevar 
contabilidad por separado en donde se identifiquen los ingresos derivados 
de la enajenación del oro, plata y platino, no vulnera el derecho a la 
libertad de trabajo remunerado, ya que si bien el artículo 5o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano prohíbe que alguien 
sea obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, la obligación de llevar contabilidad respecto del 
derecho extraordinario sobre minería no puede considerarse como la 
imposición de un trabajo no remunerado, sino que dicha obligación deriva 
del deber de contribuir al gasto público previsto en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución General.  
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CII/2018 (10a.) 
 

DERECHOS SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 271 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO. El artículo citado al 
establecer que los recursos obtenidos con motivo de los derechos especial 
y extraordinario sobre minería, previstos en los artículos 268, 269 y 270 
del mismo ordenamiento legal deberán ser empleados para el Fondo para 
el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, no 
genera que esas contribuciones vulneren el principio de destino al gasto 
público, pues si bien, con base en el artículo 271 de la Ley Federal de 
Derechos los recursos obtenidos por los derechos se deben destinar a un 
fin específico, dicho fin no es particular o privado, sino que está dirigido a 
inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano, 
tales como la construcción, remodelación y equipamiento de centros 
escolares; pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, así 
como la instalación y mantenimiento de alumbrado público; rellenos 
sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación y mantenimiento de 
obras de drenaje público, manejo de residuos sólidos, y mejora de calidad 
del aire; obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo, 
reforestación y rescate o rehabilitación de ríos y otros cuerpos de agua, y 
obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo 
sistemas de trenes suburbanos, metrocable de transporte o equivalentes.  
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 1117/2015. Minas de Oro Nacional, S.A. de C.V. 15 
de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 251/2015. First Majestic, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Alma Delia Virto Aguilar. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 268, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2014, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El artículo citado al establecer la 
exención del pago de derechos a los concesionarios y asignatarios 
mineros por el uso, goce o aprovechamiento del gas asociado a los 
yacimientos del carbón mineral, no vulnera el principio de equidad 
tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque el trato diferenciado está 
justificado, ya que de la propia norma se aprecia que dicha exención se 
otorgó, en virtud de que el uso, goce y aprovechamiento del gas asociado 
a los yacimientos de carbón, a la fecha de entrada en vigor del artículo 
reclamado, estaba gravado con el derecho establecido en el artículo 267 
derogado de la Ley Federal de Derechos, por lo cual el hecho de que el 
artículo 268, penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento legal, vigente 
hasta el 11 de agosto de 2014, estableciera que no se pagaría el derecho 
especial sobre minería, no implicaba que los concesionarios y asignatarios 
que extrajeran dicho mineral no pagarían alguna contraprestación por su 
uso, goce o aprovechamiento, sino que lo harían con base en un precepto 
legal distinto.  
 
Amparo en revisión 1117/2015. Minas de Oro Nacional, S.A. de C.V. 15 
de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 252/2015. Mina Bolañitos, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS 
ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE EN 2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Los artículos mencionados, al 
establecer el derecho especial, por la actividad extractiva y el 
extraordinario, por los ingresos obtenidos por la enajenación del oro, plata 
y platino, a cargo de los concesionarios o asignatarios por la actividad de 
minería que desarrollan, no vulneran el principio de irretroactividad, toda 
vez que las concesiones minera otorgan a sus titulares únicamente los 
derechos sobre todos los minerales o sustancias a que se refiere esa ley, 
pero no el derecho a tributar sobre esos bienes concesionados, siempre 
de la misma manera en que se hacían cuando se les otorgó la concesión 
además de que de ninguna manera alteran los derechos que tienen los 
concesionarios sobre los minerales y sustancias objeto de la concesión, 
por tanto, no se modificaron o destruyeron derechos adquiridos o los 
supuestos jurídicos y las consecuencias de éstos que hubieran nacido 
bajo la vigencia de la ley anterior. Pues si bien una empresa que contaba 
con una concesión o asignación minera, antes de la entrada en vigor de 
los artículos mencionados no estaba obligada al pago de los derechos ahí 
establecidos, ello no implica que contara con un derecho adquirido para 
tributar siempre de la misma manera por el uso goce y aprovechamiento 
de un bien del dominio público concesionado.  
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014. EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLOS. El Congreso de la Unión 
tiene atribuciones para establecer el derecho especial y el derecho 
extraordinario sobre minería, previstos en los numerales citados, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que está facultado 
para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto; lo 
anterior, con independencia de que la fracción XXIX del propio numeral 
sólo enumere algunas contribuciones especiales que puede establecer, 
pues se trata de una relación enunciativa más no limitativa, por lo que el 
hecho de que no estén ahí los derechos sobre la actividad minera, no 
implica que el Congreso de la Unión carezca de facultades para 
constituirlos. Esto es, su facultad no se limita al establecimiento de 
contribuciones sobre las materias que enumera el artículo 73, fracción 
XXIX, numeral 5o, de la Constitución General, esto es, energía eléctrica, 
producción y consumo de tabacos labrados, gasolina y otros productos 
derivados del petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su 
fermentación, explotación forestal, y producción y consumo de cerveza, so 
pena de inconstitucionalidad, pues tiene atribuciones para imponer los 
tributos que sean necesarios para cubrir el presupuesto, de conformidad al 
citado artículo 73, fracción VII, de la Constitución General.  
 
Amparo en revisión 1339/2015. Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de 
C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 707/2015. Minas de la Alta Pimeria, S.A. de C.V. 29 
de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
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TESIS AISLADA CVI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS 
ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE EN 2014, NO CONSTITUYEN UNA DOBLE TRIBUTACIÓN Y, 
POR ENDE, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. La circunstancia de que se grave a los concesionarios o 
asignatarios mineros con diferentes contribuciones por supuestos 
diversos, no hace que los artículos citados vulneren el principio de 
proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se puede 
afirmar categóricamente que exista una doble tributación sobre una misma 
fuente de riqueza, dado que el impuesto sobre la renta se cobra en función 
de las utilidades que obtienen dichos sujetos, mientras que los derechos 
establecidos en los artículos 268 y 270 mencionados se cobran por el uso, 
goce o aprovechamiento de un bien del dominio público como son los 
minerales que extraen y por el número de hectáreas concesionadas, 
además de que la doble imposición no está prohibida por la Constitución 
General, a menos que ésta agote la fuente de riqueza y torne al derecho 
en ruinoso. 
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 252/2015. Mina Bolañitos, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO ADICIONAL SOBRE MINERÍA. LA CUOTA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO. El derecho adicional sobre 
minería, previsto en el artículo mencionado constituye una carga 
económica que el Estado fija para los concesionarios que dejan de realizar 
obras y trabajos de exploración o explotación debidamente comprobadas 
de acuerdo con la Ley Minera, durante dos años consecutivos sin mediar 
causa justificada, a fin de asegurarse de que las personas titulares de una 
concesión la utilicen conforme a las bases en las que fue otorgada, pues 
la inactividad genera una pérdida para el Estado en tanto que impide la 
explotación de los minerales y, por tanto, detiene el desarrollo de la 
industria y afecta al erario público, por lo que se trata de un 
aprovechamiento en la medida en que constituye un ingreso que dimana 
de la función pública del Estado, sin derivar de la actualización del hecho 
imponible de alguna contribución o de financiamientos, ni ser atribuible a 
algún organismo descentralizado o empresa de participación estatal, y la 
función pública que justifica la recepción de dichas cantidades por parte 
del Estado encuadra, en términos generales, en la labor que desarrolla 
para regular la exploración, explotación y, en general, el uso o 
aprovechamiento de los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, su distribución y control, así como la 
optimización de dichos recursos naturales. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS ESPECIAL, ADICIONAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE 
MINERÍA. LOS ARTÍCULOS 268, 269 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. El principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador quien determine los 
elementos esenciales de la contribución y no las autoridades 
administrativas; y  que los establezcan con un grado de claridad y 
concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre la 
forma en que deben atender sus obligaciones tributarias. Ahora bien, los 
derechos especial, adicional y extraordinario a cargo de los concesionarios 
o asignatarios por la actividad de minería que desarrollan, se encuentran 
previstos en un ordenamiento con rango de ley como lo es la Ley Federal 
de Derechos, en específico en sus artículos 268, 269 y 270, de cuyo 
contenido se advierten los elementos esenciales de dichas contribuciones. 
Así, el derecho especial sobre minería se determina aplicando la tasa del 
7.5% al resultado obtenido, de la diferencia positiva que resulte de 
disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva, las deducciones permitidas por el propio artículo 268 
de la Ley Federal de Derechos. Por otro lado, el derecho extraordinario 
sobre minería se calcula aplicando la tasa del 0.5% a la totalidad de los 
ingresos del concesionario o asignatario, obtenidos por la enajenación del 
oro, plata y platino. Asimismo se establece un derecho adicional del 50% 
de la cuota señalada en la fracción VI del artículo 263 de esta Ley, por 
hectárea concesionada, para aquellos que no lleven a cabo obras y 
trabajos de exploración o explotación debidamente comprobadas de 
acuerdo con la Ley Minera, durante dos años continuos dentro de los 
primeros once años de vigencia, contados a partir de la fecha de la 
expedición de su respectivo título de concesión minera. De lo anterior se 
advierte que los elementos esenciales de los derechos mineros se 
encuentran en un ordenamiento con rango de ley, por lo que se cumple 
con el principio de legalidad tributaria. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIX/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA LIBRE COMPETENCIA O 
CONCURRENCIA. El artículo mencionado, al establecer el derecho 
extraordinario a una tasa del 0.5% por la enajenación del oro, plata y 
platino a cargo de los concesionarios o asignatarios por la actividad de 
minería que desarrollan, no vulnera el derecho a la libre concurrencia y 
competitividad, pues con ello no se impide ni restringe a los 
concesionarios el acceso al mercado de minerales, ni se beneficia a un 
sector específico, sino que dicho gravamen atendió a que los citados 
metales preciosos son una fuente de riqueza susceptible de ser gravada, 
pues su grado de uso, goce y aprovechamiento es mayor que en los 
demás metales que se extraen en el país, aunado a que se trata de 
metales escasos en el territorio nacional y su precio en los mercados 
internacionales es más alto con relación a otros metales, por lo que no es 
posible considerar que al gravarlos, el Estado otorgue una ventaja 
competitiva a los contribuyentes que extraigan otro tipo de metales. 
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CX/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 268 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Los citados artículos constitucionales 
establecen la rectoría económica del Estado para garantizar el crecimiento 
económico del país, la cual se cumple cuando el Estado alienta la 
producción, concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva 
creación, estimula la exportación de sus productos, concede facilidades para 
la importación de materias primas y organiza el sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional, entre otras acciones. Ahora bien, la 
rectoría económica ahí garantizada no se vulnera con el artículo 268 de la 
Ley Federal de Derechos que prevé el derecho especial sobre minería, 
porque si bien implica una carga económica para los concesionarios 
mineros, lo cierto es que al tener su fundamento en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución General, que otorga al Estado la facultad de establecer 
contribuciones necesarias para cumplir con el objetivo de sufragar el gasto 
público, le permite cumplir cabalmente con sus fines. 
 
Amparo en revisión 1117/2015. Minas de Oro Nacional, S.A. de C.V. 15 
de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 2014, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Del proceso 
legislativo que dio origen al citado artículo se advierte que a los 
concesionarios y asignatarios mineros se les grava de la misma manera, 
pues las concesiones no se expiden para la explotación de determinados 
metales, sino que se otorgan a los concesionarios independientemente de 
los minerales que se encuentren en las tierras objeto de la concesión; por 
tanto, aquellos concesionarios que extraigan oro, plata y platino deberán 
pagar un derecho extraordinario, y cuando extraigan metales diferentes a 
éstos, no se les aplicará tal derecho, luego el artículo 270 de la Ley 
Federal de Derechos, al establecer un derecho extraordinario tomando en 
cuenta el tipo de metal que extraigan, no vulnera el principio de equidad 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues el monto de los derechos son iguales 
para los gobernados que usan explotan o aprovechan en similar grado el 
mismo bien del dominio público, con lo que se mide en igualdad de 
circunstancias el grado de aprovechamiento de los bienes del dominio 
público Nacional concesionados.  
 
Amparo en revisión 1182/2015. Minera El Porvenir de Zacualpan, S.A. 
de C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 1339/2015. Desarrollos Mineros San Luis, S.A. de 
C.V. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 251/2015. First Majestic, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Alma Delia Virto Aguilar. 
 
Amparo en revisión 252/2015. Mina Bolañitos, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 



 
 

 
 

 

Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A PROBAR. CONSTITUYE UNA FORMALIDAD ESENCIAL 
DEL PROCEDIMIENTO INTEGRANTE DEL DERECHO DE AUDIENCIA. 
El derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previamente a que se emita un acto 
privativo; por lo que, como derecho humano, impone a las autoridades el 
deber de cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, con la 
finalidad de garantizar una defensa adecuada antes de un acto de 
privación. Para ello, es necesario colmar como requisitos mínimos: 1) la 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. De ahí que el derecho a probar constituye 
una formalidad esencial del procedimiento integrante del derecho de 
audiencia. 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A PROBAR. SU DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL 
TRATÁNDOSE DE DOCUMENTALES PÚBLICAS PRECONSTITUIDAS 
CON VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY. Desde la 
perspectiva del análisis de regularidad constitucional de normas 
generales, una manera ordinaria de examinar el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento y, en consecuencia, al derecho 
de audiencia, consiste en analizar si la ley procesal prevé la posibilidad de 
que las partes sean llamadas al procedimiento relativo y escuchadas, 
puedan ofrecer pruebas y alegar de buena prueba, y de que la autoridad 
emita la resolución correspondiente. Sin embargo, por lo que hace al 
derecho a probar, tratándose de pruebas documentales públicas 
preconstituidas con valor pleno tasado en la ley, es posible identificar una 
dimensión sustancial o material (en oposición a formal o adjetiva) que no 
se enfoca en que el legislador prevea el trámite procesal respectivo, sino 
que involucra, entre otras cosas, la condición de que los requisitos 
formales que el legislador establezca para configurar una prueba 
documental pública con valor pleno tasado, permitan materialmente 
desvirtuar en juicio la veracidad del contenido del documento, o sea, de lo 
declarado, realizado u ocurrido ante la presencia del fedatario, por parte 
de quien es perjudicado con el ofrecimiento de esa prueba. En ese 
sentido, para afirmar el respeto al derecho de audiencia y a las 
formalidades esenciales del procedimiento, en la vertiente del derecho a 
probar, tratándose de pruebas documentales públicas preconstituidas con 
valor pleno tasado en la ley, no basta con que se permita a una de las 
partes ofrecerlas para acreditar su pretensión y para desvirtuar las 
ofrecidas por su contraria, sino que las formalidades previstas por el 
legislador para configurar la prueba documental pública ofrecida por su 
contraria, se traduzcan en que la prueba tasada arroje suficientes datos 
fácticos verificables (o refutables), con la finalidad de hacer materialmente 
posible desvirtuar en juicio la veracidad de lo declarado, realizado, u 
ocurrido ante la presencia de un fedatario o autoridad pública. 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIV/2018 (10a.) 
 
 

ACTAS NOTARIALES. SU EFICACIA PROBATORIA CUANDO 
COLISIONA CON OTRAS PRUEBAS QUE OBREN EN EL JUICIO. La 
eficacia privilegiada de que están investidas las actas notariales no se 
refiere a todo su contenido, sino propiamente a la fecha y lugar, identidad 
del notario y de las personas que intervienen, y al estado de cosas que 
documenten, es decir, al hecho de que determinadas personas efectuaron 
una declaración ante la presencia del notario, sin que ello implique que la 
fe pública cubra la veracidad intrínseca de la declaración, por lo que el 
estado de cosas de que se da fe se limita a aquello que el fedatario 
público ve, y oye o percibe por los sentidos, sin que alcance la veracidad 
intrínseca de lo restante, por lo que cabe prueba en contrario respecto de 
todo aquel contenido al que no se extiende la fe pública notarial. Así, para 
atribuir valor a las actas notariales (prueba documental pública cuyo valor 
se encuentre tasado en la ley), cuando colisiona con otras pruebas que 
obren en el juicio respectivo, debe distinguirse primero el ámbito de 
prueba tasada del documento público (hecho ocurrido o estado de cosas 
narrado, fecha e identidad de quienes intervienen) y, posteriormente, todo 
aquello que queda fuera del indicado ámbito de prueba tasada (veracidad 
de lo que se narró ante la presencia del fedatario), pues estos últimos 
aspectos pueden desvirtuarse mediante la valoración de una prueba en 
contrario. 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXV/2018 (10a.) 
 
 

DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL DEL DERECHO A PROBAR. 
CASO EN EL QUE LA CONFIGURACIÓN DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS CON VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY, 
LA TRANSGREDEN (ACTAS DE NOTARIOS). La dimensión sustancial o 
material del derecho a probar se vulnera y genera indefensión cuando las 
formalidades previstas por el legislador para la configuración de una 
prueba documental pública preconstituida con valor pleno tasado en la ley, 
no prevén la necesidad de que se arrojen suficientes datos fácticos 
verificables para que pueda desvirtuarse materialmente en el juicio la 
veracidad de lo declarado, realizado u ocurrido ante la presencia de un 
fedatario. Lo anterior es así, en virtud de que dicha documental haría 
prueba plena respecto de lo que el fedatario relata que ocurrió ante su 
presencia, sin poder desvirtuarse en el juicio la veracidad o exactitud de lo 
presenciado por él, debido a defectos de su configuración legalmente 
prevista al no atender la necesidad de que el fedatario debe dar fe de lo 
que presencia incluyendo las circunstancias fácticas susceptibles de 
verificarse (o refutarse) ex post, en el juicio donde se ofrezcan como 
prueba. 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVI/2018 (10a.) 
 
 

ACTAS NOTARIALES. INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 129, 130 Y 131 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. De los 
artículos citados se advierte que para practicar una notificación, basta que 
el notario asiente en el acta que levanta para tal efecto, el nombre y 
apellidos que manifieste tener la persona con quien se realice la 
actuación, sin necesidad de las demás generales; y que cuando la 
notificación no pueda practicarse con alguna persona, pero el notario se 
haya cerciorado de que el buscado tiene su domicilio en el lugar señalado, 
puede incluso practicarla depositando por cualquier acceso el instructivo 
en el interior del inmueble indicado. Aunado a lo anterior, del contenido de 
los artículos 125 y 156 de la misma ley, se advierte que las actas 
notariales de notificación constituyen documentales públicas 
preconstituidas con valor pleno tasado en la ley, salvo prueba en contrario. 
Ahora bien, las indicadas formalidades legales previstas por el legislador 
para configurar un acta notarial de notificación, aun cuando no prevén 
expresamente que el notario deba hacer constar en las actas de 
notificación los pormenores de su actuación; admiten una interpretación 
conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
con el derecho de audiencia, en el sentido de que se debe tener por 
exigido que el notario haga constar la descripción pormenorizada de las 
actuaciones señaladas en los mismos; esto es, permiten entender que 
implícitamente se exige al Notario que haga constar en el acta respectiva 
las circunstancias y pormenores de su actuación, con lo que quedarían 
comprendidas diversas cuestiones fácticas susceptibles de ser verificadas 
(o refutadas) ex post, en el juicio donde se ofrezcan como prueba. En 
consecuencia, respecto de los preceptos 129, 130 y 131 de la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal, se debe tener por exigido, en lo 
conducente, que el Notario haga constar la descripción pormenorizada de 
las actuaciones señaladas en esos preceptos. 
 
Amparo directo en revisión 3562/2016. Gerardo Salazar Carbajal. 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVII/2018 (10a.) 
 
 

AGUAS NACIONALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 29 BIS 3, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA. El precepto citado establece, 
entre otras cuestiones, que la concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales sólo podrá extinguirse por 
caducidad parcial o total declarada por la autoridad del agua cuando se 
dejen de explotar, usar o aprovechar, parcial o totalmente, aguas durante 
dos años consecutivos, sin mediar causa justificada explícita en la propia 
ley y sus reglamentos; que no se aplicará dicha extinción cuando se 
actualice alguno de los seis supuestos contemplados en la propia fracción; 
que el concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de esos 
supuestos deberá presentar escrito fundado a la autoridad del agua dentro 
de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto 
respectivo; y que el concesionario o asignatario presentará escrito fundado 
a dicha autoridad dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
cesen los supuestos a que se refieren los incisos 1, 5 y 6 del propio 
precepto (caso fortuito o fuerza mayor, realización de inversiones para 
elevar la eficiencia del uso del agua, y la realización de inversiones u 
obras autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales). Ahora bien, de la interpretación sistemática del artículo 29 
BIS 3, fracción VI, de la Ley de Aguas Nacionales, deriva que la obligación 
del concesionario o asignatario de presentar el primer escrito para 
interrumpir el plazo para que opere la caducidad de su concesión o 
asignación, es una exigencia para todos los casos previstos en sus incisos 
y, en contraposición, se hace una distinción para determinados tipos de 
concesionarios o asignatarios tratándose del aviso final, es decir, además 
del aviso inicial, en los supuestos de los incisos 1, 5 y 6 del precepto 
referido se genera la obligación de presentar un aviso de terminación, lo 
cual obedece a la necesidad de generar certeza a la autoridad del agua, 
toda vez que en estos casos no es posible que la autoridad tenga certeza 
de que finalizaron los supuestos, si no es mediante el aviso del 
concesionario o asignatario. 
 
Amparo directo en revisión 3218/2017. Productos Gatorade de México, 
S. de R.L. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien manifestó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVIII/2018 (10a.) 
 
 

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 29 BIS 3, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
El precepto citado establece, entre otras cuestiones, que la concesión o 
asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales sólo podrá extinguirse por caducidad parcial o total declarada 
por la autoridad del agua cuando se dejen de explotar, usar o aprovechar 
parcial o totalmente, aguas durante dos años consecutivos, sin mediar 
causa justificada explícita en la propia ley y sus reglamentos; que no se 
aplicará dicha extinción cuando se actualice alguno de los seis supuestos 
contemplados en la propia fracción; que el concesionario o asignatario que 
se encuentre en alguno de esos supuestos deberá presentar escrito 
fundado a la autoridad del agua dentro de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que se surta el supuesto respectivo; y que el 
concesionario o asignatario presentará escrito a dicha autoridad dentro de 
los quince días siguientes a aquel en que cesen los supuestos a que se 
refieren los incisos 1, 5 y 6 del propio precepto (caso fortuito o fuerza 
mayor, realización de inversiones para elevar la eficiencia del uso del 
agua, y la realización de inversiones u obras autorizadas para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales). Ahora bien, el 
artículo 29 BIS 3, fracción VI, de la Ley de Aguas Nacionales, no viola el 
principio de seguridad jurídica, pues establece claramente cuándo y en 
qué supuestos deben presentarse los escritos para que se interrumpa el 
plazo para que opere la caducidad de volúmenes de agua concesionados 
o asignados; además, cuando los concesionarios o asignatarios se 
encuentren en alguno de los seis supuestos de excepción para la 
aplicación de la extinción por caducidad contemplados en el párrafo 
tercero, deben presentar el aviso inicial acompañado de pruebas dentro de 
los quince días hábiles a aquel en que acontecen los hechos, ante la 
autoridad del agua, y que sólo cuando se trate de los casos señalados en 
los incisos 1, 5 y 6, del precepto referido adicionalmente debe presentarse 
el aviso final dentro de los quince días a aquel en el que cese el supuesto 
relativo. 
 
Amparo directo en revisión 3218/2017. Productos Gatorade de México, 
S. de R.L. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien manifestó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIX/2018 (10a.) 
 
 

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 29 BIS 3, FRACCIÓN VI, INCISO 
5, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO AL 
AGUA. El precepto citado establece, entre otras cuestiones, que la 
concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales sólo podrá extinguirse por caducidad parcial o total 
declarada por la autoridad del agua cuando se dejen de explotar, usar o 
aprovechar parcial o totalmente, aguas durante dos años consecutivos, sin 
mediar causa justificada explícita en la propia ley y sus reglamentos, y que 
no se aplicará dicha extinción cuando el concesionario o asignatario haya 
realizado inversiones tendientes a elevar la eficiencia en el uso del agua, 
por lo que sólo utilice una parte del volumen concesionado o asignado. 
Ahora bien, de la lectura del artículo 29 BIS 3, fracción VI, inciso 5, de la 
Ley de Aguas Nacionales, se advierte que el legislador reconoce la 
importancia y el esfuerzo de los concesionarios y asignatarios que realizan 
inversiones para el uso eficiente del agua, pero también estimó que la 
interrupción del plazo para que opere la caducidad de volúmenes de agua 
concesionados o asignados en ese supuesto no es un beneficio absoluto, 
por lo que en la propia fracción VI impuso modalidades como la obligación 
de presentar un escrito inicial acompañado de pruebas cuando se 
estuviera en uno de los supuestos establecidos en el numeral aludido, así 
como un escrito final dentro de los quince días siguientes al en que cesara 
el supuesto. De ahí que el artículo aludido no viola el derecho de acceso al 
agua, reconocido por el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que garantiza la certeza que requiere la 
autoridad encargada de configurar la política hídrica del país, pues 
requiere tener la mayor información posible para tomar decisiones 
acertadas en la medida de lo posible. 
 
Amparo directo en revisión 3218/2017. Productos Gatorade de México, 
S. de R.L. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien manifestó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXX/2018 (10a.) 
 
 

AGUAS NACIONALES. LA FIGURA DE LA CADUCIDAD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 29 BIS 3, FRACCIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA, NO SE 
RIGE POR LAS REGLAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sustentado que las sanciones administrativas tienen una similitud 
fundamental con las penas, pero para aplicar las reglas y los principios del 
derecho penal al derecho administrativo, debe existir identidad en la 
naturaleza de las normas de las materias mencionadas, de forma que 
ambas impongan una consecuencia ante la realización de una conducta 
antijurídica, es decir, debe formar parte de las infracciones administrativas. 
Ahora bien, la caducidad no entra en esa clasificación, pues si bien se 
entiende como una sanción mediante la cual se pierde un derecho, lo 
cierto es que ésta acontece por falta de su ejercicio oportuno y no por una 
conducta reprochable que dé lugar a responsabilidad. Consecuentemente, 
la caducidad prevista en el artículo 29 BIS 3, fracción VI, de la Ley de 
Aguas Nacionales, no se rige por las reglas del derecho administrativo 
sancionador, ya que no tiene por objeto reprochar una conducta 
antijurídica, sino que constituye un mecanismo de control y redistribución 
de concesiones, y asignaciones para el uso, aprovechamiento o 
explotación de aguas nacionales que no busca inhibir la conducta o 
castigarla, sino generar una consecuencia por el desinterés de ejercer un 
derecho. 
 
Amparo directo en revisión 3218/2017. Productos Gatorade de México, 
S. de R.L. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien manifestó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2018 (10a.) 
 
         

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O NO EXPLÍCITA. SU DETERMINACIÓN 
REQUIERE EL ANÁLISIS DE FACTORES CONTEXTUALES Y 
ESTRUCTURALES. El parámetro de regularidad constitucional del 
derecho a la igualdad y a la no discriminación reconoce que esta última 
ocurre no sólo cuando las normas, las políticas, las prácticas y los 
programas invocan explícitamente un factor prohibido de discriminación –
categoría sospechosa–, sino también cuando éstas son aparentemente 
neutras, pero el resultado de su contenido o aplicación genera un impacto 
desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja 
histórica, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.  
Ahora bien, para poder establecer que una norma o política pública que no 
contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un 
efecto discriminatorio en una persona, por el lugar que ocupa en el orden 
social o al pertenecer a determinado grupo social –con el consecuente 
menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio  de  los  
derechos  o  libertades fundamentales–, es necesario introducir factores 
contextuales o estructurales en el análisis de la discriminación, ubicándose 
entre estos factores las relaciones de subordinación en torno al género, la 
identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia 
étnica; las prácticas sociales y culturales que asignan distinto valor a 
ciertas actividades en tanto son realizadas por grupos históricamente 
desaventajados, y las condiciones socioeconómicas. Estos factores 
pueden condicionar que una ley o política pública –aunque se encuentre 
expresada en términos neutrales y sin incluir una distinción o restricción 
explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la 
pertenencia étnica, entre otros– finalmente provoque una diferencia de 
trato irrazonable, injusta o injustificable de acuerdo con la situación que 
ocupen las personas dentro de la estructura social.  
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su 
sucesión. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortíz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXII/2018 (10a.) 
 
         

RÉGIMEN MATRIMONIAL DE SEPARACIÓN DE BIENES. EN LA 
ADMINISTRACIÓN Y PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, SE 
DEBE CONSIDERAR LA DESIGUALDAD ESTRUCTURAL DE GÉNERO 
Y LA VIOLENCIA PATRIMONIAL EN CADA CASO CONCRETO. Aunque 
el régimen de separación de bienes está orientado hacia el mantenimiento 
de la independencia de las masas patrimoniales de las personas que 
contraen matrimonio, este régimen es económico matrimonial y, por tanto, 
constituye un esquema en el que los derechos de propiedad son 
armonizados con la necesidad de atender a los fines básicos e 
indispensables de esta institución. Así, la regulación jurídica patrimonial 
del matrimonio, en sus diferentes vertientes, intenta conjugar dos 
necesidades igualmente importantes e irrenunciables: por un lado, la de 
ser un instrumento al servicio de la autonomía de la voluntad de las dos 
personas que desean contraerlo;  por otro, la de someter esta autonomía 
de la voluntad a los límites derivados del interés público y social que tiene 
el Estado en proteger la organización y el desarrollo integral de los 
miembros de la familia y en asegurar que la regulación jurídica que les 
afecta garantice el respeto de su dignidad como se deriva, entre otros, del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por tanto, el debate relativo a la participación que podría tener alguno de 
los cónyuges respecto a los bienes obtenidos durante el matrimonio, bajo 
el régimen de separación de bienes, debe determinarse en concreto y no 
en abstracto, es decir, debe adoptarse una perspectiva casuística e 
interpretar y aplicar la norma que prescribe el régimen de separación de 
bienes en consideración de la incidencia del orden social de género, las 
relaciones asimétricas de poder o las situaciones de subordinación que 
condiciona, de los roles que impone a cada cónyuge con base en la 
identidad sexual; de la valoración y protección que este orden asigna a las 
labores y tareas del hogar y cuidado, independientemente del sexo de 
quien las desempeñe, y de la posible violencia de género en sus distintas 
modalidades y consecuencias, incluida significativamente la violencia 
patrimonial. 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su 
sucesión. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortíz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIII/2018 (10a.) 
 
 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA. DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SÓLO OPERA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE DURANTE EL 
MATRIMONIO SE DEDICÓ AL TRABAJO DEL HOGAR Y CUIDADO DE 
LOS HIJOS EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO. El artículo citado prevé 
el derecho de solicitar la compensación económica al cónyuge que, 
durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al trabajo 
del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, siempre y cuando dicho 
enlace conyugal se haya celebrado bajo el régimen de separación de 
bienes. La racionalidad de la figura es resarcir los costos de oportunidad 
del cónyuge que asumió las cargas domésticas y de cuidado en mayor 
medida que el otro, en tanto la realización de estas actividades, sostenidas 
en el tiempo, generan el debilitamiento de los vínculos de esta persona 
con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, pocas horas de 
trabajo remunerado, trabajos exclusivamente en el sector no estructurado 
de la economía, sueldos más bajos, etcétera). Por ende, la compensación 
referida no opera a favor del cónyuge que realizó otro tipo de labores o 
actividades durante el matrimonio, distintas al trabajo doméstico y de 
cuidado, pues lo anterior llevaría al extremo erróneo de sostener que el fin 
último de la disposición es equilibrar las masas patrimoniales de los 
cónyuges, cuando la intención legislativa es resarcir e indemnizar a quien 
se dedicó al hogar y a la atención de la familia. En este sentido, aquel 
cónyuge que trabajó en el mercado remunerado y logró desarrollarse en 
oficio, profesión o negocio, sin realizar tareas domésticas y de cuidado, si 
bien contribuyó económicamente al sostenimiento del hogar, no sufrió 
costo de oportunidad alguno, por lo que no habría razón para que se 
actualizara una compensación a su favor.  
 
Amparo directo en revisión 3192/2017. 7 de febrero de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIV/2018 (10a.) 
 
 

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE ESTABLECE UNA 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE 
ASUMIÓ LAS CARGAS DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO, NO ES 
VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que una vertiente 
del derecho a la igualdad implica que toda persona debe recibir el mismo 
trato y gozar de los mismos derechos que los demás, siempre y cuando se 
encuentre en una situación similar que sea jurídicamente relevante. Ahora 
bien, el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para la Ciudad de México 
otorga el derecho de solicitar la compensación económica al cónyuge que, 
durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al trabajo 
del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos, siempre y cuando dicho 
enlace conyugal se haya celebrado bajo el régimen de separación de 
bienes. Consecuentemente, toda persona que se encuentre en el 
supuesto normativo puede solicitar dicha compensación, sin distinguir en 
razón de género u otra condición. Lo jurídicamente relevante es que el 
individuo en cuestión haya asumido las cargas del trabajo del hogar y/o 
del cuidado de los hijos en mayor medida que el otro, en detrimento de 
sus posibilidades de desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia 
en el mercado laboral convencional. De ahí que no exista tratamiento 
discriminatorio alguno, pues en principio nadie está excluido del ejercicio 
del derecho previsto en ese precepto, mientras se haya dedicado al hogar 
de forma cotidiana.  
 
Amparo directo en revisión 3192/2017. 7 de febrero de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2018 (10a.) 
 
 

SEGURO SOCIAL. LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, ES GENERAL Y DEBE 
APLICARSE A TODOS LOS SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DE 
TRABAJADORES REGULADOS POR UN CONTRATO COLECTIVO. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. III/2002, sostuvo que el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley 
del Seguro Social, sólo puede entenderse en función de lo previsto en el 
diverso 23 de la propia ley, pues está destinado a regular el monto y la 
forma de las aportaciones a cubrir al Instituto Mexicano del Seguro Social 
cuando las relaciones laborales están reguladas por un contrato colectivo, 
en relación con los artículos 11, 12, fracción I, y 15, fracción I, de la ley 
aludida, que establecen quiénes son los deudores y acreedores de los 
beneficios sociales en ellos establecidos, por lo que el elemento esencial 
de las aportaciones de seguridad social, consistente en la base, se 
encuentra plenamente identificado, pues se refiere al salario base de 
cotización de todos los trabajadores con los que el patrón tenga celebrado 
contrato colectivo de trabajo. Ahora bien, la actual integración de la 
Primera Sala estima necesario apartarse de dichas consideraciones, ya 
que la cuota del 1.5%, sobre el salario base de cotización, para el 
financiamiento de las prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, 
establecida en el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro 
Social, es general y debe aplicarse a todos los sujetos del régimen 
obligatorio, independientemente de que se trate o no de trabajadores 
regulados por un contrato colectivo, lo que es acorde con la finalidad 
perseguida por el legislador plasmada en la exposición de motivos de la 
ley referida, que no fue gravar exclusivamente a los trabajadores que 
cuenten con un contrato colectivo de trabajo para la constitución de la 
reserva especial para financiar los gastos médicos de los pensionados y 
sus beneficiarios, toda vez que estableció que gozarían de dichos 
beneficios todos los pensionados y no sólo los que, cuando se 
encontraban en activo laboralmente, hayan contado con un contrato 
colectivo de trabajo, por lo que todos los trabajadores, los patrones y el 
Estado, son los sujetos obligados al pago de dicha aportación tripartita. 
Además, a partir de los elementos textuales, como son los enunciados que 
integran el artículo 25, párrafo segundo, mencionado, es imposible 
sostener que exista relación entre los dos párrafos de dicho precepto, que 
lleve a afirmar que la cuota a que se refiere el segundo sólo es aplicable al 
supuesto regulado en el primero (cuando exista relación de trabajo 
regulada por un contrato colectivo).  
 
Amparo directo en revisión 170/2016. Técnicos para Cable S.A. de C. V. 
1 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. III/2002, citada, se encuentra publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, febrero de 2002, página 31, registro 187686, con el rubro: “SEGURO 
SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS 
APORTACIONES EN ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, NO 



 
 

 
 

 

TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.”. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
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TESIS AISLADA CXXVI/2018 (10a.) 

 
         

ALIMENTOS. EL ARTÍCULO 342, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, VIOLA LOS DERECHOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El precepto citado, al establecer 
que en los casos de divorcio, la mujer tiene derecho a alimentos mientras 
no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente, en tanto el marido sólo 
lo tiene cuando esté imposibilitado para trabajar y no tenga bienes propios 
para subsistir, introduce un tratamiento diferenciado por razón de género 
que no encuentra justificación legítima y, por ende, viola los derechos de 
igualdad y no discriminación, reconocidos por los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 
ya que el legislador se basa en la premisa estereotipada de género 
conforme a la cual, la mujer no puede subsistir por sí misma, a partir de la 
idea de que se dedicó únicamente al hogar y al cuidado de la familia, en 
cambio, el hombre se concibe profesionalmente desarrollado y capaz de 
subsistir, desconociendo así que dentro de la dinámica familiar 
contemporánea, mujeres y hombres pueden asumir cualquier papel y, en 
consecuencia, ubicarse en una situación de desequilibrio económico 
derivada de la disolución del vínculo matrimonial. Asimismo, la obligación 
de alimentos entre ex cónyuges debe observar los límites de 
proporcionalidad y razonabilidad atendiendo a las circunstancias 
particulares, tanto del deudor como del acreedor, y la norma en cuestión 
imposibilita al juzgador para que, a la luz del principio de igualdad, 
determine dicha obligación. 
 
Amparo directo en revisión 1594/2016. 6 de julio de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia 
Reyes Heroles Scharrer. 
 
Amparo directo en revisión 1439/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXVII/2018 (10a.) 

 
         

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 343, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. El 
precepto citado, al establecer que el cónyuge que haya dado causa al 
divorcio no podrá volver a casarse sino después de dos años, los cuales 
deberán contarse a partir de que éste se decretó, vulnera el derecho 
fundamental al libre desarrollo de la personalidad reconocido por el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que la condicionante que regula la citada porción normativa, 
prevé una injerencia arbitraria en el campo de la privacidad del sujeto, sea 
hombre o mujer, ya que impide el ejercicio de sus derechos y libertades; lo 
anterior, porque la decisión de formar un nuevo matrimonio se ubica 
dentro del ámbito de la libre voluntad del hombre y de la mujer, cuya 
prohibición resulta constitucionalmente inadmisible, ya que afecta el 
espacio de libertad de los ex cónyuges para buscar a través del 
matrimonio una nueva opción de vida. Además, porque, esta Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación ha establecido que la decisión de 
permanecer o no casado encuentra cobertura en el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad; de ahí que la decisión de contraer segundas 
nupcias también tiene sustento en el ámbito del goce pleno de ese 
derecho fundamental.  
 
Amparo directo en revisión 1439/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA, 
CUANDO ATRIBUYEN AL TRIBUNAL COLEGIADO UNA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY DISTINTA A LA QUE CONSTA EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA. Cuando la recurrente afirma que la 
interpretación de un artículo de una ley es inconstitucional porque fue 
interpretado por el tribunal colegiado de un modo que resulta incompatible 
con uno o varios derechos humanos; pero del contenido de la sentencia 
recurrida se advierte que el órgano jurisdiccional no interpretó la norma 
general en el sentido que la recurrente señala, entonces, los agravios 
sobre inconstitucionalidad de la ley, son inoperantes, pues parten de una 
premisa equivocada, dado que el tribunal colegiado no interpretó la norma 
en el sentido que señala la recurrente como causa de la 
inconstitucionalidad planteada. 
 
Amparo directo en revisión 4312/2016. Alma Rosa Espadas García. 19 
de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero 
contra las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CXXIX/2018 (10a.) 
 
 

APELACIÓN PREVENTIVA EN JUICIOS DE ARRENDAMIENTO. NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL RESPECTO DE 
JUICIOS ORDINARIOS EN LOS QUE SE PREVÉ LA APELACIÓN DE 
TRAMITACIÓN INMEDIATA (LEY PROCESAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO). La sola condición de que en el artículo 966 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, el legislador haya 
decidido modular de una manera diferente el trámite del recurso de 
apelación en los juicios de arrendamiento, con el propósito de dar mayor 
celeridad a la solución de ese tipo de juicios, no resulta violatorio del 
principio de igualdad, pues el aludido propósito de dar mayor celeridad, 
constituye un factor que, desde un punto de vista constitucional, es 
susceptible de justificar que el trámite del recurso de apelación en los 
juicios de arrendamiento, sea distinto al que se prevé en la ley para la 
apelación en los juicios ordinarios; pues en este último tipo de juicios no 
estaría subyacente el aludido propósito del legislador de darle mayor 
celeridad. En efecto, acorde con los precedentes que ha emitido esta Sala, 
si bien la noción de igualdad ante la ley deriva directamente de la unidad 
de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, 
sino sólo cuando la distinción carece de una justificación objetiva y 
razonable; destacando que en principio, el propósito de dar mayor 
celeridad a un tipo de procedimiento constituye un factor que, desde un 
punto de vista constitucional, es susceptible de justificar el trato procesal 
diferenciado en el trámite de la apelación en los juicios de arrendamiento, 
respecto del trámite que para tal recurso se prevé para los juicios 
ordinarios. 
 
Amparo directo en revisión 5504/2015. Instituto Bilingüe, S.C. 26 de 
abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.  
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2018 (10a.) 
 

 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. El precepto citado, al prever que no se pagará el impuesto 
al valor agregado por la prestación de los servicios de transporte público 
terrestre de personas exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o 
zonas metropolitanas, no viola el principio de legalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aun cuando no defina qué debe entenderse por áreas 
urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, pues estas locuciones son 
suficientes para conocer a qué tipo de servicios públicos terrestres de 
pasajeros se refiere la norma controvertida, a fin de establecer quiénes se 
encuentran comprendidos como sujetos obligados al impuesto y cuál es el 
objeto gravado. Lo anterior es así, en virtud de que el legislador, al acudir 
a aquellos vocablos de uso común en el sector del transporte terrestre de 
personas, en atención al significado gramatical de esas palabras y en el 
contexto en el que se emplean, permite a los gobernados entender con 
precisión que se considerarán exentos del pago del impuesto al valor 
agregado los sujetos dedicados al transporte público terrestre de 
personas, que se preste exclusivamente en las ciudades, áreas aledañas 
a éstas o en los conjuntos urbanos formados por una ciudad y sus áreas 
próximas. 
 
Amparo en revisión 1016/2017. Transporturist, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Adrián González Utusástegui y Alma 
Delia Virto Aguilar.  
 
Amparo en revisión 130/2018. Transportes Discovery, S.A. de C.V. 25 de 
abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Ministro José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Adrián 
González Utusástegui y Alma Delia Virto Aguilar.  
 
Amparo en revisión 655/2017. Autotransportes Adventur, S.A. de C.V. 2 
de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXI/2018 (10a.) 
 
 

USURA. NO SE CONFIGURA CUANDO EL PACTO DE LA PENA 
CONVENCIONAL QUE SE ESTIMA EXCESIVA DERIVA DE UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 
(10a.), de título y subtítulo: “PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE 
INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN 
USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].”, estableció que 
la usura proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se configura cuando una persona 
obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, 
un interés excesivo derivado de un préstamo. Ahora bien, aun cuando el 
componente de abuso patrimonial consistente en el pacto de una pena 
convencional que se estima excesiva, alude a una desproporción de tipo 
patrimonial, la usura no se configura cuando dicha pena deriva de las 
cláusulas convenidas en un contrato de arrendamiento, pues aquélla exige 
que ocurra un pacto de intereses excesivos derivado de un préstamo. 
 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 400. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2018 (10a.) 
 
 

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE EN OPERACIONES 
CONTRACTUALES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado que la explotación del hombre por el hombre 
proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ocurre cuando una persona utiliza abusivamente en 
su provecho los recursos económicos o el trabajo de otra u otras, o a las 
personas mismas, y que tratándose de relaciones contractuales, la 
obtención de un provecho económico o material por parte del abusador, 
debe acompañarse de una afectación en la dignidad de la persona 
abusada. En ese contexto, un dato que puede servir para identificar la 
afectación a la dignidad de la persona abusada, es la existencia de un 
fenómeno de sometimiento patrimonial o de dominación sobre la persona 
afectada. 
 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 
BIS 46 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
CERTEZA JURÍDICA. El precepto citado establece los requisitos que 
deberá reunir la prueba pericial que ofrezcan las partes en el juicio, y los 
dos momentos en los que, atento al acto en el que se ofreció inicialmente 
dicha prueba, la parte contraria puede designar su perito, los cuales son 
los siguientes: a) en el caso de haberse ofrecido en la demanda o la 
reconvención, la contraparte en su contestación deberá designar el perito, 
en los términos que establece este artículo; y, b) en el supuesto de haber 
sido en la contestación de la demanda o de la reconvención, la contraria al 
presentar el desahogo de la vista de éstas, designará su perito conforme a 
los requisitos referidos; de haber cumplido con lo anterior, el Juez la 
admitirá en la etapa correspondiente. Por su parte, el artículo 1390 bis 11 
del Código de Comercio impone como obligación a la actora que en el 
escrito de demanda ofrezca las pruebas que pretenda rendir en el juicio, 
en la inteligencia de que dicho ofrecimiento deberá realizarse conforme al 
artículo 1390 bis 13 de ese ordenamiento, que establece que las partes 
expresarán el hecho o hechos que se trata de demostrar con ellas, las 
razones por las que el oferente considera que demostrarán sus 
afirmaciones, proporcionando el nombre, apellidos y domicilio de los 
testigos, así como los de sus peritos, la clase de pericial de que se trate 
con el cuestionario a resolver que deberán rendir durante el juicio, 
exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el escrito sellado 
mediante el cual hayan solicitado aquellos que no tuvieren en su poder, y 
en caso de que se omita alguno de ellos, se desecharán las pruebas. 
Asimismo, para el ofrecimiento de los medios probatorios este último 
precepto señala los momentos en los que las partes podrán hacerlo, los 
cuales son los siguientes: escrito de demanda, contestación de demanda, 
reconvención, contestación a la reconvención, desahogo de vista de la 
contestación de la reconvención y de la demanda. Consecuentemente, el 
artículo 1390 bis 46 no vulnera el principio de certeza jurídica, ya que de 
su análisis sistemático con los diversos 1390 bis 11 y bis 13, deriva que la 
prueba pericial sólo se ofrecerá en la demanda, la reconvención, la 
contestación de la reconvención o de la demanda, y en el desahogo de 
vista de las últimas, siendo necesario reunir cada uno de los lineamientos 
determinados en la ley para su ofrecimiento, pues de no cumplir con ello, 
causará el desechamiento de las pruebas presentadas. 
 
Amparo directo en revisión 4920/2017. Ana Gabriela del Puerto Alemán. 
28 de febrero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIV/2018 (10a.) 
 
 

INFORME DE VERIFICACIÓN DE PUBLICIDAD. EL ARTÍCULO 432 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE PREVÉ SU EMISIÓN Y LA 
CITACIÓN AL INTERESADO, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El artículo 432 de la Ley 
General de Salud al establecer, entre otras cosas, que derivado de las 
irregularidades sanitarias que reporte el acta o informe de verificación en 
términos del artículo 396 Bis de la misma ley, la autoridad sanitaria 
competente citará al interesado para que dentro de un plazo no menor de 
cinco ni mayor de treinta días, comparezca a manifestar lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime procedentes, no viola 
el derecho fundamental a la seguridad jurídica contenido en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando 
no establezca un plazo entre la emisión del informe de verificación y la 
citación al interesado, pues la autoridad sanitaria sí cuenta con un plazo 
cierto (máximo de diez días) regulado por el artículo 32 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, el cual prescribe 
que para efectos de las notificaciones, citaciones, emplazamientos, 
requerimientos, visitas e informes, a falta de términos o plazos 
establecidos en las leyes administrativas para la realización de trámites, 
aquéllos no excederán de diez días, y que el órgano administrativo deberá 
hacerlo del conocimiento del interesado. Por ende, no existe inseguridad 
jurídica que permita una actuación arbitraria de la autoridad, en el sentido 
de decidir, sin mayor parámetro temporal, el momento en que puede 
realizarse esa citación, pues el aspecto no previsto en la norma especial, 
se encuentra regulado en la supletoria que, como ley unificadora, cumple 
la función de cubrir los vacíos de las demás leyes administrativas. 
 
Amparo directo en revisión 6983/2015. Farmacias de Similares, S.A. de 
C.V. 29 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Miguel Ángel Villaseñor Reyes. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/gm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXV/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO CIVIL. ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO CUANDO EN LA DEMANDA SE PLANTEA UNA SOLICITUD 
DE INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, PERO DE SU EXAMEN INTEGRAL SE ADVIERTE 
QUE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN VERSARON SOBRE 
CUESTIONES DE LEGALIDAD. Cuando en la demanda de amparo 
directo, la parte quejosa se refiere expresamente a una solicitud de 
interpretación directa de artículos constitucionales, pero el examen integral 
del escrito revela que los conceptos de violación se concretan en exponer 
diversas cuestiones sobre legalidad, desvinculadas argumentativamente 
de la interpretación constitucional directa solicitada, pues no se 
acompañan de argumentos jurídicos tendentes a incidir en la litis propia 
del amparo y sin que se surta alguna hipótesis de suplencia de la 
deficiencia de la queja, es evidente que no se configura un genuino tema 
de constitucionalidad, por lo que es insuficiente para colmar el requisito de 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo previsto por el 
artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo.  
 
Amparo directo en revisión 5778/2016. Construcciones Villa de Seris, 
S.A. de C.V. 17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVI/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO CUANDO DEL ANÁLISIS DE LA DEMANDA SE ADVIERTE 
QUE NO EXISTIÓ UNA GENUINA SOLICITUD DE INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO EN 
LOS AGRAVIOS SE ALEGUE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO OMITIÓ EFECTUAR LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 
SOLICITADA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que el orden lógico y técnico de estudio para resolver un 
recurso de revisión en amparo directo, en el que los agravios plantean la 
omisión del Tribunal Colegiado de Circuito de realizar una interpretación 
directa de preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que, en primer término y preferentemente, se examine la 
existencia de un genuino planteamiento sobre la interpretación referida en 
la demanda de amparo, lo que en caso de resultar negativo, conduciría a 
tener por no acreditado ese requisito de procedencia del recurso, aun 
cuando se alegue que el Tribunal Colegiado de Circuito omitió efectuar 
una interpretación directa de la Constitución; de ahí que una vez que el 
Alto Tribunal constata que en la demanda no existió un genuino 
planteamiento sobre interpretación directa de algún precepto 
constitucional, resultaría técnica y lógicamente imposible que el Tribunal 
Colegiado de Circuito hubiere omitido atender una solicitud de 
interpretación directa de un precepto de la Constitución. 
 
Amparo directo en revisión 5778/2016. Construcciones Villa de Seris, 
S.A. de C.V. 17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVII/2018 (10a.) 
 

 
ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2016, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. El referido artículo al prever un beneficio fiscal para quienes 
adquieran diésel para su consumo final destinado para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado 
de personas o de carga, así como el turístico, consistente en admitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre 
producción y servicios que las personas que enajenen diésel en territorio 
nacional hayan causado por la venta de este combustible en términos del 
artículo 2°, fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c), de la Ley del 
Impuesto relativo, en contra del impuesto sobre la renta que tenga el 
contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor correspondiente al 
mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 
incluso en los pagos provisionales del mes en que se adquiera, no viola el 
derecho a la igualdad reconocido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no clasifica a las 
personas por criterios relacionados con el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, el hecho de tener capacidades diferentes, la religión, el 
estado civil, ni cualquier otra que permita identificar a una categoría de 
personas que compartan o hayan históricamente compartido, en una serie 
de contextos relevantes, una condición de exclusión o tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, sin que 
pueda decirse tampoco que la norma se articula en torno a un elemento 
que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, aunado a que el 
hecho de que el Ejecutivo Federal hubiese establecido un acreditamiento 
adicional como estímulo fiscal a favor de la industria del transporte de 
carga, de pasajeros y turístico, no implica una distinción injustificada que 
imposibilite el acceso a derechos, prestaciones y servicios en condiciones 
de igualdad a todos los miembros de la sociedad, toda vez que dicho 
beneficio se sustenta en fines extra-fiscales razonables, como lo es el de 
mantener el estímulo correspondiente para empresas dedicadas al 
autotransporte terrestre público y privado de personas, de carga o de 
turismo ya que el sector turístico resulta prioritario y el transporte es un 
área estratégica. 
 
Amparo en revisión 1263/2017. Petro Servicios de Occidente, S. A. de 
C.V. 2 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXXVIII/2018 (10a.) 
 

DEMANDA DE AMPARO. LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, AUN CUANDO NO PREVEAN LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, NO VULNERAN EL DERECHO DE IGUALDAD. 
Los preceptos citados, al establecer cuáles son los plazos para presentar 
la demanda de amparo, cuya regla general es de quince días, así como el 
momento inicial del cómputo del plazo, no vulneran el derecho de igualdad 
reconocido por el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aun cuando no prevean la posibilidad de ampliación 
del plazo por razón de la distancia, para el caso en que el quejoso se 
encuentre fuera del lugar de residencia del órgano jurisdiccional ante el 
cual deba presentarla, pues para ese supuesto, el artículo 23 de la Ley de 
Amparo dispone que la presentación puede hacerse en la oficina pública 
de comunicaciones de la residencia del interesado, en la más cercana en 
caso de no haberla, o bien, a través del uso de firma electrónica, esta 
última prevista para cualquier persona con independencia de que resida o 
no en la jurisdicción del tribunal correspondiente. Así, el legislador tuvo en 
cuenta que el uso de las nuevas tecnologías permite la presentación de la 
demanda en forma instantánea con independencia de la distancia en que 
se encuentre el interesado respecto del lugar donde se ubique la autoridad 
ante la cual debe presentarla, lo cual sin duda significa un avance en la 
facilidad de las comunicaciones, que hace innecesaria la regulación sobre 
la ampliación del plazo para el traslado físico del documento; asimismo, 
consciente de que no todas las personas tendrían o podrían tener acceso 
a esas tecnologías, se dejó prevista la posibilidad de presentar la 
demanda o escrito inicial por medio de las oficinas públicas de 
comunicaciones del lugar donde se reside o en la más cercana; y sin que 
pueda llegarse al extremo de obligar a tales oficinas a permanecer 
abiertas hasta las veinticuatro horas para ese efecto, pues su función 
principal no es la de recibir documentación dirigida al poder judicial 
federal, sino que sólo se les impone el deber de recibir y transmitir en 
cualquier momento la demanda de amparo en los casos de gravedad y 
urgencia a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Amparo. Previsiones 
con las cuales, razonablemente, el interesado que reside fuera del lugar 
del juicio cuenta con las condiciones suficientes para satisfacer su carga 
dentro del plazo legal, sin necesidad de su ampliación; y en circunstancias 
de igualdad respecto de quien reside en el lugar donde se ubica la 
autoridad responsable o el tribunal de amparo. 
 
Amparo directo en revisión 3088/2017. BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 31 de 
enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien precisó que 
está con el sentido pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXXIX/2018 (10a.) 
 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS SIN PREVIA INVESTIGACIÓN O 
ESFUERZO DE BÚSQUEDA DEL DOMICILIO CORRECTO DEL 
DEMANDADO. EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE LO PERMITE CUANDO EL DOMICILIO 
PACTADO EN EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, NO 
CORRESPONDA AL DE LA DEMANDADA, RESULTA 
INCONSTITUCIONAL. El quinto párrafo del artículo 1070 del Código de 
Comercio resulta inconstitucional y violatorio de la garantía de audiencia 
previa; y, por consecuencia, de las garantías de legalidad y debido 
proceso, protegidas por los artículos 14 y 16 constitucionales, al permitir 
que, sin un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto en que deba ser 
notificada la parte demandada, se permita su emplazamiento por edictos 
en los casos en que intentada la notificación en el domicilio convencional 
pactado en el documento base de la acción, no corresponda. Lo anterior, 
toda vez que, si bien la notificación por edictos constituye una forma legal 
aceptada para la realización de notificaciones, dicha vía debe entenderse 
reservada para aquellos casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del 
domicilio correcto en que pueda ser notificada personalmente una 
persona, no sea posible ubicarlo, de ahí, que la notificación por edictos 
representa más bien una vía de notificación excepcional o de último 
recurso para informar respecto del inicio de un juicio, siendo obligado para 
el respectivo juzgador, el investigar hasta donde sea posible el domicilio 
correcto del demandado, antes de proceder a una notificación de dicha 
naturaleza.  
 
Amparo en revisión 1397/2015. María Guadalupe Castellanos Vázquez. 
30 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Amparo en revisión 810/2016. Francisco Raúl Nava Valdez y otra. 17 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 130/2017. Raymundo Ramírez Pompa. 18 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1032/2017. Óscar Rafael Rivera Pérez. 13 de junio 
de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
votó con el sentido pero por razones distintas, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Jorge José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXL/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS ESPECIAL Y EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. LOS 
ARTÍCULOS 268 Y 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
VIGENTE EN 2014, QUE LOS PREVÉN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Los artículos citados al prever los derechos 
especial y extraordinario a cargo de los concesionarios o asignatarios por 
la actividad de minería que desarrollan, no establecen un trato 
diferenciado, en tanto que a los contribuyentes causantes del impuesto 
sobre la renta se les grava por los ingresos que obtengan, en igualdad de 
circunstancias que a los concesionarios o asignatarios por la actividad de 
minería, y si éstos se encuentran obligados al pago del derecho especial y 
extraordinario sobre minería, es porque usan, gozan y aprovechan bienes 
del dominio público de la nación no renovable como lo son los minerales y 
demás sustancias establecidas en la Ley Minera, luego, cualquier 
contribuyente que use, goce y aproveche esos bienes del dominio público 
estará obligado al pago de los derechos correspondientes y además al del 
impuesto sobre la renta respecto a la utilidad que la enajenación de dichos 
bienes le represente, por lo que no se vulnera el principio de equidad 
tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 943/2015. Compañía Minera del Cubo, S.A. de C.V. 
29 de noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 252/2015. Mina Bolañitos, S.A. de C.V. 29 de 
noviembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXLI/2018 (10a.) 
 
         

RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES EN EL MATRIMONIO. EL 
ARTÍCULO 270 DE LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, QUE LO PREVÉ, DEBE SER 
INTERPRETADO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA NO 
CAUSAR EFECTOS DISCRIMINATORIOS. El mencionado precepto que 
prevé el régimen de separación de bienes, salvo acuerdo en contrario, es 
una norma de aparente neutralidad, que debe ser leída desde una 
perspectiva que visibilice posibles situaciones de desequilibrio en razón de 
género. Esto es así, pues la mujer, dada la asignación estereotípica de 
roles y tareas dentro de la familia a partir del sexo o en virtud de la 
violencia basada en género, puede quedar constreñida a tareas no 
remuneradas, como las relativas al hogar y al cuidado de las personas 
dependientes, lo cual limita –aunque no las elimine– sus oportunidades de 
participar en la decisión sobre el régimen patrimonial que se adopta, de 
adquirir bienes que integren su patrimonio, o bien implica que enfrenten 
mayores dificultades para conservarlos o acceder a ellos aunque los 
adquieran. 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su 
sucesión. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXLII/2018 (10a.) 
 
         

MATRIMONIO CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 
BIENES. LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA UNO DE LOS CÓNYUGES 
EN EL HOGAR DEBEN CONSIDERARSE COMO UNA CONTRIBUCIÓN 
ECONÓMICA A SU SOSTENIMIENTO PARA EFECTOS DE UNA 
POSIBLE MODIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE LOS 
BIENES ADQUIRIDOS. Si bien el régimen patrimonial de separación de 
bienes implica que los cónyuges tienen la facultad de mantener la propiedad 
de los que adquieran y de disponer de ellos sin necesidad de la 
participación del otro, esto no implica que los derechos de propiedad que 
ostenten durante el matrimonio no puedan ser modificados por motivos que 
atiendan a la satisfacción de fines y objetivos derivados de la propia 
naturaleza del matrimonio, como el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias y familiares, y la procuración y ayuda mutua entre los 
cónyuges, que permiten alcanzar la igualdad sustantiva entre el hombre y la 
mujer. Además, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido que los roles atribuidos social o legalmente a las 
mujeres con base en estereotipos nocivos de género causan, en muchas 
ocasiones, que no logren desarrollar plenamente su proyecto de vida 
profesional, al dedicarse exclusivamente al cuidado del hogar o al tener una 
“doble jornada laboral”–un empleo fuera del hogar y la realización de tareas 
domésticas– que acaban por consumir su tiempo. Estas labores domésticas 
y el trabajo de cuidado están asignados a las mujeres a través de una visión 
estereotípica a partir de su sexo, es decir, se les adscribe el rol de madres y 
amas de casa por el solo hecho de ser mujeres. Así, derivado del plano de 
desigualdad en las actividades que realiza uno de los cónyuges en el hogar, 
debe considerarse dicha labor como una contribución económica a su 
sostenimiento, para efectos de una posible modificación de los derechos de 
propiedad de los bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado por 
separación de bienes, en atención al derecho de igualdad entre los 
cónyuges que encuentra vigencia como derecho fundamental reconocido en 
los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su 
sucesión. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXLIII/2018 (10a.) 
 
         

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU 
FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA 
OPERATIVA.  El concepto de discapacidad que asume la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no es un concepto 
rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el 
concepto de discapacidad: no tiene su origen en las limitaciones o 
diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes que la 
propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras que se imponen 
a las personas con discapacidad para el desarrollo de sus vidas. Por tanto, 
las discapacidades no deben ser entendidas como una enfermedad, pues 
esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modo de concebir y 
regular temas atinentes a la discapacidad y, a su vez, tiene consecuencias 
profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico 
tradicionalmente ha asumido un concepto de normalidad y bajo esa lente 
ha determinado el alcance y los límites de los derechos de las personas 
con discapacidad, dejando de lado que hay muchas maneras de ser 
persona con derechos y obligaciones. El replanteamiento de la 
discapacidad y sus consecuencias jurídicas –desde el modelo social y de 
derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas respuestas 
jurídicas ancladas en el binomio conceptual normal-anormal, sino que es 
precisa una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el 
respeto la diversidad como condición inherente a la dignidad humana. Por 
ello, en coherencia con el modelo social y de derechos, las y los 
juzgadores deben tener presente la finalidad de la Convención y optar 
siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXLIV/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.  El principio de igualdad y no 
discriminación se proyecta sobre todos los demás derechos dándoles un 
matiz propio en el caso en que se vean involucradas personas con 
discapacidad. Para la Primera Sala, desde esta perspectiva es preciso 
analizar todo el andamiaje jurídico cuando se ven involucrados derechos 
de las personas con discapacidad. Para ello se requiere tomar en cuenta 
las dimensiones o niveles de la igualdad y no discriminación, que abarcan 
desde la protección efectiva contra abusos, violencia, explotación, 
etcétera, basadas en la condición de discapacidad; la realización efectiva 
de la igualdad de trato, es decir, que la condición de discapacidad no 
constituya un factor de diferenciación que tenga por efecto limitar, 
restringir o menoscabar para las personas con discapacidad derechos 
reconocidos universalmente, y, finalmente, que se asegure la igualdad de 
oportunidades, así como el goce y ejercicio de derechos de las personas 
con discapacidad. En este sentido, nos encontramos ante una nueva 
realidad constitucional en la que se requiere dejar atrás pautas de 
interpretación formales que suponen una merma en los derechos de las 
personas con discapacidad, lo cual implica cierta flexibilidad en la 
respuesta jurídica para atender las especificidades del caso concreto y 
salvaguardar el principio de igualdad y no discriminación. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXLV/2018 (10a.) 
 
         

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LA REALIZACIÓN DE AJUSTES RAZONABLES 
COMO UN MODO DE SALVAGUARDARLO. En todas aquellas 
actuaciones o decisiones de los órganos jurisdiccionales que tengan por 
objeto la aplicación e interpretación de las normas jurídicas cuando estén 
involucradas personas con discapacidad deben tomarse todas las 
precauciones para dotar de eficacia a la Convención sobre Derechos de 
las Personas con Discapacidad. En muchas ocasiones, la norma objeto 
de interpretación puede tener una dicción que, aunque no restrinja 
abiertamente los derechos de las personas con discapacidad, produce 
indirectamente un menoscabo en sus derechos y ámbito de autonomía al 
no contemplar la diversidad funcional. En estos supuestos es 
especialmente importante la realización de ajustes razonables necesarios 
y la práctica de las medidas de apoyo para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones 
que las demás personas. Por ello, la Primera Sala advierte enfáticamente 
que la condición de discapacidad de ninguna manera releva a las 
autoridades de la obligación de cumplir con las formalidades del 
procedimiento y, en particular, de soslayar el derecho de audiencia. 
Admitir lo contrario supone una transgresión al principio de igualdad y no 
discriminación en relación con el debido proceso y el derecho de 
audiencia. Asimismo, entraña también un quebrantamiento del derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artículo 13 de la Convención en 
relación con el artículo 17 constitucional, pues, entre otros aspectos, 
impide que puedan defender sus derechos ante los tribunales. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVI/2018 (10a.) 
 
       

PROCESO DE INTERDICCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE PRIVACIÓN DEBE GARANTIZARSE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. El proceso de incapacitación o interdicción 
implica una injerencia en las posibilidades de actuación de la persona y 
por ello supone una limitación de sus derechos fundamentales: con base 
en la presunción de incapacidad se toman decisiones fundamentales que 
producen una afectación de tal envergadura que, a juicio de la Primera 
Sala, constituyen un acto de privación, sin que en la legislación procesal 
civil se prevea la intervención de la persona con discapacidad para alegar 
y probar lo que a su derecho convenga, así como para manifestar sus 
preferencias y voluntad: conocer la voluntad y preferencias de la persona 
con discapacidad resulta esencial, así como posibilitar su participación en 
el proceso judicial, cualquiera que éste sea. El juzgador debe ser 
especialmente cuidadoso para que se cumplan las formalidades del 
procedimiento, entre las que destaca el derecho de audiencia, pues de lo 
contrario se estaría en franca violación de los derechos de la persona 
involucrada, con graves repercusiones en el goce y ejercicio de todos sus 
demás derechos. No puede aceptarse de manera alguna que al estar 
involucrada una persona con discapacidad, so pretexto precisamente de 
su discapacidad, ni siquiera se contemple la posibilidad de oírla, 
vulnerando con ello las formalidades esenciales del procedimiento, el 
derecho de acceso a la justicia y el principio de igualdad y no 
discriminación. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVII/2018 (10a.) 
 
         

PROCESO DE INTERDICCIÓN. EL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO SE SATISFACE CON LAS 
MANIFESTACIONES HECHAS POR EL TUTOR. El proceso de 
incapacitación o interdicción implica una injerencia en las posibilidades de 
actuación de la persona y por ello supone una limitación de sus derechos 
fundamentales: no puede de ninguna manera admitirse bajo el modelo 
social y de derechos humanos que el derecho de audiencia de la persona 
con discapacidad se satisfaga por las manifestaciones que hace el tutor. 
El examen personal y directo por el juez, así como posibilitar su 
participación en cualquier proceso judicial en el que se vea involucrada 
una persona con discapacidad debe considerarse parte esencial del 
mismo, que tiene como fundamento el igual reconocimiento como persona 
ante la ley y el acceso a la justicia de las personas con discapacidad, a 
que se refieren los artículos 12 y 13 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVIII/2018 (10a.) 
 
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EN LA RESOLUCIÓN DE LOS 
CASOS EN LOS QUE SE VEAN INVOLUCRADAS, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS O RAZONABLES 
PARA GARANTIZAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado como motivos 
de discriminación de las personas con discapacidad mental o intelectual, 
la falta de igual reconocimiento ante la ley, específicamente, en torno a su 
autonomía o capacidad de decisión. En este sentido, en la resolución de 
los casos concretos que se le plantean en los que se vean involucradas 
personas con discapacidad, el juzgador debe realizar los ajustes 
necesarios o razonables para facilitarles la información sobre las 
consecuencias jurídicas de los procedimientos judiciales en que éstas 
participen, en un lenguaje sencillo, mediante formatos accesibles y con los 
apoyos necesarios, para que así puedan expresar lo que a su derecho 
convenga, de modo que se vea plenamente garantizado su derecho de 
audiencia. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIX/2018 (10a.) 
 
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DEBE RESPETARSE SU 
DERECHO DE AUDIENCIA, AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 916 Y 917 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN NO PREVEAN EXPRESAMENTE SU COMPARECENCIA. 
Con fundamento en los preceptos citados se toman determinaciones que 
inciden directamente en la capacidad de ejercicio de la persona con 
discapacidad, tales como el nombramiento de un tutor interino, que implica 
un acotamiento o una limitación de los derechos inherentes a la capacidad 
de la persona, pues con ello se restringen sin más sus posibilidades de 
actuación. En consecuencia, es obligatorio dar audiencia a la persona 
cuyos derechos están en juego, y con mayor razón si estos derechos 
involucran su libertad, la autonomía en las decisiones, su libre desarrollo 
de la personalidad, además de otros derechos de proyección patrimonial, 
aunque en el procedimiento de interdicción establecido en los artículos 
916 y 917 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, no se prevea expresamente el derecho para que las personas sobre 
quienes recae la eventual declaración de incapacidad comparezcan ante 
el Juez a expresar su opinión durante el trámite de las diligencias de 
jurisdicción voluntaria. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CL/2018 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. LOS 
ARTÍCULOS 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 502 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los preceptos citados al 
establecer, respectivamente, que tratándose de delitos que afecten la vida 
o la integridad corporal, el monto de la reparación del daño no podrá ser 
menor del que resulte de aplicar las disposiciones relativas de la Ley 
Federal del Trabajo, y que en caso de muerte del trabajador, la 
indemnización que corresponda a las personas a que se refiere el artículo 
501 del mismo ordenamiento, será la cantidad equivalente al importe de 
cinco mil días de salario, sin deducir la indemnización que percibió el 
trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de 
incapacidad temporal, no violan los principios de legalidad y de seguridad 
jurídica, aun cuando no establezcan literalmente a qué artículo de la Ley 
Federal del Trabajo debe remitirse para poder calcularse el monto de la 
indemnización que se impone como sanción pecuniaria por la comisión del 
delito de homicidio, toda vez que de las disposiciones de dicha ley que 
contemplan los daños causados al ofendido tratándose de delitos que 
afectan la vida o la integridad corporal, se advierte que establecen que 
debe referirse al artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Amparo directo en revisión 24/2018. Javier Moncada Jiménez. 18 de 
abril de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLI/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATOS. EL ARTÍCULO 7.86 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE PREVÉ EL LÍMITE DEL MONTO DE LA CLÁUSULA 
PENAL, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA DE LA 
VOLUNTAD. El precepto citado, al prever que la cláusula penal pactada al 
celebrar un contrato no puede exceder ni en valor ni en cuantía a la 
obligación principal, no vulnera el principio de autonomía de la voluntad en 
materia contractual. Dicha limitante es constitucionalmente legítima, al 
perseguir un interés público en tanto regula la sanción por imponerse a la 
parte que incurra en desacato a la obligación principal, la cual se entiende 
como una especie de reparación económica a la parte que sí cumplió 
dicha obligación, pero que se ve afectada por el incumplimiento de la otra, 
aspecto que no debe constituirse en una ganancia exorbitante, sino sólo 
en una justa indemnización, la cual se colma con otro tanto de lo que pudo 
constituir la suerte principal. En este sentido, el interés público se protege 
en la medida en que establece una prohibición relativa a que, en la 
celebración de los contratos, se pacten o establezcan cláusulas que, 
contrariamente a las exigencias de buena fe, generen un desequilibrio 
importante, injustificado y muchas veces abusivo, de las obligaciones 
contractuales en detrimento de una de las partes y en afectación de sus 
derechos fundamentales; asimismo, el interés público prevalece en 
función de lograr un equilibrio en las transacciones que, aunque sean 
entre particulares, tienen una peculiar incidencia en la dinámica 
económica y de mercado. Además, la autonomía de la voluntad debe 
sujetarse a restricciones especiales, por lo que el contrato debe ser el 
instrumento ideal para satisfacer las necesidades de los particulares, y no 
para que una de las partes pueda aprovecharse de manera desmedida de 
la otra, desnaturalizando la razón de la pena convencional. 
 
Amparo directo en revisión 5962/2017. Jorge Ignacio Godínez Gutiérrez. 
2 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLII/2018 (10a.) 
 
 

CESIÓN DE DERECHOS. EL ARTÍCULO 2385, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, AUN CUANDO 
NO PREVEA LOS REQUISITOS O LAS FORMALIDADES PARA QUE 
EL CESIONARIO REALICE LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIAL AL 
DEUDOR ANTE DOS TESTIGOS. El precepto citado, al establecer que 
para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor, 
deberá hacer a éste la notificación de la cesión, ya sea judicial o 
extrajudicialmente, ante dos testigos o ante notario, aun cuando no prevea 
los requisitos o las formalidades de la realización de la notificación 
extrajudicial al deudor “ante dos testigos”, no vulnera el derecho a la 
seguridad jurídica, ya que ese tipo de notificación se documenta a través 
de un instrumento privado, cuya valoración judicial generalmente no es 
tasada sino sometida a la apreciación de la autoridad, y su idoneidad 
como prueba impone que sólo se tenga como acreditada si se satisfacen 
los requisitos mínimos razonables para que, por una parte, se infiera que, 
acorde con el contenido verosímil de lo descrito, es admisible asentir que 
es apta para cumplir con su función comunicadora consistente en hacer 
del conocimiento del destinatario determinada información y, por otra, que 
los datos de hecho vertidos en el documento sean lo suficientemente 
concretos para que puedan impugnarse por aquél cuando considere que 
fue indebida o falsamente notificada. 
 
Amparo directo en revisión 6137/2016. María Magdalena Paz Pacheco y 
otro. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIII/2018 (10a.) 
 
         

GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO UNO DE LOS PROGENITORES HA 
INCUMPLIDO SISTEMÁTICAMENTE CON EL RÉGIMEN DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS, ES CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR MODIFICARLA. De acuerdo a la doctrina que ha desarrollado 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la convivencia con ambos 
progenitores es fundamental para el desarrollo de los menores; por lo 
tanto, en un escenario de ruptura familiar, los juzgadores deben garantizar 
que se lleven a cabo las visitas y convivencias. Ahora bien, esta Primera 
Sala ha establecido que para tomar decisiones respecto a la guarda y 
custodia -y en general respecto a las convivencias de los menores con sus 
padres-, debe utilizarse un estándar de riesgo, según el cual, debe 
tomarse la decisión que genere la menor probabilidad de que los menores 
sufran daños. De acuerdo con esto, a la larga existe un mayor riesgo de 
que la falta absoluta de contacto con alguno de los padres le ocasione 
más daños al menor que los que pudieran derivar del cambio de la guarda 
y custodia. A pesar de la importancia de asegurar las convivencias, los 
tribunales no deben decretar el cambio de guarda y custodia sin antes 
haber intentado por otros medios que éstas se lleven a cabo. Sin 
embargo, cuando ya existen diversos requerimientos, apercibimientos y 
órdenes y alguno de los progenitores sigue sin presentar al menor a las 
convivencias, el cambio de la guarda y custodia se vuelve necesario ya 
que es la única medida que puede garantizar que las convivencias se 
llevarán a cabo.  
 
Amparo directo en revisión 2710/2017. 25 de abril de 2018. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIV/2018 (10a.) 
 
 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN XVIII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES CONSTITUCIONAL. El  artículo 
citado, al establecer que  los contribuyentes  que  enajenen  al público en 
general bebidas alcohólicas para su consumo  en  el mismo  lugar o 
establecimiento  en  el que se enajenen, deberán destruir los envases que 
las contenían,  inmediatamente después de que se haya agotado su 
contenido, es constitucional, ya que dicha obligación tiene una finalidad 
objetiva y constitucionalmente válida, pues la intención del legislador fue 
fortalecer los programas establecidos en materia de salud y vigilancia de 
la calidad de las bebidas alcohólicas que se expenden en lugares de 
consumo, así como combatir el mercado clandestino de esas bebidas 
(adulteradas), porque con su destrucción se protege el derecho humano a 
la salud reconocido en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al impedir su reutilización, es 
decir, tiene naturaleza extrafiscal ya que rebasa el aspecto meramente 
tributario,  al ejercer control sobre la calidad de dichas bebidas en 
beneficio de los consumidores.  
 
Amparo directo en revisión 4608/2017. La Número Uno de Cuauhtémoc, 
S.A. de C.V. 17 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien aclaró 
estar con el sentido, pero en contra de las consideraciones. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Brenda Montesinos Solano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLV/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE LESIVIDAD. CONSTITUYE UN MECANISMO CUYA 
FINALIDAD ES HACER CUMPLIR EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO Y 
SE FUNDAMENTA EN EL PRINCIPIO DE QUE EL ERROR NO PUEDE 
IMPERAR SOBRE EL INTERÉS PÚBLICO. Es verdad que todas las 
autoridades del Estado Mexicano, en cualquier orden de gobierno y en los 
ámbitos de sus respectivas competencias deben actuar de forma diligente, 
eficaz y eficiente, así como con estricto apego a la Constitución Federal, 
los tratados internacionales, a las leyes y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. Así se desprende de diversos preceptos constitucionales, como 
el artículo 16, que contempla el principio de legalidad, del que deriva el 
derecho a que los actos de autoridad se realicen con apego a lo 
establecido en el orden jurídico, a efecto de evitar que se produzcan 
perjuicios indebidos en contra de los destinatarios de tales actos. Ahora, 
aun cuando existe la obligación de todos los servidores públicos de 
desempeñar sus funciones con estricto apego a la Constitución y a los 
ordenamientos jurídicos aplicables, es claro que el Legislador tuvo en 
cuenta que dicha labor no es una cuestión automática que se actualice sin 
excepciones; al contrario, al ser las autoridades individuos, dotados de 
razón y voluntad, tomó en cuenta el factor consistente en el error (propio 
del individuo o cualquier agrupación humana incluso organizada, como lo 
es el Estado Mexicano), la falta de diligencia e incluso la mala fe en el 
ejercicio de la función pública y, por lo tanto, previó instrumentos legales 
para que la función de la autoridad fuera enmendada de serlo necesario, 
con estricto apego al orden jurídico mexicano. Lo anterior, porque las 
propias disposiciones legales a las que se sujeta la autoridad 
administrativa para actuar, como cualquier norma general, son 
prescriptivas, es decir, son normas de comportamiento, por lo que su 
actualización no es una cuestión necesariamente infalible (como sucede 
con una ley natural que describe una relación necesaria entre fenómenos), 
sino contingente, en tanto que existe la posibilidad de que los sujetos a 
quienes se dirige la norma no la observen, o la observen de modo 
deficiente. Por ello, como las normas generales por su propia naturaleza 
tienen implícita la posibilidad de su incumplimiento o cumplimiento parcial 
o deficiente, existen tanto a nivel local como federal, mecanismos ideados 
con la finalidad de hacer cumplir el orden jurídico mexicano a cabalidad, 
en caso de que las autoridades incurran en falta, tales como el juicio de 
amparo o el proceso contencioso administrativo, e incluso aquellos que 
pueden ser instados por la propia autoridad, como es el juicio de lesividad, 
que, en aras de cumplir con la ley, busca enmendar un error o subsanar 
una actuación ilegal mediante un proceso sujeto a decisión jurisdiccional 
con intervención del particular a quien se ha emitido un acto o resolución 
administrativos favorable, pues la autoridad administrativa no puede 
revocar motu proprio sus actos, en tanto que pueden existir derechos o 
beneficios otorgados en favor de los particulares. Entonces, si se toma en 
cuenta que el propósito del juicio de lesividad es dar cumplimiento a las 
disposiciones de la ley, y no la protección de derechos (pues las 
autoridades no son titulares), es evidente que el legislador consideró que 
el error o cualquier vicio de ilegalidad no puede imperar sobre el interés 
público, por lo que se dio la posibilidad a las autoridades administrativas 
de rectificar actos emitidos de forma ilícita, por la razón que fuere, 
estableciendo los lineamientos correspondientes para ello. 
 
Amparo directo en revisión 57/2018. 2 de mayo de 2018.  Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 



 
 

 
 

 

Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVI/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉ EL PLAZO DE CINCO AÑOS PARA INSTARLO, RESPETA LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Los derechos 
fundamentales a la legalidad y a la seguridad jurídica los respetan las 
autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general 
que emiten, generan certidumbre en los gobernados sobre las 
consecuencias jurídicas que producirán y, tratándose de normas que 
confieren alguna facultad a una autoridad, cuando acotan tal atribución en 
la medida necesaria y razonable, impidiéndole actuar arbitraria o 
caprichosamente. Se advierte que estos extremos se colman por el 
artículo 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
actualmente Ciudad de México, pues la previsión legislativa es clara en 
sus alcances, de modo tal que se tiene certeza de a qué debe atenerse el 
gobernado en cuyo favor se emite un acto administrativo, pues la 
autoridad puede pedir su nulidad a través del ejercicio de la acción ante el 
Tribunal local de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, dentro del 
plazo que el propio precepto señala, lo que resulta ser una previsión 
legislativa que limita el marco de actuación de la autoridad, de tal forma 
que la eventual afectación a la esfera jurídica de los gobernados no puede 
ser producto de la actuación arbitraria de la autoridad, pues está 
supeditada en todo caso a un fallo jurisdiccional que en su momento 
quede jurídicamente firme, y que se emita, debidamente fundado y 
motivado, dentro de un juicio en el que se concede intervención al 
particular interesado. 
 
Amparo directo en revisión 57/2018. 2 de mayo de 2018.  Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO. OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN ALIMENTARIA, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 27 DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. El artículo 
citado, en relación con los tratados internacionales de derechos humanos 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que  
los progenitores o, en su caso, las personas encargadas de su cuidado, 
tienen la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social de los menores en el núcleo familiar. En 
ese sentido, utiliza el lenguaje de los derechos para reconocer aquél de 
todo niño a un nivel de vida adecuado, con las correlativas obligaciones de 
sus cuidadores. Sin embargo, esta formulación no exime ni desplaza al 
Estado de sus respectivas obligaciones en materia de protección a la 
niñez, pues lejos de ello, dicho precepto prevé de forma puntual las 
acciones positivas a cargo de los Estados Parte para brindar apoyo a los 
responsables primarios a fin de lograr el desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social de los niños, lo que incluye proporcionar 
asistencia material y desarrollar programas. Asimismo, el citado precepto 
determina que el Estado debe tomar todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera, incluso si éstos viven 
en el extranjero. En este sentido, en un grado mayor de especificidad que 
aquel utilizado en el texto constitucional, el artículo 27  de la Convención 
sobre los Derechos del Niño dota de significado al derecho de alimentos 
de los niños elevando a la máxima jerarquía no sólo su contenido esencial 
y la determinación de los sujetos obligados, sino también las condiciones 
de la obligación alimenticia y la posición del Estado como garante. Todo 
ello, además, a la luz del interés superior del niño como principio 
orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño o niña en un caso concreto. 
 
Amparo directo en revisión 3360/2017. 21 de febrero de 2018.  Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO. LA DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
DEL DEUDOR ALIMENTICIO DEBE CONSIDERAR TODOS LOS 
RECURSOS POR MEDIO DE LOS CUALES UNA PERSONA PUEDE 
SATISFACER SUS NECESIDADES MATERIALES. De los artículos 4° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 27 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, se advierte que la obligación 
primordial de proporcionar las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo de los niños corresponde a los padres y otras personas 
responsables por ellos, los cuales deberán responder de acuerdo con sus 
posibilidades y medios económicos.  De esta manera, al consagrar el 
principio de proporcionalidad que rige en materia de alimentos, su 
formulación tiene la vocación de abarcar todos los recursos por medio de 
los cuales una persona puede satisfacer sus necesidades materiales y 
ponerlos al servicio de las necesidades de sus hijos. En este sentido, al 
momento de determinar la capacidad económica del deudor alimentario, el 
juez debe tomar en cuenta las rentas de capital y de trabajo, así como 
todos los recursos que sean de libre disponibilidad del sujeto obligado; y si 
bien es verdad que la determinación de la capacidad económica no puede 
estar basada en la especulación, también los es que la interpretación del 
artículo 27.2 de la Convención sobre los Derechos del Niño debe ser 
extensiva y holgada, si pretende cumplir su finalidad de protección 
alimentaria. Por ende, cualquier pretensión restrictiva o limitativa de la 
capacidad económica del deudor alimenticio, es violatoria del interés 
superior del menor. 
 
Amparo directo en revisión 3360/2017. 21 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIX/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el amparo en revisión 531/2011, destacó que la 
radiodifusión es un medio tecnológico para ejercer el derecho a la libertad 
de expresión, por lo que el marco normativo y la política gubernamental 
debe garantizar el ejercicio de ese derecho, el cual sólo puede ser limitado 
si las restricciones están precisadas en la ley y buscan proteger intereses 
o bienes jurídicamente tutelados. Por otra parte, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el Caso Granier y otros (Radio Caracas 
Televisión) Vs. Venezuela, reconoció que los medios de comunicación 
son, generalmente, asociaciones de personas reunidas con el fin de 
ejercer de manera sostenida su libertad de expresión y ello atiende a que 
la producción y distribución del bien informativo requieren de una 
estructura organizativa y financiera que responda a las exigencias de la 
demanda; además de que la potestad y necesidad que tienen los estados 
para regular la radiodifusión, abarca la posibilidad de definir la forma en 
que se realizan las concesiones y la de planificar e implementar políticas 
públicas sobre dicha actividad, siempre y cuando se respeten las pautas 
que impone el derecho a la libertad de expresión. En ese sentido, el 
artículo 89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 
señalar que los concesionarios de uso social pueden obtener ingresos a 
través de distintas fuentes, no restringe el derecho a la libertad de 
expresión, pues tiende a garantizar la existencia de este tipo de 
concesiones en atención al fin de ausencia de lucro que rige sus 
actividades en los términos precisados en el artículo 28, párrafo dieciocho, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior 
porque la medida establecida por el legislador busca garantizar la 
operatividad financiera de los concesionarios de uso social para el 
adecuado ejercicio del derecho a la libertad de expresión. 
 
Amparo en revisión 1308/2015. Kurhandi, A.C. y otro. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía 
Garza  y Monserrat Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLX/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER 
LA VENTA DE PUBLICIDAD COMO FUENTE DE INGRESOS, NO ES 
ARBITRARIA. El referido precepto establece una medida para favorecer a 
las concesionarias de uso social con la finalidad de que efectivamente 
obtengan ingresos de la venta de publicidad, así a los entes públicos 
federales se les impone la obligación de destinar el uno por ciento del 
monto que para servicios de comunicación social y publicidad tengan 
autorizado en sus respectivos presupuestos, el cual se distribuirá de forma 
equitativa entre las concesiones de uso social comunitarias e indígenas 
del país. Además, pueden obtener ingresos de la venta de publicidad a las 
entidades federativas y municipios, los cuales podrán autorizar hasta el 
uno por ciento de sus respectivos presupuestos, para servicios de 
comunicación social y publicidad. Ese porcentaje más que considerarse 
una restricción a los concesionarios, tiende a hacer efectiva la obtención 
de ingresos para abatir los obstáculos que para su operatividad han tenido 
este tipo de prestadores del servicio de radiodifusión, pues les permite la 
venta a éste tipo de entes públicos federales, entidades y municipios y, en 
cierta medida, les asegura que invertirán un determinado porcentaje para 
contribuir a su existencia y subsistencia. Por otra parte, el porcentaje fijado 
tiende a asegurar que los entes públicos federales, entidades federativas y 
municipios apliquen el presupuesto de conformidad con las atribuciones y 
funciones constitucionales y así impedir el abuso del ejercicio presupuestal 
para difundir cuestiones ajenas a los fines reconocidos 
constitucionalmente y en las leyes aplicables. Por ello, el límite al monto 
que los entes públicos federales, las entidades federativas y los municipios 
destinen o, en su caso, autoricen para la compra de publicidad a los 
concesionarios de uso social comunitarias e indígenas es acorde con lo 
previsto en el penúltimo y último párrafos del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues evita la 
distorsión de los fines informativos, educativos o de orientación social que 
debe tener la contratación de servicios de comunicación social y 
publicidad por parte de los entes públicos federales. En ese sentido, el 
artículo 237, fracción III, de la referida ley establece que los distintos tipos 
de concesionarios que prestan, entre otros, el servicio de radiodifusión, 
deben mantener un equilibrio entre la publicidad y el conjunto de 
programación transmitida por día, señalando que en estaciones de radio, 
destinado a la venta de publicidad para los entes públicos federales y, en 
su caso, los de las Entidades Federativas y Municipios, no excederá del 
catorce por ciento del tiempo total de transmisión por cada canal de 
programación. Así, la venta de publicidad en los términos previstos en la 
fracción VII, no es arbitraria ni discriminatoria, pues tiene una finalidad 
constitucionalmente válida atendiendo a que el artículo 28, párrafo 
diecinueve, y el diverso 134, penúltimo y último párrafos, de la 
Constitución Federal reconoció la necesidad de evitar la distorsión de los 
fines informativos, educativos o de orientación social que debe tener la 
contratación de servicios de comunicación social y publicidad por parte de 
los entes públicos federales. De igual forma, el precepto impugnado tiende 
a hacer efectivo lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracción VII, de la 
Constitución Federal, que establece la obligación de la Federación, los 
Estados y los Municipios para establecer condiciones para que los pueblos 
y las comunidades indígenas puedan, adquirir, operar y administrar los 
medios de comunicación en los términos que las leyes de la materia 
determinen y busca garantizar que dichos entes cumplan con lo previsto 



 
 

 
 

 

en el penúltimo párrafo del artículo 2 constitucional, en el sentido de 
mejorar la operatividad de las concesiones de uso social indígena. 
 
Amparo en revisión 1308/2015. Kurhandi, A.C. y otro. 5 de octubre de 
2016.  Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía 
Garza  y Monserrat Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXI/2018 (10a.) 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
La igualdad jurídica que consagra la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se traduce en que varias personas, cuyo número es 
indeterminado, que participen de la misma situación jurídica, tengan la 
posibilidad y la capacidad de ser titulares cualitativamente de los mismos 
derechos y obligaciones que emanen de la ley. Por el contrario, no puede 
entablarse una relación igualitaria entre la posición concreta que guarda 
una persona colocada en una situación jurídica determinada, y la que tiene 
un individuo perteneciente a una situación diferente; es decir, no es dable 
afirmar que exista un trato desigual entre personas que no se hallen en 
una misma situación jurídica, pues lo que la Constitución protege no es 
una igualdad jurídica absoluta, sino una igualdad entre individuos que se 
encuentren en una posición idéntica o semejante. En este contexto, la 
diferencia de trato entre las concesiones de uso social y las de uso 
comercial no viola el principio de igualdad, ya que en la Constitución 
Federal, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el título cuarto de dicha ley, se encuentran las diferencias entre 
concesiones de uso comercial y las de uso social; así, la principal 
diferencia radica en que las primeras tienen como finalidad la generación 
de ganancias, es decir, un lucro; mientras que las segundas tienen un 
propósito no lucrativo. Por ello, el hecho de que se establezca un régimen 
diferente no demuestra una afectación a sus derechos de igualdad, en la 
medida en que se trata de regímenes distintos, con regulaciones 
específicas de acuerdo con su objeto, porque están en planos jurídicos 
diferentes. Consecuentemente, el artículo 89 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al prever las fuentes de ingreso de la 
concesionarias de uso social, no transgrede el principio de igualdad por el 
solo hecho de no contemplar a su favor las mismas fuentes de ingreso 
instituidas en beneficio de las concesiones de uso comercial, ya que las 
facultades de las que gozan se prevén en virtud de las circunstancias 
especiales que las caracterizan; sostener lo contrario, implicaría que todas 
las concesiones deben operar bajo las mismas condiciones, en términos 
de una igualdad jurídica cuando se encuentran en planos diferentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Federal y en las normas 
generales que en materia de telecomunicaciones han expedido el 
Congreso de la Unión y el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 
Amparo en revisión 1308/2015. Kurhandi, A. C. y otro. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza 
y Monserrat Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXII/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 127 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LOS DERECHOS DE 
LEGALIDAD, CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de 
que la autoridad legislativa tiene la obligación de emitir normas en las que 
precise la conducta reprochable y su consecuencia jurídica, a fin de que 
se sancione con estricta objetividad y justicia, evitando así una actuación 
arbitraria o un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le 
apliquen; asimismo, ha sostenido que el principio de legalidad tiene por 
objeto garantizar la seguridad jurídica de las personas en dos dimensiones 
distintas: 1) permitir la previsibilidad de las consecuencias de los actos 
propios y, por tanto, la planeación de la vida cotidiana; y, 2) proscribir la 
arbitrariedad de la autoridad para sancionar a las personas. Ahora bien, el 
artículo 127 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 
establecer que para efectos de dicho ordenamiento, se considerarán 
servicios de interconexión, entre otros, la conducción de tráfico, que 
incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios de 
mensajes cortos, los enlaces de transmisión, los puertos de acceso, la 
señalización, el tránsito, la coubicación, la compartición de infraestructura, 
los auxiliares conexos y, la facturación y cobranza, no viola los derechos 
de legalidad, certeza y seguridad jurídicas, pues al definir de forma clara y 
precisa cuáles son los servicios de interconexión, no incluye nuevos 
aspectos y obligaciones para ese servicio, ni altera sustancialmente su 
concepto, ya que sólo modificó los términos de las condiciones 
reglamentarias de los títulos de concesión respectivos, sin que el hecho de 
que al utilizar la expresión “entre otros” genere inseguridad jurídica, pues 
resulta lógico y razonable que el legislador no hubiera delimitado con 
absoluta precisión qué debe entenderse por dicha locución, en virtud de 
que existen cuestiones técnicas de la interconexión propias del sector de 
telecomunicaciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe 
regular de conformidad con el artículo 28 de la Carta Magna. Así, los 
destinatarios de la norma tienen conocimiento específico de las pautas de 
conducta que la norma constitucional y la ley reconocen, en el caso, 
permitir la accesibilidad e interoperabilidad de redes y garantizar la 
interconexión y, por ende, sería impráctico y complejo delimitar todas las 
cuestiones técnicas involucradas, sin que ello implique facultar a las 
autoridades competentes para actuar caprichosamente pues, ante todo, 
debe cumplirse con las finalidades de la reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones; de ahí que si bien es cierto que el legislador 
puede dictar leyes sobre telecomunicaciones, también lo es que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones tiene a su cargo la regulación de esta 
materia, por lo que, al utilizar la expresión “entre otros”, permite que 
ambos órganos ejerzan sus facultades en la justa medida y regulen el 
sector; de este modo, el legislador señaló aquellos servicios que permiten 
realizar la interconexión, sin embargo, nada impide que si por los avances 
técnicos se requiera de otros para permitir el servicio referido, se 
establezcan por el legislador o por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en ejercicio de sus facultades constitucionales. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 



 
 

 
 

 

Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIII/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 127 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.  La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de irretroactividad de la ley contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se entiende referido tanto al legislador, por cuanto a la 
expedición de leyes, como a la autoridad que las aplica a un caso 
determinado, ya que el primero puede imprimir retroactividad al modificar o 
afectar derechos adquiridos con anterioridad y, el segundo, al aplicarlo, 
produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constituyente. 
Ahora bien, el artículo 127 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, al establecer que para efectos de dicho ordenamiento, se 
considerarán servicios de interconexión, entre otros, la conducción de 
tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos, los enlaces de transmisión, los puertos de 
acceso, la señalización, el tránsito, la coubicación, la compartición de 
infraestructura, los auxiliares conexos y, la facturación y cobranza, no viola 
el principio constitucional aludido, pues está dirigido al ámbito 
reglamentario de la concesión, por lo que aun cuando el Estado modifique 
unilateralmente condiciones generales regulatorias de los títulos de 
concesión o permisos a través de reformas legislativas o reglamentarias, 
derivadas de decisiones que importen el interés público, no se afectan los 
derechos adquiridos por virtud de esos títulos o permisos, ya que las 
cláusulas regulatorias no pueden crear derechos adquiridos por tres 
razones fundamentales: la primera, porque éstas se encuentran 
vinculadas a la legislación relativa que simplemente codifica los términos 
generales de las concesiones; la segunda, en virtud de que dicha 
normatividad está sujeta a reformas y modificaciones, según lo exija el 
interés público; y la tercera, porque precisamente por esa dinámica 
legislativa y administrativa, esos derechos no pueden ni deben conformar 
el patrimonio del concesionario, pues la concesión como acto jurídico 
emanado de una norma anterior, no puede estar en conflicto y permanente 
oposición con el orden jurídico que le dio origen, máxime si éste es 
modificable por razones sociales que válidamente lo justifiquen, ya que la 
concesión, que es de menor jerarquía que la norma, debe ceder por 
razones de supremacía ante ésta y por motivos de funcionalidad del 
sistema. En ese sentido, el artículo 127 citado no puede tener una 
aplicación retroactiva, pues las condiciones de explotación de las redes 
públicas de telecomunicaciones no conforman un ámbito material sobre el 
cual pueda proyectarse el principio de irretroactividad de la ley, porque el 
otorgamiento de un título de concesión en el que se pactan cláusulas 
reglamentarias relacionadas con el cumplimiento de las leyes de la 
materia, no afecta derechos adquiridos. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIV/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 127 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO.  El artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la libertad de 
trabajo, esto es, la posibilidad de que toda persona pueda dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, mientras sea lícito 
y no contravenga los intereses de terceros ni derechos de la sociedad, 
pudiendo sólo limitarse por determinación judicial o resolución gubernativa 
que lo justifique. Asimismo, dicho precepto fundamental establece que 
nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial, el cual debe estar ceñido a lo dispuesto por 
la propia Constitución Federal en torno a los derechos de los trabajadores. 
En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que la libertad de trabajo, como cualquier otro derecho fundamental, no 
puede entenderse de un modo absoluto e irrestricto, sino que debe 
analizarse a la luz del resto de los derechos humanos reconocidos a favor 
de las personas y conforme con el resto de disposiciones que integran la 
Constitución Federal. Ahora bien, el artículo 127 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión establece que, para efectos de dicho 
ordenamiento, se considerarán servicios de interconexión, entre otros, la 
conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como 
llamadas y servicios de mensajes cortos, los enlaces de transmisión, los 
puertos de acceso, la señalización, el tránsito, la coubicación, la 
compartición de infraestructura, los auxiliares conexos y la facturación y 
cobranza; de ahí que los titulares de concesiones en materia de 
telecomunicaciones deben cumplir con las condiciones aplicables respecto 
al servicio concesionado, entre ellas, las cláusulas regulatorias, así como, 
en su caso, con lo dispuesto por el artículo 127 referido que señala los 
servicios de interconexión mencionados; sin embargo, ello no les impide 
ejercer las actividades inherentes a la concesión que les fue otorgada, 
toda vez que pueden prestar los servicios correspondientes sin que lo ahí 
dispuesto pueda considerarse como la realización de un trabajo o la 
prestación de un servicio sin la justa retribución, ya que es indudable que 
la prestación de los servicios de interconexión no es gratuita, sino lucrativa 
para el particular que los desempeña, siendo que el precepto aludido sólo 
impone una modalidad para el ejercicio de la concesión, en el sentido de 
que precisa cuáles son los servicios de interconexión. De acuerdo con el 
marco jurídico en torno a la interconexión, el hecho de que el artículo 
mencionado señale cuáles son los servicios de esta índole desde luego 
incide en lograr el funcionamiento eficiente de los mercados e influye de 
forma positiva en el bienestar de la población, pues la finalidad es lograr 
que el mayor número de usuarios acceda a dichos servicios en mejores 
términos, reconociendo así la función social que desempeñan los 
servicios, pues son instrumentos para hacer efectivo el ejercicio de 
derechos fundamentales. Consecuentemente, el artículo 127 citado, al 
establecer los servicios que comprende la interconexión, no transgrede el 
derecho a la libertad de trabajo, pues sólo precisa los términos y las 
condiciones en que deben prestarse y no impide ni limita a las 
concesionarias o permisionarias el libre ejercicio de dicha libertad, toda 
vez que se trata de la regulación de un servicio público cuya prestación 
requiere de una concesión, lo que permite al Estado establecer esos 
términos y condiciones. 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXV/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 133 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El artículo citado establece que la 
prestación de todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 
127 del mismo ordenamiento, será obligatoria para el agente económico 
preponderante o con poder sustancial y los señalados en las fracciones I a 
IV, serán obligatorios para el resto de los concesionarios. Además, 
dispone que en los convenios de interconexión que deberán firmar los 
agentes económicos preponderantes, deberán contener lo dispuesto en el 
artículo 132 y demás disposiciones y resoluciones aplicables a dichos 
agentes. Así, es claro que el artículo 133 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión está dirigido al ámbito reglamentario 
de la concesión, por lo que aun cuando el Estado modifique de manera 
unilateral las condiciones generales regulatorias de los títulos de 
concesión o permisos a través de reformas legislativas o reglamentarias, 
derivadas de decisiones que importen el interés público, no se afectan 
derechos adquiridos por virtud de tales títulos o permisos. Lo anterior es 
así, pues las cláusulas regulatorias no pueden crear derechos adquiridos, 
por tres razones fundamentales: a) porque éstas se encuentran vinculadas 
a la legislación relativa que simplemente codifica los términos generales 
de las concesiones; b) porque dicha normatividad se encuentra sujeta a 
reformas y modificaciones, según lo exija el interés público y c) porque por 
esa dinámica legislativa y administrativa, esos derechos no pueden ni 
deben entrar o conformar el patrimonio del concesionario. Esto, porque la 
concesión como acto jurídico emanado de una norma anterior, no puede 
estar en conflicto y permanente oposición con el orden jurídico que le dio 
origen, máxime si éste es modificable por razones sociales que 
válidamente lo justifiquen, porque la concesión, que es de menor jerarquía 
que la norma, debe ceder por razones de supremacía de la norma ante la 
misma y por motivos de funcionalidad del sistema. Por tanto, el artículo 
133 de la referida ley no puede tener una aplicación retroactiva, pues las 
condiciones de explotación de las redes públicas de telecomunicaciones 
no conforman un ámbito material sobre el cual pueda proyectarse el 
principio de no retroactividad, porque el otorgamiento de un título de 
concesión en el que se pactan cláusulas reglamentarias relacionadas con 
el cumplimiento de las leyes de la materia, no crean derechos adquiridos. 
De ahí que, la obligación impuesta al agente económico preponderante o 
con poder sustancial de prestar todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 de la ley de referencia, no transgrede el 
principio de no retroactividad de las leyes. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVI/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 133 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES ACORDE CON LAS CONDICIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 6o., APARTADO B, FRACCIÓN II, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El artículo 133 citado, al establecer que la prestación de 
todos los servicios de interconexión señalados en el diverso 127 será 
obligatoria para el agente económico preponderante o con poder 
sustancial, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios, y que en el caso de los 
convenios de interconexión que habrán de firmar los agentes económicos 
preponderantes, deberán contener lo dispuesto en el artículo 132 y demás 
disposiciones y resoluciones aplicables a dichos agentes, es acorde con 
las condiciones que debe garantizar el Estado para que se preste el 
servicio público de interés general de las telecomunicaciones 
(competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias), 
establecidas en el artículo 6o., apartado B, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lejos de suspender o 
restringir derechos, prerrogativas o libertades, su finalidad es garantizar 
que los servicios se presten en dichas condiciones; en otras palabras, el 
hecho de que el artículo 133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión establezca la obligación aludida a los concesionarios, no les 
impide que ejerzan las actividades correspondientes a la concesión, sino 
que les impone el cumplimiento de diversos requisitos en favor del público 
usuario del servicio, lo cual tiene finalidades constitucionales, ya que las 
telecomunicaciones se definen constitucionalmente como un servicio 
público de interés general y, en ese sentido, el Estado debe garantizar que 
el servicio se preste en condiciones de competencia e interconexión, entre 
otras garantías. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVII/2018 (10a.) 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 133 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
PROPIEDAD PRIVADA. La concesión es un acto del poder público por el 
que se faculta a los particulares para el establecimiento y la explotación de 
un servicio público o para la explotación y el aprovechamiento de bienes 
del dominio directo y de propiedad de la Nación; esa prestación del 
servicio público a través de una concesión, no opera conforme a la 
voluntad del particular que la explota, ni a la de los destinatarios del 
servicio, sino que se encuentra sujeta al marco jurídico que regula la 
organización y el funcionamiento de ese servicio. Ahora bien, el artículo 
133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al 
establecer que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el diverso 127 será obligatoria para el agente económico 
preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones I 
a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los 
concesionarios, y que en el caso de los convenios de interconexión que 
habrán de firmar los agentes económicos preponderantes, deberán 
contener lo dispuesto en el artículo 132 y demás disposiciones y 
resoluciones aplicables a dichos agentes, no viola el derecho a la 
propiedad privada, pues la concesión no puede constituir un derecho de 
tal naturaleza sobre el servicio concesionado, ya que las 
telecomunicaciones son un servicio público cuyo explotador original es el 
Estado, es decir, se trata de un servicio de interés general para satisfacer 
necesidades colectivas que el Estado puede otorgar a particulares a 
través de concesiones para su uso, explotación y aprovechamiento, pero 
respecto del que mantiene en todo momento el dominio directo. En este 
contexto, si bien los concesionarios del servicio de telecomunicaciones 
son titulares de la concesión, lo cierto es que no gozan de algún dominio 
constituido sobre el servicio público, ya que las concesiones están sujetas 
a las reglas y condiciones que establezcan las leyes expedidas por el 
Congreso de la Unión y la normativa expedida por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en términos de los artículos 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que lo 
establecido en el artículo 133 citado no constituye una expropiación, pues 
los concesionarios no son titulares de bienes de dominio privado; de ahí 
que la concesión de servicios de telecomunicaciones no puede constituir 
un derecho de propiedad sobre el servicio concesionado. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVIII/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. AL ARTÍCULO 138, 
FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. El artículo de referencia, establece 
que el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o con poder sustancial estará sujeto a diversas 
obligaciones específicas, entre otras, la de celebrar acuerdos para 
compartición de sitios de coubicación y uso compartido de infraestructura, 
así como permitir la compartición de los derechos de vía. Por otra parte, 
en términos de lo previsto en el artículo 2 del Código Fiscal de la 
Federación, las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. Ahora bien, las 
obligaciones específicas impuestas al agente económico preponderante 
en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial de celebrar 
acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso compartido de 
infraestructura y permitir la compartición de los derechos de vía, previstas 
en las fracciones V y VI del artículo 138 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión no participan de la naturaleza de una 
contribución; por tanto, no le son aplicables los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarios consagrados en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIX/2018 (10a.) 
 
 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 138, 
FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
LIBERTAD DE COMERCIO NI LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.  La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado en torno a la libertad de comercio, en el sentido de que 
constituye un derecho constitucionalmente protegido en términos del 
artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual no es absoluto, sino que puede limitarse o modularse, entre otros 
casos, cuando el ordenamiento que la restringe contenga un principio de 
razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a 
proteger sus derechos. De igual forma ha señalado que la autonomía de la 
voluntad es un principio rector de las relaciones entre particulares, por lo 
que el legislador no sólo está facultado, sino obligado, a implementar 
todos aquellos instrumentos que garanticen su eficacia, de conformidad 
con el precepto constitucional citado, que regula la libertad contractual y 
señala de forma especial los casos en los que no puede considerarse 
válida. Ahora bien, el artículo 138, fracciones V y VI, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al establecer que el agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con 
poder sustancial, estará sujeto a diversas obligaciones específicas, entre 
otras, la de celebrar acuerdos para compartición de sitios de coubicación y 
uso compartido de infraestructura, así como permitir la compartición de los 
derechos de vía, no viola la libertad de comercio ni la autonomía de la 
voluntad, pues con dichas obligaciones, no se le impide ejercer las 
actividades correspondientes que le fueron otorgadas por el Estado, sino 
que sólo se trata de garantizar el equilibrio económico, el desarrollo de la 
competencia en el sector y, además, la función social que se desarrolla a 
través de la prestación de los servicios de telecomunicaciones, en 
términos del artículo 6o., apartado B, fracción II, de la Constitución 
Federal. En ese sentido, si bien es cierto que las fracciones citadas 
obligan al agente aludido a celebrar acuerdos para compartición de sitios 
de coubicación y uso compartido de infraestructura y permitir la 
compartición de los derechos de vía, también lo es que se respeta la 
autonomía de la voluntad, pues será el propio agente quien celebre los 
acuerdos con otros concesionarios, es decir, que las partes en la relación 
jurídica podrán fijar los términos y las condiciones bajo las cuales se logra 
la coubicación, se comparte la infraestructura y los derechos de vía. 
Además, no se restringe el derecho de los concesionarios de convenir en 
cuanto a la forma, el contenido, los términos y las condiciones en que se 
celebran los acuerdos para compartición de sitios de coubicación y uso 
compartido de infraestructura, aunado a que se permite la compartición de 
los derechos de vía; de ahí que únicamente se establecen pautas para 
equilibrar la participación de las concesionarias en el sector. 
 
Amparo en revisión 1017/2016. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
otra. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat 
Cid Cabello.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXX/2018 (10a.) 
 
 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 68 BIS DE 
LA LEY QUE REGULA DICHO ORGANISMO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. Esta Primera Sala ha sustentado que 
tratándose del derecho humano a la igualdad, el escrutinio estricto no 
debe aplicarse de manera categórica e indistinta en todos aquellos 
asuntos que involucren normas con un trato diferenciado entre sujetos, 
sino sólo frente a leyes basadas en una categoría sospechosa, es decir, 
en alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1º de 
la Constitución Federal. Ahora bien, el artículo 68 Bis de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros condiciona la 
emisión del dictamen ahí previsto a que la cuantía del asunto no exceda 
los tres millones de unidades de inversión, como regla general, y seis 
millones de unidades de inversión en reclamaciones contra instituciones 
de seguros, considerando tanto la suerte principal como sus accesorios; 
así como que el dictamen sólo podrá tener el carácter de título ejecutivo, 
en asuntos por cuantías inferiores al equivalente en moneda nacional a 
cincuenta mil unidades de inversión, salvo que se trate de instituciones de 
seguros, sociedades mutualistas de seguros y administradoras de fondos 
para el retiro, en los cuales el monto debe ser inferior a cien mil unidades 
de inversión. La diferencia de trato apuntada de ninguna forma se basa 
sobre alguna categoría sospechosa, pues la distinción efectuada por el 
legislador no atiende a una cuestión de origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; sino que 
tiene como objeto, la cuantía y el tipo de operación que es materia de la 
reclamación, por lo que el análisis respectivo no puede hacerse a través 
de un escrutinio constitucional estricto, sino uno ordinario, que es 
superado al tener en cuenta que las limitantes relativas a los montos para 
que sea emitido el dictamen con el carácter de título ejecutivo halla su 
racionalidad en que esos mismos montos condicionan la procedencia del 
procedimiento conciliatorio en el cual se puede desplegar la facultad 
respectiva. 
 
Amparo en revisión 1268/2017. Seguros Banamex, S. A de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXI/2018 (10a.) 
 
 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL DICTAMEN EMITIDO 
POR DICHO ORGANISMO CON BASE EN EL ARTÍCULO 68 BIS DE LA 
LEY QUE LO REGULA, NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA. 
El derecho de audiencia, y más específicamente de audiencia previa, 
reconocido en el artículo 14 de la Constitución Federal ha sido entendido 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que 
debe respetarse en la emisión de los actos privativos, es decir, de aquellos 
actos de autoridad que producen una disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de los derechos de la persona y que por ello deben 
estar precedidos de un juicio seguido ante un tribunal previamente 
establecido en el que se apliquen las leyes emitidas con anterioridad al 
hecho juzgado. En el caso, el dictamen emitido por la CONDUSEF con 
base en el artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, aun cuando en determinados supuestos puede 
revestir el carácter de título ejecutivo, no se traduce en una privación 
definitiva de los derechos patrimoniales de las instituciones aseguradoras, 
pues tiene el carácter de prueba preconstituida para efectos de hacerse 
valer ante los tribunales competentes. Por lo que, la emisión del dictamen 
mencionado, además de llevarse a cabo en el marco de un procedimiento 
reglado en el que las instituciones financieras pueden ser oídas y aportar 
las pruebas que a su interés convengan, no constituye una privación 
definitiva de los derechos de dichas instituciones, que tienen expedita la 
posibilidad de impugnar en sede judicial el dictamen respectivo, presentar 
las pruebas y oponer las excepciones correspondientes.  
 
Amparo en revisión 1268/2017. Seguros Banamex, S.A de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXII/2018 (10a.) 
 
 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. LA FACULTAD DE DICHO 
ORGANISMO PARA EMITIR UN DICTAMEN CON EL CARÁCTER DE 
TÍTULO EJECUTIVO NO NEGOCIABLE, A FAVOR DEL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. El derecho de acceso a la justicia reconocido en el 
artículo 17 de la Constitución Federal ha sido entendido por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Asimismo, dicho precepto constitucional establece, entre otras cuestiones, 
el mandato relativo a que las leyes prevean mecanismos alternativos de 
solución de controversias. En ese sentido, la facultad prevista en el 
artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros para que la CONDUSEF emita, dentro del procedimiento de 
conciliación seguido ante ella y sólo en determinados supuestos, un 
dictamen con el carácter de título ejecutivo no negociable, a favor del 
usuario de servicios financieros, no vulnera el derecho de acceso a la 
justicia, pues por una parte está inmerso en el marco de un mecanismo 
alternativo para la solución de controversias, y por otra parte reconoce la 
posibilidad de que las instituciones financieras acudan ante los tribunales 
ordinarios a defender sus intereses e impugnar el título ejecutivo 
respectivo, al disponer que “la institución financiera podrá controvertir el 
monto del título, presentar las pruebas y oponer las excepciones que 
estime convenientes ante la autoridad judicial competente”. 
 
Amparo en revisión 1268/2017. Seguros Banamex, S. A. de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIII/2018 (10a.) 
 
 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 68 BIS DE 
LA LEY QUE REGULA DICHO ORGANISMO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El principio de seguridad jurídica 
reconocido en el artículo 16 de la Constitución Federal ha sido entendido 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que las 
normas jurídicas deben ser ciertas y claras, de manera que las personas 
sepan a qué atenerse en caso de su inobservancia, así como los 
elementos mínimos para hacer valer sus derechos, y las facultades y 
obligaciones de la autoridad, para evitar arbitrariedades o conductas 
injustificadas. Ahora bien, el artículo 68 Bis de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros delimita la procedencia de la 
emisión de un dictamen con el carácter de título ejecutivo sólo en asuntos 
cuya cuantía no rebase los tres millones de unidades de inversión y, en el 
caso de reclamaciones instauradas contra instituciones de seguros, no 
deben excederse los seis millones de unidades de inversión. Asimismo, 
condiciona la emisión del dictamen respectivo a que medie una solicitud 
escrita del usuario de servicios financieros y que las partes no se hayan 
sometido al arbitraje. Además de que dicho dictamen sólo revestirá el 
carácter de título ejecutivo no negociable en favor del usuario cuando se 
consigne una obligación contractual incumplida, cierta, exigible y líquida, a 
juicio de la propia Comisión. De igual forma, prevé la facultad de la 
CONDUSEF de allegarse de todos los elementos que juzgue necesarios 
para emitir el dictamen respectivo, y brinda certeza a las instituciones 
financieras al disponer expresamente que podrán controvertir el monto del 
título, presentar las pruebas y oponer las excepciones que estimen 
convenientes ante la autoridad judicial competente; previéndose, además, 
el plazo de un año para que prescriba la acción ejecutiva derivada del 
dictamen aludido. Consecuentemente, el precepto de referencia no 
vulnera el principio de seguridad jurídica, pues establece un procedimiento 
con los elementos mínimos para que tanto las instituciones financieras 
como los usuarios de sus servicios, conozcan el alcance de las facultades 
que la CONDUSEF tiene dentro del procedimiento de conciliación, así 
como las características que deben colmarse para considerar que el 
dictamen emitido por dicha autoridad constituye un título ejecutivo, 
evitando con ello la arbitrariedad. 
 
Amparo en revisión 1268/2017. Seguros Banamex, S. A. de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CLXXIV/2018 (10a.) 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE AVENENCIA. EL ARTÍCULO 
218, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
QUE PREVÉ UNA MULTA EN CASO DE INASISTENCIA DE ALGUNA 
DE LAS PARTES A LA JUNTA RELATIVA, PERSIGUE UN FIN 
ACORDE CON LA CONSTITUCIÓN. La ley citada, en aras de proteger, 
entre otras cuestiones, los derechos de autor conexos, estableció un 
mecanismo de solución de controversias, con la finalidad de avenir a las 
partes para que lleguen a un arreglo y, para lograrlo, se requiere su 
asistencia a la junta de avenencia, en la cual el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor participa activamente en la conciliación; de ahí que la 
asistencia de las partes a dicha junta no corresponde a un interés 
exclusivo o propio de éstas, sino a uno general, por incidir en la actividad 
conciliadora del instituto. Ahora bien, el artículo 218, fracción III, de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, que prevé la citación de las partes a la junta 
de avenencia, apercibiéndolas que de no asistir, se les impondrá una 
multa de cien a ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, persigue un fin acorde con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (mediador) facilita la comunicación entre las partes y les ayuda a 
comprender la perspectiva, posición e intereses de la otra en relación con 
la controversia. Además, el costo impuesto ante la inasistencia a la 
audiencia preliminar es proporcional a la luz del fin buscado, pues el 
legislador trata de proteger de manera expedita los derechos de autor, en 
términos del artículo 28, párrafo quinto, de la Constitución Federal, así 
como cumplir con el mandato del artículo 17, párrafo quinto, del mismo 
ordenamiento, a fin de garantizar mecanismos alternativos de solución de 
controversias para cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, 
propiciar una participación más activa de la población para encontrar otras 
formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad 
personal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la 
comunicación para el desarrollo colectivo. 
 
Amparo directo en revisión 7073/2017. Alejandro Ochoa Tostado. 11 de 
abril de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXV/2018 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. EL ARTÍCULO 33 BIS 3, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA ABROGADA, NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS. 
El artículo citado, al establecer que cualquier agente económico que haya 
incurrido o esté incurriendo en una práctica monopólica absoluta puede 
reconocer dicha circunstancia ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica, y acceder al beneficio de la reducción de las sanciones 
respectivas, siempre y cuando, entre otras cuestiones, coopere en forma 
plena y continua con dicha Comisión en la sustanciación de la 
investigación que lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido 
en forma de juicio, no vulnera los principios de seguridad y certeza 
jurídicas, pues no deja lugar a dudas sobre lo que puede entenderse por 
cooperar de manera “plena” y “continua” con la Comisión para efectos del 
procedimiento de investigación y sanción de prácticas monopólicas, ya 
que el adjetivo “plena”, conforme a su significado literal, se refiere a algo 
completo o lleno, y que, trasladado a la cooperación que el agente 
económico debe prestar al organismo regulador, implica un apoyo 
completo, total y sin obstáculos en el procedimiento de investigación de la 
práctica monopólica y, de ser el caso, en el procedimiento seguido en 
forma de juicio, realizando las acciones necesarias para terminar su 
participación en la práctica violatoria de la ley; asimismo, el adjetivo 
“continua” corresponde, gramaticalmente, a algo que dura, obra, se hace o 
se extiende sin interrupción, o bien, que es constante y perseverante en 
alguna acción. De ahí que en el contexto normativo de la Ley Federal de 
Competencia Económica abrogada, se sigue que la cooperación continua 
debe ser ininterrumpida y constante durante la sustanciación de la 
investigación de la práctica monopólica y, en su caso, en el procedimiento 
seguido en forma de juicio para sancionarla.   
 
Amparo en revisión 106/2018. Denso Corporation. 22 de agosto de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVI/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD. El precepto citado, al prever que el Registro Público del 
Derecho de Autor puede negar la inscripción de las marcas, a menos que 
se trate al mismo tiempo de una obra artística y la persona que pretende 
aparecer como titular del derecho de autor lo sea también de ella, no viola 
el derecho a la legalidad, pues confiere expresamente al Instituto Nacional 
del Derecho de Autor (Indautor) la posibilidad de valorar solicitudes de 
registro de obras a partir de su coincidencia con marcas preexistentes, lo 
cual es posible, ya que la información del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) es pública, lo que a su vez implica que no se 
impongan cargas probatorias a los solicitantes. Lo anterior es así, por tres 
cuestiones: 1. La interpretación de los artículos 162, 163 y 164 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor permite concluir que el Indautor está 
facultado para recibir, valorar y, por tanto, negar solicitudes de registro de 
obras, lo cual expresamente se permite a partir de la preexistencia de una 
marca coincidente; 2. No cambia lo anterior la inexistencia de un 
procedimiento específico para que el Indautor solicite informes al IMPI, 
pues éste cuenta con un sistema (Gaceta de la Propiedad Industrial) que 
da publicidad a la información derivada de patentes, registros, 
declaratorias de notoriedad o fama de marcas, autorizaciones, 
publicaciones concedidas o cualquiera otra de interés sobre la propiedad 
industrial, lo cual hace posible la comparación a cualquier persona que 
acceda a la base de datos; y, 3. El artículo 164 aludido no impone carga 
probatoria alguna a quien solicite el registro, pues la información del IMPI 
es pública, es el propio Indautor quien consulta la información referente a 
la titularidad de una marca. Asimismo, el artículo 164, fracción III, inciso d), 
leído con el artículo 8, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, permite que el solicitante tenga la 
oportunidad de aclarar o modificar la información que obra en los registros 
públicos, bajo el principio de buena fe y a través de una prevención. 
 
Amparo en revisión 190/2016. Joaquín Antonio Perusquia Corres. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que el Registro 
Público del Derecho de Autor puede negar la inscripción de las marcas, a 
menos que se trate al mismo tiempo de una obra artística y la persona que 
pretende aparecer como titular del derecho de autor lo sea también de 
ella, no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues aun cuando no 
precisa el grado de coincidencia entre obras y marcas que se requiere 
para negar el registro de una obra, a diferencia de las causales de nulidad 
de marcas previstas en materia de propiedad industrial respecto a la 
existencia de semejanzas y coincidencias que puedan generar 
confusiones, constriñe a la autoridad a negar un registro de una obra 
cuando ésta coincida plenamente con una marca previamente registrada, 
siempre que la titularidad de ambas no recaiga en la misma persona. En 
este sentido, el ejercicio realizado por el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (Indautor) se caracteriza por estar reglado y otorgar un margen de 
baja discrecionalidad, pues consiste en una búsqueda dentro de un 
registro de consulta pública –operado por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI)– respecto a la coincidencia entre la obra que 
se pretende registrar y marcas preexistentes; de ahí que si existe la 
coincidencia y la titularidad de ambas recae en personas diferentes, se 
negará el registro; en caso contrario, el trámite concluirá exitosamente. 
 
Amparo en revisión 190/2016. Joaquín Antonio Perusquia Corres. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVIII/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. SU 
CONCEPTUALIZACIÓN COMO VERTIENTE DEL DERECHO A LA 
PROPIEDAD Y SUS MANIFESTACIONES DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL. El derecho a la propiedad –es decir, a tener propiedades 
en abstracto, según lo definió esta Sala en el amparo directo en revisión 
2525/2013– constituye un derecho humano de rango constitucional, 
reconocido en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Por su parte, el derecho a la propiedad intelectual ha sido 
reconocido como una manifestación del derecho de propiedad, incluída 
específicamente en los artículos 28, décimo párrafo, de la Constitución y 
15, numeral 1, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, y debe entenderse como el derecho de las personas 
a ser propietarias de derechos de autor y de aquéllos de naturaleza 
industrial, en los términos de las legislaciones respectivas. No obstante, la 
titularidad de una obra o una marca deben entenderse como derechos 
patrimoniales cuyas afectaciones también deben valorarse en ese plano. 
Lo anterior debe leerse armónicamente con lo resuelto en el amparo 
directo 49/2013, en el que esta Primera Sala precisó que existen derechos 
fundamentales, como la propia imagen, de los cuales se puede llegar a 
obtener un beneficio patrimonial tutelado por la Ley de la Propiedad 
Industrial. No obstante, el carácter de la propia imagen como derecho 
humano deriva de su propia naturaleza y del reconocimiento que en esos 
términos realiza la propia Constitución y no de su tratamiento como una 
especie de derecho patrimonial. Todo lo anterior permite a esta Sala 
concluir que si bien existe un derecho humano a la propiedad que 
contempla una faceta específica en la forma de propiedad intelectual, las 
distintas manifestaciones de ésta y su tratamiento, según se consideren 
parte de los derechos de autor o de los de propiedad industrial, tienen 
naturaleza patrimonial y se rigen con base en disposiciones cuyo 
contenido depende en gran medida de la libertad de configuración 
otorgada al órgano legislativo federal con fundamento en el artículo 73, 
fracción XXV, de la Constitución, aun cuando éste deba acatar los 
lineamientos derivados del derecho internacional en la materia. 
 
Amparo en revisión 190/2016. Joaquín Antonio Perusquia Corres. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PERMITE COMPARAR ENTRE 
MARCAS (PROTEGIDAS POR LA PROPIEDAD INDUSTRIAL) Y 
OBRAS (PROTEGIDAS POR LOS DERECHOS DE AUTOR). La 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (“OMPI”), precisa que el 
derecho a la propiedad intelectual se relaciona con las creaciones de la 
mente: invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, 
nombres e imágenes utilizados en el comercio. A partir de este concepto 
genérico, el Convenio que establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual de 1967 reconoce un amplio catálogo de las 
creaciones que pueden ser objeto de protección, que se ha dividido entre 
dos ramas cuya regulación se realiza por separado, a saber: 1. El 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (1883, 
conocido como “Convenio de París”) que se enfocó a lo que se conoce 
como derecho de la propiedad industrial, que comprende patentes de 
invención, los diseños industriales (creaciones estéticas relacionadas con 
el aspecto de los productos industriales), las marcas de fábrica, las 
marcas de servicio, los esquemas de trazado de circuitos integrados, los 
nombres y las denominaciones comerciales, las indicaciones geográficas y 
la protección contra la competencia desleal, todos ellos reducibles a 
signos que transmiten información, en particular a los consumidores, en 
relación con los productos y servicios disponibles en el mercado, todo esto 
con la doble finalidad de impedir la utilización no autorizada de dichos 
signos (a favor de las titulares) y la inducción al error en los consumidores 
(a favor de las y los consumidores). 2. El Convenio de Berna para la 
Protección de las Obras Literarias y Artísticas (1886, conocido como 
“Convenio de Berna”) se enfocó al derecho de los derechos de autor, que 
se aplica a las creaciones literarias y artísticas como libros, obras 
musicales, pinturas, esculturas, películas y obras basadas en la tecnología 
(como programas informáticos y bases de datos). Ahora bien, en atención 
a lo considerado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 
en los “Principios básicos del derecho de autor y los derechos conexos”, el 
derecho de autor no protege a las ideas plasmadas en la obra, que incluso 
pueden no ser originales, sino la forma en la cual se expresan. Por otra 
parte, las marcas aluden a un signo o una combinación de signos que 
diferencian los productos o servicios de una empresa de los demás, esos 
signos pueden ser palabras, letras, números, fotos, formas y colores, o 
una combinación de los mismos. En atención a lo anterior, es que existen 
puntos de toque o contacto entre ambas ramas de la propiedad intelectual, 
pues las obras que comprenden ideas expresadas de cierta manera y que, 
por ello, alcancen protección del derecho de autor, pueden aludir o derivar 
de marcas registradas. Es por ello que el artículo 164, fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal del Derecho de Autor condiciona el registro de obras 
coincidentes con marcas preexistentes, a que sea la  misma persona 
titular de ambas y el artículo 90, fracción XIII, de la Ley de la Propiedad 
Industrial condiciona el registro de marcas que coincidan con obras 
preexistentes, a que el titular de éstas lo autorice. Por tanto, el artículo 
164, fracción III, inciso d), de la Ley Federal del Derecho de Autor, lejos de 
confundir cuestiones referentes al derecho de autor con las derivadas de 
la propiedad industrial, o de permitir la comparación entre figuras 
disímbolas amparadas por regímenes normativos distintos, establece una 
solución que genera certeza jurídica entre las personas, con base en la 
posible existencia de casos que comuniquen una rama de la propiedad 



 
 

 
 

 

intelectual con la otra, salvando los derechos morales y patrimoniales que 
pudiesen ver afectados. 
 
Amparo en revisión 190/2016. Joaquín Antonio Perusquia Corres. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXX/2018 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ARTÍCULO 8o, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, SU 
INTERPRETACIÓN CONFORME AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver los amparos directos en revisión 1159/2014 y 
5739/2015, consideró que el artículo citado que establece como causal de 
improcedencia la incompetencia del entonces Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en relación con el diverso 9, fracción II, del mismo 
ordenamiento que preveía el sobreseimiento cuando apareciese o 
sobreviniese una causal de improcedencia, era constitucional analizado 
conforme al derecho de acceso a la justicia, señalando que el tribunal 
mencionado solamente podría decretar el sobreseimiento en aquellos 
casos en los que no haya advertido en un primer momento su 
incompetencia, sino que hubiese instruido el proceso, una vez que 
hubiese remitido el expediente al órgano competente y que éste admita su 
competencia. Lo anterior se justificó a partir de dos premisas: (1) la 
necesidad de garantizar que el justiciable no fuera afectado por la posible 
extemporaneidad de una acción que no le hubiese sido imputable, sino al 
órgano jurisdiccional que tardó al pronunciarse sobre su propia 
incompetencia en primer lugar y, (2) la existencia de casos en los que la 
competencia de un órgano jurisdiccional para conocer del caso no  resulte  
del todo clara.  Ahora bien,  el precedente debe distinguirse con una nueva 
interpretación del artículo 8o, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, según la cual se entienda que 
el sobreseimiento no está condicionado a la remisión del expediente a la 
autoridad competente  y su posterior admisión por ésta, cuando: (A) la 
equivocación en la selección de la vía no se deba a falta de claridad sino 
que sea imputable al accionante, lo que se actualiza ante la existencia de 
una justificación constitucional para que ciertos asuntos sean impugnables 
únicamente a través de cierta vía (como ocurre con el amparo indirecto 
respecto de los actos de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
según el artículo 28, párrafo 20, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos,  a partir de su reforma 11 junio de 2013); 
o, (B) la potencial extemporaneidad de la acción ante los órganos que sí 
fuesen competentes no derive de causas ajenas a la parte promovente, 
como ocurría con la indebida tramitación de un asunto, pero sin que ello 
tenga relevancia cuando el asunto habría sido extemporáneo aun 
considerando la fecha de presentación ante el órgano incompetente. 
Adicionalmente, es importante recordar que una cosa es entender la 
actuación de los órganos encargados de impartir justicia a la luz del 
derecho de acceso a la jurisdicción, y otra es suplir la vía o reencausar los 
asuntos más allá de los supuestos previstos legalmente, ya que si bien 
esta posibilidad está admitida por la Ley de Amparo cuando el 
reencauzamiento tenga lugar entre órganos del Poder Judicial de la 
Federación, o por la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa cuando se actualice respecto de sus Salas, también lo es 
que no se prevén supuestos que permitan reencauzamientos de vía entre 
tribunales administrativos y los del Poder Judicial de la Federación. 
 
Amparo directo en revisión 6877/2015. Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 



 
 

 
 

 

Norma Lucía Piña Hernández Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXI/2018 (10a.) 
 
 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL 
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE REFERENCIA, ABROGADA, NO VULNERA EL DERECHO A UNA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. El derecho a una tutela 
jurisdiccional efectiva exige que quienes tengan necesidad de que se les 
administre justicia, la reciban por órganos jurisdiccionales permanentes, 
creados con antelación al conflicto, sin más condición que las 
formalidades necesarias, razonables y proporcionales al caso para lograr 
su trámite y resolución, lo que constriñe a los órganos legislativos a no 
obstaculizar ese derecho, pero igualmente les faculta para establecer 
requisitos y formalidades esenciales para el desarrollo de todo proceso, 
los cuales deberán ser interpretados de la manera más favorable a los 
justiciables, atendiendo a su teleología, y aplicando, ante la duda, el 
principio pro actione que da preferencia al estudio de fondo de una acción. 
Así, el establecimiento de requisitos o presupuestos formales que 
condicionen el estudio de fondo de los asuntos sometidos al conocimiento 
de los tribunales no constituye, en sí mismo, una violación al derecho de 
tutela jurisdiccional efectiva, máxime cuando el principio de seguridad 
jurídica requiere su existencia para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas. A 
partir de este enfoque, los mencionados requisitos de procedibilidad no 
limitan ni restringen el derecho, sino que regulan o condicionan su 
ejercicio. Por tanto, el artículo 38, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, abrogada, no vulnera 
el derecho de tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la 
jurisdicción ni en la de existencia de un recurso efectivo, pues sólo otorga 
facultades al magistrado instructor para que deseche o tenga por no 
presentada la demanda o, en su caso, la ampliación, por no ajustarse a lo 
previsto en la ley, lo cual es acorde al artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Amparo directo en revisión 6877/2015. Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXII/2018 (10a.) 
 
 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS U OMISIONES EN MATERIA 
ADUANERA. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY DE LA MATERIA NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, AUN CUANDO 
NO PREVEA UN PLAZO ESPECÍFICO PARA SU EMISIÓN, EN LOS 
CASOS DEL NO RETORNO DE UN VEHÍCULO INTERNADO 
TEMPORALMENTE A TERRITORIO NACIONAL. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica, 
contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe entenderse en el sentido de que las normas 
jurídicas deben ser ciertas y claras, de forma que las personas sepan a 
qué atenerse en caso de su inobservancia, así como los elementos 
mínimos para hacer valer sus derechos, y las facultades y obligaciones de 
la autoridad para evitar arbitrariedades o conductas injustificadas. Ahora 
bien, el artículo 152 de la Ley Aduanera, al establecer, entre otras 
cuestiones, que en los casos en que con motivo del reconocimiento 
aduanero, de la verificación de mercancías en transporte, de la revisión de 
los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las 
facultades de comprobación, en que proceda la determinación de 
contribuciones omitidas, aprovechamientos y, en su caso, la imposición de 
sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de la propia ley, las 
autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de 
sustanciar el procedimiento establecido en el diverso 150 del propio 
ordenamiento, y que la autoridad aduanera dará a conocer mediante 
escrito o acta circunstanciada, los hechos u omisiones que impliquen la 
omisión de contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la 
imposición de sanciones no vulnera el principio de seguridad jurídica, aun 
cuando no prevea un plazo específico para que se emita dicha acta en los 
casos del no retorno de un vehículo internado temporalmente a territorio 
nacional, pues la facultad de la autoridad aduanera de revisar los 
documentos presentados durante el despacho aduanero, así como emitir y 
notificar el acta aludida, es discrecional y se encuentra acotada por el 
plazo de cinco años, previsto en el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación, dentro de los cuales se extinguen las facultades de 
determinación de las autoridades fiscales. No obsta a lo anterior, el hecho 
de que la Primera Sala del Alto Tribunal haya establecido que la 
caducidad de las facultades de la autoridad y el plazo delimitador para 
sustanciar un procedimiento no tienen una función equivalente desde la 
perspectiva de la seguridad jurídica, porque ante una de las facultades de 
la autoridad que es discrecional, su límite válidamente lo constituye la 
caducidad, pues de exigir un plazo específico que delimite el despliegue 
de dicha facultad, se modificaría su naturaleza al pretender establecer un 
lapso que obligue a la autoridad a actuar de determinada manera; más 
aún, se destaca que los particulares que exceden el plazo autorizado para 
la internación de un vehículo en territorio nacional, no resienten una 
afectación directa a su esfera jurídica, sino hasta que la autoridad emite y 
les notifica el acta de hechos y/o irregularidades (que no puede exceder 
los cinco años a que se refiere el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación), siendo en ese momento cuando pueden hacer valer sus 
derechos y defensas en el marco del procedimiento administrativo en 
materia aduanera, regulado por el propio artículo 152 de la Ley Aduanera. 
 
Amparo directo en revisión 1060/2018. Jessica Daneth Valenzuela 
Vázquez. 12 de septiembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 



 
 

 
 

 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL ARTÍCULO 943 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. La Primera Sala del Alto Tribunal 
al resolver el amparo en revisión 311/2015, reconoció que la distinción 
entre actos privativos y de molestia puede resultar menos clara si se 
reflexiona que existen restricciones temporales que pueden generar, 
durante el lapso en que se encuentren vigentes, una disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de derechos, la cual resulte irreparable; 
así mismo, se sostuvo que mientras la medida tenga una finalidad 
provisional, ésta será considerada como acto de molestia; precisando que 
es posible que las restricciones –temporales por concepto– generen, 
momento a momento, afectaciones que, consideradas individualmente, 
resulten irreparables. Ahora bien,  la pensión alimenticia provisional, 
prevista en el artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, será considerada un 
acto de molestia aun cuando la parte deudora no pueda exigir la 
devolución de aquéllas cubiertas durante la vigencia de la medida 
cautelar, con independencia de que al final pudiese decretarse la 
improcedencia de la pensión definitiva. En efecto, el acto seguirá 
considerándose de molestia si cada una de esas afectaciones, definitivas 
bajo una noción de irreparabilidad, forma parte de una medida de 
naturaleza temporal o transitoria, lo cual depende de que se haya dictado 
durante la tramitación de un procedimiento –entendido en sentido amplio–, 
cuya conclusión necesariamente implicará la emisión de un nuevo acto de 
autoridad que la deje sin efectos. Consecuentemente, el artículo citado al 
prever la pensión alimenticia provisional, no vulnera el derecho de 
audiencia previa contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que regula una medida cautelar 
cuya vigencia temporal le confiere necesariamente el carácter de acto de 
molestia, por lo que no admite la posibilidad de otorgar audiencia previa a 
la parte deudora alimentaria. 
 
Amparo en revisión 1272/2015. Alejandro Romero Ayón. 18 de mayo de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz,  quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIV/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL ARTÍCULO 943 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA 
PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. Si bien el dictado 
de una medida cautelar por parte del juzgador puede actualizarse con el 
conocimiento de las pruebas y los argumentos de sólo una de las partes, 
no puede soslayarse que esto se debe a un ejercicio de valoración previo 
y en abstracto por parte del órgano legislativo que reguló esa medida, 
respecto a la importancia de intervenir en ciertos casos para salvaguardar 
el objeto de la litis o para evitar daños con dimensiones materialmente 
irreparables, al menos en un sentido de restitución. Ahora bien, en el caso 
específico de la obligación de ministrar alimentos durante el desarrollo de 
controversias del orden familiar, el órgano legislativo ha previsto la 
pensión alimenticia provisional por su instrumentalidad para permitir el 
acceso a un nivel de vida adecuado o digno de los acreedores 
alimentarios, lo cual le confiere un carácter de interés social y orden 
público, que hace que trascienda de quienes integran el grupo familiar. 
Estas consideraciones constituyen la base objetiva que justifica la 
existencia de la medida cautelar, mientras que el hecho de que revista 
esta naturaleza precautoria implica que no rija previamente a su dictado el 
derecho de audiencia previa, lo cual hace evidente que no se deba 
escuchar ni recibir pruebas del deudor alimentario. Así, el artículo 943 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, que prevé, entre otras cuestiones, que tratándose de 
alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por contrato, por 
testamento, o por disposición de la ley, el Juez fijará a petición del 
acreedor, sin audiencia del deudor y mediante la información que estime 
necesaria, una pensión alimenticia provisional, mientras se resuelve el 
juicio, no viola el derecho a la igualdad, aun cuando sólo permita al 
acreedor alimentario alegar y probar con antelación a la fijación de la 
pensión provisional, pues la diferencia de trato entre el deudor y el 
acreedor alimentarios no atenta contra la dignidad de las personas, sino 
que se erige como una consecuencia necesaria del carácter de la pensión 
alimenticia provisional como una medida cautelar. En efecto, la posibilidad 
de que dicha pensión se dicte, obedece a que: persigue un fin 
constitucionalmente admisible para la subsistencia de la parte acreedora 
alimentaria; es instrumentalmente adecuada para lograr dicha finalidad en 
tanto que asegura la ministración de alimentos mientras se resuelve el 
juicio; y, es proporcional en tanto que sólo procede en casos en los que 
opera una presunción de necesidad de los alimentos, dejando a salvo las 
acciones legales para que se cuestione la validez o el monto de la 
pensión. 
 
Amparo en revisión 1272/2015. Alejandro Romero Ayón. 18 de mayo de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXV/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EL ARTÍCULO 943 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA 
PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el otorgamiento 
de una pensión alimenticia depende de tres parámetros: 1) la existencia 
de una relación o un vínculo entre el deudor y el acreedor que justifique su 
procedencia; 2) las posibilidades del deudor; y, 3) las necesidades del 
acreedor. Ahora bien, el artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, al prever, 
entre otras cuestiones, que tratándose de alimentos, ya sean provisionales 
o los que se deban por contrato, por testamento, o por disposición de la 
ley, el Juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia del deudor y 
mediante la información que estime necesaria, una pensión alimenticia 
provisional, mientras se resuelve el juicio, no viola el principio de 
seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando faculta al juzgador para actuar 
con base en los elementos de prueba y en los alegatos aportados sólo por 
quien demanda el pago de alimentos, pues se trata de una medida 
cautelar en la que no rige el derecho de audiencia previa y cuya 
naturaleza es, conceptualmente, temporal. Además, el hecho de que no se 
escuche al deudor alimentario no deja de lado que la autoridad 
jurisdiccional deberá motivar en su decisión la acreditación de los tres 
parámetros aludidos. 
 
Amparo en revisión 1272/2015. Alejandro Romero Ayón. 18 de mayo de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVI/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. EL ESTADO TIENE LA 
CARGA DE ARGUMENTAR Y PROBAR QUE CUMPLIR CON EL PAGO 
DE UNA CONDENA PUEDE AFECTAR A LA CIUDADANÍA. Cuando la 
entidad gubernamental aduzca cuestiones presupuestales como 
impedimento para cumplir con una obligación surgida por la comisión de 
un hecho ilícito, le corresponde acreditar dichas cuestiones y justificar su 
relación con el caso concreto, máxime cuando, en términos estrictamente 
normativos, no resulte evidente la existencia de alguna razón jurídica que 
respalde dicha posición. Por tanto, esa carga comprende el deber de 
especificar qué servicios públicos se pondrían en riesgo y la razón por la 
cual el monto para el pago de la indemnización tendría que obtenerse 
precisamente de esas partidas presupuestales. En caso de incumplir con 
la carga antes descrita, los argumentos del Estado resultarán inoperantes, 
pues se asumirán como surgidos de hipotéticas afectaciones a la 
ciudadanía. 
 
Amparo directo 51/2015. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVII/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. PARA DETERMINAR EL 
MONTO INDEMNIZATORIO, SE DEBE ATENDER A LA 
MULTIPLICIDAD DE CONSECUENCIAS DEL HECHO ILÍCITO. La 
reparación del daño tiene una doble dimensión, pues se entiende como un 
deber específico del Estado que, al impartir justicia, cumple con su 
obligación de garantizar los derechos de las personas y, como un 
auténtico derecho fundamental de carácter sustantivo a favor de éstas. 
Así, el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones necesarias para la 
adecuada tutela de los derechos humanos (entendida como género), 
implica para la parte responsable de la violación una nueva obligación 
subsidiaria, de reparar las consecuencias de la infracción. Es por ello, que 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada 1a. CCCXLII/2015 (10ª), de rubro: “ACCESO A LA JUSTICIA. EL 
DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE 
DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES 
DE DICHO DERECHO.”, vinculó la reparación del daño con el acceso a la 
justicia, entendiéndola como una fase o etapa de ese derecho. Ahora bien, 
para reparar un daño, es importante poner énfasis en el impacto 
multidimensional del hecho lesivo, incluyendo tanto el sufrimiento de la 
víctima como la cadena de impactos negativos desatada por aquél, sin 
que esto se aplique a casos derivados de responsabilidad contractual y los 
que generen daños meramente patrimoniales, pues aquí los efectos son 
más bien unidimensionales. De esta forma, bajo la figura de “justa 
indemnización”, se ha avanzado en el sentido de que aun en casos donde 
no necesariamente se analicen violaciones a derechos humanos, resulta 
necesario revisar si los montos dictados dan cuenta de todas las 
afectaciones y consecuencias, patrimoniales y extrapatrimoniales, 
derivadas de un hecho ilícito, pues deberán ser suficientes para cubrir 
distintos aspectos que transitan por la compensación en sentido estricto, 
pero que también deben alcanzar a re-dignificar y rehabilitar a las 
personas, de ahí que el criterio de la Primera Sala del Alto Tribunal en 
relación con que la justa indemnización tiene como primera finalidad, 
replantear los alcances de los procedimientos estrictamente 
indemnizatorios –como los juicios civiles por responsabilidad 
extracontractual o los de responsabilidad patrimonial– en aras de 
garantizar que las compensaciones dictadas tengan un efecto reparador 
más completo o integral, sin que ello implique cambiar su naturaleza ni 
obviar las reglas que los rigen (siempre que sean compatibles con los 
estándares constitucionales respectivos). Esto, a su vez, ha conllevado la 
invalidación de topes o límites a los montos indemnizatorios por 
considerarse contrarios al derecho a la justa indemnización. 
 
Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Nota: La citada tesis 1a. CCCXLII/2015, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 



 
 

 
 

 

Época, Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, página 949, con número de 
registro digital 2010414.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 

TESIS AISLADA CLXXXVIII/2018 (10a.) 
 
 
TRANSVERSALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL QUE UN 
HECHO PUEDA CALIFICARSE COMO VICTIMIZANTE POR 
CONLLEVAR VIOLACIONES A AQUÉLLOS, NO IMPLICA HACER A UN 
LADO LAS REGLAS QUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES DISEÑADAS 
PARA EXIGIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO CORRESPONDIENTE, ASÍ 
COMO A LA DOCTRINA QUE SE HA ELABORADO EN TORNO A 
ÉSTA. Existen hechos ilícitos (como género) que, más allá de una 
transgresión derivada del incumplimiento de un deber o de una prohibición 
de carácter legal (ilícitos en sentido estricto), implican una indebida o 
irregular afectación sufrida por una persona en la forma de una violación a 
derechos humanos, razón por la cual, han sido calificados como “hechos 
victimizantes”. Ahora bien, existen múltiples casos donde las violaciones a 
derechos humanos no son atendidas por figuras o instituciones normativas 
específicas, de modo que podría hablarse de “violaciones atípicas” a 
derechos humanos, que deberán atenderse desde el marco constitucional 
aplicable y revisando la forma en la cual el ordenamiento jurídico puede 
contribuir al respecto. Por otra parte, existen otras violaciones a derechos 
humanos que podrían calificarse de “típicas”, pues además de la 
transgresión a esos derechos, implican necesariamente la afectación a los 
deberes o prohibiciones legales mencionados, cuya actualización permite 
a las personas acudir a los mecanismos jurisdiccionales diseñados 
específicamente para los supuestos respectivos, a través de los cauces 
legales correspondientes. Así, en estos casos se está ante hechos ilícitos 
que suelen entenderse desde el marco legislativo que los regula, aun 
cuando en el fondo pueda subyacer una violación a derechos humanos, 
como ocurre, por ejemplo, en los asuntos de negligencia médica, que son 
tratados por el ordenamiento jurídico a través de instituciones como la 
responsabilidad patrimonial del Estado o la responsabilidad civil 
extracontractual, con independencia de que en el fondo puedan estar en 
juego los derechos a la integridad y a la vida. En estos términos, cuando 
se trate de un caso de violaciones a derechos humanos, éstas se 
calificarán como “típicas” cuando su ocurrencia en la vida diaria es tan 
frecuente o relevante que el ordenamiento jurídico las ha explicado a 
través de figuras e instituciones jurídicas específicas. Lo anterior exige 
entender como ideas complementarias, que casos como los de 
negligencia médica o de responsabilidad extracontractual en general –ya 
sea en su vertiente civil o como actividad irregular del Estado– entrañen 
una posible –mas no necesaria– violación a los derechos humanos a la 
vida, a la integridad y a la salud, y el que dicha cuestión se traduzca en un 
problema de naturaleza civil o administrativa, con reglas específicas 
derivadas de cada una de esas materias, lo que conduce a un análisis en 
torno a la transversalidad de los derechos humanos y su relación con las 
distintas ramas del derecho con las que interactúa, pues la posibilidad de 
que un hecho pueda calificarse como victimizante por conllevar 
violaciones a derechos humanos, no implica hacer a un lado las reglas 
que rigen las instituciones diseñadas para exigir la reparación del daño 
correspondiente, así como la doctrina que se ha elaborado en torno a 
ésta. No obstante, como ocurre a partir del paradigma constitucional en 
materia de derechos humanos que impera desde junio de 2011, las 
normas y los procedimientos que formen parte de las instituciones 
respectivas deberán interpretarse de conformidad y contrastarse con el 



 
 

 
 

 

parámetro de control de regularidad, de modo que en cada caso se tutelen 
adecuadamente los derechos de las personas involucradas. 
 
Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXXIX/2018 (10a.) 
 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. SU RELACIÓN CON EL DERECHO DE 
DAÑOS. En los asuntos en los que se reclame la reparación del daño por 
un hecho ilícito –incluso cuando éste conlleve la violación a derechos 
humanos, como la vida o la integridad– que dé lugar a responsabilidad 
civil extracontractual o responsabilidad administrativa por actividad 
irregular del Estado, el marco constitucional de derechos humanos no 
eximirá de que en cada caso se acrediten la existencia de un hecho ilícito 
o actividad irregular, la actualización de un daño y la existencia de una 
relación de causalidad entre ambos, con independencia de los esquemas 
de presunciones o de inversión de carga de la prueba que en ciertos 
supuestos puedan tener cabida. Lo que sí se revisará en cada caso, es: 
primero, que las normas y los procedimientos en que se sustente cada 
uno de los elementos descritos sean válidos a la luz del parámetro de 
control de regularidad; segundo, que la noción de ilicitud sea compatible 
con los estándares de derechos humanos que eventualmente resulten 
aplicables, partiendo de la posible existencia de derechos humanos 
subyacentes a las relaciones jurídicas que se estudien: y tercero, que la 
reparación que su caso se dicte sea compatible con los estándares de 
reparación integral del daño o de justa indemnización. En relación con 
este último punto, las materias civil y administrativa cuentan también con 
una serie de reglas y principios que rigen la cuantificación de las 
indemnizaciones y la individualización de las medidas de reparación que 
puedan dictarse. Así, en términos de los artículos 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 63.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo importante será que las reglas 
previstas en cada materia permitan que las indemnizaciones que resulten 
procedentes, sean compatibles con el derecho a una justa indemnización, 
atendiendo a la naturaleza del procedimiento en que se actúa. Es esta 
idea la que ha justificado que la Primera Sala de la Suprema Corte haya 
considerado que en diversos casos –que, además, corresponden a 
distintas materias–, que el concepto de topes o límites a los montos 
indemnizatorios resulta contrario al derecho a la reparación, sin que ello 
implique que un procedimiento de corte indemnizatorio cambie su 
naturaleza, fuera de los alcances integralmente reparadores que se 
pretendan lograr con el monto respectivamente fijado. 
 
Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
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veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXC/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. PARÁMETROS QUE 
RIGEN LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS MONTOS QUE LA 
INTEGRAN. No  es lo  mismo analizar   violaciones   a derechos humanos  
que  hechos  ilícitos  en   general, y  también   existen   diferencias   
dependiendo   de  si el estudio se realiza en sede administrativa –
jurisdiccional o cuasi-jurisdiccional– o en una acción de responsabilidad 
civil o en amparo, pues cada vía admite cierto tipo de medidas 
reparadoras y tiene reglas para determinar su procedencia. No obstante, 
centrando la cuestión en la individualización de indemnizaciones, lo 
importante en cada caso es revalorizar las indemnizaciones de modo que 
se consideren justas o integrales, lo que se traduce en que éstas 
comprendan porcentajes o fracciones que tengan finalidades diversas, 
como pueden ser la compensación ―material o inmaterial― en sentido 
estricto, la rehabilitación o la re-dignificación de las personas. Así, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las indemnizaciones serán consideradas justas cuando su cálculo se 
realice con base en el encuentro de dos principios: el de reparación 
integral del daño y el de individualización de la condena según las 
particularidades de cada caso. Por ello, una indemnización debe 
individualizarse atendiendo a: (i) la naturaleza y extensión de los daños 
causados, esto es, si son físicos, mentales o psicoemocionales; (ii) la 
posibilidad de rehabilitación de la persona afectada; (iii) la pérdida de 
oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones 
sociales; (iv) los daños materiales, incluidos los ingresos y el lucro 
cesante; (v) los perjuicios inmateriales; (vi) los gastos de asistencia 
jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y 
sociales; (vii) el nivel o grado de responsabilidad de las partes; (viii) su 
situación económica; y (ix) demás características particulares. Finalmente, 
cuando se trate de procedimientos que, por su finalidad, pueden calificarse 
como “indemnizatorios”, mientras las reglas que rigen la compensación 
resulten compatibles con el derecho a obtener una justa indemnización, no 
será necesario alterar la forma en que la figura respectiva se encuentra 
normada. 
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PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCI/2018 (10a.) 
 
 
DAÑOS PUNITIVOS. ES INAPLICABLE ESTA FIGURA EN LOS CASOS 
EN QUE EL ESTADO ES LA PARTE DEMANDADA. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conceptualizado la figura de 
los daños punitivos como parte del derecho a una justa indemnización en 
casos de derecho civil, cuya procedencia exige que el monto respectivo 
comprenda una dimensión que compense la necesidad de justicia de las 
víctimas y castigue a la parte responsable en función de su grado de 
culpabilidad, y otra que siente un precedente que desincentive conductas 
análogas en casos futuros. Al respecto, dicha figura resulta inaplicable 
para los casos en los que el Estado es la parte demandada, lo cual deriva 
de las siguientes líneas argumentativas. La primera parte del derecho 
comparado, pues normativamente, de las secciones 1346, 1983 y 2674 
del Código Federal de Regulaciones de los Estados Unidos de América, 
se advierte la clara exclusión del Gobierno Federal de la posibilidad de 
reclamarle daños punitivos, inclusive en casos de discriminación, aun 
cuando una minoría de legislaciones estatales admiten esa posibilidad. 
Por otra parte, jurisprudencialmente, dicha prohibición ha sido reiterada 
por la Corte Suprema de Justicia de ese país, entendiéndola aplicable a 
niveles municipal (caso City of Newport v. Fact Concerts, Inc. – 1981) y 
federal (caso Molzof v. United States – 1992), bajo el entendimiento de 
que la condena recaería en los contribuyentes. La segunda línea parte del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, pues tanto la Corte 
Europea de Derechos Humanos (caso Greens and M.T. v. The United 
Kigndom, con un criterio que resulta claro en la opinión disidente del Juez 
Lemmens en el caso Khlaifia and Others v. Italy), como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos han guiado sus fallos excluyendo la 
figura en comento. En tercer lugar, existe una razón que deriva de la 
propia teleología de la figura, pues la finalidad disuasiva perseguida por 
los “daños punitivos” en el ámbito del derecho privado se entiende bajo la 
premisa de que no puede obligarse a un particular a actuar –o abstenerse 
de hacerlo– de cierta forma en el futuro, pero puede elevarse 
significativamente el costo de su actuación. No obstante, tratándose del 
Estado, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha creado su 
propia categoría, no para disuadir, sino para cambiar el estado de cosas 
que permitieron la violación en primer lugar, lo cual se consigue a través 
de las “garantías de no repetición”, cuyo trámite se realizará en términos 
del artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXCII/2018 (10a.) 
 
 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE EL JUZGADOR 
DEBE APLICAR ESTA DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN. De conformidad con la tesis aislada 1a. XCI/2015 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: “ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE 
REALIZARSE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.”, la 
obligación de juzgar con perspectiva de género se actualiza de oficio, pues 
se encuentra implícita en las facultades jurisdiccionales de quienes 
imparten justicia, y su cumplimiento exige la aplicación de una 
metodología centrada en la necesidad de detectar posibles situaciones de 
desequilibrio de poder entre las partes –mas no necesariamente 
presentes– como consecuencia de su género, seguida de un deber de 
cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, 
así como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto 
de violencia o discriminación y, finalmente, resolver los casos 
prescindiendo de cualquier tipo de cargas estereotipadas que resulten en 
detrimento de mujeres u hombres. Al trasladar esta doctrina al contexto de 
las reparaciones, es evidente que la perspectiva de género exige partir de 
la idea de que la exclusión de género preexiste a las violaciones a 
derechos humanos y, desafortunadamente, se agrava durante y después 
de éstas. Así, la aplicación de dicha doctrina, al momento de dictar 
medidas de reparación, exige formular algunas preguntas básicas, que 
impactarán la forma en la que se construye la verdad detrás de un asunto: 
i) ¿cuál fue el daño?; ii) ¿quién lo cometió?; iii) ¿contra quién se cometió?; 
iv) ¿cuál fue su impacto específico y diferenciado?; y, v) ¿cuál fue su 
impacto primario y secundario? Lo anterior tiene como finalidad generar 
los remedios necesarios para hacer frente a un hecho victimizante cuyo 
surgimiento puede ser por razones de género o que puede haber tenido 
repercusiones agravadas con motivo del sexo, género u orientación sexual 
de la víctima. 
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los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
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Nota: La citada tesis 1a. XCI/2015 (10a.), se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febrero 
de 2015, Tomo II, página 1383, con número de registro digital 2008544. 
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veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXCIII/2018 (10a.) 

 
 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. DETERMINACIÓN DEL 
QUÁNTUM EN LOS CASOS EN QUE EL ESTADO ES LA PARTE 
DEMANDADA. Ante la actualización de un hecho ilícito por parte del 
Estado, surgen tres interrogantes fundamentales en torno a la viabilidad 
del dictado de una indemnización como medida reparadora: la primera 
consiste en si ésta es procedente; la segunda se refiere a la determinación 
del quantum y, la tercera radica en si son necesarias instrucciones o 
indicaciones en torno a la forma en que la indemnización debe cubrirse. 
Respecto a la primera interrogante, tanto la vía civil como la administrativa 
reconocen la procedencia de una medida monetaria como forma de 
reparación, a la luz de lo que se ha denominado una justa indemnización. 
En cuanto a la segunda pregunta, la determinación del quantum 
indemnizatorio partirá de  la revisión de una serie de factores, que deben 
estudiarse a partir de un método concentrado en los derechos o intereses 
trasgredidos y sus consecuencias, recordando que la noción de montos 
fijos o de límites mínimos y máximos que impidan la individualización de 
las medidas reparadoras es contraria a la idea que persigue el concepto 
de justa indemnización. Así, la finalidad perseguida es que la solución a 
cada caso sea considerada justa, lo cual no excluye la consideración de 
ciertas cantidades que operen como parámetros orientadores (como las 
dictadas en los casos anteriores o las que otros órganos hayan dictado en 
asuntos análogos) con las cuales se podrá dialogar en aras de ajustarlas, 
aumentándolas o disminuyéndolas atendiendo a las particularidades del 
caso. En esta línea, los parámetros que a continuación se enuncian siguen 
los lineamientos sentados por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver los amparos directos 30/2013 y 31/2013, 
adaptándose a las implicaciones que tiene el enjuiciamiento de conductas 
estatales, lo cual involucra tres ajustes al estándar tradicional. Primero, 
debe analizarse el tipo de relación jurídica en el marco de la cual tuvo 
lugar el hecho ilícito, lo cual se explica en atención a que las obligaciones 
y deberes del Estado frente a la ciudadanía parten de la idea de que aquel 
siempre tiene una posición de garante respecto de sus derechos, pero 
destacando que hay casos donde esta posición es especial o reforzada. 
Así, este análisis permitirá entender la forma en la cual la parte afectada 
entró en contacto con el Estado, así como determinar si en el caso la 
respuesta esperada por parte de éste se desvió de los estándares 
aplicables. En este punto, resulta necesario reparar si la violación cuya 
responsabilidad se atribuye al Estado es indirecta, esto es, derivada de lo 
hecho por alguno de sus agentes, o si obedece a práctica normativa o 
institucional. Bajo este rubro, el grado de responsabilidad deberá 
entenderse agravado o atenuado, según el caso. Segundo, el grado de 
responsabilidad partirá de la consideración de la magnitud del daño en 
función de la conducta del Estado en el marco de la relación jurídica antes 
descrita. Tercero y último, en adición a revisar la capacidad económica del 
Estado como sujeto obligado a cubrir la indemnización –aun cuando ello 
haya atendido, como en el presente caso, a un esquema de 
subsidiariedad–, debe tenerse en cuenta el objetivo y finalidad del 
remedio, en este caso, de la indemnización. Así, para lograr una justa 
indemnización en casos que involucren al Estado o a sus agentes como 
parte demandada, se partirá del siguiente esquema: A. Factores a 
ponderar respecto a la víctima, que incluyen (a) Aspecto cualitativo del 
daño o daño moral en sentido estricto, el cual comprende la valoración de 
(i) el tipo de derecho o interés lesionado, (ii) la existencia del daño, y (iii) la 



 
 

 
 

 

gravedad de la lesión o daño; y (b) Aspecto patrimonial o cuantitativo 
derivado del daño moral, dentro del cual se deberán valorar (i) los gastos 
devengados derivados del daño moral, y (ii) los gastos por devengar. B. 
Factores a ponderar respecto de los sujetos responsables: (i) naturaleza 
de la relación jurídica en el marco de la cual tuvo lugar el hecho ilícito; (ii) 
grado de responsabilidad; (iii) capacidad económica; y (iv) finalidad y 
objetivo de la indemnización (reparar, prevenir o reprimir). 
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TESIS AISLADA CXCIV/2018 (10a.) 

 
 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA. CUANDO SE ENCUENTRAN EN 
ALBERGUES PÚBLICOS, EL ESTADO TIENE UNA POSICIÓN 
ESPECIAL DE GARANTE. De conformidad con la Recomendación 
General Nº 19, sobre “La violencia contra la mujer” del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Cedaw) y, el artículo 8 de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, el Estado tiene  la obligación de prestar a las 
mujeres víctimas de violencia el servicio de refugios, dentro de los cuales 
personal capacitado brinde servicios especializados y gratuitos que 
comprendan, entre otros, hospedaje, servicio médico, asesoría jurídica y 
apoyo psicológico. Consecuentemente, es evidente que la vida e 
integridad de las personas que ingresan a refugios o albergues para 
mujeres víctimas de violencia, quedan bajo un especial cuidado del 
personal adscrito a dichos lugares. Ahora bien, el Estado mexicano, 
entendido en todos los niveles de gobierno tiene la obligación de contar 
con albergues o refugios para atender a mujeres en situación de violencia, 
lo cual implica que asume un deber reforzado de velar por la salud e 
integridad de las personas atendidas. Al respecto, el debido 
funcionamiento de este tipo de lugares es crucial en el proceso de 
empoderamiento de las mujeres, pues sin ellos pueden verse disminuidas 
o simplemente anuladas las posibilidades de romper con los ciclos de 
violencia doméstica que en muchos casos pueden tener consecuencias 
fatales. Esto es, la lucha por la igualdad y por la realización del derecho de 
las mujeres de acceder a una vida libre de violencia difícilmente se podrá 
materializar en la medida en la que no existan, entre muchas otras cosas, 
normas, instituciones y procedimientos que ayuden a prevenir la violencia 
y a actuar para su protección en aquellas situaciones en las que ésta ya 
haya ocurrido o se esté presentando. Lo expuesto está contenido en los 
artículos 8, 51, 54, 55 y 56 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, ordenamiento que se encuentra encaminado 
a implementar y fortalecer los estándares internacionales mencionados. 
 
Amparo directo 50/2015. 3 de mayo de 2017. Mayoría de tres votos de 
los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CXCV/2018 (10a.) 

 
 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. TOPES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LA 
CUANTIFICACIÓN DE LAS INDEMNIZACIONES, SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. Al analizar la reparación integral del daño en 
casos que impliquen violaciones a derechos humanos, no se pone énfasis 
en el repudio de una conducta individual considerada antijurídica sino en 
el impacto multidimensional de un hecho lesivo, incluyendo tanto el 
sufrimiento de la víctima como la cadena de impactos negativos desatada 
por un hecho. Así, resulta necesario precisar que una violación a derechos 
humanos debe entenderse a partir del principio constitucional de 
indivisibilidad de los derechos, pues para comprender la magnitud del 
hecho victimizante no debe revisarse únicamente la gravedad del daño, 
sino el impacto que éste pudo tener respecto de otros derechos. En 
efecto, la vulneración a un derecho humano puede traer como 
consecuencia la transgresión a otros, lo cual exige que el órgano 
jurisdiccional identifique todas las consecuencias del hecho victimizante, 
pues sólo así podrán identificarse los distintos tipos de medidas que serán 
necesarias para reparar el daño. En este sentido, la reparación de una 
violación a derechos humanos exige la contención de las consecuencias 
generadas y su eventual eliminación o, en caso de no ser ésta posible, su 
disminución, lo que implica que las distintas medidas que forman parte de 
lo que se conoce como reparación integral no deban valorarse bajo un 
esquema sucesivo, en el cual si una no funciona se intenta otra, sino a 
partir de un enfoque simultáneo, en el que se busque la reparación de 
cada uno de los derechos afectados. Ahora bien, dependiendo de la 
naturaleza del caso, es posible que los procedimientos no permitan el 
dictado de medidas de distinta naturaleza, pues su viabilidad no es 
idéntica en todas las materias ni en todas las vías, no obstante, ello 
implica que se deban revalorizar las indemnizaciones de modo que se 
consideren justas o integrales. Así, las indemnizaciones serán 
consideradas justas cuando su cálculo se realice con base en el encuentro 
de dos principios: el de reparación integral del daño y el de 
individualización de la condena según las particularidades de cada caso, 
incluyendo: 1) la extensión de los daños causados y su naturaleza (físicos, 
mentales o psicoemocionales); 2) la posibilidad de rehabilitación; 3) la 
pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y 
prestaciones sociales; 4) los daños materiales (ingresos y el lucro 
cesante); 5) los daños inmateriales; 6) los gastos de asistencia jurídica o 
de expertos, medicamentos y servicios médicos, psicológicos y sociales; 
7) el nivel o grado de responsabilidad de las partes; 8) su situación 
económica; y, 9) las demás características particulares. Por ello, el 
derecho a la reparación integral del daño en casos que afecten derechos 
humanos es incompatible con la existencia de topes, tarifas o montos 
máximos y mínimos que impidan que la cuantificación de una 
indemnización atienda a las características específicas de cada caso.  
 
Amparo directo en revisión 5826/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 
1796 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL 
IMPONER LÍMITES A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
INDEMNIZACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EN CASOS DE 
FALLECIMIENTO, ES INCONSTITUCIONAL. El precepto citado 
establece como base para el cálculo de la indemnización en casos de 
responsabilidad civil derivados del fallecimiento de una persona, el 
cuádruplo del salario mínimo más alto en vigor en la zona, el cual se 
extenderá por el número de días que para cada hipótesis prevea la Ley 
Federal del Trabajo. Por su parte el artículo 502 de dicha ley dispone que 
en los casos de muerte procederá una indemnización equivalente al 
importe de cinco mil días de salario. De lo anterior se advierte que la 
indemnización en caso de responsabilidad civil derivados del fallecimiento 
de una persona, resultará de multiplicar por cuatro el salario mínimo más 
alto en la zona, y multiplicarlo por los cinco mil días de salario aplicables 
según la legislación laboral. Ahora bien, el artículo 1796 del Código Civil 
del Estado de Querétaro, al imponer límites a la individualización de 
indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas de casos que hayan 
concluido con el fallecimiento de una persona es inconstitucional, pues el 
monto fijado como base de las indemnizaciones excluye la posibilidad de 
individualizarlo de acuerdo con las circunstancias concretas que lo rodean, 
ya que sólo así se logrará una solución adecuada a lo verdaderamente 
ocurrido, en lugar de basar sentencias en fórmulas o recetas generales.  
 
Amparo directo en revisión 5826/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVII/2018 (10a.) 
 
 

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. PLAZOS APLICABLES EN CASOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
AFECTACIONES A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en 
revisión 2525/2013, interpretó los artículos 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8.1 y 14.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y consideró que del 
derecho de acceso a la jurisdicción derivan los principios de justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita. A su vez, determinó que el primero 
de esos principios “da seguridad y certeza jurídica al propio gobernado”, lo 
cual conduce a explicar la relevancia de la prescripción negativa 
destacando que, “aunque pudiera parecer contraria a la equidad natural, 
[…] ‘la ley presume’ que quien lleva su negligencia hasta el grado de no 
reclamar o hacer uso de sus derechos en cierto tiempo, es porque los 
abandonó”. Esta doctrina se reiteró en el amparo directo en revisión 
2746/2013, en el que se calificó a la prescripción liberatoria o negativa, 
como corolario del principio de seguridad jurídica, resaltando que 
garantiza previsibilidad respecto a los derechos y obligaciones de las 
personas, sin la cual éstas se sumirían en un estado de incertidumbre. 
Ahora bien, en el caso de la responsabilidad civil extracontractual derivada 
de afectaciones a la vida o a la integridad, la doctrina relacionada con 
prescripción negativa comprende dos líneas jurisprudenciales compatibles. 
La primera se refiere al inicio del plazo para el ejercicio de la acción por 
daños, pues, aunque resulta aplicable la regla general referente a que ello 
ocurre cuando los daños hayan cesado, deben considerarse ciertos 
matices cuando esté en riesgo la integridad, ya que, en términos de lo 
resuelto en la contradicción de tesis 319/2010, es necesario que el daño 
sea conocido; en el mismo tenor, en el amparo directo en revisión 
809/2014 se precisó que pueden existir casos en los que sea imposible 
determinar en un solo momento las implicaciones de un daño, como 
ocurre cuando se reclamen “daños neurológicos”  cuyas consecuencias y 
secuelas requieren, a veces, de distintas valoraciones, sin que ello haga 
imprescriptible la acción. La segunda línea jurisprudencial se refiere al 
plazo que resulta aplicable, más allá del momento en que inicie; en 
relación con este punto la Primera Sala del Alto Tribunal, al resolver el 
amparo directo en revisión 2525/2013 estimó razonable que las acciones 
de  responsabilidad civil extracontractual tengan plazos para su ejercicio 
más reducidos que los previstos de manera genérica, pues la inexistencia 
de un acuerdo de voluntades preexistente conlleva la indefinición de las 
obligaciones surgidas, lo que, a su vez, puede conducir a que los 
elementos de prueba resulten efímeros. No obstante, destacó que la 
proporcionalidad del plazo dependerá de los derechos o intereses 
lesionados, así como de la gravedad o intensidad de la afectación. Así, 
resulta fundamental reparar en si en un caso, la afectación se proyecta 
sobre derechos meramente patrimoniales o sobre derechos como la vida o 
la integridad, máxime cuando, en el segundo supuesto, es previsible que 
las personas se preocupen primero por recuperarse y luego por demandar 
la reparación del daño causado, lo cual no ocurre cuando se afectan 
solamente derechos patrimoniales. Consecuentemente, aquellas 
legislaciones que prevén plazos de acción reducidos para los casos de 
responsabilidad civil extracontractual –como ocurre con los artículos 1934 
del Código Civil para el Distrito Federal y el 7.178 del Código Civil del 
Estado de México– son aplicables a daños estrictamente patrimoniales, 



 
 

 
 

 

mientras que las acciones que reclamen daños a la vida o a la integridad 
deberán regirse por los plazos genéricos más amplios. 
 
Amparo directo en revisión 4865/2015. Francisco Reyes Gómez. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVIII/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EL RECURSO SI EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA SE APLICARON INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS DE “SOFT LAW” PARA INTERPRETAR EL CONTENIDO 
DE UN DERECHO HUMANO DE RANGO CONSTITUCIONAL. Las 
normas de derechos humanos contenidas o derivadas de instrumentos 
jurídicos calificados como “soft law”, no forman parte del parámetro de 
control de regularidad derivado del artículo 1°, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello en atención a 
que no constituyen formalmente un tratado internacional, ni son el 
resultado de pronunciamientos o interpretaciones de un órgano con 
atribuciones jurisdiccionales que tenga competencia para interpretar en 
última instancia un tratado internacional en materia de derechos humanos, 
en cuyo caso podría tratarse de un criterio vinculante por representar una 
extensión del  tratado en comento, como ocurre con la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana  de Derechos Humanos o  con las decisiones de los 
Comités de Naciones Unidas a los que México les reconozca competencia 
contenciosa, las cuales, si bien no son vinculantes en sentido estricto, sí 
exigen un diálogo con estándares que no pueden ignorarse, pero sí 
superarse. No obstante, ello no impide que el contenido de dichos 
instrumentos se emplee como un criterio orientador en sentido amplio, al 
tratarse de una doctrina especializada desarrollada por un organismo 
internacional de derechos humanos. Por tanto, si un Tribunal Colegiado de 
Circuito dota de contenido un derecho humano  de rango constitucional,  
partiendo de una interpretación que recoge los estándares derivados de 
los instrumentos de “soft law”, ese ejercicio debe ser calificado como una 
interpretación directa de la Constitución para efectos de la procedencia del 
recurso de revisión en los juicios de amparo directo, no  por  el  valor 
jurídico del instrumento mismo, sino por el impacto que tuvo en la decisión 
de un órgano jurisdiccional al momento de resolver un asunto. 
 
Amparo directo en revisión 4865/2015. Francisco Reyes Gómez. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIX/2018 (10a.) 
 
 

VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS Y DELITOS 
DERIVADOS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO. SU 
ESTÁNDAR DE IMPRESCRIPTIBILIDAD, NO ES APLICABLE A CASOS 
DE NEGLIGENCIA MÉDICA. Según se establece en su preámbulo, la 
finalidad del Conjunto de Principios para la Protección y la Promoción de 
los Derechos mediante la Lucha contra Impunidad consiste en exhortar a 
los Estados a adoptar medidas para que las víctimas de violaciones 
graves de los derechos humanos tengan garantizado su derecho a la 
verdad, la justicia y a una debida reparación. Al respecto, el citado 
instrumento define como violaciones graves a las cometidas en contra de 
los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de su Protocolo 
Adicional I de 1977, y las que trasgredan el derecho internacional 
humanitario, el cual reconoce como delitos conforme al derecho 
internacional al genocidio, los crímenes de lesa humanidad y otras 
violaciones de los derechos humanos internacionalmente que, de hecho, 
deben tipificarse como delitos (tortura, desapariciones forzadas, ejecución 
extrajudicial y esclavitud). En esa línea, el principio 23 del instrumento en 
cita establece la imprescriptibilidad de las acciones civiles entabladas por 
las víctimas de “violaciones graves a derechos humanos”, a fin de que 
obtengan una justa reparación y los Estados puedan adoptar medidas 
para la no repetición de dichos hechos. Lo anterior es acorde con los 
Principios de Princeton sobre la Jurisdicción Universal, según los cuales 
los delitos graves conforme al derecho internacional son imprescriptibles, 
alcanzando dicho calificativo los siguientes: piratería, esclavitud, crímenes 
de guerra, crímenes contra la paz, crímenes de lesa humanidad, genocidio 
y tortura; este estándar fue replicado por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas en los Principios y Directrices 
Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de 
las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones 
Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y 
Obtener Reparaciones, cuyo numeral IV establece que, cuando así lo 
establezca un tratado internacional o así derive de otra obligación 
internacional, “no prescribirán las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario que constituyan crímenes en virtud del 
derecho internacional”. Ahora bien, el estándar de “soft law” antes descrito 
también ha sido reconocido en tratados internacionales, pues el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional reconoce la imprescriptibilidad de 
los “crímenes conforme al derecho internacional” (genocidio, crímenes de 
lesa humanidad, crímenes de guerra y crímenes de agresión), lo cual se 
reitera en la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de 
guerra y de los crímenes de lesa humanidad. Por su parte, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que los Estados 
tienen el deber de prohibir disposiciones de amnistía, prescripción y 
excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y 
sanción de las personas responsables de violaciones graves de los 
derechos humanos, tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, 
extralegales o arbitrarias, y las desapariciones forzadas. No obstante, la 
propia Corte Interamericana matizó su postura en la resolución dictada 
durante el procedimiento de supervisión de cumplimiento de la sentencia 
del caso Bueno Alves Vs. Argentina, aclarando que en esos supuestos la 
imprescriptibilidad se encuentra condicionada a que se compruebe una 
clara falta de debida diligencia en la investigación, que pueda traducirse 
en una denegación de justicia para la víctima. Ahora bien, es importante 



 
 

 
 

 

destacar dos precedentes derivados de casos que involucran negligencia 
médica (Albán Cornejo y Vera Vera y otra, ambos contra Ecuador), donde 
la Corte no ha ordenado una investigación de los hechos, convalidando la 
prescripción de la acción penal. Finalmente, al emitir su Observación 
General 31, el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas sostuvo que del artículo 2.3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, se desprende que los Estados Partes deben 
establecer mecanismos judiciales y administrativos adecuados para 
atender las reclamaciones de violaciones de los derechos con arreglo al 
derecho interno (párrafo 15), particularmente cuando se trate de 
violaciones graves como tortura o los tratos crueles, inhumanos o 
degradantes similares, la ejecución sumaria y arbitraria y la desaparición 
forzosa (párrafo 18), casos en los que se debe velar por la eliminación de 
obstáculos en el acceso a la justicia, como los períodos excesivamente 
breves de prescripción, cuando esas limitaciones son aplicables. En 
conclusión, los instrumentos de “soft law”, los tratados internacionales que 
abordan el tema, y los criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y del Comité de Derechos Humanos permiten entender que 
existe un estándar compartido acerca de una regla de imprescriptibilidad 
que, con diversos matices y sin ser absoluta, se encuentra prevista para 
casos de graves violaciones a derechos humanos y delitos derivados del 
derecho internacional humanitario, cuyas características permiten excluir 
de su ámbito material de aplicación a los casos de responsabilidad civil 
extracontractual, como la negligencia médica. 
 
Amparo directo en revisión 4865/2015. Francisco Reyes Gómez. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CC/2018 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO POR NEGLIGENCIA MÉDICA. CUANDO SE 
AFECTA LA VIDA O INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, EL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ES EL 
GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. Cuando se reclama la reparación del daño, en los casos en que 
se haya afectado la vida o integridad de las personas, como ocurre 
cuando existen daños derivados de negligencia médica, es aplicable el 
plazo genérico de prescripción de la acción previsto en el artículo 1159 del 
Código Civil para el Distrito Federal, ahora para la Ciudad de México, toda 
vez que la regla de imprescriptibilidad de la acción sólo está prevista en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos para casos de 
excepción, es decir, para delitos sancionados por el derecho internacional, 
pues su finalidad es entendida desde una doble vertiente: i) garantizar el 
derecho de las víctimas de violaciones graves de derechos humanos a la 
reparación del daño; y, ii) combatir la impunidad, la repetición de los 
hechos y el olvido por parte de la humanidad de los crímenes cometidos; 
así dicha restricción a la prescripción es admitida sólo cuando se actualiza 
un delito de esa naturaleza que, bajo cualquier circunstancia, es 
inadmisible su impunidad, pues las víctimas y sus familias tienen el 
derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca de las circunstancias 
en que se cometieron dichas violaciones.  
 
Amparo directo en revisión 4865/2015. Francisco Reyes Gómez. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCI/2018 (10a.) 
 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
79 DE LA LEY DE AMPARO. PERMITE A LAS PARTES 
ENCONTRARSE EN UN PLANO DE IGUALDAD Y HACER EFECTIVO 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el artículo 79 
de la Ley de Amparo se acogen distintos supuestos que el legislador, en 
ejercicio de su libertad configurativa, consideró que requerían especial 
protección, ya sea por la calidad de la persona o por el grupo al que 
pertenecen (menores de edad), la materia de que se trata (penal, agraria, 
laboral), porque su posición en el proceso involucra una concreta debilidad 
o vulnerabilidad (una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin 
defensa), o bien se afecten ciertas instituciones (el orden y desarrollo de la 
familia). Así, con la suplencia de la queja se pretende que, a causa de una 
deficiente argumentación jurídica, no se produzca una violación mayor 
dejándose a la persona en estado de indefensión, dadas las particulares 
condiciones en las que se encuentra. Asimismo, la lógica de la suplencia 
de la queja deficiente implica la protección a ciertos supuestos concretos y 
específicos: el legislador ha estimado adecuado atemperar los tecnicismos 
del juicio de amparo para lograr una eficaz protección de los derechos 
humanos violados y sus garantías, al considerar que, por una serie de 
circunstancias de carácter histórico, social y/o jurídico, en esos supuestos 
se requiere especial protección. En definitiva, los supuestos de suplencia 
de la queja que prevé el artículo 79 aludido se caracterizan por presentar 
posiciones asimétricas entre las partes, y, en consecuencia, se asume que 
una de ellas cuenta con menores recursos (ya sea educativos, sociales, 
económicos o de cualquiera otra índole) ocasionándose una disparidad 
que repercute en su derecho de acceso a la justicia. Ante tal disparidad, la 
suplencia de la queja funciona como un mecanismo que permite a las 
partes encontrarse en un plano de igualdad y hacer efectivo lo dispuesto 
por el artículo 1º constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2133/2016. 1 de febrero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCII/2018 (10a.) 
 
         

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE A FAVOR DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES. AL APLICARLA EN UN LITIGIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA, NO TIENE COMO FIN FAVORECER A ALGUNO DE LOS 
PROGENITORES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1ª/J. 191/2005, de rubro: “MENORES DE 
EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN 
TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 
PROMOVENTE.”1, consideró que siempre que esté de por medio, directa 
o indirectamente el bienestar de un menor de edad, los juzgadores y 
juzgadoras tienen el deber de suplir la deficiencia de la queja en toda su 
amplitud. Ahora bien, no puede de alguna manera afirmarse que se esté 
favoreciendo a uno de los progenitores en detrimento de los derechos de 
los niños y niñas involucrados, cuando se supla la queja en los casos en 
que éstos se vean involucrados directa o indirectamente y se otorgue su 
guarda y custodia a uno de los progenitores. En efecto, en los casos en 
que sea objeto de litigio la guarda y custodia de niños, niñas y 
adolescentes, necesariamente a uno de los progenitores le será otorgada 
ésta y se verá de algún modo colmada su pretensión, pero el sustento y el 
móvil de tal determinación es y debe ser siempre el interés superior del 
menor, pues es a la luz de este principio constitucional que se suple la 
deficiencia de la queja, con la finalidad de hacerlo operativo y lograr la 
protección efectiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en 
los casos litigiosos que les afecten. 
 
Amparo directo en revisión 2133/2016. Sharon Silvana Montero Landa. 
1 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien formuló voto concurrente relacionado con la 
procedencia del recurso. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
1. Nota: Esta tesis se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 167, 
número de registro digital 175053. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIII/2018 (10a.) 
 
 

PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA IMPUGNAR UNA NORMA 
GENERAL EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 
HECHO DE QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE HAYA 
EFECTUADO EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD RELATIVO O 
SE HAYAN DADO RAZONES PARA ESTIMARLO PROCEDENTE, NO 
ES OBSTÁCULO PARA QUE AQUÉLLA SE ACTUALICE. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 58/2011, estableció que en todo momento debe verificarse que los 
quejosos atiendan a las reglas de la litis y a los principios generales de la 
teoría del derecho procesal que rigen el juicio de amparo directo, siendo 
uno de ellos la institución jurídica de la preclusión, entendida como la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal cuando: a) no 
se haya observado el orden u oportunidad establecido en la ley para 
realizar el acto respectivo; b) se haya efectuado una actividad procesal 
incompatible con el ejercicio de otra; y, c) se haya ejercido válidamente la 
facultad relativa en una ocasión. Supuestos en los que la preclusión 
conlleva la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo 
que implica que, por regla general, una vez extinguida la oportunidad de 
ejercer el derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en una ocasión, 
ya no puede hacerse valer en un momento posterior. Consecuentemente, 
para verificar y, de ser el caso, establecer que ha precluido el derecho de 
la quejosa para impugnar una norma general, no es obstáculo que en la 
sentencia recurrida en revisión se haya efectuado el análisis de su 
constitucionalidad o se hayan dado razones para estimarlo procedente, ya 
que ese actuar no puede limitar al Alto Tribunal, en su carácter de 
instancia de revisión, a determinar si un principio de la teoría general del 
proceso que torna improcedentes determinados planteamientos de los 
quejosos, como lo es la preclusión, se actualiza o no, máxime que, de lo 
contrario, se estaría posibilitando la resolución de juicios, incluso, contra 
aspectos de orden público y estudio preferente. 
 
Amparo directo en revisión 213/2018. Degort´s Chemical, S. A. de 
C.V. 16 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Amparo directo en revisión 901/2018. Jaime Sebastián Mauricio. 20 de 
junio de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.  
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 58/2011 citada, se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 5. 
  
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIV/2018 (10a.) 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTE UN TEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD CUANDO SE IMPUGNE UNA NORMA 
GENERAL, AUN CUANDO SOBRE ÉSTA HAYA UNA 
JURISPRUDENCIA EN LA QUE SE INTERPRETA EN UN PLANO DE 
MERA LEGALIDAD. Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias 1a./J. 37/2014 (10a.), de rubro: 
“INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
CASOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE PUEDE MODIFICARLA.”, y 
2a./J. 55/2014 (10a.), de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
DENTRO DE LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES 
MATERIA DE ESTE RECURSO SE ENCUENTRA LA INTERPRETACIÓN 
REALIZADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE O EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DE LA NORMA GENERAL CUYA 
CONSTITUCIONALIDAD SE IMPUGNA, AL RESOLVER CUESTIONES 
DE LEGALIDAD”, sostuvieron que puede entenderse como un 
planteamiento de inconstitucionalidad el referente a la interpretación de un 
precepto legal en un sentido contrario a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando existan otra u otras interpretaciones 
alternativas que pudieran salvar su validez. Lo anterior no cambia por el 
hecho de que la interpretación combatida se encuentre consagrada en un 
criterio jurisprudencial, pues éste se limita, precisamente, a desentrañar el 
contenido de la disposición normativa aplicable, sin presumir un 
posicionamiento sobre su constitucionalidad. De este modo, resultaría 
admisible que un órgano jurisdiccional se pronunciara en torno a la validez 
de un precepto, aun con la interpretación que del mismo se haya 
desarrollado jurisprudencialmente, pues dicho pronunciamiento se 
realizaría en un plano de constitucionalidad del precepto, distinto al de 
mera legalidad de la interpretación efectuada. 
 
Amparo directo en revisión 4431/2016. María Guadalupe Fernández Mejía 
y otro. 26 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Guerrero Zazueta. 
 
Nota: La citada jurisprudencia 1a./J. 37/2014 (10a.), se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 16 de mayo de 2014 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 6, mayo de 2014, Tomo I, página 460, con número 
de registro digital 2006422 y la jurisprudencia 2a./J. 55/2014 (10a.), se 
publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo 
de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 6, mayo de 2014, Tomo II, página 804, 
con número de registro digital 2006486. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCV/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE AMPARO. OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. El precepto citado establece 
que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el 
plazo de 3 días manifieste lo que a su derecho convenga. Ahora, si bien 
es cierto que el precepto mencionado no establece explícitamente que se 
podrán ofrecer medios de prueba que demuestren la no actualización de 
esa causa de improcedencia, es evidente que se debe brindar la 
oportunidad amplia a las partes para que al momento que se les da la 
vista, no sólo puedan argumentar sino también probar. Esta interpretación 
es acorde con el derecho a la tutela judicial efectiva, consagrado en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en tanto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
toda persona tiene derecho a, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales para plantear una pretensión o defenderse de ella, con el 
propósito de que mediante un proceso, en el que se respeten las 
formalidades esenciales, se decida sobre la pretensión o la defensa; 
siendo una de esas formalidades, la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas para demostrar su pretensión. 
 
Amparo directo en revisión 857/2017.  9 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVI/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS 
QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O NO 
JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Los criterios que 
establecen que en caso de duda debe favorecerse a la parte trabajadora –
pro operario–, a la parte imputada por la comisión de un delito –pro reo– o 
a favor de quien intenta una acción –pro actione– constituyen cláusulas de 
cierre que carecen de relación con la selección o construcción del derecho 
aplicable, ya que tiene que ver con la solución de cuestiones referentes al 
sentido de un asunto o a aspectos derivados de éste. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
amparo en revisión 375/2013, sostuvo que el principio in dubio pro actione 
opera como un criterio para resolver casos de duda en torno a si el Poder 
Judicial debe o no intervenir en el conocimiento de una cuestión, en 
términos de su justiciabilidad. Esto es, los órganos jurisdiccionales deben 
tener claras las facultades y atribuciones que delimitan su ámbito o esfera 
competencial en función de los medios de impugnación cuyo conocimiento 
les ha sido constitucional y legalmente conferido; sin embargo, en casos 
donde no exista claridad respecto a si un asunto es o no justiciable, debe 
preferirse la protección del derecho de acceso a la jurisdicción. Esto no 
implica obviar o soslayar requisitos de procedencia o admisibilidad (reglas 
de competencia), ni omitir interpretaciones que resulten más favorables a 
las personas (principio pro persona), sino adoptar un criterio de cierre ante 
la duda acerca de si un requisito de procedencia –que ha sido considerado 
válido según su interpretación más favorable a la persona– se encuentra o 
no acreditado, o si un asunto puede encuadrarse dentro de un supuesto 
de competencia del órgano respectivo. 
 
Amparo en revisión 271/2016. Marlene Prada Bautista. 5 de abril de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVII/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO PRO PERSONA. SÓLO PUEDE UTILIZARSE EN SU 
VERTIENTE DE CRITERIO DE SELECCIÓN DE INTERPRETACIONES 
CUANDO ÉSTAS RESULTAN PLAUSIBLES. De acuerdo con lo previsto 
en el artículo 1°, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se 
interpretarán y aplicarán “favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia”, ello implica que el principio pro persona opera 
como un criterio que rige la selección entre: (i) dos o más normas de 
derechos humanos que, siendo aplicables, tengan contenidos que sea 
imposible armonizar y que, por tanto, exijan una elección; o (ii) dos o más 
posibles interpretaciones admisibles de una norma, de modo que se acoja 
aquélla que adopte el contenido más amplio o la limitación menos 
restrictiva del derecho. Así, es importante que tanto las normas entre las 
que se elige como las interpretaciones que se pretendan comparar sean 
aplicables en el primer caso y plausibles en el segundo, por ser el 
resultado de técnicas válidas de interpretación normativa. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 104/2013 (10a.) y 1a./J. 10/2014 (10a.), sostuvo que 
el principio pro  persona  no puede entenderse como una exigencia para 
que se resuelva de conformidad  con las pretensiones de la parte que lo 
invoque, ni  como un permiso para soslayar el cumplimiento a los 
requisitos de admisibilidad o procedencia de recursos y medios de 
impugnación, aunque sí exige que su interpretación se realice en los 
términos más favorables a las personas. Lo anterior refleja que el principio 
pro persona debe beneficiar a quienes participen dentro de un 
procedimiento jurisdiccional, ya que opera como criterio para determinar el 
fundamento, alcances, regulación y límites de los derechos humanos de 
cada una, según se encuentren  en juego en un asunto, mientras  que su  
falta de utilización puede ser reclamada en juicio por el efecto 
potencialmente perjudicial que podría tener para la tutela de un derecho 
humano. 
 
Amparo en revisión 271/2016. Marlene Prada Bautista. 5 de abril de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
Nota: La jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO PRO 
PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS 
ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN 
RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES”, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, octubre de 2013, Tomo 2, página 906, con número de registro digital 
2004748 y 1a./J. 10/2014 (10a.) de rubro: “PRINCIPIO PRO PERSONA Y 
RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE 
RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS 
LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA”, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 487, con número 
de registro digital 2005717. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVIII/2018 (10a.) 
 
 
IMPARCIALIDAD JUDICIAL. SU CONTENIDO, DIMENSIONES Y 
PRUEBA. En el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se prevé el derecho fundamental de 
acceso a la justicia, el cual consiste en la posibilidad real y efectiva que 
tienen en su favor los gobernados de acudir ante los tribunales a dilucidar 
sus pretensiones, aunado al correlativo deber jurídico de éstos de 
tramitarlas y resolverlas en los términos fijados por las leyes relativas. 
Además se establece que la impartición de justicia debe regirse por cuatro 
principios, de modo que debe ser pronta, completa, imparcial y gratuita. 
Ahora bien, el principio de imparcialidad, judicial tiene el siguiente 
contenido: Primero, exige que quien juzgue una contienda se aproxime a 
los hechos de la causa careciendo de prejuicios en lo subjetivo, y 
ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que permitan desterrar 
dudas en torno a su imparcialidad. Segundo, la imparcialidad judicial debe 
entenderse desde dos dimensiones, mientras que su verificación puede 
ser objeto de dos tipos de test. Tercero, en cuanto a sus dimensiones, la 
imparcialidad debe ser funcional (functional in nature) y personal (personal 
character), la “imparcialidad funcional” deriva de la claridad en cuanto a las 
funciones que son asignadas a quienes imparten justicia dentro de un 
proceso judicial, de modo que no participen en diversos roles, no actúen 
en distintas instancias o carezcan de conexión con alguna de las partes, 
por lo cual requiere de garantías objetivas; por otra parte, la “imparcialidad 
personal” se presume de entrada y depende de la conducta de quien juzga 
respecto a un caso específico y de los sesgos, prejuicios personales o 
ideas preconcebidas en torno al asunto o quienes participan en él, 
centrándose en la capacidad de adoptar la distancia necesaria de un 
asunto sin sucumbir a influencias subjetivas. Cuarto, en cuanto la prueba, 
la imparcialidad funcional se analiza desde un punto de vista objetivo a 
partir de circunstancias verificables (objective test), mientras que la 
personal se estudia tanto desde un punto de vista subjetivo (subjective 
test) como desde el objetivo. La prueba objetiva se centra en identificar 
indicios –usualmente normados– que puedan suscitar dudas justificadas o 
legítimas sobre la conducta que observarán quienes van a resolver un 
asunto, salvaguardando la confianza que los órganos de impartición de 
justicia deben inspirar a las personas justiciables. Por otra parte, la 
imparcialidad personal, desde un punto de vista subjetivo, se presume, 
salvo manifestación de quien resuelve o prueba objetiva en contrario, la 
cual: (a) busca determinar los intereses o convicciones personales de 
quien juzga en un determinado caso (por ejemplo, si ha manifestado 
hostilidad, prejuicio o preferencia personal, o si ha hecho que el caso le 
fuera asignado por razones personales); y (b) puede basarse en un 
comportamiento que refleje una falta de distancia profesional de la o el 
juez frente a la decisión (por ejemplo, a partir de los argumentos y el 
lenguaje utilizado), pero sin comprender, evidentemente, la actuación 
oficiosa de las y los juzgadores al recabar pruebas para esclarecer la 
verdad. Quinto, la recusación constituye un instrumento procesal de gran 
relevancia para la tutela del derecho a ser juzgado por un órgano imparcial 
e independiente, aunque sin llegar a confundirse con el derecho mismo. 
Atendiendo a todo lo anterior, en las leyes se establecen diversos medios 
procesales para que las personas gobernadas busquen garantizar que el 
fallo sea imparcial, así como para que quienes juzgan hagan patente su 
posible riesgo de parcialidad y que se inhiban de conocer de un asunto 
sometido a su jurisdicción.  
 



 
 

 
 

 

Impedimento 12/2017. Luis Ángel Velazco Oliva, en su carácter de 
apoderado legal de la Sucesión a Bienes de Octavio Fuentes San Román. 24 
de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente,  Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIX/2018 (10a.) 
 
 
IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN IV, EN RELACIÓN CON LA VIII, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO EL JUZGADOR SE PRONUNCIÓ EN LA 
SECUELA PROCESAL QUE DEFINE LA LITIS RELACIONADA CON EL 
ACTO RECLAMADO. Los preceptos citados prevén la causal consistente 
en que quienes juzguen estarán impedidos para conocer de un asunto en 
el que: (i) hubieren actuado como autoridades responsables o hubiesen 
emitido en otra instancia o jurisdicción, la resolución impugnada; o (ii) se 
encuentren en una situación diversa, siempre que implique elementos 
objetivos de los que pudiera derivarse el “riesgo” de pérdida de 
imparcialidad. Así, de dichos preceptos se advierte que se trata de una 
causal de naturaleza funcional y no personal, pues deriva de la claridad en 
cuanto a las funciones que son asignadas a quienes imparten justicia 
dentro de un proceso judicial, de modo que no participen en diversos 
roles, no actúen en distintas instancias o carezcan de conexión con alguna 
de las partes, por lo cual requiere de garantías objetivas. Por tanto, se 
considera que existe una causa objetiva de impedimento cuando los 
juzgadores se hubieren pronunciado sobre la cuestión que ahora se 
somete a su conocimiento en algún momento previo dentro de la misma 
secuela procesal, aun cuando no se trate del acto reclamado ni estén 
señalados como autoridades responsables, siempre que dicho 
pronunciamiento haya contribuido a definir la litis y a conducirla al 
momento procesal en el que se encuentra. 
 
Impedimento 12/2017. Luis Ángel Velazco Oliva, en su carácter de 
apoderado legal de la Sucesión a Bienes de Octavio Fuentes San Román. 24 
de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente,  Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCX/2018 (10a.) 
 
 
IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE AMPARO. NO PUEDE PRESUMIRSE LA PÉRDIDA DE LA 
IMPARCIALIDAD DE QUIEN DIRIGE O PRESIDE ÓRGANOS Y 
DEPENDENCIAS DEL ESTADO, CON ATRIBUCIONES LEGALES 
PARA ACTUAR EN JUICIO Y DESPUÉS SE CONVIERTE EN 
JUZGADOR. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el impedimento 16/2016 sustentó, que la titularidad o la 
presidencia de un organismo no necesariamente conlleva una posición 
personal o de afinidad con una postura específica en torno a una 
controversia, en la cual algún funcionario de dicha dependencia hubiere 
intervenido como abogado o representante, a grado tal que le resulte 
inhabilitante o que le impida analizar el asunto desde una óptica diversa, 
siempre que no haya participado directa o indirectamente en el caso. Así, 
según la doctrina jurisprudencial, la apariencia de justicia es tan 
importante como la justicia misma, pero ello no puede soslayar que las 
dudas en torno a la imparcialidad de un juzgador deben ser legítimas o 
justificadas a partir de elementos comprobables. En este sentido, de la 
causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, no puede presumirse la pérdida de la imparcialidad de quien 
dirige o preside órganos y dependencias del Estado con atribuciones 
legales para actuar en juicio y que después se convierte en juzgador, sino 
que es necesario acreditarla a partir de elementos que confirmen su 
participación –directa o indirecta– en los asuntos sometidos a su 
consideración, lo cual puede verificarse atendiendo al marco normativo 
que determina si dichos funcionarios participan directamente en los casos 
y, de ser así, la naturaleza y grado de esa intervención. 
 
Impedimento 12/2017. Luis Ángel Velazco Oliva, en su carácter de 
apoderado legal de la sucesión a bienes de Octavio Fuentes San Román. 24 
de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXI/2018 (10a.) 
 
 

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUALIZA ESTA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMAN DE MANERA AUTÓNOMA Y DESTACADA 
ACTOS DE TORTURA, EN EL CONTEXTO DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL (LEY DE AMPARO ABROGADA). La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado en diversos precedentes que esta causa de 
improcedencia opera cuando en el juicio de amparo se reclama un acto de 
autoridad de naturaleza procesal, emitido dentro de un procedimiento 
judicial o uno administrativo seguido en forma de juicio, respecto del cual 
no es posible decidir sobre su constitucionalidad sin afectar el estado de 
cosas provocado por un acto nuevo y posterior, también procesal, que 
sustituye como rector de la situación jurídica del quejoso, al inicialmente 
reclamado. Ahora bien, cuando en el juicio de amparo indirecto se 
reclaman actos de tortura de manera autónoma y destacada, en el 
contexto de un procedimiento penal, no opera la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo abrogada, 
porque éstos no pueden ser considerados actos del procedimiento 
susceptibles de provocar una determinada situación jurídica para el 
quejoso, que pueda ser substituida por la que eventualmente genere un 
acto procesal posterior, pues los actos de tortura son autónomos del 
procedimiento, aunque pueden impactar en éste. Además, la tortura es un 
acto violatorio de derechos fundamentales, que si bien es autónomo del 
procedimiento penal, sus efectos permean a la totalidad del mismo, 
siempre que se usen, o puedan usarse, pruebas obtenidas de aquélla. Por 
tanto, mientras no haya resolución firme y definitiva que dé por concluido 
el procedimiento penal y subsista la posibilidad de que las pruebas ilícitas 
obtenidas de la tortura se usen en perjuicio de la víctima, los efectos de la 
tortura no pueden estimarse consumados de modo irreparable. 
 
Amparo en revisión 1369/2015. 6 de diciembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente,  Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández.   Secretario: Alejandro González Piña.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXII/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CONTRA EL AUTO QUE LA 
DECRETA, PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 6 DE 
MARZO DE 2010). De los artículos 1.192, 1.362, 1.366, 1.375, 1.378, 
2.137 y 2.139, estos dos últimos vigentes hasta el 6 de marzo de 2010, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, deriva que las 
resoluciones que tienen el carácter de autos provisionales sólo serán 
apelables cuando expresamente lo disponga ese código, de lo que se 
infiere que en todos aquellos casos en los que no se establezca dicha 
circunstancia, procederá el recurso de revocación ante el juez que dicta el 
auto. Por lo tanto, los autos a través de los cuales el juzgador fija la 
pensión alimentaria provisional son revocables, toda vez que el código 
procesal sólo señala que serán apelables las “sentencias que concedan 
alimentos”, lo que se traduce, necesariamente, en una resolución que 
deriva de la tramitación de un incidente (interlocutoria) o de la que decida 
la controversia en el fondo (definitiva), en términos de la clasificación que 
el propio ordenamiento hace de los tipos de resolución judicial, pero no 
contra autos provisionales relativos al otorgamiento de alimentos, en tanto 
no prevé, específicamente, que sean apelables. 
 
Contradicción de tesis 322/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de 
junio de 2017. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el 
tema de fondo que se resolvió en la contradicción de la cual deriva. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXIII/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CONTRA EL AUTO QUE LA 
DECRETA, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE EN 2011). De los 
artículos 79, 94, 684, 688, 691 y 700 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal (aplicable para la Ciudad de México), deriva que el 
recurso de apelación procederá contra las resoluciones que no puedan ser 
revocadas o regularizadas; lo que implica que las identificadas como autos 
e interlocutorias serán apelables siempre que lo sea la definitiva. Por lo 
tanto, contra el auto que decreta la pensión alimenticia provisional procede 
el recurso de apelación; pues el código procesal local dispone que contra 
las sentencias definitivas de esa naturaleza procede la apelación en el 
efecto devolutivo y que las “resoluciones” de alimentos que fueren 
apeladas se ejecutarán sin fianza. Luego, se deduce que al ser 
procedente la apelación en contra de la sentencia definitiva de alimentos, 
también lo es contra los autos e interlocutorias en los juicios que 
involucren su otorgamiento, porque el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal reconoce que las “resoluciones” sobre alimentos 
son apelables y dicho término no puede ceñirse exclusivamente a 
sentencias, sino que también abarca a los autos que se dicten en la 
contienda. 
 
Contradicción de tesis 322/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de 
junio de 2017. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el 
tema de fondo que se resolvió en la contradicción de la cual deriva. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIV/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CONTRA EL AUTO QUE LA 
DECRETA, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO). De los artículos 79, 94, 673, 677, 685, 
689, 973, 975, 983 y 984 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Durango, deriva que el recurso de apelación procederá contra 
los autos y las sentencias interlocutorias que no paralizan ni ponen fin al 
juicio en efecto devolutivo. Ahora bien, conforme a esta premisa, dicho 
código procesal dispone que la pensión alimenticia provisional podrá 
fijarse mientras se resuelve el juicio, por lo que puede concluirse que esa 
resolución trata de un auto que no paraliza ni pone fin al juicio, ya que ello 
acontecerá hasta el dictado de la sentencia definitiva. Luego, las 
resoluciones sobre alimentos que fueren apeladas no se refieren de forma 
exclusiva a sentencias, sino también a otro tipo de resoluciones judiciales 
como los autos; de lo que se infiere que en el Estado de Durango procede 
el recurso de apelación contra el auto que decreta la pensión alimenticia 
provisional. 
 
Contradicción de tesis 322/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de 
junio de 2017. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el 
tema de fondo que se resolvió en la contradicción de la cual deriva. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
SUPUESTOS EN LOS QUE ESTE DERECHO OBLIGA A LOS JUECES 
A EJERCER DE OFICIO SUS FACULTADES EN MATERIA 
PROBATORIA. En los procedimientos en los que se advierta un obstáculo 
para que una persona con discapacidad goce de su derecho humano de 
acceso a la justicia en su dimensión jurídica, una de las facultades del 
Juez cuyo ejercicio pudiera salvaguardarlo es la de recabar y desahogar 
pruebas oficiosamente, a fin de garantizar la igualdad procesal. No 
obstante lo anterior, el solo hecho de que una de las partes en un 
procedimiento sea una persona con discapacidad, no implica que el Juez 
deba ejercer de oficio sus facultades en materia probatoria, porque la 
exigencia de que las autoridades jurisdiccionales recaben y desahoguen 
pruebas de oficio en los procesos se da únicamente cuando la 
vulnerabilidad social de esas personas se traduzca en una desventaja 
procesal relacionada con la posibilidad de probar hechos en juicio. En este 
sentido, es posible que la funcionalidad de la persona con discapacidad no 
implique este tipo de desventaja o que se hayan previsto ajustes 
razonables en la legislación que son efectivos para contrarrestarla; en 
dicho supuesto, la orden y el desahogo oficiosos no encontrarían 
justificación en el derecho a la igualdad y el derecho al acceso a la justicia, 
en tanto que esas medidas no serían idóneas para eliminar la situación de 
vulnerabilidad del individuo ante la equidad de las partes en el proceso. 
Además, podrían conllevar una discriminación a las personas con 
discapacidad y una transgresión al respeto de su autonomía, al fundarse 
en la indebida suposición de que una persona, por el solo hecho de tener 
una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, no está en posición 
de defenderse en igualdad de condiciones y de hacerse responsable de 
sus acciones y omisiones. Lo anterior no implica rechazar que las 
personas con discapacidad tienen derecho a una protección especial por 
parte del Estado, sino más bien reconocer que dentro de ese grupo de 
personas existe una variedad de diversidades funcionales que se traducen 
en una amplia gama de condiciones, por lo que su vulnerabilidad social no 
acarrea siempre desventaja procesal, ni puede solucionarse mediante 
ajustes y medidas a cargo del juzgador. Asimismo, las medidas positivas 
que tome el Estado deben tener efectos benéficos para ellas y estar 
encaminadas a reducir o eliminar el estado de vulnerabilidad existente, así 
como los obstáculos y las limitaciones que tienen para realizar actividades, 
no en proporcionarles ventajas no relacionadas con su vulnerabilidad 
social. 
 
Amparo directo en revisión 3788/2017. 9 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL 
ESTADO DEBE GARANTIZARLO EN SUS DIMENSIONES JURÍDICA, 
FÍSICA Y COMUNICACIONAL. Para garantizar a las personas con 
discapacidad el derecho humano de acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad en todas sus dimensiones, el artículo 13 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad utiliza un lenguaje amplio 
y robusto, que implica la obligación del Estado de que se lleven a cabo 
todas las medidas necesarias para que aquéllas puedan participar 
efectivamente en los procedimientos, ya sea directa o indirectamente, en 
igualdad de condiciones que el resto de las personas. En este sentido, la 
autorización que prevé el artículo convencional citado de utilizar “incluso 
mediante ajustes de procedimiento” para garantizar ese derecho, indica no 
sólo que no están prohibidos otros tipos de ajustes o medidas, sino que su 
implementación es obligatoria mientras sean necesarios y razonables para 
lograr el pleno acceso a la justicia, tomando en cuenta la funcionalidad 
específica de la persona con discapacidad y la posible afectación a 
derechos de terceros. Ahora bien, el derecho humano de acceso a la 
justicia reconocido en el artículo referido tiene tres dimensiones que el 
Estado debe garantizar: jurídica, física y comunicacional. En la jurídica, el 
acceso a la justicia exige a los Estados que todas las personas con 
discapacidad tengan un acceso efectivo a los procedimientos judiciales 
por sí mismas, ya sea como partícipes directos o indirectos, lo que está 
estrechamente vinculado con el reconocimiento de su capacidad jurídica; 
asimismo, exige la tutela de la igualdad procesal de la persona con 
discapacidad, ya que en su ausencia existirían obstáculos para que su 
acceso a la justicia sea efectivo. En su dimensión física, requiere que 
puedan acceder, en igualdad de condiciones que los demás, a las 
instalaciones en las que se llevan a cabo los procedimientos 
jurisdiccionales y a las oficinas judiciales. Finalmente, en su dimensión 
comunicacional, exige a los Estados garantizar que toda la información 
relevante que se les proporciona esté disponible en formatos de 
comunicación que puedan comprender fácilmente, como lenguaje de 
señas, el sistema de escritura braille, herramientas digitales o en un texto 
de lectura fácil. 
 
Amparo directo en revisión 3788/2017. 9 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
OBLIGACIONES QUE TIENEN LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES CUANDO UNA PERSONA ALEGA TENER UNA 
DISCAPACIDAD Y SOLICITA ALGÚN AJUSTE AL PROCEDIMIENTO. 
El artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad establece la obligación para los Estados Partes de asegurar 
que las personas con discapacidad puedan participar de manera efectiva 
en los procedimientos en igualdad de condiciones que el resto de las 
personas. En este sentido, la implementación de ajustes al procedimiento 
es obligatoria cuando la discapacidad implique una desventaja procesal, 
siempre y cuando sean necesarios y razonables, tomando en cuenta la 
funcionalidad específica de la persona con discapacidad y evitando la 
afectación desproporcionada a los derechos de terceros. Ahora bien, la 
diversidad tanto de las barreras sociales relevantes, como de las 
funcionalidades de las personas con discapacidad, hacen que las 
autoridades jurisdiccionales tengan que resolver casos en los que no se 
advierta la existencia de normas que hagan referencia expresa a ajustes 
razonables necesarios. Lo anterior no justificaría la omisión de dichas 
autoridades de garantizar el derecho si pudieran hacerlo mediante el 
ejercicio de una facultad que forma parte de su competencia, como podría 
ser la recabación y desahogo oficioso de pruebas. El ejercicio de la 
facultad para realizar un ajuste al procedimiento puede derivarse de dos 
supuestos distintos. En el primero, una de las partes del procedimiento 
argumenta tener una discapacidad que se traduce en una desventaja 
procesal y solicita al juzgador que ejercite una de sus facultades para 
garantizar su acceso a la justicia, en cuyo caso la autoridad deberá 
contestar de forma puntual, fundando y motivando su conclusión de 
ejercer la facultad o de no hacerlo. En el segundo, la autoridad advierte 
por sí misma que alguna de las partes podría tener una condición o 
diversidad funcional que genera una desventaja o vulnerabilidad procesal 
y analiza de oficio si el ejercicio de una de sus facultades podría ser 
necesario. En ambos supuestos, la facultad deberá ejercerse siempre que: 
i) existan elementos en el acervo probatorio que permitan establecer que 
la persona tiene una condición o diversidad funcional que pueda calificarse 
como una discapacidad y que ésta se traduce en una desventaja procesal 
que impida su acceso a la justicia en condiciones de igualdad; ii) la 
desventaja procesal no ha sido corregida a través de algún ajuste 
razonable previsto en la ley; iii) la facultad cuyo ejercicio es solicitado 
forma parte de su ámbito competencial; y, iv) su ejercicio es idóneo para 
eliminar o aminorar la desventaja procesal y no lesiona 
desproporcionadamente derechos de terceros. 
 
Amparo directo en revisión 3788/2017. 9 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVIII/2018 (10a.) 
 
 

ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL ESTABLECER QUE AQUÉLLA PROCEDE EN 
JUICIO AUN CUANDO NO SE EXPRESE SU NOMBRE, NO VULNERA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA. El precepto citado, al establecer que la 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, con tal de 
que se determine con claridad la clase de prestación que se exija del 
demandado y el título o causa de la acción, no vulnera el derecho de 
audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la identificación de la acción ejercida, 
aunque no se nombre o se nombre equivocadamente, no puede 
representar violación contra el demandado, siempre que no opere algún 
cambio en lo pedido y en la causa de pedir, pues estos aspectos deben 
permanecer inalterados durante el proceso. Lo anterior es así, pues si en 
la demanda constan con claridad las prestaciones pedidas (petitum) y el 
título o causa de la acción (causa petendi), que se expresan en aquéllas y 
los hechos en que descansa el derecho a éstas, las cuales, junto con los 
sujetos constituyen los elementos de la acción y que han de servir para 
que el Juez identifique cuál es la acción que en realidad hizo valer el actor, 
el demandado estará en condiciones de defenderse mediante la oposición 
de excepciones y defensas, el ofrecimiento de pruebas y la expresión de 
alegatos, máxime si se toma en cuenta que con el emplazamiento se le 
corre traslado con la demanda. Por tanto, mientras al identificar la acción 
no se modifique lo pedido o la causa de pedir, ni esto implique un cambio 
en las defensas que pudieran hacerse valer, se respeta el derecho de 
audiencia del demandado, porque está en condiciones de defenderse 
frente a ellos. 
 
Amparo directo en revisión 98/2017. Laura Angélica Reséndiz Barragán. 
30 de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente y Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en su ausencia hizo 
suyo el asunto Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIX/2018 (10a.) 
 
 

VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS PUEDE DAR LUGAR A SU 
REPARACIÓN ECONÓMICA EN LA VÍA CIVIL O ADMINISTRATIVA. 
Los hechos ilícitos o la actividad irregular del Estado pueden implicar la 
violación a derechos humanos. En efecto, un ilícito civil se configura 
cuando se incumple una norma de orden público o la lex artis. Dicho deber 
puede constituir un derecho humano cuando el deber violado se identifica 
plenamente con un derecho reconocido a nivel internacional o nacional, 
como podría ser la prohibición de discriminación, o la protección al honor o 
a la libertad de expresión. La reparación económica por violaciones a 
derechos humanos puede demandarse a través de procedimientos 
especiales creados específicamente para ello. Su sentido es generar una 
compensación económica, atendiendo a las peculiaridades del derecho 
afectado. No obstante, a falta de procedimientos específicos, puede 
demandarse la reparación económica derivada de los daños patrimoniales 
o morales generados por la violación de derechos humanos a través de la 
vía civil, cuando el responsable sea un particular, o por la vía 
administrativa, cuando el responsable sea el Estado. Debe tenerse en 
cuenta que en las demandas a través de estos juicios debe acreditarse 
que la violación generó un daño patrimonial o moral, y que sólo tienen 
como propósito la compensación económica de las afectaciones sufridas y 
no la generación de medidas no pecuniarias de reparación (de satisfacción 
y no repetición).  
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXX/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE 
VIOLENCIA. LOS ACTOS QUE CONFIGUREN VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR CONSTITUYEN UN HECHO ILÍCITO. Un hecho ilícito 
es contrario a las disposiciones de orden público y a las buenas 
costumbres, por tanto, la conducta del responsable será ilícita cuando 
contravenga alguna obligación legal a su cargo; dicha obligación puede 
derivar directamente de un deber establecido en el ámbito constitucional o 
convencional. Ahora bien, el derecho humano a vivir en un entorno familiar 
libre de violencia deriva de la protección de los derechos a la vida, a la 
salud, a la dignidad de las personas, a la igualdad y al establecimiento de 
condiciones para el desarrollo personal, reconocidos por los artículos 1o., 
4o. y 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
diversos tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre 
los cuales destacan la Convención sobre los Derechos del Niño, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1979), y la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. De ahí que los actos 
que configuren violencia intrafamiliar constituyen un hecho ilícito, pues su 
realización transgrede normas de orden público establecidas incluso a 
nivel constitucional e internacional. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXI/2018 (10a.) 
 
 

DAÑOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES GENERADOS 
POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. SU RESARCIMIENTO PUEDE 
DEMANDARSE EN LA VÍA CIVIL POR RESPONSABILIDAD 
SUBJETIVA. Los actos u omisiones que comportan una conducta dañosa 
en la esfera física, emocional o psíquica de algún miembro de la familia 
constituyen un hecho ilícito, pues su realización transgrede normas de 
orden público establecidas incluso a nivel constitucional e internacional. 
Por tanto, la violencia intrafamiliar constituye un hecho ilícito que acontece 
en las relaciones entre particulares, cuyas consecuencias patrimoniales y 
extrapatrimoniales deben repararse de forma justa y acorde con la entidad 
de la afectación; y, en consecuencia, el resarcimiento de los daños 
patrimoniales y extrapatrimoniales ocasionados por la conducta dañosa 
puede demandarse en la vía civil por responsabilidad subjetiva. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXII/2018 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN PROBARSE 
PARA ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL. Cuando se demande 
la reparación del daño patrimonial o moral que ha resentido una víctima de 
violencia intrafamiliar, deberán mostrarse los elementos que integran la 
responsabilidad civil subjetiva, a saber: la existencia de un hecho ilícito, un 
daño y el nexo causal entre ese hecho y daño; acreditados esos 
elementos, puede dar lugar a una indemnización económica. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIII/2018 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DAÑOS QUE SE GENERAN EN LA 
ESFERA PATRIMONIAL O MORAL DEL AFECTADO. Para exigir la 
reparación del daño en la vía civil, debe probarse la existencia de una 
afectación moral o patrimonial; ahora bien, en los casos de violencia 
intrafamiliar, el daño moral se actualiza por la gama de sufrimientos y 
dolores físicos o psíquicos que haya padecido o continúe padeciendo el 
afectado a consecuencia de los actos u omisiones del generador de 
violencia. Por su parte, el daño patrimonial se genera por todos aquellos 
costos económicos que tuvo que asumir el afectado derivados del actuar o 
negligencia del agresor, además de que dicho daño tiene consecuencias 
que, a su vez, pueden ser presentes o futuras. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIV/2018 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DEBE MOSTRARSE EL NEXO CAUSAL 
ENTRE EL DAÑO Y EL HECHO ILÍCITO PARA ACREDITARSE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. En los casos de violencia 
intrafamiliar debe mostrarse que los daños psicológicos que resintió o 
resentirá la víctima y los costos económicos que asumió o asumirá en el 
futuro, derivan precisamente de la violencia doméstica que realizó el 
agresor. Así, para acreditar la responsabilidad civil subjetiva, debe 
probarse que las afectaciones patrimoniales y extrapatrimoniales son 
consecuencia del hecho ilícito que se demanda. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXV/2018 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN DE LOS DAÑOS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 
DEBE SER JUSTA Y ACORDE A LA ENTIDAD DE LA AFECTACIÓN.  
La reparación de los daños por violencia intrafamiliar puede demandarse 
como un caso de responsabilidad civil extracontractual regido por el 
derecho a una justa indemnización. En ese sentido la reparación 
económica que se alcance para subsanar los daños materiales y morales 
generados por la violencia doméstica debe ser justa y acorde a la entidad 
de la afectación.   
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
INTERPRETACIÓN DEL TRABAJO COTIDIANO DEL HOGAR PARA 
ACCEDER AL MECANISMO COMPENSATORIO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 4.46, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado en el sentido de que el acceso a la institución de la 
compensación depende únicamente de que uno de los miembros de la 
pareja acredite que realizó labores domésticas y de cuidado al interior de 
la familia en mayor medida que el otro, por lo que no pudo desarrollarse 
con igual tiempo, intensidad y diligencia en el mercado laboral 
convencional y ello derivó en un perjuicio en su capacidad económica. 
Asimismo, se ha establecido que los jueces no pueden obviar que dentro 
del funcionamiento de cada familia existe al menos una persona que debió 
haber realizado el trabajo doméstico, crianza o cuidado de dependientes, 
ya sea mediante su ejecución material o a través de funciones de 
dirección y gestión, por lo que el hecho de que el solicitante de la 
compensación haya tenido empleo, realizado diversas actividades 
profesionales o haya adquirido bienes propios no excluye la posibilidad de 
sufrir de un costo de oportunidad por asumir estas labores en mayor 
medida que el otro. Así, en aras de proteger el derecho a la igualdad y no 
discriminación que debe regir a la compensación, y para evitar 
razonamientos estereotípicos acerca de los roles familiares, el elemento 
de "cotidianeidad" en el trabajo del hogar contenido en el artículo 4.46 del 
Código Civil del Estado de México debe entenderse sólo como una 
exigencia de que estas cargas domésticas y de cuidado fueran asumidas 
de forma habitual o frecuente en mayor medida que la pareja, y no como 
un requerimiento de prioridad o exclusión sobre otras actividades. Por ello, 
lo que el solicitante debe acreditar como dedicación cotidiana para 
acceder al mecanismo resarcitorio es que las labores de cuidado al interior 
de la familia fueron realizadas habitualmente y en su mayoría por él, y que 
le generó un empobrecimiento respecto de su pareja. Lo anterior sin 
perjuicio de otras actividades que pudo desempeñar durante la vigencia de 
la relación, lo que debe ser valorado por el juez en el caso concreto para 
graduar el monto de la compensación. 
 
Amparo directo en revisión 7470/2017. 4 de julio de 2018. Cinco de 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2018 (10a.) 
 
 

MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA. EXIGE QUE EL 
MECANISMO DE COMPENSACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4.46, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
OPERE AL TÉRMINO DE UNA RELACIÓN DE CONCUBINATO. La 
doctrina constitucional de este alto tribunal respecto de la figura de la 
compensación es consistente en el sentido de que se trata de un 
mecanismo resarcitorio que surge ante la necesidad de subsanar un 
desequilibrio generado al interior de la familia, derivado de que uno de los 
miembros de la pareja asumió determinadas cargas domésticas y de 
cuidado en mayor medida que el otro. Reconociendo que esta figura fue 
creada en el marco de la disolución del vínculo matrimonial, en el amparo 
directo en revisión 4355/2015, esta Primera Sala estableció que no existe 
una razón constitucionalmente legítima para excluir a los concubinos de la 
compensación, pues las parejas de hecho comparten los mismos fines 
que el matrimonio, en tanto es un vínculo con vocación de permanencia 
del cual se predica afectividad, solidaridad y ayuda mutua, por lo que 
merecen la misma protección estatal. En este sentido, la distribución de 
funciones dentro de una familia conformada a través de un concubinato 
puede generar el mismo desequilibrio que la institución de la 
compensación busca resarcir. Bajo esta lógica, resulta evidente que el 
mecanismo previsto en el artículo 4.46 del Código Civil para el Estado de 
México le es aplicable a cualquier concubino que acredite haberse 
dedicado a las labores del hogar de manera cotidiana y con base en este 
precepto, puede solicitar la repartición de los bienes acumulados durante 
la vigencia de la relación de hecho. 
 
Amparo directo en revisión 7470/2017. 4 de julio de 2018. Cinco de 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVIII/2018 (10a.) 
 
         

COMPENSACIÓN. SU RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DE LA 
DOBLE JORNADA LABORAL. La figura de la compensación permite que 
un cónyuge pueda tener la posibilidad de demandar del otro hasta un 
porcentaje de los bienes que hubieren adquirido en aquellos matrimonios 
celebrados bajo el régimen de separación de bienes siempre y cuando, 
durante éste, hubiera reportado un costo de oportunidad por asumir 
determinadas cargas domésticas y familiares en mayor medida. Así, la 
finalidad de la institución es reivindicar el valor del trabajo doméstico y de 
cuidado, largamente invisibilizado en nuestra sociedad, asegurando la 
igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos cónyuges. En ese 
sentido, el cónyuge que realizó doble jornada laboral, tiene derecho de 
acceder al mecanismo compensatorio. En otras palabras, el cónyuge que 
se dedicó a las tareas del hogar pero que además salió al mundo laboral y 
realizó un trabajo remunerado no debe entenderse excluido de la 
posibilidad de acceder al derecho de compensación. Por el contrario, el 
tiempo y el grado de dedicación al trabajo del hogar, y en su caso, al 
cuidado de los hijos, deben ser ponderados a efecto de determinar el 
monto o porcentaje de la eventual compensación. 
 
Amparo directo en revisión 4883/2017. 28 de febrero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIX/2018 (10a.) 
 
         

COMPENSACIÓN. CARACTERÍSTICAS DE LA INSTITUCIÓN. La 
institución de compensación tiene las siguientes características: (i) su 
carácter es reparador, no sancionador; (ii) puede ser solicitada y acordada 
en favor de cualquiera de los cónyuges que reportaron un desequilibrio 
económico por haberse dedicado a las labores domésticas y de cuidado 
de los hijos;  (iii) sólo opera respecto de los bienes adquiridos durante el 
tiempo de subsistencia del matrimonio pues, presumiblemente, es el 
período durante el cual se crearon situaciones de empobrecimiento y 
enriquecimiento que resultarían injustas al disolver un régimen económico 
de separación de bienes; y (iv) en principio, la carga de la prueba le 
corresponde a la parte solicitante; no obstante, ante la duda sobre cómo 
se distribuyeron las cargas domésticas y de cuidado durante el 
matrimonio, el juez debe asumir un rol activo en el proceso y utilizar las 
atribuciones que lo facultan a actuar de forma más versátil, como medidas 
para mejor proveer, que pueden complementar la actividad probatoria de 
las partes a fin de esclarecer la verdad de algún hecho controvertido. 
 
Amparo directo en revisión 4883/2017. 28 de febrero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXX/2018 (10a.) 
 
         

COMPENSACIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIGENTE DEL 4 OCTUBRE DE 2008 AL 24 DE JUNIO DE 2011. La 
finalidad de la compensación prevista en el artículo 267 del Código Civil 
para el Distrito Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 24 de junio de 
2011, es corregir situaciones de enriquecimiento y empobrecimiento 
injustas derivadas de que uno de los cónyuges asuma las cargas 
domésticas y familiares en mayor medida que el otro. Partiendo de lo 
anterior, la porción normativa “se haya dedicado al desempeño del trabajo 
del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos” del artículo 267 debe 
entenderse en el sentido de que no implica exigir al solicitante que 
acredite que se dedicó “exclusivamente” a las labores domésticas pues 
ello desvirtuaría, por una parte, la naturaleza del mecanismo de 
compensación y, por otra, el reconocimiento de la doble jornada laboral. 
De esta manera, para acceder a la compensación, bastará que el cónyuge 
solicitante acredite que se dedicó al trabajo del hogar y, en su caso, al 
cuidado de los hijos aun cuando haya dedicado alguna proporción de su 
tiempo al trabajo remunerado fuera de casa. En efecto, el solicitante sólo 
tiene que probar que durante algún tiempo se dedicó a las tareas 
domésticas y que esto le generó algún costo de oportunidad, es decir que 
le generó la imposibilidad de adquirir un patrimonio propio o bien que este 
es notoriamente inferior al de su cónyuge.  
 
Amparo directo en revisión 4883/2017. 28 de febrero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández.  Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXI/2018 (10a.) 
 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-
GENÉRICA). EL ARTÍCULO 759, PRIMERA PARTE, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, AL PREVER QUE EL 
TRÁMITE RELATIVO A LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DEBE SUSTANCIARSE ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ES 
INCONSTITUCIONAL. El derecho fundamental a la igualdad en su 
vertiente de igualdad formal o igualdad ante la ley, reconocido por el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
implica un mandato dirigido al legislador para otorgar normativamente 
igual tratamiento a todas las personas en la distribución de los derechos y 
obligaciones; así, existe discriminación normativa cuando dos supuestos 
de hecho equivalentes son regulados de forma desigual, sin que exista 
una justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado. Ahora bien, 
el artículo 759 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en su primera 
parte, permite la rectificación o modificación de las actas del estado civil 
ante el Poder Judicial, entre ellas, las de nacimiento, cuando se solicite 
variar algún nombre u otro dato esencial de la persona registrada como el 
sexo o el género; y, en la segunda parte de dicho precepto, establece 
como una de las salvedades para solicitar la rectificación o modificación 
de un acta del estado civil ante una autoridad del Poder Judicial, el 
reconocimiento que voluntariamente haga un padre de su hijo, el cual, 
conforme a los artículos 48, 296, 299 y 708 de dicho ordenamiento, 
implica un trámite que derivará también en la variación de un dato esencial 
del acta como lo es el apellido de la persona cuyo nacimiento fue 
registrado, con la diferencia de que este último trámite debe sustanciarse 
mediante un procedimiento administrativo ante el encargado del Registro 
Civil. Es decir, a pesar de que ambos procedimientos (de reconocimiento 
de hijo o de reasignación sexo-genérica) prevén supuestos de hecho 
equivalentes, pues tienen como finalidad cambiar un dato esencial del acta 
de nacimiento, con el consecuente efecto de que ese cambio se refleje en 
el acta correspondiente, uno debe seguirse ante autoridad formalmente 
jurisdiccional y el otro ante una autoridad formalmente administrativa; sin 
embargo, la distinción respecto a la autoridad que debe conocer de la 
solicitud correspondiente carece de razonabilidad, ya que no se advierte la 
existencia de un fundamento objetivo y razonable que permita dar a uno y 
otro supuestos un trato desigual por cuanto hace a la naturaleza formal de 
la autoridad que debe sustanciar el trámite correspondiente; de ahí que tal 
distinción se traduzca en una discriminación normativa en perjuicio de las 
personas que pretenden la adecuación de su identidad de género auto-
percibida. Así, la primera parte del artículo 759 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz no debe aplicarse a quien pretende la adecuación 
sexo-genérica de su acta de nacimiento, a fin de permitirle acudir a un 
procedimiento formal y materialmente administrativo ante el encargado del 
Registro Civil, pues este último es el procedimiento idóneo para ese 
efecto. 
 
Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María 
Cristina Martín Escobar y Melesio Ramos Martínez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXII/2018 (10a.) 
 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-
GENÉRICA). REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO Y DEMÁS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. El cambio de nombre y, en general, la 
adecuación del acta de nacimiento en los registros públicos y de los 
documentos de identidad para que sean conformes con la identidad de 
género auto-percibida, constituyen un derecho protegido por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a través de las 
disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la personalidad, el 
derecho a la privacidad, el reconocimiento de la personalidad jurídica, el 
derecho al nombre y el derecho a la identidad, entre otros, por lo que los 
Estados tienen la obligación de reconocer, regular y establecer los 
procedimientos adecuados para tales fines. De ahí que, 
independientemente de la naturaleza formal (jurisdiccional o 
administrativa) de la autoridad que les dé tramite, esos procedimientos 
materialmente deben ser de carácter administrativo y cumplir con los 
siguientes requisitos: a) estar enfocados a la adecuación integral de la 
identidad de género auto-percibida; b) estar basados únicamente en el 
consentimiento libre e informado del solicitante, sin que se exijan 
requisitos como certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que 
puedan resultar irrazonables o patologizantes; c) ser confidenciales y los 
cambios, correcciones o adecuaciones en los registros y documentos de 
identidad no deben reflejar la identidad de género anterior; d) ser 
expeditos y, en la medida de lo posible, deben tender a la gratuidad; y, e) 
no deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormonales. 
 
Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María 
Cristina Martín Escobar y Melesio Ramos Martínez.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-
GENÉRICA). LOS ARTÍCULOS 676, 677 Y 708 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, PERMITEN UNA DISCRIMINACIÓN 
INDIRECTA O POR EL RESULTADO Y, POR ENDE, SON 
INCONSTITUCIONALES. El artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce los derechos fundamentales a la no 
discriminación, al libre desarrollo de la personalidad y a la dignidad; en esa 
medida, la adecuación de la identidad de género auto-percibida debe ser 
integral tanto en los datos cuya adecuación se pide, como en los 
documentos en los que se hace constar la identidad de la persona, lo cual 
implica la expedición de nuevos documentos y no sólo la realización de 
“anotaciones” en los existentes; asimismo, la publicidad no deseada sobre 
un cambio de identidad de género, consumado o en trámite, puede poner 
a la persona solicitante en una situación de vulnerabilidad a diversos actos 
de discriminación en su contra, en su honor o en su reputación, y que, a la 
postre, pueden significar un obstáculo para el ejercicio de sus derechos 
fundamentales. Así, los artículos 676, 677 y 708 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz, de los que deriva que la determinación emitida en el 
procedimiento para la adecuación de la identidad de género auto-percibida 
sólo dará lugar a una “anotación” en el acta correspondiente, y que las 
copias o testimonios que se expidan de las actas del registro civil 
contendrán una referencia de las “anotaciones” hechas en las actas o 
testimonios, son inconstitucionales, y no deben aplicarse en esa clase de 
procedimientos, en razón de que esas normas dan lugar a una 
discriminación indirecta o por el resultado en perjuicio de la persona que 
solicita la adecuación de su acta de nacimiento con motivo de la identidad 
de género auto-percibida (reasignación sexo-genérica), pues permiten la 
revelación de su identidad anterior, lo que a su vez genera una situación 
tortuosa en su vida cotidiana y trastoca el núcleo esencial del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 
 
Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María 
Cristina Martín Escobar y Melesio Ramos Martínez.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXIV/2018 (10a.) 
 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-
GENÉRICA). EL PROCEDIMIENTO IDÓNEO PARA LA ADECUACIÓN 
DEL ACTA DE NACIMIENTO ES EL DE NATURALEZA FORMAL Y 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVA. El trámite o procedimiento 
tendente a la adecuación de la identidad de género auto-percibida de una 
persona es un proceso de adscripción que cada individuo tiene derecho a 
realizar de manera autónoma, y en el cual, el papel del Estado y de la 
sociedad debe consistir en reconocer y respetar dicha autoadscripción, sin 
que la intervención de las autoridades estatales tenga carácter 
constitutivo. Es así como el procedimiento no puede convertirse en un 
espacio de escrutinio y validación externa de la identificación sexual o de 
género de la persona que solicita su reconocimiento. En ese sentido, los 
Estados pueden determinar, de acuerdo con su realidad jurídica y social, 
los procedimientos más adecuados para que las personas logren 
materializar la adecuación del nombre y, de ser el caso, de la referencia al 
sexo,  género e imagen que aparezcan en los registros y documentos de 
identidad correspondientes. Ahora bien, la naturaleza de la autoridad que 
sustancia el trámite respectivo, en principio, no es un aspecto importante 
para determinar la mayor o menor aptitud del procedimiento para la 
adecuación de la identidad de género, de manera que éste puede llevarse 
a cabo ante una autoridad judicial, o bien, en sede administrativa; lo 
relevante es que el procedimiento respectivo tenga una naturaleza 
materialmente administrativa. Sin embargo, el procedimiento idóneo o que 
mejor se ajusta para ese efecto es el de naturaleza formal y materialmente 
administrativa, esto es, seguido ante una autoridad formalmente 
administrativa, en una vía de igual naturaleza, pues un trámite así 
implicaría menos formalidades y demoras que uno tramitado en sede 
jurisdiccional. 
 
Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María 
Cristina Martín Escobar y Melesio Ramos Martínez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2018  (10a.) 
 
 

IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-
GENÉRICA). LAS NORMAS QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO, Y BASTA LA APLICACIÓN DE UNA SOLA DE ÉSTAS 
PARA PODER CONTROVERTIRLAS CONJUNTAMENTE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
que, tratándose de disposiciones legales que guarden una estrecha 
vinculación o relación entre sí, el gobernado está legitimado para 
impugnar todas las que le sean aplicables o que eventualmente se le 
puedan aplicar, siendo suficiente que esté acreditado el acto de aplicación 
de una de las normas o que se ubica en el supuesto de una de ellas para 
controvertir todas las demás, conjuntamente, como un sistema normativo. 
Ello es así, en razón de que no existe justificación para obligar al quejoso 
a promover múltiples juicios de amparo para controvertir por separado 
cada una de las normas que forman parte del sistema pues, precisamente 
por la relación directa que existe entre ellas, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de alguna o algunas necesariamente ha de repercutir 
en el sentido, alcance o aplicación de las demás. En ese sentido, los 
artículos 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 759, 760, 761, 762, 763 y 764 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, se encuentran estrechamente 
relacionados en la medida en que en ellos se especifican las 
peculiaridades inherentes al procedimiento que ante autoridad judicial ha 
de seguirse en esa entidad federativa para la adecuación de un acta del 
estado civil, como lo es el acta de nacimiento, cuando se solicite variar el 
nombre o algún otro dato esencial como lo es el sexo o género de la 
persona registrada. Ahora, si bien conforme a la técnica que rige el juicio 
de amparo, tratándose de normas heteroaplicativas, por regla general 
respecto a cada una de ellas se requiere la demostración de un acto 
concreto de aplicación en perjuicio del quejoso para su procedencia, lo 
cierto es que las normas que prevén un procedimiento ante autoridad 
judicial para obtener la adecuación del acta de nacimiento, a fin de que 
sea acorde con la identidad de género auto-percibida, constituyen un 
sistema normativo que legitima al interesado a controvertirlas 
conjuntamente, bastando la aplicación de una sola de éstas. Lo anterior es 
congruente con los postulados de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, pues cuando una persona desea realizar dicha adecuación en 
los registros públicos y en los documentos de identidad, no debe 
someterse a cargas irrazonables para que ello tenga lugar, por lo que no 
debe exigírsele que cada una de las normas que conforman el 
procedimiento respectivo se controviertan por separado y a través de 
múltiples juicios de amparo, ya que ello derivaría en un resultado diverso 
al que pretende evitarse. 
 
Amparo en revisión 1317/2017. 17 de octubre de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: María 
Cristina Martín Escobar y Melesio Ramos Martínez.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXVI/2018 (10a.) 
 
 

MEDIDA PRECAUTORIA. EL ARTÍCULO 1180 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO,  EN  SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 10 DE 
ENERO DE 2014, AL PERMITIR LEVANTAR LA MEDIDA CUANDO SE  
PRUEBA  LA  EXISTENCIA DE BIENES RAÍCES SUFICIENTES, 
DESVIRTÚA EL EMBARGO. El artículo citado prevé el derecho del 
demandado  para  que se levante la medida precautoria decretada en su 
contra, cuando se surtan los supuestos siguientes: a) Que se consigne por 
el deudor, solicitante del levantamiento de la medida precautoria, el valor y 
objeto reclamado; b) Que se dé fianza bastante a juicio del Juez; o, c) Que 
se acredite que tiene bienes raíces suficientes para responder del éxito de 
la demanda. Ahora bien, en los casos de la primera y segunda hipótesis 
que permite el levantamiento de la medida precautoria cuando el 
demandado consigne el valor u objeto reclamado o tratándose del 
otorgamiento de fianza, es apropiado hablar de una sustitución o cambio 
de naturaleza  de la garantía, pues la medida es remplazada por otra 
distinta cuya finalidad sigue siendo asegurar el cumplimiento  de una  
eventual sentencia condenatoria. No obstante, en el caso referente a la 
prueba de “bienes raíces suficientes”, es impreciso hablar de un cambio 
en la naturaleza de la garantía, pues lo que hace es desvirtuar el origen 
mismo del embargo, esto es, en la hipótesis de referencia se acredita que 
en realidad sí existen bienes distintos a aquél o aquéllos sobre los cuales 
se habría trabado el embargo para hacer frente al cumplimiento de una 
acción personal. 
 
Amparo en revisión 575/2016. Fábrica de Ventanas Monterrey, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXVII/2018 (10a.) 
 
 

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. EL ARTÍCULO 1180 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014, AL PERMITIR EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO 
CUANDO EL DEMANDADO PRUEBE LA EXISTENCIA DE BIENES 
RAÍCES SUFICIENTES, SIN QUE ESCUCHE AL ACTOR, NO VIOLA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. El precepto citado otorga al 
demandado la oportunidad de que se levante una medida precautoria 
dictada en su contra cuando se surta una de las siguientes tres hipótesis: 
i) que consigne el valor u objeto reclamados; ii) que otorgue fianza 
bastante a juicio del juez; o iii) que acredite que tiene bienes raíces 
suficientes  para responder del éxito de la demanda. En este sentido, la 
tercera hipótesis que permite al demandado probar la existencia de bienes 
raíces suficientes, sin que se escuche al actor, no viola el derecho de 
audiencia previa reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por las siguientes razones: 1. Si el 
levantamiento del embargo, al igual que éste, carece del carácter de un 
acto privativo,  es  evidente que el derecho de audiencia previa no 
constituye una exigencia constitucional que debía respetar el órgano 
legislativo al momento de regular ese procedimiento; en efecto, la 
posibilidad de impugnar la validez de un precepto legal de naturaleza 
adjetiva o procesal depende del incumplimiento o contravención a un 
principio o mandato constitucional perentorio. 2. Si el decreto de la medida 
precautoria no exige el respeto al derecho mencionado, como 
expresamente lo establece el artículo 1181 –actual 1178– del Código de 
Comercio, es incuestionable que su levantamiento es de naturaleza 
accesoria y presupone lógicamente que ésta se hubiere dictado, sin que 
pueda seguir una suerte distinta. 3. Lo anterior podría cambiar si el órgano 
legislativo así lo hubiese establecido, pero ello no es el caso, y esto se 
debe a que, aun cuando no haya una exigencia constitucional que 
constriña al legislador a regular la audiencia previa para el levantamiento 
del embargo, tampoco existe en la Norma Fundamental una prohibición al 
respecto, de modo que contaba con libertad configurativa para regular el 
procedimiento. Además, si el órgano legislativo hubiese querido establecer 
la procedencia de una audiencia previa, lo habría hecho, como lo 
determinó en el trámite de la reclamación mediante la cual puede 
impugnarse el embargo, o como el actual artículo 1178 del código aludido 
lo establece, siempre que el secuestro de  bienes se solicite iniciado  el  
juicio. No modifica lo anterior el hecho de que el precepto se refiera a la 
necesidad de “probar” la propiedad de bienes raíces, pues la legislación 
mercantil también exige a quien solicite el embargo “acreditar” su derecho 
y la necesidad de la medida solicitada, ya sea  de  manera documental o 
testimonial, y ello es insuficiente para que se exija una audiencia en la que 
participe la parte afectada. 
 
Amparo en revisión 575/2016. Fábrica de Ventanas Monterrey, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

MEDIDAS PRECAUTORIAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO DE 
COMERCIO. SU JUSTIFICACIÓN Y FINALIDAD. Desde  el punto de vista 
de su justificación  las medidas precautorias  son  una reacción por parte 
de los órganos legislativos, frente a la necesidad de regular mecanismos 
de acción preventiva para tutelar provisionalmente derechos cuya 
protección se estima de interés público y cuya existencia o efectividad 
puede peligrar por el simple transcurso del tiempo, ante situaciones que se 
presumen antijurídicas. Esto ocurre, por mencionar un ejemplo, en los 
casos en donde deban asegurarse bienes para el cumplimiento de cierto 
tipo de obligaciones. Así, el establecimiento de este tipo de medidas 
obedece a un ejercicio de valoración previo y en abstracto por parte del 
órgano legislativo que las reguló, respecto a la importancia de intervenir en 
ciertos casos para salvaguardar el objeto de la litis o para evitar daños con 
dimensiones materialmente irreparables, al  menos en un sentido de 
restitución. Por otro lado, desde el punto de vista de su finalidad, al 
resolver la contradicción de tesis 164/2010 la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que las medidas precautorias 
constituyen un medio tendiente a tutelar el derecho a la ejecución de 
sentencias, pues buscan asegurar el cumplimiento de las resoluciones 
judiciales cuando, antes de incoarse el proceso o durante su curso, una de 
las partes demuestra que su derecho  es  prima facie verosímil y que hay 
peligro de que la decisión jurisdiccional sea incumplida por existir el temor 
fundado de que los bienes propiedad de la parte demandada puedan 
dilapidarse, desaparecer o transmitirse a una tercera persona. 
 
Amparo en revisión 575/2016. Fábrica de Ventanas Monterrey, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIX/2018 (10a.) 
 
 
DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, COMO PARTE DE LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. En el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
reconoce el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el cual comprende 
tres etapas, a las que corresponden determinados derechos: (i) una previa 
al juicio, a la que corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción; (ii) 
una judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y (iii) 
una posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones 
emitidas con motivo de aquél. Ahora bien, el derecho a la ejecución de 
sentencias, como parte de la última etapa, es relevante por su 
instrumentalidad para que la justicia administrada se convierta en una 
realidad, evitando que las sentencias se tornen ilusorias o terminen por 
negar al derecho que se había reconocido. Lo anterior se advierte en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los 
casos Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, y Acevedo Jaramillo y otros Vs. 
Perú, en los que se consideró que “la responsabilidad estatal no termina 
cuando las autoridades competentes emiten la decisión o sentencia”, sino 
que se requiere, además, que el Estado consagre normativamente 
recursos para ejecutar esas decisiones definitivas y garantice la 
efectividad de esos medios. Posteriormente en los casos Acevedo 
Buendía y otros (Cesantes y Jubilados de la Contraloría) Vs. Perú, Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, Furlan y Familiares Vs. 
Argentina, y del Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) Vs. 
Ecuador, la Corte Interamericana de Derechos Humanos agregó que “la 
efectividad de las sentencias depende de su ejecución”, de modo que ésta 
se establece como un componente fundamental de la protección efectiva 
de los derechos declarados o reconocidos. 
 
Amparo en revisión 882/2016. Banca Afirme, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero. 3 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXL/2018 (10a.) 
 
 
BIENES SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 1412 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. ESTE 
CONCEPTO COMPRENDE A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN SER 
EMBARGADOS Y NO SÓLO A LOS INMUEBLES. El artículo 1412 Bis 
del Código de Comercio regula un derecho a favor de la actora en el juicio 
ejecutivo mercantil que ha obtenido una sentencia favorable, de modo que 
pueda optar por la adjudicación directa de los bienes embargados en lugar 
de pasar por el trámite de rematarlos, siempre que: 1) el monto líquido de 
la condena sea superior al valor de los bienes embargados; 2) los bienes 
materia de adjudicación se encuentren previamente valuados; y, 3) del 
certificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores. Ahora bien, 
en virtud de que dicho precepto se proyecta sobre la posibilidad que la 
vencedora en el juicio tiene para materializar la sentencia que le fue 
favorable, es evidente que incida en el derecho a ejecutar una sentencia, 
como parte de la tutela jurisdiccional efectiva. Por ello, resultaría contrario 
al derecho a la ejecución de sentencias reducir el concepto de “bienes” 
que, conforme al citado precepto legal, pueden ser objeto de una 
adjudicación directa a “inmuebles”, sino que debe comprender a todos 
aquellos susceptibles de ser embargados. Lo anterior es así, por dos 
cuestiones, la primera es la naturaleza “privilegiada” de esta vía de 
ejecución de sentencias, que presume cinco elementos, a saber: i) fue 
procedente un juicio ejecutivo mercantil, como vía especializada cuya 
característica principal es la celeridad; ii) ya existe una sentencia que ha 
causado ejecutoria, y que convalida la validez y exigibilidad del título base 
de la acción; iii) el derecho de crédito a favor de la parte ejecutante se 
encuentra firme y ampara una cantidad superior a la del bien embargado; 
iv) el valor de éste fue determinado con base en avalúos que ya fueron 
objeto de un trámite procesal específico (y que pudo ser impugnado); y, v) 
la forma de ejecutar la sentencia analizada constituye una alternativa al 
remate de los bienes embargados, regida por mayor celeridad y 
simplicidad en el trámite. La segunda cuestión corresponde a la 
interpretación del precepto: a) literal, pues no distingue entre el tipo de 
“bienes” que pueden ser objeto de adjudicación directa; b) teleológica, ya 
que refleja la intención de la Cámara de Senadores de referirse 
genéricamente a “bienes”, y de la Cámara de Diputados de eliminar las 
reglas de adjudicación que se dirigían específicamente a bienes 
inmuebles; y, c) sistemática e integral, pues debe entenderse en conjunto 
con el resto de artículos del Código de Comercio, entre los que destacan 
los preceptos 1392, 1394 y 1410, que explican las diligencias de embargo 
y avalúo aplicables a todos los bienes en general, el 1395 que 
expresamente comprende dentro del concepto de “bienes embargables” a 
los muebles, mercancías, créditos, acciones y derechos, y el 1412 Bis 1 
que exige específicamente para el remate y la adjudicación de inmuebles, 
el otorgamiento de la escritura pública. De ahí que, partiendo de la 
naturaleza del proceso de adjudicación de bienes y de la interpretación 
literal, teleológica y sistemática del artículo 1412 Bis del Código de 
Comercio, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el concepto de “bienes susceptibles de ser adjudicados de 
manera directa” comprende a todos aquellos que pueden ser embargados, 
incluyendo mercancías, créditos de fácil y pronto cobro, muebles, 
inmuebles y demás acciones y derechos, lo cual resulta conforme al 
derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, en su vertiente de derecho a la 
ejecución de sentencias. Sostener lo contrario, limitaría la celeridad 



 
 

 
 

 

pretendida por esta figura, como herramienta fundamental para agilizar y 
simplificar el acceso a la justicia. 
 
Amparo en revisión 882/2016. Banca Afirme, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero. 3 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLI/2018 (10a.) 
 
 

MEDIDAS PRECAUTORIAS. EL ARTÍCULO 1173 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN SU TEXTO VIGENTE EN 2012, VULNERA EL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA EN SU 
VERTIENTE DE DERECHO A LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS. 
En el Código de Comercio en su texto vigente en 2012, las providencias 
precautorias reguladas en su artículo 1171, eran condicionadas por el 
diverso 1172 a que se acreditase la necesidad de la medida, la cual se 
presumía en tres supuestos descritos por el numeral 1168. Ahora bien, el 
artículo 1173 del ordenamiento legal mencionado, al exigir como uno de 
los medios de probar la testimonial y con un número particular de al 
menos tres testigos para el otorgamiento de una providencia precautoria, 
vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en su vertiente de 
derecho a la ejecución de las sentencias, ello bajo la idea de que dichas 
providencias buscan garantizar las posibilidades de materializar un fallo. 
Ahora bien, al tratarse de una intervención a un derecho fundamental debe 
someterse la providencia al test de proporcionalidad. Así, se estima que si 
bien la medida persigue una finalidad constitucionalmente válida, pues la 
exigencia de un cierto estándar probatorio que condicione el dictado de 
una medida precautoria tutela el derecho fundamental de la parte 
demandada de no ser afectada su persona y bienes arbitrariamente; 
también lo es que dicha providencia carece de idoneidad, pues, aunque es 
claro que el estándar probatorio pretende evitar injerencias arbitrarias 
sobre la persona y bienes de la parte demandada, lo cierto es que el 
número de testimonios carece de instrumentalidad cuando lo que pretende 
acreditarse es un hecho furtivo o clandestino, como ocurre en las tres 
hipótesis previstas por el Código de Comercio para la procedencia de las 
medidas cautelares. Este criterio no contraviene lo resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en 
revisión 2882/2015, en el que convalidó la exigencia de tres testimonios 
dentro del procedimiento de inmatriculación judicial previsto en la 
legislación civil de la Ciudad de México, pues dicho fallo se sustentó en la 
idoneidad de las pruebas testimoniales para acreditar un hecho complejo 
como la posesión continua, pública y en concepto de dueño, cuando no 
existen antecedentes registrales de un bien inmueble. No obstante, debe 
distinguirse dicho precedente, porque la naturaleza de la prueba 
testimonial y la exigencia de tres testigos no se estiman adecuados para 
acreditar el temor de que el demandado se oculte o que oculte o dilapide 
sus bienes, ya que estos hechos son, como se apuntó previamente, de 
naturaleza clandestina o furtiva. Así, aunque se reconoce la libertad 
configurativa del órgano legislativo para exigir un determinado estándar 
probatorio respecto de cierto tipo de acciones o medidas –incluidas las 
providencias precautorias–, esas exigencias deben ser razonables y 
proporcionales. Ahora bien, además de la falta de idoneidad de la medida 
se agrega la falta de necesidad ya que la corroboración probatoria que se 
busca con la existencia de tres testimonios, también se podría obtener 
mediante la convergencia de dos o más pruebas de distinta naturaleza, 
como pudiera ser la coexistencia de una prueba testimonial y pruebas 
indiciarias o periciales contables o electrónicas; o mediante la 
corroboración de credibilidad en la cual una prueba apoya o refuta la 
veracidad o verosimilitud de otra prueba, por ejemplo, cuando la veracidad 
del testimonio se confirma con una grabación. 
 
Amparo en revisión 710/2017. Hes Logistics & Consulting, S.A. de C.V. 
28 de febrero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 



 
 

 
 

 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLII/2018 (10a.) 
 
 

EMBARGO EN MATERIA MERCANTIL. EN SU DICTADO, 
LEVANTAMIENTO O SUSTITUCIÓN NO RIGE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA. Las afectaciones a expectativas de derecho, 
entendidas como prerrogativas cuyo alcance o disfrute se encuentra 
condicionado al cumplimiento de condiciones determinadas, no pueden 
considerarse como actos privativos, sino de molestia. En este sentido, la 
obtención de una providencia precautoria debe entenderse como una 
expectativa de derecho cuya admisión o desechamiento constituye un acto 
de molestia, lo que es consistente con la doctrina jurisprudencial del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia  de la Nación,  en torno a los orígenes  y 
efectos de la distinción entre actos privativos y de molestia, conforme a la 
cual las medidas cautelares, tanto en lo general como en el caso 
específico del embargo, constituyen actos de molestia respecto de los 
cuales no rige el derecho de audiencia previa. Así, el Pleno encuadró al 
levantamiento del embargo –en términos del artículo 1180 del Código de 
Comercio– como parte de esa doctrina, enfatizando que la sustitución de 
la garantía –fianza en lugar de embargo– no extingue la vigencia de la 
medida precautoria y que,  en todo caso,  la  garantía que busca asegurar 
la efectividad del crédito carece de impacto respecto de la cuestión de 
fondo, pues no presume la existencia del derecho que se aduce como 
sustento de la acción intentada, lo cual será determinado por la sentencia 
y no por dicha providencia precautoria. 
 
Amparo en revisión 710/2017. Hes Logistics & Consulting, S.A. de C.V. 
28 de febrero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLIII/2018 (10a.) 
 
         

SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENORES. PARA QUE SE ACTUALICE 
EL ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO PENAL DIVERSO AL DOLO, A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 366 
QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES NECESARIO QUE EL 
TRASLADO FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR UNO DE SUS 
PROGENITORES SEA CON EL “FIN ESPECÍFICO” DE IMPEDIR AL 
OTRO CONVIVIR CON ÉL O VISITARLO. Lo que caracteriza a un delito, 
en términos generales, es que su comisión afecta un bien jurídico 
fundamental, ya sea porque lo lesione o porque lo ponga en peligro; sin 
embargo, su punibilidad no depende exclusivamente de un desvalor del 
resultado, objetivamente considerado, sino que también precisa que la 
conducta sea en sí misma reprobable, por lo que para su configuración, es 
importante la disposición interna de su autor, lo que explica, por un lado, 
que el legislador condicione la existencia de un delito a la concurrencia del 
dolo o de la culpa, como componentes subjetivos necesarios –mas no 
únicos– para su actualización y, por otro, que se contemplen como 
excluyentes de éste, por ejemplo, la ausencia de voluntad y el caso 
fortuito. Ahora bien, dentro de los elementos subjetivos del tipo, diversos al 
dolo, en ocasiones la descripción legal exige para su actualización la 
concurrencia de alguna finalidad específica, como sucede en el delito 
previsto en el artículo 366 quáter, párrafo cuarto, del Código Penal 
Federal, relativo a la ilegal sustracción de menores, por parte de alguno de 
sus progenitores, el cual, sin consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad sobre aquél, lo traslada fuera del territorio nacional, con el fin 
específico de impedir al otro progenitor convivir con él o visitarlo. 
 
Amparo directo en revisión 67/2016. 30 de agosto de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIV/2018 (10a.) 
 
         

SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENORES. FORMA DE CONSTATAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO PENAL, DIVERSO AL DOLO. 
Dentro de los elementos subjetivos del tipo, diversos al dolo, en ocasiones 
la descripción legal exige la concurrencia de alguna finalidad específica, 
como en el artículo 366 quáter, párrafo cuarto, del Código Penal Federal, 
relativo al delito de sustracción ilegal de menores, por parte de alguno de 
sus progenitores, el cual, sin consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad sobre aquél, lo traslada fuera del territorio nacional, con el fin de 
impedir al otro convivir con él o visitarlo. Este último elemento, relacionado 
con la psique del sujeto activo, puede constatarse por una exteriorización 
explícita o por la exteriorización de actos concluyentes, entendiéndose por 
estos últimos los que son indicativos de esa finalidad, por lo que no 
pueden formar parte de esa categoría los que pudieran ser equívocos. 
Adicionalmente, un acto de exteriorización sólo puede ser asumido como 
tal, si es libre y reviste una mínima seriedad, por lo que deben descontarse 
las manifestaciones coaccionadas y aquellas que por su contexto pudieran 
ser ligeras o jocosas. 
 
Amparo directo en revisión 67/2016. 30 de agosto de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLV/2018 (10a.) 
 
         

SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENORES. LA OMISIÓN DE ACREDITAR 
EL ELEMENTO SUBJETIVO DIVERSO AL DOLO EN ESTE DELITO, 
CONLLEVA SU ATIPICIDAD. En un Estado constitucional de derecho la 
afectación de un bien jurídico tutelado penalmente constituye uno de los 
presupuestos que condicionan la punibilidad, pero no es el único, toda vez 
que esa sola afectación, por sí, es insuficiente para colegir la existencia de 
un delito, pues para que se actualice se requiere corroborar, a través del 
debido proceso, que en los hechos existió, más allá de toda duda 
razonable, una conducta típica, antijurídica y culpable; es decir, debe 
constatarse, plenamente que: a) la acción u omisión del imputado 
encuadra exactamente en el supuesto establecido por la ley penal, con 
todos y cada uno de sus elementos, ya sean descriptivos, normativos y 
subjetivos; b) la conducta está prohibida, al no concurrir alguna causa que 
legalmente la justifique; y, c) la conducta referida pueda ser jurídicamente 
reprochable a su autor. En ese sentido, cuando el legislador condiciona la 
actualización de un delito a la concurrencia de algún elemento subjetivo 
diverso al dolo, como en el delito de sustracción ilegal de menores, 
previsto en el artículo 366 quáter, párrafo cuarto, del Código Penal 
Federal, que exige que el traslado de la víctima fuera del territorio nacional 
por parte de uno de los progenitores sea con el fin de impedir al otro 
convivir con él o visitarlo, la omisión de acreditar dicho componente 
subjetivo conlleva su atipicidad, ya que en esas condiciones la conducta 
del agente no encuadra exactamente con la descripción legal del tipo 
penal correspondiente. Ese elemento subjetivo diverso al dolo no es una 
consecuencia del traslado, sino que debe existir en la mente del activo con 
antelación a que éste ejecute su conducta. Cabe precisar que el interés 
superior de la niñez, como principio regulador que busca potencializar la 
protección de niños y niñas, no debe llevarse al extremo de tener por 
acreditado un delito, cuyos elementos típicos no se encuentran totalmente 
satisfechos. 
 
Amparo directo en revisión 67/2016. 30 de agosto de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVI/2018 (10a.) 
 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA EMISIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN EN ESA MATERIA POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES LOCALES SON INCONSTITUCIONALES. De 
conformidad con los artículos 16 y 73, fracción XXI, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la delincuencia 
organizada es una materia cuya competencia es exclusiva de la 
Federación. Bajo este esquema de competencia constitucional, el 
legislador expresamente se decantó por la implementación de un modelo 
de competencia exclusiva en favor de la autoridad federal, no así 
concurrente con las entidades federativas respecto a esa materia; lo que 
implica que este rubro está vedado para las legislaturas locales y, por 
ende, su aplicación tratándose del resto de autoridades estatales (sean 
ejecutivas o judiciales). En ese sentido, la regulación de la delincuencia 
organizada como fenómeno socio-jurídico, que conforma un tema de 
seguridad nacional, se federalizó, por ello, incluso la Constitución Federal, 
en su artículo 16, párrafo noveno, la define como “una organización de 
hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia”; descripción 
constitucional que a su vez constituyó un tipo penal autónomo, en 
términos del artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; en consecuencia, la emisión y aplicación de la legislación en 
materia de delincuencia organizada por parte de las autoridades locales es 
inconstitucional. 
 
Amparo en revisión 1120/2015. Juan Carlos Domínguez Cruz o Juan 
Carlos Cruz Domínguez. 4 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda 
Velázquez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVII/2018 (10a.) 
 
 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR EL DELITO DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO AL 
HABER SIDO DICTADO AQUEL POR UNA AUTORIDAD LOCAL. La 
aplicación de la legislación en materia de delincuencia organizada por una 
autoridad local es violatoria del parámetro de validez constitucional 
previsto en el artículo 16, en relación con el 73, fracción XXI, inciso b), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que esa 
materia es competencia exclusiva de la Federación; por ende, las 
autoridades locales, sean ejecutivas o judiciales, no podrían iniciar y 
tramitar procesos por ese delito. Bajo estos lineamientos constitucionales, 
los efectos de la concesión del amparo deben guardar relación directa con 
su aplicación en el acto reclamado que fue propiamente materia de la litis 
constitucional; luego, para que pueda verificarse lo anterior, es menester 
destacar el momento procesal en el que fue emitido el acto reclamado. Así, 
tratándose del auto de plazo constitucional previsto en el artículo 19 de la 
Constitución Federal, el juez local responsable tiene la obligación ineludible 
de resolver la situación jurídica que debe guardar el imputado en el proceso 
penal, independientemente de su eventual incompetencia. En consecuencia, 
como el juzgador local está obligado a emitir el auto de plazo 
constitucional dentro del fijado para tal efecto, mas ha sido definida su 
incompetencia para proseguir el proceso penal que es propio del fuero 
federal, deberá remitir los autos respectivos al juez de distrito de procesos 
penales federales, de modo que ésta declare insubsistente el auto de 
formal prisión reclamado y las actuaciones posteriores del fuero común, y 
resuelva con plenitud de jurisdicción la situación jurídica del imputado 
dentro del plazo constitucional fijado en el artículo 19 citado.  
 
Amparo en revisión 1120/2015. Juan Carlos Domínguez Cruz o Juan 
Carlos Cruz Domínguez. 4 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda 
Velázquez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVIII/2018 (10a.) 
 
 

RECONOCIMIENTO DE UN DETENIDO REALIZADA SIN LA ANUENCIA 
DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. El reconocimiento de un 
detenido realizado a las afueras de una agencia investigadora, a solicitud 
de los policías remitentes que piden a la víctima acudir a ese lugar para su 
identificación, sin la anuencia del agente del Ministerio Público, debe 
declararse nulo, al ser una diligencia irregular, al evidenciarse, por un lado, 
que la captura ocurrió en un lugar diverso al de la comisión del delito y, por 
otro, que se incumplió la obligación constitucional de poner de inmediato al 
imputado a disposición de la autoridad investigadora, al no tratarse de una 
diligencia que pueda reputarse como urgente. 
 
Amparo directo en revisión 5468/2015. Alejandro Trinidad Cano. 16 de 
agosto de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente. Disidente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIX/2018 (10a.) 
 
 

VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 274, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El precepto citado, al prever que son 
circunstancias que modifican el delito de violación el hecho de que el 
ofendido tenga alguna discapacidad que limite las actividades de su vida 
diaria e impida su desarrollo individual y social, no transgrede el principio 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de 
taxatividad, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no precise qué tipo de 
discapacidades actualizarían la modificativa agravante en ese delito, pues 
la acepción gramatical de la palabra “discapacidad” hace referencia a 
aquellas personas que tienen alguna deficiencia de carácter físico, mental, 
intelectual o sensorial. En este sentido, la falta de precisión de dicho 
concepto por parte del legislador, no conlleva la inconstitucionalidad del 
artículo 274, fracción VI, del Código Penal del Estado de México, ya que si 
no hizo esa precisión es porque conforme al inciso e) del Preámbulo de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la 
discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción de las personas con deficiencia y las barreras debidas a la 
actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás y, por tanto, sería 
imposible enlistarlas; de ahí que corresponderá al órgano investigador del 
delito acreditar qué tipo de barreras, en su interacción con cuál deficiencia, 
genera la discapacidad. 
 
Amparo directo en revisión 5176/2017. 18 de abril de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCL/2018 (10a.) 
 
 

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 470 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE SU 
INADMISIBILIDAD, ES CONSTITUCIONAL. La porción normativa aludida 
al establecer como supuesto de inadmisibilidad del recurso de apelación 
que el escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o 
peticiones concretas, es constitucional porque debe entenderse referida 
únicamente al Ministerio Público, ya que de estimarse que también opera 
en relación con los recursos interpuestos por el inculpado, la víctima o el 
ofendido, se traduciría en un requisito de procedencia contrario a la 
esencia del derecho a recurrir el fallo que lo tornaría ilusorio, en la medida 
que le restaría eficacia por impedir un examen de la decisión recurrida, en 
el que el tribunal de alzada procure la corrección de decisiones 
jurisdiccionales contrarias a derecho pues, en esos supuestos, no se 
podría entrar al fondo del asunto y ante la ausencia de agravios 
emprender el análisis oficioso a que se refiere el numeral 461 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, consistente en verificar si existen 
violaciones a derechos fundamentales que deban repararse. 
 
Amparo directo en revisión 4321/2017. Carlos Alan Espindola García.20 
de junio de 2018. Mayoría de 3 votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena. 
  
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLI/2018 (10a.) 
 
 

ABUSO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCULO 293 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESE DELITO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el análisis del 
grado de suficiencia en la precisión de la materia de prohibición y de las 
penas o medidas de seguridad aplicables, que supone la observancia del 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley penal en su vertiente 
de taxatividad, debe efectuarse teniendo en cuenta además del texto de la 
ley, a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en ésta u 
otra disposición normativa. Así, dicho derecho fundamental no tiene el 
alcance de obligar al legislador a establecer los tipos penales en un solo 
precepto legal, por lo que es jurídicamente válido que se redacten en más 
de un artículo, siempre que su texto permita advertir de forma clara la 
relación entre ellos, así como que en su conjunto describan con suficiente 
precisión la conducta o conductas prohibidas y las sanciones que se 
impondrán a quienes incurran en ellas. Por lo tanto, el artículo 293 del 
Código de Justicia Militar, al prever, entre otras cuestiones, que comete el 
delito de abuso de autoridad, el militar que trate a un inferior de un modo 
contrario a las prescripciones legales, no transgrede el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley penal en su vertiente de 
taxatividad, pues la circunstancia de que el verbo núcleo rector, 
consistente en que se “trate de un modo contrario a las prescripciones 
legales”, se describa de forma abierta, al no especificar a qué 
prescripciones legales se refiere, ni en dónde se encuentran 
contempladas, aunado a que tampoco se precisan las penas aplicables, 
obedece a que dicho tipo penal en la doctrina se clasifica como compuesto 
o de formulación alternativa, ya que prevé una pluralidad de conductas, 
cada una capaz por sí sola de actualizarlo, esto es, el legislador redactó 
dicho precepto en atención a su complejidad con la intención de abarcar 
todas las conductas que lo actualizan y así brindar una concepción común 
a las que posteriormente describió en los artículos 294 al 300 de ese 
ordenamiento sustantivo; por lo que las “prescripciones legales” a que 
hace alusión el artículo 293 del código castrense aludido, deben 
entenderse referidas a las que inmediatamente establecen los preceptos 
citados, lo cual denota la relación entre ellos, aunado a que 
sistemáticamente esa relación se confirma porque todos se encuentran en 
el capítulo II, denominado “abuso de autoridad”. En otras palabras, el 
delito de abuso de autoridad está fragmentado en los numerales 293 al 
300 del Código de Justicia Militar, por lo que siempre encontrará su 
fundamento en el precepto 293, en relación con alguno de los diversos 
294 al 300 del código citado, en los que además de contemplarse las 
conductas que lo actualizan, se precisan las penas aplicables a cada una 
de ellas. 
 
Amparo directo en revisión 749/2018. Marco Antonio Barrón Ávila. 5 de 
septiembre de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo 
Aranda Martínez y Ricardo Monterrosas Castorena.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLII/2018 (10a.) 
 
 

INMEDIATEZ PROCESAL. SU APLICACIÓN ESTÁ SUBORDINADA A 
AQUELLOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE UN SISTEMA 
PROCESAL PENAL DE CORTE DEMOCRÁTICO QUE PERMITEN 
GARANTIZAR UN JUICIO JUSTO Y UN DEBIDO PROCESO. El criterio 
de inmediatez procesal –entendido en el sentido de que permite atribuir 
cierto grado de verosimilitud a las primeras declaraciones del deponente– 
es constitucional per se. Sin embargo, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que su aplicación se 
encuentra condicionada por los principios rectores del debido proceso. 
Así, dicho criterio es constitucional sólo si es entendido como un 
lineamiento orientador o un criterio práctico que sirve para decidir, en 
sede jurisdiccional, cómo valorar la verosimilitud de dos o más 
declaraciones rendidas por la misma persona, que en alguna medida se 
oponen o se encuentran en conflicto. Es decir, se trata de un criterio –más 
que un principio en sentido estricto– que sirve para resolver dudas que 
atañen a la convicción por virtud de la cual se asigna valor probatorio a la 
declaración de quien modifica su posición original. Sin embargo, su 
constitucionalidad tiene importantes condicionamientos, pues este criterio 
en ningún caso permite a los juzgadores dar prevalencia a una 
declaración que no ha sido sometida al contradictorio de las partes, o que 
ha sido rendida sin la debida asesoría jurídica a la que toda persona 
inculpada tiene derecho. Por tanto, el criterio de inmediatez siempre debe 
estar subordinado a aquellos principios constitucionales que caracterizan 
a un sistema procesal penal de corte democrático y que permiten 
garantizar un juicio justo y un debido proceso. 
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIII/2018 (10a.) 
 

INMEDIATEZ PROCESAL COMO CRITERIO DE RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. LOS TRIBUNALES DEBEN DESCARTAR TODA 
INTERPRETACIÓN DE SU CONCEPTO QUE PERMITA REPROCHAR 
LA INTENCIÓN DE HACER VALER UNA VERSIÓN ESTRATÉGICA DE 
DEFENSA. La doctrina de inmediatez procesal no debe ser utilizada para 
asignar un significado negativo a la preparación de una estrategia de 
defensa; es decir, no puede servir como razón para generar 
consecuencias adversas al ejercicio del derecho humano a la defensa 
adecuada. La idea de que una declaración vale menos que otra so 
pretexto de que la persona ha contado con tiempo suficiente para 
preparar su defensa, es contraria a las exigencias que derivan de la 
protección constitucional de este derecho humano. Así, aquello que 
muchas veces es denominado con una connotación negativa como 
“aleccionamiento del inculpado”, no es sino la realización práctica del 
derecho a recibir una asesoría jurídica adecuada. Por tanto, ese uso del 
concepto “aleccionamiento” debe desalentarse por completo. El debido 
proceso requiere que la persona inculpada siempre cuente con medios 
adecuados y con tiempo suficiente para preparar su estrategia, incluso 
para reflexionar y defender su versión de la manera en que convenga a 
sus intereses. Las personas sometidas a un proceso penal pueden 
legítimamente ser declaradas culpables una vez que éste culmina, pero 
sólo si su desahogo ha satisfecho ciertas condiciones materiales mínimas 
de justicia procesal, entre las cuales se encuentra la posibilidad de contar 
con el apoyo técnico de quien, por contar con experticia en la disciplina 
jurídica, les ayuda a defenderse efectivamente de las acusaciones que se 
hacen en su contra. El ejercicio de una defensa adecuada es una 
condición que legitima todo el proceso, de principio a fin. Los diversos 
objetivos perseguidos por el sistema penal –el combate real a la 
impunidad, la protección de los inocentes, la disuasión de conductas 
criminales, la protección y reparación de las víctimas– se ven frustrados si 
las sentencias condenatorias derivan de procesos que no han permitido la 
efectiva defensa de las personas inculpadas. En otras palabras, si éstas 
no gozan de la posibilidad de ejercer ese derecho durante la contienda 
procesal, no hay razón para estimar que ésta se ha llevado en 
condiciones de igualdad o de justicia y, por tanto, no hay justificación para 
presumir su validez. La lógica es simple: cuando la acusada compite sin 
contar con medios efectivos de defensa, la acusadora goza de una 
ventaja injustificada. Esto es incompatible con la condición que legitima el 
uso del derecho penal en nuestro orden jurídico, a saber, la obtención de 
una verdad ceñida a los límites de razonabilidad que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ha impuesto en su catálogo de 
derechos. Por tanto, para que los tribunales estén en aptitud de continuar 
utilizando el concepto de inmediatez procesal como un criterio de 
resolución de conflictos, deben descartar toda interpretación de éste que 
permita reprochar la intención de hacer valer una versión estratégica de 
defensa. 
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIV/2018 (10a.) 
 

INMEDIATEZ PROCESAL. EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 
LIMITA SU APLICACIÓN EN DECLARACIONES HECHAS FUERA DE 
JUICIO. El criterio de inmediatez procesal no puede utilizarse como un 
mecanismo que favorezca la asignación de valor probatorio a 
declaraciones hechas fuera de juicio, en un contexto exento de la 
dinámica que permite la libre refutación de las partes (defensa y parte 
acusadora), en pie de igualdad y frente a un tercero imparcial. Así, la 
información recabada en el marco de una investigación por policías que 
actúan bajo el mando y conducción del Ministerio Público o por éste de 
motu proprio, sólo puede adquirir valor hasta que se traslada al terreno 
del juicio. 
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLV/2018 (10a.) 
 
 

INMEDIATEZ PROCESAL. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA LIMITA SU APLICACIÓN. El principio de presunción de 
inocencia supone que no es posible formar una convicción sobre la 
culpabilidad de una persona antes de que se hayan desahogado todas las 
pruebas presentadas por ambas partes y de que exista posibilidad para 
refutarlas en igualdad de condiciones. Esa protección se irradia a todas 
las fases del proceso; por consecuencia, tampoco es posible utilizar otro 
tipo de presunciones desfavorables para el inculpado, por ejemplo, 
aquellas que implícitamente le exigirían algún tipo de comportamiento en 
las primeras fases de la investigación. No resulta válido asumir que una 
persona inocente normalmente se comportará o expresará de cierta forma 
–por ejemplo negando los hechos– cuando apenas ha sido expuesta al 
poder coactivo del Estado. Al utilizar el criterio de inmediatez procesal 
para desacreditar el dicho de quien se retracta de su primera declaración, 
sin ponderar la razonabilidad de ese acto por sus propios méritos, se 
opera precisamente bajo la premisa según la cual es razonable tener 
expectativas sobre la actitud espontánea, irreflexiva y natural del 
inculpado (o de los coinculpados) en un contexto libre de asesoría 
jurídica. Esta forma de razonar es falaz a un grado que resulta insalvable 
para efectos de la calidad que un Estado democrático de derecho quiere 
imprimir a sus procesos penales. No existe razón alguna para presumir la 
veracidad de una declaración sólo por ser la primera en tiempo. Aquellos 
que son confrontados con la fuerza policiaca para ser privados de su 
libertad y/o ser sometidos a un proceso penal, razonablemente 
experimentarán altos niveles de tensión y ansiedad. No hay razón lógica 
para suponer que un estado psíquico tan particular como ése produce 
verdades infalibles. Ahora bien, precisamente porque el orden 
constitucional rechaza la posibilidad de atribuir verosimilitud automática a 
este tipo de manifestaciones iniciales, contamos con al menos dos 
protecciones que salvaguardan el derecho a guardar silencio en esas 
primeras fases de investigación. En primer orden, el artículo 20, apartado 
A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, establece que la confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del Juez, 
o ante éstos sin la asistencia de su defensor, carecerá de todo valor 
probatorio. En segundo lugar, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que del mismo precepto 
constitucional deriva el derecho humano de toda persona a ser informada 
oportunamente sobre los derechos que le asisten desde el instante en 
que es detenida. Estas protecciones constitucionales parten de una 
misma premisa: el valor de las primeras declaraciones es irrelevante si 
ocurren en un contexto que se opone a otras protecciones más 
importantes, creadas para asegurar la justicia del proceso. 
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVI/2018 (10a.) 
 

INMEDIATEZ PROCESAL. SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA A 
QUE NO VIOLE, OBSTRUYA O SE CONTRAPONGA CON LOS 
PRINCIPIOS QUE DAN IDENTIDAD MATERIAL AL PROCESO PENAL. 
(ABANDONO DE CRITERIOS EN CONTRADICCIÓN CON ESTA 
POSICIÓN). El concepto de inmediatez procesal no es propiamente un 
principio rector del proceso penal y, por ello, sólo debe aplicarse de forma 
que no viole, obstruya o se contraponga con aquellos principios que sí 
dan una identidad material al proceso penal protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
de derechos humanos suscritos por el Estado Mexicano. Esta 
reinterpretación de la doctrina de inmediatez tiene como efecto limitar su 
relevancia práctica de manera significativa, sobre todo cuando se le 
compara con la que tuvo en el pasado. En ese sentido, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que en aras de brindar 
certeza en esta materia, deben dejar de aplicarse las tesis emitidas por la 
extinta Sala Auxiliar del Alto Tribunal, de rubros: “CONFESIÓN. 
PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO.”, “CONFESIÓN ANTE LA 
POLICÍA JUDICIAL.”, “CONFESIÓN, RETRACTACIÓN DE LA.” y 
“TESTIGOS, RETRACTACIÓN INEFICAZ DE LOS.”, así como las 
emitidas por la Primera Sala, de rubros: “CONFESIÓN. PRINCIPIO DE 
INMEDIATEZ. DEBIDA APLICACIÓN SEGÚN EL MOMENTO DE 
RENDIRSE.” e “INMEDIATEZ, VALIDEZ ABSOLUTA PARA TODAS LAS 
PRUEBAS DEL PRINCIPIO DE.”, pues se oponen al significado de 
inmediatez procesal que ahora se adopta. Dichos criterios no sólo 
permitían, sino que prácticamente obligaban al juzgador a dar prevalencia 
a la espontaneidad y a la llamada falta de aleccionamiento del inculpado o 
de los coinculpados y, en todos ellos, puede apreciarse una preocupación 
latente: otorgar valor preponderante a todo aquello que pudiera indicar la 
culpabilidad de una persona. Además, el Juez estaba autorizado para 
buscar activamente la culpabilidad del inculpado y, por ello, se partía de 
una lógica que es incompatible con los criterios actuales sobre el principio 
de presunción de inocencia. Esta conclusión no sólo se sigue del avance 
doctrinal que la Primera Sala ha realizado en los últimos años en relación 
con el debido proceso, sino que también deriva de un reconocimiento 
obligado de los estándares internacionales de derechos humanos 
aplicables. En particular, se está ante un tema que exige mostrar 
receptividad frente a las opiniones de organismos internacionales. Al 
respecto, existe una cantidad significativa de opiniones sobre las razones 
por las cuales las garantías del debido proceso en materia penal exigen 
que el material probatorio siempre sea analizado bajo el estándar que 
proporciona la imparcial vigilancia del Juez. 
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 
¹ Nota: Las tesis citadas, se encuentran publicadas, respectivamente, en: 
Instancia: Sala Auxiliar. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 205-2016, Séptima Parte, página 333, registro 245172. 
Instancia: Sala Auxiliar. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 199-204, Séptima Parte, página 363, registro 245274. 



 
 

 
 

 

Instancia: Sala Auxiliar. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 163-168, Séptima Parte, página 58, registro 245644. 
Instancia: Sala Auxiliar. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 217-228, Séptima Parte, página 288, registro 245087. 
Instancia: Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 187-192, Segunda Parte, página 23, registro 234166. 
Instancia: Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 50, Segunda Parte, página 19, registro 236269. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVII/2018 (10a.) 
 
 

JURISPRUDENCIA. LOS TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN 
ANALIZAR LOS PLANTEAMIENTOS DIRIGIDOS A CUESTIONAR LA 
VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE UNA DOCTRINA REFLEJADA EN 
AQUÉLLA. Si en la demanda de amparo el quejoso cuestiona la validez 
material de una doctrina jurisprudencial per se, es decir, si cuestiona su 
congruencia con el resto de los principios que protege la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el tribunal de amparo no puede 
aplicarla sin más, asumir su validez y limitarse a resolver el problema en 
cuanto a su legalidad. Ello constituiría una injustificada omisión de 
estudio. No obsta a lo anterior el hecho de que la parte quejosa requiera 
el escrutinio constitucional de una doctrina reflejada en jurisprudencia y no 
propiamente de una legislación. Pensar que esto es un obstáculo 
implicaría suponer que la doctrina que desarrollan los órganos del Poder 
Judicial de la Federación es inmune al escrutinio constitucional, o que no 
se ve afectada por la evolución en la interpretación constitucional que 
produce la Suprema Corte de Justicia de la Nación como última intérprete 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Amparo directo en revisión 2963/2015. Miguel Ángel Valles Carrasco. 16 
de agosto de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVIII/2018 (10a.) 
 

ASALTO EQUIPARADO. EL ARTÍCULO 174, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE LO PREVÉ COMO 
DELITO, AL UTILIZAR LAS EXPRESIONES “VIOLENCIA”, “FIN ILÍCITO” 
Y “LOCAL COMERCIAL” NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. El precepto legal invocado al prever, entre otros supuestos, 
que se impondrá la misma punibilidad señalada para el delito de asalto a 
quien haga uso de la violencia sobre una o más personas, con el propósito 
de exigir su asentimiento para cualquier fin ilícito y lo cometa en un local 
comercial, no vulnera el principio de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, en su vertiente de taxatividad, previsto en el artículo 14, párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
su redacción es suficientemente clara y precisa al utilizar las expresiones 
“violencia”, “fin ilícito” y “local comercial”, pues en el contexto en que se 
desenvuelve la norma y a quienes se dirige es factible obtener su significado 
sin confusión alguna. En efecto, en su sentido ordinario la palabra “violencia” 
implica realizar una acción en la que se hace uso excesivo de la fuerza para 
vencer la resistencia de alguien o algo, en tanto que en su sentido técnico 
jurídico esa palabra se entiende como una fuerza física o moral que al 
ejercerse sobre una persona, le hace perder su capacidad de resistir u 
oponerse a la acción violenta, por lo que al correlacionar esos significados, 
queda claro que el concepto “violencia” utilizado en el tipo penal incluye la 
violencia física, entendida como el uso de la fuerza física, y también la 
violencia moral, esto es, la intimidación que se ejerce, en ambos supuestos, 
sobre el sujeto pasivo para que realice u omita realizar determinada 
conducta. Mientras que la expresión “fin ilícito” en su lenguaje natural alude 
al objeto o motivo por el que se lleva a cabo la ejecución de una acción 
contraria a las reglas de conducta, establecidas en las leyes de carácter 
jurídico. En tanto que del proceso de creación de la norma penal en cuestión 
se advierte que el término “local comercial” fue utilizado por el legislador en 
su sentido ordinario, que representa cualquier comercio, esto es, la 
circunstancia de lugar en la comisión del delito se refiere a una tienda, 
almacén o establecimiento donde se realiza la compraventa o intercambio de 
bienes o servicios. En ese sentido, los destinatarios de la norma penal 
pueden distinguir con suficiente claridad y precisión que ejercer violencia 
física o moral sobre una persona, con el propósito de exigir su 
consentimiento para cualquier fin ilícito, como lo es exigir al sujeto pasivo el 
dinero producto de la venta del día de una tienda, constituye una conducta 
prohibida y sancionada como delito.   
 
Amparo directo en revisión 4982/2017. Javier Hernández Pérez. 13 de 
junio de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIX/2018 (10a.) 
 
 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES MÍNIMAS DE 
INFORMACIÓN PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS QUE PRESTAN LOS PARTICULARES EXPEDIDO EL 10 
DE MARZO DE 1992. NO ES CONTRARIO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD NI CONSTITUYE UNA INDEBIDA DELEGACIÓN DE 
FACULTADES LEGISLATIVAS EN FAVOR DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. En términos 
de los artículos 34, fracciones II, VII, VIII y XXVII, y 38, fracciones, I, V, VI 
y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5, 6, 
42, 44, 52 a 55, 59, 62 a 65 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor; 1, 3, 16, 17, 19, fracción III, 35, fracción VII, 41 y 54 de la Ley 
Federal de Educación; 1, 4 y 5, fracción XV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública (todos vigentes en marzo de 1992), 
la entonces Secretaría de Comercio y Fomento Industrial contaba con 
facultades para emitir el Acuerdo que Establece las Bases Mínimas de 
Información para la Comercialización de los Servicios Educativos que 
Prestan los Particulares, expedido en ese año, pues correspondía a esa 
Secretaría la regulación, promoción y vigilancia de la comercialización, 
distribución y consumo de bienes y servicios. En este sentido, dentro de 
las facultades otorgadas por el Poder Legislativo a la Secretaría aludida se 
encontraba la de fijar normas y procedimientos de comercialización 
enderezadas a favorecer un trato equitativo en la prestación de los 
servicios educativos que brindan los particulares, por lo que si el Acuerdo 
mencionado establece las bases mínimas de información para la 
comercialización de servicios educativos que presten los particulares, no 
es contrario al principio de legalidad ni constituye una indebida delegación 
de facultades legislativas en favor de una autoridad administrativa; antes 
bien, el propio órgano legislativo otorgó a la Secretaría la potestad de 
expedir, regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y 
consumo de los bienes y servicios; establecer la política de precios, y con 
el auxilio y participación de las autoridades locales, vigilar su estricto 
cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de consumo 
y uso popular, y determinar las tarifas para la prestación de aquellos 
servicios de interés público que considerara necesarios, además de 
regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor. De 
ahí que, el Acuerdo no implica más que la debida pormenorización y el 
desarrollo de las citadas disposiciones legales que, en ejercicio de la 
facultad reglamentaria otorgada por el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al jefe del 
Ejecutivo Federal, mediante la expedición de las normas relativas al 
establecimiento de los órganos necesarios para la realización de las 
funciones previstas en la ley a cargo de una Secretaría de Estado y en 
acatamiento, además, a los artículos 14 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que establecen que los titulares de las 
dependencias de ésta, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, podrán auxiliarse de los funcionarios que determine el 
reglamento interior respectivo, en el que también deben precisarse sus 
atribuciones. 
 
Amparo directo en revisión 2268/2016. Centro Cultural Anáhuac, S.C. 
26 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: José 



 
 

 
 

 

Ramón Cossío Díaz, en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLX/2018 (10a.) 
 

 
ADULTOS MAYORES. DEBE DARSE INTERVENCIÓN AL AGENTE DE 
LA PROCURADURÍA SOCIAL EN LOS ASUNTOS EN QUE SE 
AFECTEN SUS BIENES, SU PERSONA O SUS DERECHOS, NO 
OBSTANTE QUE HAYAN NOMBRADO ABOGADO PATRONO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). El artículo 68 Ter, fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, en su texto 
vigente hasta el 25 de noviembre de 2014, al establecer que los agentes 
de la Procuraduría Social intervendrán en todos los juicios en los que se 
afecte a la persona, bienes o derechos de, entre otros sujetos, los adultos 
mayores, implica una garantía procedimental a cargo del Juez en la que 
dicha dependencia, especializada en otorgar los apoyos necesarios, es la 
que definirá los alcances de su propia intervención, la cual no se agota en 
brindar servicios jurídicos asistenciales, sino también los de 
representación social que implican, entre otras cuestiones, representar a 
la sociedad en procedimientos de interés y orden públicos; garantizar la 
legalidad del proceso en asuntos de orden familiar y civil, así como 
desempeñar la función de conciliación o mediación entre las partes y los 
de defensoría de oficio en ciertos casos. Entonces, resulta incorrecto 
afirmar que el nombramiento de un abogado patrono sustituya o equivalga 
al apoyo que el adulto mayor podría recibir con la intervención del agente 
de la Procuraduría Social, y mucho menos podría implicar una aceptación 
del adulto mayor de que no se encuentra en estado de vulnerabilidad ni de 
que renuncia a la protección dispensada en su favor en el precepto legal 
citado, intervención que no debe verse como un factor de desequilibrio 
entre las partes, sino al contrario, busca establecer las condiciones de 
igualdad respecto de la parte que se considera dentro del grupo con 
desventaja estructural. Lo anterior sobre la base de que, atendidas las 
circunstancias de cada caso concreto y asumiendo que no todos los 
adultos mayores podrían encontrarse en situación de vulnerabilidad, el 
agente de la Procuraduría Social determine si realmente es necesaria su 
intervención en el juicio y, de ser el caso, que ésta no se traduzca en una 
desigualdad entre las partes. 
 
Amparo directo en revisión 7155/2017. Manuel Ernesto Sepúlveda 
Silva.12 de septiembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y  Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXI/2018 (10a.) 
 
 

ADULTOS MAYORES. EL CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA 
PROCESAL DE LA INTERVENCIÓN DEL AGENTE DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL EN LOS ASUNTOS EN LOS CUALES SE 
AFECTEN SUS BIENES, SU PERSONA O SUS DERECHOS, 
REQUIERE DE UN POSICIONAMIENTO EXPRESO DE DICHO AGENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Conforme al artículo 68 Ter 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, vigente antes 
de la reforma publicada el 25 de noviembre de 2014, los agentes de la 
Procuraduría Social deben intervenir en todos los juicios en que se afecte 
a la persona, bienes o derechos de, entre otros sujetos, los adultos 
mayores. Para la efectiva vigencia de esa garantía procesal no basta la 
mera formalidad de haber notificado o dado vista al agente social, sino que 
es necesario que éste exponga ante el juez si considera necesaria su 
intervención dentro del juicio y, en su caso, cuál sería el alcance de esa 
intervención; o bien, las razones por las cuales no participaría. Lo anterior, 
porque habiendo sido facultado por la norma para llevar a cabo una 
diversidad de acciones o atribuciones, el agente social debe evaluar caso 
por caso el grado de participación institucional conducente y necesario en 
el juicio de que se trate, tomando en cuenta de manera preponderante, el 
deterioro cognitivo del adulto mayor en cuestión para efectos de su 
representación social, así como su opinión, situación social y posibilidades 
económicas para efectos de proporcionar o no defensoría y asistencia 
jurídica en los términos previstos en la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Social. De ahí que es necesario un pronunciamiento o posicionamiento del 
agente de la Procuraduria Social en cada caso en que el Juez le dé vista 
en cumplimiento al deber impuesto en el artículo 68 ter; pues sólo de ese 
modo se tendría certeza al respecto y se cumpliría el deber de motivación 
de todo acto de autoridad que se erige como una garantía en favor de los 
gobernados, en términos del artículo 16 de la Constitucion Política de los 
Estados Unidos Mexicano, a efecto de que éstos se encuentren en 
condiciones de conocer los motivos y, en su caso, impugnarlos. 
 
Amparo directo en revisión 7155/2017. Manuel Ernesto Sepúlveda 
Silva.12 de septiembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y  Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXII/2018 (10a.) 
 
 

ADULTOS MAYORES. EL INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA 
PROCESAL DE LA INTERVENCIÓN DEL AGENTE DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL EN LOS ASUNTOS EN LOS CUALES SE 
AFECTEN SUS BIENES, SU PERSONA O SUS DERECHOS, DA 
LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). Conforme al artículo 68 Ter, fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, vigente hasta el 
25 de noviembre de 2014, los agentes de la Procuraduría Social deben 
intervenir en todos los juicios en que se afecte a la persona, bienes o 
derechos de, entre otros sujetos, los adultos mayores, lo cual se traduce 
en una garantía procesal a cargo del Juez para dar la vista, en la que el 
agente de la Procuraduría Social debe definir los alcances de su propia 
intervención. Por tanto, el incumplimiento de esa garantía implica que ésta 
no haya tenido vigencia y con ello se afecte el desarrollo del proceso y la 
composición misma de la relación procesal que es de orden público y 
constituye una de las condiciones para la emisión de una sentencia válida, 
por lo que es necesaria la reposición del proceso y no solamente exigir las 
responsabilidades en que hubiera incurrido el agente de dicha institución. 
 
Amparo directo en revisión 7155/2017. Manuel Ernesto Sepúlveda Silva. 
12 de septiembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y  Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIII/2018 (10a.) 
 
 

INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU APLICACIÓN TIENE COMO 
PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO VÁLIDO. Conforme 
al principio pro persona, debe acudirse a la norma más amplia o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 
fundamentales e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida si se busca establecer restricciones permanentes al ejercicio de 
los derechos o de su suspensión extraordinaria, por lo que ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, 
obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Este principio 
se relaciona con la interpretación conforme, por la cual, antes de 
considerar inconstitucional una norma jurídica, deben agotarse todas las 
posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga compatible 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, 
de ser posibles varias interpretaciones de la disposición, debe preferirse la 
que salve la aparente contradicción con la Norma Fundamental. En ese 
sentido, un presupuesto indispensable para que esas técnicas 
hermenéuticas puedan aplicarse es que la asignación de significado a la 
norma jurídica sea fruto de una interpretación válida, es decir, la derivada 
de algún método de interpretación jurídica, ya sea el gramatical, el 
sistemático, el funcional, el histórico o algún otro. Así, la interpretación 
conforme o la aplicación del principio pro persona no puede realizarse a 
partir de atribuir a la norma un significado que no tiene conforme a alguno 
de los métodos de interpretación jurídica, porque en ese caso, la norma 
sujeta a escrutinio ya no será la misma, sino que habría sido cambiada por 
otra. 
 
Amparo directo en revisión 7326/2017. Integra Soluciones Informáticas, 
S. A. de C.V. 16 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIV/2018 (10a.) 
 
 

SECRETARIO DE TRIBUNAL DE CIRCUITO. LA AUTORIZACIÓN 
PARA QUE DESEMPEÑE FUNCIONES DE MAGISTRADO. NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO A LA JURISDICCIÓN. El artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al 
establecer como atribución del Consejo de la Judicatura Federal la de 
autorizar a los secretarios de los Tribunales de Circuito para desempeñar 
las funciones de los Magistrados en las ausencias temporales de éstos, 
entre las que puede encontrarse el dictado de sentencias en los asuntos 
de su conocimiento, no contraviene el derecho a la jurisdicción, en lo 
relativo a ser juzgado por Juez competente, ya que dicha autorización 
obedece a la previsión legal de un sistema de suplencia o sustitución que 
tiene como base el fin constitucionalmente válido de que los órganos 
jurisdiccionales mantengan su funcionamiento a pesar de las posibles 
ausencias temporales de alguno de sus titulares, y cuya característica es 
la provisionalidad; además de que supone la elección de una persona que 
reúna los requisitos e idoneidad necesarios para sustituir al titular en el 
desempeño de su función. 
 
Amparo directo en revisión 7258/2017. Begasa Construcciones, S.A. de 
C.V. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXV/2018 (10a.) 
 
 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. PROCEDE NO SÓLO 
CUANDO LA AFECTACIÓN PROVIENE DE UN EMBARGO 
(INTERRUPCIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 110/2006). 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 
1367, 1373 y 1375 del Código de Comercio, y conforme al principio de 
interpretación más favorable para la persona previsto en el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva que la 
procedencia de la tercería excluyente de dominio no puede condicionarse 
a que el actor hubiere solicitado el embargo del bien, sino que también 
procede cuando la afectación al dominio del tercero sobre el bien o la 
acción provenga de haberse trabado la ejecución por alguna otra causa, 
sea una prenda, una hipoteca, o cualquier otra. Lo anterior, pues los 
preceptos mencionados no prevén limitación alguna en ese sentido, sino 
que establecen como objeto de la tercería citada, de modo general, el 
dominio que alega tener el tercero sobre los bienes en cuestión o sobre la 
acción que se ejercita, por lo que resulta en mayor beneficio para el 
tercero entender la materia de tutela con la mayor amplitud posible para la 
defensa de su dominio. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima necesario interrumpir el criterio sustentado al 
resolver la contradicción de tesis 61/2006-PS, de la cual derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 110/2006, en la que se sostuvo que la procedencia de 
la tercería excluyente de dominio en un juicio ordinario reivindicatorio 
debía estar condicionada a que el actor hubiera solicitado el 
aseguramiento del bien vía embargo o secuestro, y que el objeto de dicha 
tercería sólo consiste en levantar el embargo o secuestro de que se trate, 
pues esas premisas derivaron de un entendimiento restrictivo de las tesis 
que sustentaron la resolución de la contradicción de tesis citada, emitidas 
por la extinta Tercera Sala del Alto Tribunal, de rubros: “TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO, ELEMENTOS DE LA.” y “TERCERÍAS 
EXCLUYENTES DE DOMINIO.”, de las cuales no se deriva, de forma 
indubitable, que sólo los bienes secuestrados o embargados en un juicio 
son los que pueden tutelarse a través de la tercería excluyente de 
dominio. 
 
Amparo directo en revisión 6090/2017. Comunicaciones Nextel de 
México, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.  
 
Nota: La presente tesis interrumpe el criterio sostenido por la propia Sala 
en la diversa 1a./J. 110/2006, de rubro: “TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO. ES PROCEDENTE PROMOVERLA EN UN JUICIO 
ORDINARIO REIVINDICATORIO, SIEMPRE QUE HAYA UN EMBARGO 
TRABADO CON MOTIVO DE ESE JUICIO.”, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXV, febrero de 2007, página 591.  
 
Nota: Las tesis de rubros: “TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO, 
ELEMENTOS DE LA.” y “TERCERÍAS EXCLUYENTES DE DOMINIO.” 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 79, Cuarta Parte, página 79 y Quinta Época, 
Tomo LXXXI, página 2716, respectivamente.  



 
 

 
 

 

 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 61/2006-PS citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 592.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

TESIS AISLADA CCLXVI (10a.) 
 
 

SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ES 
INEMBARGABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SALVO EN 
LOS SUPUESTOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. Con 
la interpretación sistemática de los artículos 434, facción XI, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, 38 y 41 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, y 123, apartado B, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo, se concluye 
que la inembargabilidad de los salarios de los funcionarios y empleados 
públicos no es absoluta, pues la fracción VI del apartado B del artículo 123 
constitucional, el Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo 
y el artículo 41 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, establecen la posibilidad de llevar a cabo embargos sobre los 
salarios bajo ciertas modalidades establecidas en la ley, de donde se 
colige que, en el caso de los trabajadores al servicio del Estado, esos 
supuestos son los establecidos en el artículo 38 de la ley federal aludida y 
tienen como común denominador que se trata de adeudos adquiridos para 
satisfacer necesidades básicas del trabajador. Luego, cuando se prevé la 
posibilidad de embargar los salarios de los trabajadores del Estado, tal 
escenario no puede actualizarse en cualquier supuesto, sino solamente en 
las modalidades previstas expresamente en la ley, que corresponden a los 
casos en que el legislador estimó, en ejercicio de su libertad de 
configuración, que podrá llevarse a cabo una medida de esa índole. 
 
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 
2017. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVII/2018(10a.) 
 
 

INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE LA PREVÉ 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El 
precepto citado, al establecer que no son susceptibles de embargo los 
sueldos y emolumentos de los funcionarios y empleados públicos, no 
transgrede el principio de seguridad jurídica, pues no deja en estado de 
inseguridad jurídica a los gobernados que se interrelacionan con aquéllos, 
ni hace nugatorio su derecho de ejecutar las sentencias judiciales emitidas 
a su favor. Esto, porque si bien dicha norma impide que tal ejecución se 
materialice sobre el salario del trabajador, no limita el derecho del 
acreedor de ejecutar la sentencia que eventualmente llegue a dictarse 
pues, de presentarse la oposición al pago de lo sentenciado por parte del 
demandado –lo que de suyo ya resulta una eventualidad– el actor podrá 
lograr la ejecución plena del fallo, a través de los actos de ejecución que el 
juzgador estime adecuados, entre ellos el embargo, si bien no del salario 
del demandado, sí de otros bienes que integren su patrimonio de los que 
no están exceptuados de embargo por la legislación, dentro de los cuales, 
puede enunciarse un gran cúmulo de bienes. Al respecto, no puede 
sostenerse que la satisfacción (pago) de lo adeudado solamente puede 
llevarse a cabo trabando embargo sobre el salario del demandado, pues 
para ello la propia legislación establece otra serie de mecanismos para 
cumplir con lo sentenciado, lo que constituye una de las formalidades 
esenciales del procedimiento, ya que la relativa al dictado de una 
sentencia no se reduce a su emisión sino a su efectiva materialización; 
medidas que van del requerimiento judicial de pago, la solicitud de 
información de bienes propiedad del ejecutado, el embargo de bienes y la 
inmovilización de cuentas bancarias, hasta el ejercicio de acciones 
encaminadas a anular los actos jurídicos realizados en fraude de 
acreedores (acción pauliana), además de todas aquellas otras que no se 
encuentren prohibidas por la ley. 
 
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 
2017. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVIII/2018 (10a.) 
 
 

INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN EL 
ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES SE ESTABLEZCA UN TRATO 
DIFERENCIADO ENTRE AQUÉLLOS Y LOS QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS EN EL SECTOR PRIVADO, NO GENERA SU 
INCONSTITUCIONALIDAD NI SU INCONVENCIONALIDAD. El precepto 
citado, al prever que no son susceptibles de embargo los sueldos y 
emolumentos de los funcionarios y empleados públicos, con lo que 
establece un trato específico para los trabajadores públicos, distinto del 
que pudiera corresponder a los que laboran en la iniciativa privada, no se 
opone a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni al 
Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo, pues es la 
propia Carta Fundamental la que establece la distinción entre la relación 
jurídica que une a los trabajadores en general con sus respectivos 
patrones y la que liga a los servidores públicos con el Estado, por ser de 
distinta naturaleza. Distinción que en su momento justificó que el 
Constituyente Permanente incorporara en el artículo 123 constitucional un 
apartado B, a fin de salvaguardar los derechos laborales de los servidores 
públicos que se encontraban tutelados para los trabajadores de la 
iniciativa privada, con las diferencias que derivan de la diversidad de 
situaciones jurídicas en uno y otro casos, que incluso, se encuentran 
reglamentadas en diferentes leyes (Ley Federal del Trabajo y Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado), en cuyo contenido el 
legislador tomó en cuenta las notas características que rigen cada una de 
esas relaciones. Así, la disposición internacional apuntada se dirige a 
proteger el salario de los trabajadores de alguna afectación por parte del 
patrón o de terceros y, en ese sentido, el artículo 434, fracción XI, del 
Código Federal de Procedimiento Civiles no contradice su contenido, 
además, el Convenio 95 citado reconoce que es la legislación nacional la 
que, en caso de admitir el embargo sobre el salario, habrá de establecer 
los límites, siempre que se garantice el mantenimiento del trabajador y de 
su familia; de ahí que si la propia Constitución Federal no determina los 
casos en que procedería el embargo sobre el salario de los servidores 
públicos y sí, por el contrario, otorgó plenitud de configuración al legislador 
ordinario para regular en qué casos habría lugar a realizar retenciones, 
descuentos, deducciones o embargos al salario, en cuyo ejercicio el 
órgano legislativo decidió declarar la inembargabilidad del salario 
tratándose de servidores públicos, con las salvedades que la propia ley 
establece, se concluye que el artículo 434, fracción XI citado, no 
transgrede la Constitución ni el convenio internacional mencionado. 
 
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 
2017. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIX/2018 (10a.) 
 
 

INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. LA PROSCRIPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 434, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE REFIERE AL “SALARIO 
INTEGRADO”. De la interpretación de los artículos 434, facción XI, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles y 38 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en concordancia con el diverso 123, 
apartado B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con el Convenio 95 de la Organización Internacional del 
Trabajo, se concluye que la protección del salario de los funcionarios y 
empleados públicos, establecido en el primer artículo mencionado, se 
refiere al salario integrado, sin que dicha protección pueda limitarse 
solamente al salario mínimo, interpretación que atiende a que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el principio pro 
persona obliga a que la interpretación de los derechos humanos se 
desarrolle favoreciendo en todo momento la protección más amplia a la 
persona, ante lo cual, en los casos de duda que puedan enfrentar los 
operadores jurídicos ante una eventual multiplicidad de normas y, por 
tanto, de interpretaciones disponibles, deberá optarse por la alternativa 
que implique una protección en los términos más amplios. En ese tenor, 
como la normativa nacional e internacional, aplicable para la protección de 
los salarios de los servidores públicos, se refiere al término "salario", sin 
hacer distinción alguna sobre el tipo de remuneración de que se trata, en 
atención a la mayor protección del trabajador, debe concluirse que la 
salvaguarda para el salario de los trabajadores del servicio público se 
refiere al integrado. 
 
Amparo en revisión 153/2016. Abraham Krayem López. 17 de mayo de 
2017. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXX/2018 (10a.) 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INMOBILIARIOS. EL ARTÍCULO 15 DE 
LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE PREVÉ EL 
PAGO DE HONORARIOS, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD. El artículo 15 de la Ley de Prestación de 
Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, al establecer que los 
asesores inmobiliarios podrán cobrar los honorarios de sus servicios de 
acuerdo a lo pactado con el usuario y que dichos honorarios podrán 
calcularse con base en un porcentaje sobre el monto de la 
contraprestación en el caso de compraventa o arrendamiento, no es 
excesivo ni desproporcionado porque en primer lugar, ante todo rige la 
libertad contractual entre las partes. Asimismo, la previsión del parámetro 
fundado en el precio de la compraventa o arrendamiento se justifica en 
que el contrato de prestación de servicios inmobiliarios tiene el carácter de 
comisión mercantil, el cual es de resultado, en el que la labor desplegada 
por el asesor inmobiliario guarda relación con el valor económico de la 
operación, porque éste constituye uno de los factores que influyen en la 
mayor o menor facilidad con que se colocan los inmuebles en el mercado 
inmobiliario, el cual se vincula con las habilidades del asesor para atraer a 
un comprador que esté dispuesto a dar determinado precio o renta por un 
inmueble. Además, esto es en beneficio tanto del usuario como del propio 
asesor, pues al actuar en interés del primero, hay un incentivo para que el 
asesor busque un mejor precio de venta o renta, con lo cual, también 
podrá recibir una mejor compensación económica por sus servicios. 
 
Amparo directo en revisión 2137/2018. Marcos Herrera Pérez. 19 de 
septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXI/2018 (10a.) 
 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. SU EXPEDICIÓN EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ES 
CONSTITUCIONAL. El Presidente de la República, al expedir el Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales el 9 de 
enero de 1932, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
concedió el Congreso de la Unión mediante Decreto de 31 de diciembre 
de 1931, no contravino el artículo 49 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente en ese año, el cual establece que el 
Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y que, no podían reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Poder 
Legislativo en un individuo. Ahora bien, en el momento histórico en que se 
emitió el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
(anterior Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
Territorios Federales), la Constitución Federal permitía al Congreso de la 
Unión delegar ciertas facultades legislativas al Ejecutivo Federal, siempre 
y cuando no se delegaran todas ellas y su estructura orgánica no se 
integrara con la de aquel poder; en ese sentido, las facultades 
extraordinarias referidas no restringían las del Congreso de la Unión para 
que, de estimar que las leyes emitidas en ejercicio de dichas facultades 
fueran contrarias a su voluntad, las reformara o derogara. Por tanto, en 
aquel entonces el Congreso de la Unión podía conceder facultades 
extraordinarias para legislar al Presidente de la República, en su auxilio y 
colaboración para salvaguardar la marcha normal y regular la vida en 
sociedad, respecto de determinadas materias y por un cierto periodo, 
como es el caso de la expedición del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, la cual es constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1221/2018. David Rigel Gómez Pérez.12 de 
septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXII/2018 (10a.) 
 
 

USUCAPIÓN. EL ARTÍCULO 5.141 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE 
HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016, QUE EXIGE 
PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO LA SENTENCIA QUE LA 
DECLARA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. El artículo 5.141 
del Código Civil para el Estado de México regula la protocolización ante 
notario de las resoluciones judiciales que declaran la prescripción 
adquisitiva y, al efecto, prevé dos regímenes diferentes; por un lado, la 
sentencia que declara la usucapión sobre inmuebles con una superficie 
mayor a doscientos metros cuadrados debe de ser protocolizada ante 
notario público y después inscribirse ante la autoridad registral, mientras 
que el inmueble menor a esta extensión puede ser inscrito directamente 
en el Instituto de la Función Registral en el Estado de México, sin 
necesidad de cumplir con el requisito de protocolización. El trato 
diferenciado así establecido por el legislador democrático carece de 
razonabilidad, pues si bien el criterio diferenciador se basa en una 
característica cierta y objetiva como es la extensión del inmueble, subyace 
en la justificación de su emisión un elemento incierto y subjetivo, 
consistente en la situación económica del propietario pues, según la 
exposición de motivos del propio proyecto, un predio con una menor 
extensión da noticia de que el propietario tiene un menor poder adquisitivo 
y menores recursos económicos; abstracción que es inexacta, pues en su 
construcción se parte de la base de que todos los predios tienen un mismo 
valor, y sólo entonces podría afirmarse la validez de la conclusión, en el 
sentido de que, entre más pequeña es la superficie de aquél, más 
decadente será la situación económica de su propietario, situación que no 
es así, es decir, la sentencia podría declarar la adquisición por 
prescripción respecto de un bien inmueble que tuviera una extensión 
menor a 200 metros cuadrados que se ubicara en una zona de alta 
plusvalía, o bien, puede resolver la adquisición de la propiedad sobre un 
bien inmueble de mayor extensión, pero ubicado en una zona rural con 
una superficie accidentada, en cuyo caso, no es la extensión del bien lo 
que determina su valor. Estas reflexiones ponen de manifiesto que no es 
posible determinar con base en la extensión del bien inmueble la 
potencialidad real de adquisición, ni tampoco los recursos económicos de 
las personas que lo adquieren y mucho menos, a partir de ello generar 
una distinción que impone a uno una carga injustificada que le resulta 
gravosa, al menos en cuanto al pago de los honorarios del notario público. 
Asimismo, dicha medida tampoco persigue una finalidad que se justifique 
por el hecho de que, con motivo de la protocolización se dotará de mayor 
seguridad el acto jurídico (sentencia) que documenta la traslación de 
dominio, pues no puede pasarse por alto que la sentencia jurisdiccional se 
encuentra investida de fe pública en sí misma y es susceptible de ser 
cumplida mediante el poder coactivo del Estado, por lo que resulta ser 
oponible frente a terceros, con motivo de su inscripción ante el Instituto de 
la Función Registral; además de que también está sujeta al pago de 
impuestos, sobre lo cual, el artículo 114, fracción VIII, del Código 
Financiero para el Estado de México prevé que la prescripción positiva 
constituye una forma de adquisición y en su artículo 116, fracción IV, 
señala que dicho pago debe realizarse por medio de declaración en los 
siguientes diecisiete días siguientes a la fecha en la que cause ejecutoria 
la sentencia de prescripción positiva. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 2655/2016. Raúl Megbel González Velasco. 
21 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIII/2018 (10a.) 
 

VÍAS PROCESALES. EL ARTÍCULO 654 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, QUE PREVÉ 
LA POSIBILIDAD DE QUE EL ACREEDOR HIPOTECARIO ELIJA 
ENTRE LA HIPOTECARIA Y LA CIVIL EJECUTIVA, NO VULNERA LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD PROCESAL, A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA NI A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. El precepto citado, al 
otorgar al acreedor de un crédito con garantía real, la facultad de 
demandar a su deudor en la vía hipotecaria o en la civil ejecutiva, no 
vulnera los derechos a la igualdad procesal, a la seguridad jurídica ni a la 
tutela judicial efectiva, pues la elección de la vía es la facultad del actor de 
seleccionar la que resulte idónea a sus pretensiones y que regirá la 
manera de conducirse en el proceso, conforme a los trámites previamente 
establecidos por el legislador democrático, en torno a los plazos y las 
reglas sobre la determinación de la competencia, la contestación, las 
excepciones, la reconvención, las pruebas, los alegatos, y las audiencias, 
entre otras. En este sentido, la determinación de la vía a elección de la 
parte actora no conlleva un grado de arbitrariedad, ni mucho menos 
importa una violación al derecho de defensa del demandado ni de la 
igualdad procesal que debe regir para ambas partes, pues se parte de la 
premisa fundamental de que cada uno de esos procesos se presume 
respetuoso de las formalidades esenciales del procedimiento y de los 
derechos al debido proceso consagrados en la Norma Fundamental y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, de 
manera que la elección por el actor atiende a determinados supuestos y 
finalidades que estime acorde con sus pretensiones, sin que ello implique, 
per se, la vulneración de algún derecho humano del demandado, quien 
puede válidamente acudir a ese juicio y ejercer su derecho de defensa, 
que involucra, incluso, la posibilidad de alegar las razones por las cuales 
estima inconstitucional el procedimiento, si acaso advierte que éste 
contiene vicios propios. En ese tenor, al margen de que las restricciones 
que puede conllevar la elección de una u otra vía repercuten en ambas 
partes, lo importante es que dichas circunstancias no disminuyen o anulan 
la garantía de acceso a la jurisdicción, pues el juicio se rige por supuestos 
procesales previamente determinados que son revisados de oficio por la 
autoridad jurisdiccional y que pueden impugnarse mediante excepciones u 
otros medios de defensa. 
 
Amparo directo en revisión 2779/2017. Francisco Javier de la Asunción 
Gutiérrez Hermosillo Corvera, quien también dice ser conocido como 
Javier Gutiérrez Hermosillo Corvera. 18 de octubre de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIV/2018 (10a.) 
 
 

CHEQUES. EL ARTÍCULO 194, SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO QUE PREVÉ 
LA PROCEDENCIA DE SU OBJECIÓN ANTE LA NOTORIA 
ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 83/2004, de rubro: “LEYES. SU 
INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVAMENTE 
DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O LOCUCIONES 
UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR.”, estableció que la circunstancia de 
que el legislador deba definir con precisión los conceptos que integran las 
normas no implica llegar al extremo de exigirle que lo haga, como si 
formulara un diccionario, cada una de las palabras que emplea, si las que 
eligió tienen un uso que revela que en el medio son de empleo común o 
de clara comprensión. En ese sentido, el artículo 194, párrafo segundo, de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, al establecer que 
cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el librado 
hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la 
alteración o la falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el 
esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al 
librado, no viola el principio de seguridad jurídica, aun cuando no defina lo 
que debe entenderse por “alteración”, “falsificación” y “notorias”, pues si 
bien, esos términos pudieran ser motivo de interpretación, en última 
instancia es un problema de legalidad y no de constitucionalidad. En 
efecto, reconocidos la necesidad y el imperativo de que las leyes 
expedidas por el legislador sean claras buscando su sencilla interpretación 
y aplicación, y a la vez advirtiendo los vicios en la redacción y precisión de 
términos en que éstas pueden incurrir, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce la existencia de métodos que, con 
motivo de las imprecisiones y la oscuridad que puedan afectar a las 
disposiciones legales, establezcan su sentido y alcance. Además, porque 
la inconstitucionalidad de una ley no puede derivar de la falta de definición 
de los términos que utiliza porque: 1) esta situación no atenta contra 
alguna disposición de la Constitución Federal; 2) la propia Constitución 
permite a los juzgadores interpretar las normas; y, 3) a fin de garantizar el 
principio constitucional de seguridad jurídica en el orden jurídico mexicano, 
es posible que los órganos competentes emitan criterios que contengan la 
interpretación de la ley que merece prevalecer, para dar a los gobernados 
posibilidades reales de cómo habrá de resolverse su caso y con base en 
qué criterios. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interpretó la expresión “notoria falsedad” prevista en el artículo 194 citado 
y explicó que la notoria falsificación de la firma corresponde a la falta 
manifiesta de fidelidad entre la estampada en el título de crédito y la 
autorizada para emitirlo. 
 
Amparo directo en revisión 3299/2017. Eduardo de Jesús Rivera 
Portales. 21 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
  
Nota: La citada jurisprudencia 1a./J. 83/2004, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, Octubre 
de 2004, página 170, con número de registro digital: 180326.  



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXV/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1302 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL CONDICIONAR SU VALOR A 
LA EXISTENCIA DE DOS TESTIGOS PRESENCIALES DE LOS 
HECHOS QUE PRETENDEN DEMOSTRARSE, NO VIOLA EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. La interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1302, 1303, 1304 y 1306 del Código de 
Comercio, que regulan la prueba testimonial conducen a sostener que el 
citado artículo 1302 no trasgrede el artículo 14 Constitucional. Dicha 
norma legal prevé que el juez no puede considerar probados los hechos 
sobre los cuales verse una prueba testimonial cuando no haya por lo 
menos dos testigos en quienes concurran, entre otros requisitos, el que 
declaren de ciencia cierta, esto es, que hayan oído pronunciar las 
palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre que deponen 
y que, para valorar las declaraciones de los testigos, dicho juzgador debe 
tener en cuenta, entre otras circunstancias, que el hecho de que se trate 
sea susceptible de ser conocido por medio de los sentidos y que el testigo 
lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias a otras 
personas. Como se advierte, los requisitos contenidos en la disposición de 
que se trata atienden a criterios de idoneidad, utilidad y trascendencia de 
los medios probatorios, y obedecen a un principio de congruencia 
consistente en que las pruebas deben guardar un nexo directo con los 
hechos que traten de probarse y ser eficaces para dilucidar los puntos 
litigiosos. Por tanto, el artículo 1302 del Código de Comercio, al 
condicionar la eficacia de la prueba testimonial en materia mercantil a la 
existencia de dos testigos presenciales de los hechos que pretenden 
demostrarse no viola el derecho al debido proceso contenido en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
concede a las partes la oportunidad de ofrecer, aportar y rendir las 
pruebas que estimen pertinentes, con independencia de que lo hagan 
correcta o incorrectamente, y cumple cabalmente con dicha garantía en 
tanto que establece las condiciones necesarias para la valoración de la 
prueba testimonial, quedando las partes enteradas de las formas y 
términos en que deben proceder. Es decir, no restringe la capacidad 
probatoria de las partes en el juicio, pues no las priva de la oportunidad de 
ofrecer como prueba un testigo único, que si bien no tendrá valor 
probatorio pleno, salvo en el caso previsto en el artículo 1304 del propio 
ordenamiento, no significa que no pueda apreciarse en conjunto con otros 
elementos de la acción para reforzar las inferencias lógicas obtenidas de 
los datos probados. 
 
Amparo directo en revisión 6687/2017. Juan Cruz Caldera Alvarado. 19 
de septiembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXVI/2018 (10a.) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO JALISCO QUE LA 
PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La 
caducidad de la instancia constituye una de las formas atípicas de 
terminación de un juicio por el incumplimiento de las partes a su carga 
procesal de sujetarse a los plazos y términos fijados por la ley. Por otra 
parte, el principio de igualdad, reconocido por los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, procura la equiparación 
de oportunidades para las partes en las normas procesales, y al mismo 
tiempo, se erige como una regla de actuación del Juez, el cual, como 
director del proceso, debe mantener en lo posible esa igualdad al conducir 
las actuaciones, a fin de que la victoria de una de las partes no esté 
determinada por una situación ventajosa, sino por la justicia de sus 
pretensiones; asimismo, este derecho no implica una igualdad aritmética o 
simétrica, por la cual sea exigible la exactitud numérica de derechos y 
cargas para cada una de las partes, sino que lo que este principio 
demanda es una razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de 
cada una de las pretensiones de las partes, de modo que no se genere 
una posición sustancialmente desventajosa para una de ellas frente a la 
otra. De ahí que si la caducidad de la instancia se aplica de igual forma a 
las partes en los juicios, pues para ambas éste termina anticipadamente y 
deja a salvo todos sus derechos, a fin de que los hagan valer en un nuevo 
juicio, no se coloca a ninguna en una posición aventajada ni en una 
desventaja para conseguir su pretensión. 
 
Amparo directo en revisión 3427/2016. Marco Antonio Valenzuela 
Yáñez. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXVII/2018 (10a.) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO JALISCO QUE LA 
PREVÉ, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE AUDIENCIA. La 
caducidad de la instancia constituye una de las formas atípicas de 
terminación de un juicio por el incumplimiento de las partes a su carga 
procesal de sujetarse a los plazos y términos fijados por la ley. Por su 
parte, el derecho de audiencia consiste en que, previamente al acto 
privativo de derechos, libertades o propiedades, se siga juicio en el que se 
notifique al demandado el inicio del procedimiento, que se le dé la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas por las que se pretenda 
defender, alegue y se resuelva sobre las prestaciones reclamadas. Ahora 
bien, el artículo 29 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco que prevé la caducidad de la instancia, no transgrede el derecho 
de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues dicha figura no puede considerarse 
como un acto privativo, al no afectar la libertad, la propiedad, las 
posesiones o los derechos que se ventilen en juicio, ya que se limita a 
declarar anticipadamente la terminación del juicio por el desinterés de las 
partes de continuarlo y concluirlo, y deja a salvo las acciones y los 
derechos sustantivos para que las partes puedan iniciar un nuevo juicio y 
ventilar en él dichos derechos. 
 
Amparo directo en revisión 3427/2016. Marco Antonio Valenzuela 
Yáñez. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO JALISCO QUE LA 
PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. La 
caducidad de la instancia constituye una de las formas atípicas de 
terminación de un juicio por el incumplimiento de las partes a su carga 
procesal de sujetarse a los plazos y términos fijados por la ley. Ahora bien, 
el artículo 29 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco que la prevé, no viola el derecho de acceso a la justicia, pues el 
propio artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, y faculta al legislador para 
establecer los plazos en los que deben resolverse los litigios y, por tanto, 
también  a adoptar las medidas que considere necesarias para cumplir 
ese fin: de ahí que el legislador jalisciense, a fin de evitar que los litigios se 
prolonguen infinitamente, previó la caducidad de la instancia para lograr el 
fin constitucionalmente válido de que los Jueces administren justicia de 
forma pronta y expedita y evitar que las partes queden en estado de 
indefensión e incertidumbre por no saber cuál es el estatus de su juicio, 
esto es, si va continuar o a terminar. 
 
Amparo directo en revisión 3427/2016. Marco Antonio Valenzuela 
Yáñez. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIX/2018 (10a.) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO JALISCO QUE LA 
PREVÉ, NO TRANSGREDE EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO. La 
caducidad de la instancia constituye una de las formas atípicas de 
terminación de un juicio por el incumplimiento de las partes a su carga 
procesal de sujetarse a los plazos y términos fijados por la ley; ahora bien, 
el artículo 29 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco que la prevé, no transgrede el derecho al debido proceso al estar 
establecida en una ley formal y material, emitida por el órgano competente 
para legislar en la materia; además, persigue una finalidad válida, 
consistente en evitar la existencia de litigios pendientes por tiempo 
indefinido, darles estabilidad y poner fin a su indecisión, para proteger los 
principios constitucionales de seguridad jurídica y de que la administración 
de justicia se realice en plazos razonables; además de ser una medida 
necesaria porque garantiza las finalidades perseguidas, en cuanto impone 
una sanción a las partes si no se ajustan a los plazos y términos que fijen 
las leyes, y es proporcional, pues sólo tiene aplicación en las instancias y 
etapas del juicio en las que es necesaria la intervención de las partes para 
aportar elementos al Juez para que continúe con el procedimiento, y no 
opera por el solo transcurso del tiempo ni por la inactividad del juzgador, 
además de que sólo extingue la instancia y no priva a las partes de iniciar 
un nuevo juicio en el que hagan valer sus derechos. 
 
Amparo directo en revisión 3427/2016. Marco Antonio Valenzuela 
Yáñez. 7 de febrero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXX/2018 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SE EXCLUYE LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN PROBATORIA. Cuando se da inicio al 
procedimiento abreviado, a partir de la posición en la que el imputado se 
coloca, se excluye la aplicación del principio de contradicción probatoria 
reconocido en el artículo 20 constitucional. Ello, porque ya no estará en 
debate demostrar la comisión del hecho delictivo ni la culpabilidad del 
acusado mediante elementos de prueba; pues las partes convienen en 
tener estos presupuestos como hechos probados a partir de los datos que 
sustentan la acusación con la finalidad de que la autoridad judicial esté en 
condiciones de dictar sentencia. Mientras que en el procedimiento 
ordinario tiene lugar la etapa intermedia en la que se depuran las pruebas 
y los hechos que serán materia de desahogo y cuestionamiento en el 
juicio oral en un escenario de contradicción probatorio; en el procedimiento 
especial abreviado no existen las etapas de ofrecimiento y producción de 
prueba. Así, en el procedimiento abreviado es el acusado quien reconoce 
los hechos materia de la acusación. Por lo tanto, renuncia al derecho a 
tener un juicio oral en el que pueda ejercer el derecho de contradicción 
probatoria. En consecuencia, el sujeto acepta que sea juzgado bajo las 
reglas procesales especiales que rigen el procedimiento de terminación 
anticipada del proceso, que tiene como base su reconocimiento de 
culpabilidad respecto del delito materia de la acusación. Por ende, la 
decisión sobre la procedencia del procedimiento abreviado no depende del 
ejercicio de valoración de los datos de prueba con los que el Ministerio 
Público sustentó la acusación para afirmar al acreditamiento del delito y la 
demostración de culpabilidad del acusado. Es decir, en este procedimiento 
el juez de control no tiene por qué realizar un juicio de contraste para 
ponderar el valor probatorio de cada elemento y de este resultado 
formarse convicción sobre la culpabilidad o inocencia del sentenciado. Ello 
está fuera de debate porque así lo convinieron las partes, pues de no ser 
así carece de sentido la previsión del procedimiento abreviado como 
medio anticipado de solución de la controversia jurídico penal. 
 
Amparo directo en revisión 2018/2018. Diego Francisco Gaxiola Rangel 
y otro. 10 de octubre de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Gabino González Santos.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXI/2018 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE LO DEFINE COMO LA 
PRIORIDAD QUE HA DE OTORGARSE A LOS DERECHOS DE LOS 
MENORES, RESPECTO DE LOS DE CUALQUIER OTRA PERSONA, ES 
CONSTITUCIONAL. El precepto citado al establecer, entre otras 
cuestiones, que la autoridad buscará y protegerá en todo momento el 
interés superior de los menores, entendido como la prioridad que ha de 
otorgarse a sus derechos, respecto de los de cualquier otra persona, es 
constitucional, pues su contenido normativo denota la intención del 
legislador de colocar a los niños en un lugar primordial en el que deben 
ser especialmente protegidos por su particular vulnerabilidad, al ser 
sujetos que empiezan la vida y se encuentran en situación de indefensión, 
que requieren de especial atención por parte de la familia, la sociedad y el 
Estado y sin cuya asistencia no podrían alcanzar el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad. Lo anterior es así, porque la familia, la 
sociedad y el Estado son quienes están obligados a asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos, siempre orientados por el criterio primordial de la 
prevalencia del interés superior del menor. Además, el artículo 23 del 
Código Civil del Estado de Querétaro armoniza con diversos instrumentos 
internacionales que se ocupan específicamente de garantizar el trato 
especial del que son merecedores los niños, que por su falta de madurez 
física y mental, necesitan protección y cuidados especiales e incluso la 
debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento. 
 
Amparo directo en revisión 1918/2018. 22 de agosto de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXII/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA EN LAS SENTENCIAS. EL ARTÍCULO 
84 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. El precepto citado, al establecer que las sentencias deben ser 
claras, precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones, y 
con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 
condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos 
litigiosos que hayan sido objeto del debate, no viola el derecho de acceso 
a la justicia, pues no restringe la apreciación íntegra de las pretensiones 
dentro de un juicio, por el contrario, recoge el principio de congruencia que 
rige y da eficacia al derecho procesal civil, ya que su propósito es 
asegurar que el Juez sólo pueda pronunciarse respecto de lo discutido, y 
que no fallará ni extra petita, ni ultra petita, porque la decisión judicial 
deberá tomarse de acuerdo con las pretensiones y excepciones probadas 
en el proceso. Así, si bien para la procedencia de la acción intentada en 
un juicio civil es innecesario nombrarla por la denominación con que la 
designa el derecho, pues basta con expresar con claridad lo exigido al 
demandado y el título o la causa de la acción por ser estos elementos los 
que permiten identificar jurídicamente la acción promovida, lo cierto es que 
esta apreciación no debe llegar al extremo de realizar cambio alguno en lo 
pedido y en la causa de pedir, pues éstos deben permanecer inalterados 
durante el proceso en salvaguarda de los derechos fundamentales al 
debido proceso y de seguridad jurídica. 
 
Amparo directo en revisión 1918/2018. 22 de agosto de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Daniel Álvarez Toledo.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA SÓLO DEPENDE DE LA 
CALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y NO DE LA PERSONA AGRAVIADA. 
El derecho de réplica no constituye un mecanismo de reparación de 
agravios al honor, a la reputación y a la propia imagen; su finalidad es 
tutelar el equilibrio informativo en el ejercicio cotidiano de la libertad de 
expresión. En este sentido, la réplica, por un lado, es un mecanismo 
igualador de asimetrías en el acceso a los medios de comunicación para 
que una persona sostenga una versión propia de hechos que le aluden y 
que estime falsos o inexactos y, por otro, comporta una herramienta de 
maximización de la libertad de expresión en su vertiente colectiva, pues 
brinda a la sociedad elementos para sostener un debate democrático más 
robusto y crítico. De ahí que la procedencia de la réplica sólo dependa de 
un componente objetivo, que atiende a la calidad de la información falsa o 
inexacta y no a uno subjetivo en relación con el sujeto agraviado. Por 
ende, para efectos del derecho de réplica, es irrelevante el carácter de 
servidor público. 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: Cinco votos respecto de los puntos resolutivos primero, 
segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda 
Salas.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXIV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. EL ESTADO Y LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DEBEN ASEGURAR LA PLENA EFICACIA DE LA 
DIMENSIÓN SOCIAL DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
El obstáculo o el silenciamiento de ciertas ideas o información no sólo 
proviene del poder gubernamental, también puede derivar de la posición 
privilegiada de ciertos actores, como los medios de comunicación. Así, la 
dimensión social de la libertad de expresión demanda, por un lado, la 
intervención del Estado para asegurar las precondiciones de goce de este 
derecho y, por otro, la actuación de los medios de comunicación, quienes 
también están llamados a asegurar la plena eficacia de esta dimensión del 
derecho a la libertad de expresión. En ese sentido, el análisis de la Ley 
Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
debe partir de la perspectiva de la maximización del derecho a la libertad 
de expresión, no sólo de los medios de comunicación, sino también de las 
demás personas que no gozan de esta posición de acceso fácil, inmediato 
y efectivo a la difusión de ideas. 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: Cinco votos respecto de los puntos resolutivos primero, 
segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda 
Salas. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. LA INFORMACIÓN OFICIAL EXIGE 
VERIFICABILIDAD REFORZADA. Los medios de comunicación 
constituyen canales de deliberación, por lo que su deber radica en ofrecer 
la mayor cantidad de puntos de vista y velar por el ejercicio efectivo de la 
libertad de expresión en su vertiente colectiva. La información oficial, 
entendida como aquella que proporciona y/o emite cualquier ente 
gubernamental o funcionario público en ejercicio de sus funciones para ser 
difundida por el medio, debe constituirse como una versión más entre las 
diversas que surgen sobre un hecho o acontecimiento. Por tanto, los 
medios de comunicación deben permitir y alentar a la sociedad a realizar 
controles y evaluaciones, particularmente sobre las actividades 
gubernamentales y con ello, consolidarse como un foro de debate de los 
asuntos públicos, lo que no es posible si se considera que el origen 
gubernamental de la información oficial le otorga una calidad de veracidad 
que hace improcedente la réplica. Luego, la información oficial exige una 
verificabilidad reforzada, por tener un contenido específico: los asuntos de 
trascendencia pública. De ahí que, la réplica de información oficial falsa o 
inexacta que cause un agravio, adquiere una relevancia adicional, pues 
constituye también un mecanismo de rendición de cuentas que amplía las 
posibilidades del control ciudadano de los actos del poder público y la 
existencia de actores que aporten más elementos a la versión oficial 
constituye un contrapeso que fortalece el Estado democrático de derecho. 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: Cinco votos respecto de los puntos resolutivos primero, 
segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda 
Salas.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVI/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA QUE LO REGULA, ES INCONSTITUCIONAL. El 
precepto citado, al establecer que el sujeto obligado podrá negarse a 
llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica cuando verse sobre 
información oficial, atenta contra uno de los pilares fundamentales del 
Estado de derecho: la deliberación pública informada. A través de la 
independencia y pluralidad de los canales informativos se combate la 
información sesgada políticamente, o bien, aquella en la que existen 
conflictos de interés. La concentración de la información en medios 
concordantes con líneas informativas de corte oficial genera la carencia de 
una actividad informadora libre que empobrece a la sociedad democrática 
e implica un retroceso hacia formas autoritarias de gobierno. Por ende, no 
es constitucionalmente aceptable cualquier medida que obstaculice el 
derecho del ciudadano de disentir de la información que provenga del 
Estado. 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: Cinco votos respecto de los puntos resolutivos primero, 
segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda 
Salas.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. LAS MEDIDAS PROCESALES A FAVOR DEL 
SOLICITANTE CONTENIDAS EN LA LEY REGLAMENTARIA QUE LO 
REGULA, NO CONSTITUYEN UN MENOSCABO A SU DERECHO A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Los medios de comunicación se colocan en 
una situación privilegiada de acceso al mercado de las ideas y, en este 
sentido, existe una relación de asimetría entre éstos y las demás personas 
que no gozan de una posición de fácil acceso a esos medios, por ello, las 
medidas procesales a favor del solicitante, contenidas en la Ley 
Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
tienen por objeto corregir esta situación, es decir, son cargas procesales 
para el sujeto obligado, no incentivos negativos a su labor informativa y, 
por ende, no constituyen un menoscabo a su derecho a la libertad de 
expresión. Lo anterior, en el entendido de que no toda injerencia del 
Estado en la labor comunicativa genera, por sí sola, una afectación a la 
libertad de expresión, pues el Estado y los medios de comunicación tienen 
la obligación de asegurar la vertiente social de este derecho, maximizando 
la posibilidad de que se generen diversas versiones sobre un mismo 
hecho, a fin de promover un debate de ideas vigoroso y abierto. 
 
Amparo en revisión 1012/2016. 4 de julio de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: Cinco votos respecto de los puntos resolutivos primero, 
segundo, cuarto y quinto, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Mayoría de cuatro votos en cuanto al resolutivo tercero. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Natalia Reyes Heroles Scharrer y Héctor Gustavo Pineda 
Salas. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA 
VULNERACIÓN A CUALQUIERA DE SUS DOS DIMENSIONES 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A AQUÉL. El derecho humano a un 
medio ambiente sano posee una doble dimensión, la primera denominada 
objetiva o ecologista, que preserva al medio ambiente como un bien 
jurídico en sí mismo, no obstante su interdependencia con otros múltiples 
derechos humanos. Esta dimensión protege a la naturaleza y al medio 
ambiente no solamente por su utilidad para el ser humano o por los 
efectos que su degradación podría causar en otros derechos de las 
personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino por su 
importancia para los demás organismos vivos con quienes se comparte el 
planeta, también merecedores de protección en sí mismos. La segunda 
dimensión, la subjetiva o antropocéntrica, es aquella conforme a la cual la 
protección del derecho a un medio ambiente sano constituye una garantía 
para la realización y vigencia de los demás derechos reconocidos en favor 
de la persona, por lo que la vulneración a cualquiera de estas dos 
dimensiones constituye una violación al derecho humano al medio 
ambiente, sin que sea necesaria la afectación de otro derecho 
fundamental. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXIX/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU NÚCLEO 
ESENCIAL. El derecho a vivir en un medio ambiente sano es un auténtico 
derecho humano que entraña la facultad de toda persona, como parte de 
una colectividad, de exigir la protección efectiva del medio ambiente en el 
que se desarrolla, pero además protege a la naturaleza por el valor que 
tiene en sí misma, lo que implica que su núcleo esencial de protección 
incluso va más allá de los objetivos más inmediatos de los seres humanos. 
En este sentido, este derecho humano se fundamenta en la idea de 
solidaridad que entraña un análisis de interés legítimo y no de derechos 
subjetivos y de libertades, incluso, en este contexto, la idea de obligación 
prevalece sobre la de derecho, pues estamos ante responsabilidades 
colectivas más que prerrogativas individuales. El paradigma ambiental se 
basa en una idea de interacción compleja entre el hombre y la naturaleza 
que toma en cuenta los efectos individuales y colectivos, presentes y 
futuros de la acción humana. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXC/2018 (10a.) 
 
 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. OBLIGACIÓN DE LOS JUZGADORES EN SU 
ANÁLISIS. El análisis en relación con la actualización del interés legítimo 
en juicios ambientales también se rige por los principios que norman esta 
materia; en este tenor, a la luz del principio de participación ciudadana y el 
correlativo de iniciativa pública, el Estado tiene la obligación de fomentar la 
participación del ciudadano en la defensa del medio ambiente y crear 
entornos propicios para este efecto. Específicamente, los juzgadores 
tienen la obligación de hacer una interpretación amplia en relación con la 
legitimación activa en el juicio de amparo en materia ambiental, lo cual no 
significa que sea ilimitada, pues quien acude a este juicio debe acreditar 
ser beneficiario de los servicios ambientales que presta el ecosistema que 
estima afectado. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCI/2018 (10a.) 
 
 

INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. Quien alega un interés legítimo en materia 
ambiental se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida de 
una relación específica con el objeto de protección que alega, ya sea de 
carácter particular o derivado de una regulación sectorial o grupal que le 
permite hacer valer una afectación a su esfera jurídica, precisamente a 
partir de la expresión de un agravio diferenciado al resto de los demás 
integrantes de la sociedad. El interés legítimo para promover un juicio de 
amparo en materia ambiental depende de la especial situación que guarda 
la persona o comunidad con el ecosistema que se estima vulnerado, 
particularmente, con sus servicios ambientales; por lo que la privación o 
afectación de éstos es lo que califica la especial posición del accionante 
para acudir al juicio de amparo a reclamar su protección, en tanto que le 
permite formular un agravio diferenciado frente al resto de las personas 
que pueden sentirse afectadas por el daño al medio ambiente, además de 
que su protección se traduce en la obtención de un beneficio específico: el 
restablecimiento de dichos servicios ambientales en su favor. De lo 
anterior se concluye que para determinar si se actualiza el interés legítimo 
en materia ambiental, el juzgador sólo deberá determinar si quien alega 
ser titular del derecho ambiental se beneficia o aprovecha de los servicios 
ambientales que presta el ecosistema que alega vulnerado. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer. 
  
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCII/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU DIMENSIÓN 
COLECTIVA Y TUTELA EFECTIVA. El derecho humano a un medio 
ambiente sano posee una dimensión individual, pues su vulneración 
puede tener afectaciones directas e indirectas sobre las personas en 
conexidad con otros derechos como a la salud, a la integridad personal o a 
la vida, entre otros, pero también cuenta con una dimensión colectiva, al 
constituirse como un interés universal que se debe a generaciones 
presentes y futuras. No obstante, el reconocimiento de la naturaleza 
colectiva y difusa de este derecho humano, no debe conducir al 
debilitamiento de su efectividad y vigencia, ni a la ineficacia de las 
garantías que se prevén para su protección; por el contrario, conocer y 
entender esta especial naturaleza debe constituir el medio que permita su 
tutela efectiva a través de un replanteamiento de la forma de entender y 
aplicar estas garantías. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCIII/2018 (10a.) 
 
 

PROYECTOS CON IMPACTO AMBIENTAL. LA FALTA DE 
EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES EN SU 
IMPLEMENTACIÓN, VULNERA EL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN. En 
términos del artículo 15 de la Convención de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, conforme al principio de precaución, cuando la experiencia 
empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio ambiente, 
resulta necesario adoptar todas las medidas indispensables para evitarla o 
mitigarla, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño ambiental. Este 
principio demanda una actuación estatal ante la duda de que una actividad 
pueda ser riesgosa En congruencia con lo anterior, una evaluación de 
riesgos ambientales es una condición necesaria para la implementación 
de cualquier proyecto con impacto ambiental y, consecuentemente, su 
ausencia constituye, en sí misma, una vulneración a este principio. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCIV/2018 (10a.) 
 
 

RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA AMBIENTAL. La especial configuración del derecho a un 
medio ambiente sano exige la flexibilización de los distintos principios del 
juicio de amparo, entre ellos, la determinación de sus efectos. Uno de los 
principales problemas que enfrenta el juicio de amparo en materia 
ambiental es la tensión que naturalmente se genera entre el otorgamiento 
de la protección constitucional en esa materia y el principio de relatividad 
de las sentencias, pues generalmente dicha concesión trasciende a la 
figura del quejoso y beneficia a otras personas aun cuando éstas no 
hubieran acudido a la vía constitucional. En este sentido es necesario 
reinterpretar el principio de relatividad de la sentencias con el objeto de 
dotarlo de un contenido que permita la tutela efectiva del derecho a un 
medio ambiente sano a partir del reconocimiento de su naturaleza 
colectiva y difusa. Tanto este derecho humano como el principio de 
relatividad de las sentencias, están expresamente reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que su 
interacción debe ser armónica, es decir, la relatividad de las sentencias no 
puede constituir un obstáculo para la salvaguarda efectiva del medio 
ambiente. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXCV/2018 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ANÁLISIS DE 
LOS SERVICIOS AMBIENTALES. Los servicios ambientales definen los 
beneficios que otorga la naturaleza al ser humano. Un ecosistema, 
entendido como un sistema de elementos vivos y no vivos que conforman 
una unidad funcional, brinda al ser humano diversos tipos de beneficios, 
sea porque le provee de bienes y condiciones necesarias para el 
desarrollo de su vida (hasta una significación religiosa) o bien, porque 
impiden eventos que la ponen en riesgo o disminuyen su calidad, estos 
beneficios son los servicios ambientales, pueden estar limitados a un área 
local, pero también tener un alcance regional, nacional o internacional. Los 
servicios ambientales se definen y miden a través de pruebas científicas y 
técnicas que, como todas en su ámbito, no son exactas ni inequívocas; lo 
anterior implica que no es posible definir el impacto de un servicio 
ambiental en términos generales, o a través de una misma unidad de 
medición. La exigencia de evidencias inequívocas sobre la alteración de 
un servicio ambiental, constituye una medida de desprotección del medio 
ambiente, por lo que análisis debe ser conforme al principio de precaución 
y del diverso in dubio pro natura. 
 
Amparo en revisión 307/2016. Liliana Cristina Cruz Piña y otra. 14 de 
noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Eduardo Aranda Martínez y Natalia 
Reyes Heroles Scharrer.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXCVI/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 
PROTECCIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE DISTINTOS 
SISTEMAS NORMATIVOS CONFORMADOS POR DISPOSICIONES 
JURÍDICAS NACIONALES E INTERNACIONALES Y USOS Y 
COSTUMBRES DE AQUÉLLOS. En el precepto constitucional mencionado 
se establece que: “…en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, se deberá tomar en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta 
Constitución”, fórmula que está nítidamente separada en el texto 
constitucional de la exigencia consistente en que “…los indígenas tienen en 
todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura”. Lo cual evidencia que el 
cumplimiento de la obligación de considerar las especificidades y 
costumbres de los pueblos originarios no se agota en la necesaria 
traducción, interpretación y nivelación lingüística y cultural de los procesos 
judiciales, esto es volver inteligibles los procesos judiciales previstos en la 
jurisdicción del Estado central para las personas, pueblos y comunidades 
indígenas, ni con el despacho de los asuntos que les conciernen en la 
jurisdicción indígena cuando esto es posible. Sino que la exigencia prevista 
en la fracción VIII del Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos implica el reconocimiento de la multiculturalidad que 
caracteriza a la Nación Mexicana y, por tanto, de la existencia y vigencia de 
distintos sistemas normativos dentro del territorio nacional: un sistema 
normativo conformado por las disposiciones jurídicas nacionales e 
internacionales del Estado central, y otro conformado por los usos y 
costumbres de los distintos pueblos y comunidades que habitan nuestro 
país, los cuales incluso podrían estimarse simultáneamente aplicables para 
el caso de las personas, pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con 
su especificidad cultural y particular pertenencia étnica. 

Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXCVII/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS INDÍGENAS. EL ACCESO A LA JUSTICIA, DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Una de las protecciones constitucionales que deriva del precepto 
constitucional mencionado en materia de acceso a la justicia, es la 
consideración del sistema de usos y costumbres, cuya vigencia se 
documente con los medios adecuados, incluidas diligencias para mejor 
proveer, dentro de los juicios y procesos judiciales tramitados en la 
jurisdicción del Estado central, donde participen personas, pueblos y 
comunidades indígenas. Esta pluralidad normativa podría expresarse, al 
menos, en dos supuestos: i) la determinación del derecho aplicable a partir 
de la resolución de un eventual conflicto de normas, y ii) la determinación de 
la interpretación pertinente, en donde lo que se decide es cómo debe 
entenderse una norma del orden jurídico o cómo deben valorarse los 
hechos, en la jurisdicción del Estado central, desde una perspectiva 
intercultural. 

Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXCVIII/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS INDÍGENAS. DERECHO APLICABLE CUANDO 
INTERVIENEN EN UN PROCESO JUDICIAL. De acuerdo con el principio 
interpretativo pro persona, las normas de derecho consuetudinario indígena 
podrían resultar aplicables en casos concretos, incluso, tramitados en la 
jurisdicción del Estado central, cuando prevean la protección más amplia 
para cierto derecho, siempre y cuando, como lo establece claramente la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no la contravengan 
y se respete la protección y garantía de los derechos humanos. Para que 
esto sea posible, es necesario documentar con un peritaje antropológico, o 
con cualquier otro medio lícito, la cultura de las personas, pueblos o 
comunidades involucrados; la forma en que se gobiernan; las normas que 
les rigen; las instituciones que les sustentan, los valores que suscriben, la 
lengua que hablan y el significado, para ellos, de las conductas y derechos 
materia del juicio respectivo. Por tanto, la autoridad judicial deberá adoptar, 
dentro del marco constitucional de protección, respeto y garantía de los 
derechos humanos, una perspectiva que fomente el diálogo entre sistemas 
normativos, acepte la multiculturalidad como una realidad en México y 
garantice el acceso a la justicia en condiciones de igualdad y autonomía de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas, sin imponer 
arbitrariamente una visión determinada del mundo que atente contra la 
igualdad entre las culturas y la diversidad étnica. Ahora bien, las normas del 
derecho consuetudinario indígena estarán, en todo tiempo, sujetas, tal como 
el resto de las disposiciones que integran nuestro régimen jurídico, a 
examen constitucional, convencional y legal para decidir sobre su 
pertinencia y aplicabilidad en casos concretos, dentro del necesario diálogo 
intercultural para definir el significado y contenido de los derechos. La mera 
existencia de una norma de usos y costumbres no implica su aplicabilidad 
inmediata, pues es posible que el reconocimiento de ciertos usos y prácticas 
culturales de las personas, pueblos y comunidades indígenas afecte los 
derechos humanos de quienes componen la comunidad indígena o de 
quienes se relacionan con ella. Luego, los conflictos de normas y derechos 
que surgieran a propósito de la vigencia y aplicabilidad de una norma de 
derecho consuetudinario indígena deberán resolverse, en cada caso 
concreto, mediante los principios y métodos constitucional y legalmente 
admisibles, dentro de estándares mínimos de tolerancia, que cubran los 
diferentes sistemas de valores, esto para lograr el consenso mínimo 
necesario para la convivencia entre las distintas culturas, sin que ello 
implique renunciar a los presupuestos esenciales que marcan la identidad 
de cada una, esto es, debe adoptarse una perspectiva intercultural.    

Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXCIX/2018 (10a.) 
 
     

INTERPRETACIÓN INTERCULTURAL. ALCANCE DE LAS 
PROTECCIONES DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2 
CONSTITUCIONAL. El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de la 
valoración de los hechos en la jurisdicción del Estado y la aplicación de 
normas jurídicas desde una perspectiva intercultural, puede entenderse en 
el sentido de proponer una interpretación culturalmente sensible e 
incluyente de los hechos y las normas jurídicas, sin que esta interpretación 
pueda alejarse de las características específicas de la cultura involucrada y 
del marco de protección de los derechos humanos de las personas, tengan 
o no la condición de indígenas. Así, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en el “Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay” 
sostuvo, específicamente, que para garantizar, en condiciones de igualdad, 
el pleno ejercicio y goce de las personas sujetas a su jurisdicción, los 
Estados, al interpretar y aplicar su normativa interna, deben tomar en 
consideración las características propias que diferencian a los miembros de 
los pueblos indígenas de la población en general y que conforman su 
identidad cultural. Una interpretación culturalmente sensible resulta de 
considerar el contexto en el que se desarrollan las comunidades indígenas y 
sus particularidades culturales al momento de interpretar o definir el 
contenido de sus derechos a partir de un diálogo intercultural, siendo ésta la 
única forma en que los miembros de las comunidades indígenas pueden 
gozar y ejercer sus derechos y libertades en condiciones de igualdad y no 
discriminación.  

Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCC/2018 (10a.) 
 
   

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS A LA APLICACIÓN 
DE NORMAS DE DERECHO CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De 
acuerdo con el parámetro de regularidad constitucional del derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica como causa y 
consecuencia de la discriminación, de ahí que el Estado tenga la 
obligación de incluir en su legislación, las normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza, que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En este 
sentido, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará) establecen que deberán adoptarse las medidas 
necesarias para modificar los patrones de comportamiento sociales y 
culturales de hombres y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas en la premisa de 
inferioridad o superioridad de uno de los sexos o en roles estereotipados 
impuestos a hombres y mujeres, incluido el caso de que, a partir de ellos, 
se exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. Por ello, resulta 
legítimo que el orden jurídico establezca protecciones que tienen como 
destinatarios específicos a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo 
con la evolución de sus capacidades o su autonomía progresiva, con la 
finalidad de protegerlos del accionar violento, coercitivo o abusivo de otras 
personas, particularmente adultas. En efecto, el Estado tiene la obligación 
de garantizar –con todos los medios a su alcance, incluido el recurso a su 
poder coactivo– que las decisiones de niños, niñas y adolescentes, en 
materia de sexualidad, se produzcan en condiciones de seguridad, libertad 
efectiva y plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como 
consecuencia de sus derechos a la integridad personal y al libre desarrollo 
de la personalidad. Esta protección –expresada mediante las normas 
penales que sancionan las relaciones sexuales coercitivas– es 
consecuencia del derecho de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a 
la no discriminación, a la integridad y dignidad personales, así como a una 
vida libre de violencia. Estos derechos constituyen, en términos del 
artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de normas de 
derecho consuetudinario indígena.  
 
Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 



 
 

 
 

 

de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCCI/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EXIGENCIAS 
PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DESDE UNA PERPECTIVA 
INTERCULTURAL. Para otorgar eficacia al derecho a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en el que sean consideradas las 
costumbres y especificidades culturales de las personas indígenas, en el 
ámbito del proceso penal, se debe determinar cuatro cuestiones: i. 
Verificar la existencia y vigencia de la costumbre en los términos alegados 
por la persona imputada; esto es, si la conducta de que se trata se refiere 
a una práctica de la comunidad de la que proviene la persona inculpada. 
Para ello, las autoridades judiciales pueden allegarse periciales 
antropológicas u otros medios de prueba lícitos, como actas de la 
comunidad o consejos de ancianos; ii. Considerar las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho y el contexto cultural en 
que éste se desarrolla y ocurre la conducta, esto es: a) tomar en 
consideración las características propias que diferencian a los miembros 
de los pueblos indígenas de la población en general y que conforman su 
identidad cultural al momento de interpretar los derechos que les asisten; 
b) garantizar la presencia de un defensor y de un intérprete de la lengua y 
de la cultura indígena a la que pertenece la persona, pueblo o la 
comunidad en cuestión, y c) facilitar la defensa adecuada y promover la 
participación de la persona, pueblo o comunidad indígena dotándole de 
información, en su lengua y de conformidad con su cultura, sobre el 
estado del proceso judicial en que intervienen; iii. Determinar si la 
costumbre documentada, resulta válida; es decir, no contraviene las 
prohibiciones absolutas en materia de derechos humanos, ni ocasiona una 
restricción ilegítima que no pueda justificarse como necesaria en una 
sociedad multicultural, y iv. Precisar qué papel tiene la costumbre en el 
proceso judicial. Así, en el proceso penal, se debe determinar en qué 
elemento del delito debe ponderarse la costumbre o especificidad 
indígena, esto es, decidir si constituye una excluyente de responsabilidad, 
una atenuante o si debe evaluarse para efectos del establecimiento de la 
pena.  
 
Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCII/2018(10a.) 
 
 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DE LOS MENORES DE 
EDAD CON SUS PADRES. EL JUEZ QUE PROVEA EN DEFINITIVA LO 
ATINENTE AL CAMBIO DE RESIDENCIA DEL PROGENITOR 
CUSTODIO, DEBE ATENDER AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y 
EVITAR UNA INJERENCIA ARBITRARIA EN EL PROYECTO DE VIDA 
DE LAS PARTES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada 1a. LXIX/2013 (10a.), de rubro: “DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A CONVIVIR CON SUS PADRES. MODOS 
DE RESOLVER SU CONFLICTO CON EL DERECHO DEL 
PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR SU LUGAR DE RESIDENCIA”, 
reconoció que el derecho de los hijos menores de edad a convivir con sus 
padres puede entrar en conflicto con el del progenitor custodio a elegir su 
lugar de residencia; en este sentido, ha determinado que la primera 
solución en este tipo de controversias, es que el juzgador busque la 
conciliación de intereses a través de medidas que permitan el ejercicio de 
ambos derechos, y cuando ello sea imposible, debe inclinarse en favor del 
derecho del niño, porque los derechos de éste merecen una protección 
especial frente a los de los adultos de su entorno familiar. Ahora bien, los 
conflictos de interés relacionados con las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar de ejercicio de la guarda y custodia de un menor, pueden constituir 
un mecanismo de control por parte de la ex pareja del progenitor custodio, 
al permitirle incidir en las decisiones más relevantes en su proyecto de 
vida; situación que afecta de forma desproporcionada a las mujeres en 
nuestro país, quienes por diversas razones asumen preponderantemente 
las labores de crianza. De ahí que sea necesario que el Juez que provea 
en definitiva lo atinente al cambio de residencia del progenitor custodio 
racionalice los diferendos existentes entre los titulares de la patria 
potestad, para lo cual debe ponderar los elementos personales, familiares, 
materiales, sociales y culturales que concurren en el caso específico, 
evitando injerencias arbitrarias en el proyecto de vida de las partes y 
velando siempre por el interés superior del menor involucrado, 
particularmente en relación con su derecho humano a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
 
Amparo en revisión 1084/2016. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.  
 
Nota: La tesis 1a. LXIX/2013 (10a.) citada aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 883, registro 2003021.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCIII/2018 (10a.) 

 
 

DERECHO DEL MENOR DE EDAD A TENER VISITAS Y 
CONVIVENCIAS CON SUS PADRES. LA PROHIBICIÓN DE CAMBIO 
UNILATERAL DE RESIDENCIA DEL PROGENITOR CUSTODIO 
DURANTE EL JUICIO EN EL QUE SE DIRIME ESE DERECHO, 
CONSTITUYE UN LÍMITE VÁLIDO A LA LIBERTAD DE TRÁNSITO. 
Existe la posibilidad que la libertad de circulación y de residencia del 
progenitor que tiene la guarda y custodia de un menor de edad entre en 
colisión con el derecho de visitas y convivencias del niño con el progenitor 
no custodio. Tal supuesto se actualiza cuando el progenitor custodio 
pretende variar su domicilio de forma unilateral durante la tramitación de 
un juicio en el que se esté dirimiendo el régimen de convivencia paterno-
filial, dificultando o haciendo nugatorio el ejercicio de ese derecho. Frente 
a ello, el juzgador puede dictar válidamente una medida cautelar de 
prohibición de cambio de residencia con la finalidad de preservar el 
entorno familiar y el mantenimiento de las relaciones afectivas en tanto 
resuelve sobre la posible variación del domicilio donde se ejercerá la 
guarda y custodia durante el juicio, lo que encuentra su fundamento en los 
artículos 4° y 11° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ahora bien, es necesario precisar que cuando el juez provea 
en definitiva lo atinente al cambio de residencia, deberá ponderar los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que 
concurren en el caso específico, velando siempre por el interés superior 
del menor involucrado, lo que además deberá hacer a la brevedad a fin de 
evitar una mayor injerencia, de la estrictamente necesaria, en el proyecto 
de vida de las partes. 
 
Amparo en revisión 1084/2016. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCIV/2018 (10a.) 

 
 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 212, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN RELACIÓN CON EL 220, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. Del artículo 220, fracción I, del Código 
Penal Federal, se advierte que el delito de ejercicio abusivo de funciones 
constituye un tipo especial, en cuya comisión participa un servidor público 
como sujeto activo. Por su parte, el artículo 212, párrafo primero, del 
propio ordenamiento define al servidor público, como aquella persona que 
desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que 
ejerce la función pública, como por ejemplo los representantes del Poder 
Judicial, del Poder Legislativo, de la administración pública federal, así 
como los gestores de las empresas en las que existe representación 
estatal. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido que una norma penal es constitucional aun cuando la 
descripción típica de que se trata, contiene un elemento normativo cuya 
definición implique la remisión a otro numeral de la propia norma que tiene 
el carácter de ley en sentido formal y material, sino sólo lo es cuando 
reenvían a otras que no tienen este carácter, como los reglamentos, pues 
ello equivale a delegar a un poder distinto al Legislativo, la potestad de 
intervenir decisivamente en la determinación del ámbito penal, cuando es 
facultad exclusiva e indelegable del Congreso de la Unión legislar en 
materia de delitos y faltas federales. De ahí que el artículo 212, párrafo 
primero, en relación con el diverso 220, fracción I, del Código Penal 
Federal, no viola el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, en su vertiente de taxatividad, reconocido por el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de la 
interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos legales puede 
deducirse quién tiene la calidad de servidor público, para que sea 
considerado sujeto activo del delito de ejercicio abusivo de funciones. 
 
Amparo directo en revisión 6489/2016. Elvia Leticia Zamudio Palacios. 
13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite 
Torres. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCV/2018(10a.) 

 
 

MERCADO DE VALORES. EL ARTÍCULO 375, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para determinar la 
tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como 
derivación del principio de legalidad, el de taxatividad o exigencia de un 
contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Así, el 
mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de una conducta típica sea tal, que lo que es objeto de 
prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma de forma 
clara y precisa; sin embargo, lo anterior no implica que el legislador deba 
definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda 
vez que ello tornaría imposible su función legislativa. En este sentido, el 
artículo 375, segundo párrafo, de la Ley del Mercado de Valores, al 
establecer que serán sancionados con prisión de cinco a quince años, los 
miembros del consejo de administración, así como las personas que 
desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones, en un 
intermediario del mercado de valores, cuando incurran en la conducta de 
realizar operaciones ilícitas o prohibidas por la ley que resulten en daño 
patrimonial al intermediario del mercado de valores de que se trate en 
beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de interpósita 
persona o a favor de tercero, no transgrede el principio de legalidad, en su 
vertiente de taxatividad, pues permite a sus destinatarios entender en qué 
consiste la conducta sancionable ahí prevista y quiénes pueden incurrir en 
ésta. Lo anterior es así, en virtud de que los agentes activos del delito en 
cuestión pueden ser los miembros del consejo de administración, así 
como las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, 
cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de valores, 
mientras que la conducta punible consiste en que alguno de los agentes 
activos realice operaciones ilícitas o prohibidas por la ley que resulten en 
daño patrimonial al intermediario del mercado de valores de que se trate 
en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de 
interpósita persona o a favor de tercero; de ahí que la descripción típica no 
resulta vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la 
arbitrariedad en su aplicación, que justamente es lo que proscribe dicho 
principio constitucional. No obsta a lo anterior, el hecho de que el precepto 
de referencia no establezca si el daño patrimonial causado debe ser 
directo o indirecto, pues donde el legislador no distingue no resulta válido 
para el juzgador hacerlo, ni tampoco que no defina lo que se entiende por 
“daño patrimonial”, pues dicho concepto claramente hace referencia a un 
menoscabo o detrimento producido en los bienes o derechos del 
intermediario del mercado de valores respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 96/2017. Carlos Ibarra Argüello. 21 de junio 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero con 
salvedades en las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 



 
 

 
 

 

dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCVI/2018 (10a.) 

 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. DEBE 
DEMANDARSE POR LA VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). El alcance del derecho fundamental 
reconocido en el artículo 109, párrafo último, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es otorgar a sus titulares una 
indemnización por la actividad administrativa irregular del Estado, 
conforme a las bases, los límites y los procedimientos que establezcan las 
leyes, aspectos estos últimos que están delegados a los distintos órdenes 
jurídicos parciales (estatal y municipal) con la sola condición de que no 
restrinjan el contenido mínimo del derecho a la indemnización, pero 
siempre suponiendo el arreglo competencial preexistente en la 
Constitución Federal. Así, de la interpretación de los artículos 155, fracción 
V y 193, fracción III del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, se advierte que el Legislador Estatal reguló la 
obligación de reparar los daños provenientes de cualquier autoridad 
pública, en la que se incluye el concepto de responsabilidad administrativa 
del Estado; por tal motivo, en esa entidad federativa la responsabilidad 
patrimonial del Estado debe demandarse por la vía administrativa. 
 
Amparo directo en revisión 1913/2017. Miguel Ángel Ochoa Villicaña y 
otra. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCVII/2018 (10a.) 

 
 

SUBARRENDAMIENTO. EL ARRENDADOR TIENE EL DERECHO DE 
EXIGIR AL ARRENDATARIO LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL 
INMUEBLE AL TÉRMINO DEL CONTRATO ORIGINAL, SIN TENER QUE 
EXIGIR DEL SUBARRENDATARIO LA DEVOLUCIÓN DEL BIEN, PESE A 
LA AUTORIZACIÓN GENERAL PARA CELEBRAR AQUÉL 
ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). Los vínculos jurídicos 
establecidos con el subarrendamiento dependen del tipo de autorización que 
el arrendador original confiera a su arrendatario para subarrendar; en ese 
sentido, la doctrina ha establecido que cuando el arrendador otorga una 
“autorización general para subarrendar” en el contrato de arrendamiento, 
éste y el de subarriendo que llegare a celebrarse serán dos pactos 
independientes, y no se establecerá vínculo jurídico alguno entre el 
arrendador y el subarrendatario, pues en el subarriendo, aquél en rigor es un 
tercero extraño a la relación jurídica, y el arrendamiento original subsiste con 
absoluta independencia del subarriendo; así, los derechos y las obligaciones 
de cada contrato operan en forma autónoma. Ahora bien, de conformidad 
con el artículo 2374 del Código Civil del Estado de Querétaro, el arrendador 
tiene derecho de exigir del arrendatario la desocupación y entrega del 
inmueble al término del contrato original, sin tener que exigir del 
subarrendatario la devolución del bien, pese a la existencia de un 
subarrendamiento celebrado con el consentimiento del arrendador, conferido 
mediante autorización general establecida en el propio contrato de 
arrendamiento. Además, en el subarrendamiento constituido por virtud de 
autorización general del arrendador, el subarrendatario en realidad posee el 
inmueble a nombre del arrendatario-subarrendador y las obligaciones de 
éste frente al arrendador original se mantienen vigentes, de forma que ante 
la terminación del contrato por rescisión o por cualquier otra causa, el 
subarrendatario está sujeto a la obligación del arrendatario-subarrendador, y 
debe devolver la cosa a éste para que la pueda restituir al arrendador, 
porque le vincula la conclusión del pacto de arrendamiento primigenio en 
forma natural, ya que el subarriendo tiene su límite en aquél, aun cuando 
conserve las acciones que pudiere tener frente al arrendatario-
subarrendador, para hacer valer obligaciones económicas derivadas o 
inherentes al subarrendamiento. 
 
Amparo directo 38/2017. Freb, S.A. de C.V. 11 de abril de 2018. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCVIII/2018 (10a.) 

 
 
COSTAS. LOS ARTÍCULOS 158 Y 159, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Los preceptos legales citados al establecer, entre otras cuestiones, que en 
las sentencias que se dicten en los juicios que versen sobre acciones de 
condena, las costas serán a cargo de la parte o las partes a quienes la 
sentencia fuera adversa; que la condena en costas procesales se hará 
cuando así lo prevenga la ley, o cuando, a juicio del Juez, se haya 
procedido con temeridad o mala fe; y que siempre será condenado el que 
fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad de su 
parte resolutiva, en cuyo caso, la condena comprenderá las costas de 
ambas instancias, no violan el principio de igualdad contenido en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la condena en costas opera como una consecuencia necesaria de la 
emisión de dos sentencias idénticas dentro de una secuela procesal, lo 
cual presume la existencia de un reclamo injustificadamente reiterativo de 
una de las partes, esto es, no se sanciona el ejercicio de acceso a la 
jurisdicción ni el hecho de ejercerlo en un asunto en el cual no se obtiene 
un fallo favorable, pues lo que los artículos 158 y 159, fracción IV, del 
Código Procesal Civil para el Estado de Morelos regulan, es la 
procedencia de una medida de reparación consistente en el reintegro o la 
restitución de las costas incurridas por una parte ante la insistencia de su 
contraria de prolongar un litigio a una segunda instancia 
injustificadamente, al quedar en igual sentido la sentencia de primer grado. 
Además, se estima que si los preceptos aludidos se interpretan de 
conformidad con el artículo 1o., párrafo segundo, constitucional, el 
juzgador no puede abstenerse de considerar todos los elementos objetivos 
en la conducta de las partes, al determinar la procedencia de la condena 
en costas. 
 
Amparo directo en revisión 634/2018. Jesús Antonio Varela Ortiz y otra. 
16 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCIX/2018 (10a.)  

 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 147, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ LA 
FACULTAD DE “PROMOCIÓN”, DEBE ENTENDERSE UBICADO EN 
UN ÁMBITO DE CONCURRENCIA CON LA DIVERSA DE LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 73, FRACCIÓN XVII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto citado 
en primer término prevé que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, está facultado para emitir 
recomendaciones a los distintos niveles de gobierno –Estados, Ciudad de 
México y Municipios–, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, 
desarrollo territorial y bienes inmuebles, precisando que el propósito de las 
eventuales recomendaciones es fomentar la competencia, libre 
concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. Por su parte, 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
que, de acuerdo al modelo de Estado regulador, puede oponerse a los 
poderes y utilizarse al máximo de su capacidad con independencia de que 
dichos Poderes lo hicieran. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación precisa que, a medida de que no se observe en la 
Constitución una facultad precisa del instituto aludido, respecto de la cual 
se establecen condiciones normativas que la hagan necesaria para su 
función regulatoria, el legislador debe contar con un mayor margen de 
configuración para emitir la legislación, sobre todo, a medida que su objeto 
de reglamentación sea un ámbito material cercano a competencias 
vinculadas con cuestiones constitucionales distintas a las especializadas 
en aspectos regulatorios. Asimismo, conforme al modelo de Estado 
regulador, es innecesario que la ley reconozca al instituto una facultad 
para que, de acuerdo a sus capacidades de apreciación, realice aquellas 
de “promoción” que considere convenientes, como podría ser, en su caso, 
emitir algún tipo de recomendación a los distintos niveles de gobierno, 
como una forma de entablar un diálogo con ellos. Por tanto, el artículo 
147, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, que prevé la facultad de “promoción”, debe entenderse 
ubicado en un ámbito de concurrencia con la diversa de los artículos 28 y 
73, fracción XVII, ambos de la Constitución Federal. 
 
Amparo en revisión 952/2016. Intelli Site Solutions, S.A.P.I. de C.V. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho de formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho de formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho de formular voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCX/2018 (10a.)  

 
 

PARTE ORGÁNICA DE LA CONSTITUCIÓN. ES APTA PARA 
INVOCARSE COMO PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO. Con motivo de la reforma constitucional de 
junio de dos mil once, esta Suprema Corte ha reiterado que el juicio de 
amparo se ha redimensionado cualitativamente como un juicio de control 
constitucional especializado en la protección de derechos humanos. En 
este contexto, esta Suprema Corte reitera en esta Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación que las personas pueden acudir al 
juicio de amparo para alegar violaciones a la parte orgánica de la 
Constitución, siempre y cuando se encuentren cumplidos los requisitos 
atinentes al grado de afectación exigible conforme a la fracción I del 
artículo 103 constitucional para poder acceder al juicio de amparo, 
colmado lo cual, las dos últimas fracciones de ese precepto tienen la 
función de poner a disposición de las personas el principio de división de 
poderes y la cláusula federal como criterio de validez de los actos y 
normas reclamadas, siendo materia de fondo del asunto determinar si ese 
parámetro es idóneo para resolver el caso concreto. Es necesario precisar 
que si bien las dos últimas fracciones del artículo 103 constitucional sólo 
hacen referencia a tipo de violaciones orgánicas, referidas al modelo 
federal, esta Primera Sala aclara que dichas fracciones deben 
interpretarse funcional y teleológicamente para concluir que también 
incluyen violaciones competenciales entre los poderes u órganos 
constitucionales autónomos dentro de cada uno de los niveles de 
gobierno, por lo que deben entenderse justiciables en el juicio de amparo 
no sólo el principio federal sino también el de división de poderes; así, al 
emitirse la sentencia de fondo, el juez de amparo debe responder aquellos 
planteamientos formulados con motivo de la intromisión, extralimitación o 
vulneración de competencias horizontal entre poderes u órganos 
originales de un mismo nivel de gobierno, así como aquellos vinculados 
con las relaciones competenciales verticales entre distintos niveles de 
gobierno, entendiendo que detrás las fórmulas de organización del poder 
público al final se encuentra la premisa de que éstas ayudan a garantizar 
la libertad de las personas. 
 
Amparo en revisión 952/2016. Intelli Site Solutions, S.A.P.I. de C.V. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho de formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho de formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho de formular voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXI/2018 (10a.)  

 
 

LÍMITE JERÁRQUICO DE LA REGULACIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) ANTE LA LEY. SU 
APLICABILIDAD SE CONDICIONA A LA CONSTATACIÓN DE UN 
ÁMBITO DE CONCURRENCIA COMPETENCIAL CON EL PODER 
LEGISLATIVO. El parámetro de control constitucional es el artículo 28 
constitucional, el cual prevé al IFT como un órgano constitucional 
autónomo con un ámbito competencial propio. El Tribunal Pleno al 
resolver la controversia constitucional 117/2014 el siete de mayo de dos 
mil quince, exploró los alcances constitucionales de las competencias del 
referido órgano y estableció una metodología básica para resolver 
posibles conflictos de éste con el Poder Legislativo, con base en el modelo 
de estado regulador. Entre otras cuestiones, se precisó que el IFT, si bien 
tiene con amplias facultades regulatorias propias y que por regla general 
no se encuentra sujeto al principio de reserva de ley, también cuenta con 
un límite jerárquico, ya que el artículo 28 citado precisa que las 
disposiciones administrativas de carácter general que puede emitir dentro 
del sistema de fuentes jurídicas se encuentran por debajo de la 
Constitución y, en un peldaño inferior, también debajo de las leyes 
emitidas por el Congreso de la Unión. Así, el órgano referido tiene la 
facultad constitucional de emitir disposiciones administrativas de carácter 
general exclusivamente para cumplir su función regulatoria en el sector de 
su competencia, constituyendo sus disposiciones generales una fuente 
jurídica jerárquicamente inferior a las leyes emitidas por el Congreso con 
fundamento en el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Federal, a 
cuyos términos debe ajustarse dicho órgano constitucional autónomo. 
Ahora, ello no supone que todos los conflictos normativos entre una ley y 
una regulación se deban resolver en favor del reconocimiento de validez 
de la primera únicamente constatando que la fuente legal federal se ubica 
en peldaño superior a la fuente regulatoria, ya que en la controversia 
constitucional 117/2014 se precisó que el artículo 28 constitucional 
consagraba una nómina competencial propia al IFT, que podía oponer a 
los otros poderes y utilizar al máximo de su capacidad con independencia 
de los que los otros hicieran. Por tanto, lo relevante es determinar si el 
caso en cuestión implica un ámbito material respecto del cual existe una 
concurrencia de competencias entre el IFT y el Congreso de la Unión, en 
donde opere la superioridad jerárquica de la fuente legal; sin embargo, si 
se tratara de un ámbito material respecto del cual el artículo 28 
constitucional otorga al IFT una facultad en exclusividad no puede 
concluirse que resulte aplicable el principio jerárquico, sino aquél de 
competencia. De ahí, que en la referida ejecutoria, se determinara que 
cada facultad debía analizarse en cada caso. Lo anterior se basa en la 
premisa de que la Constitución define facultades en favor del IFT, muchas 
veces de manera detallada, lo que no puede dejar a dudas la pretensión 
de la Constitución de que sea el IFT quien lleve a cabo esas acciones de 
esa forma precisa, sin que el legislador pueda prever otro curso de acción 
o que sea otro poder quien las lleve a cabo. Por tanto, la resolución de los 
conflictos entre el legislativo y el IFT deben resolverse caso por caso, a 
través de un análisis específico de cada tipo de facultad, en función de su 
objeto y naturaleza. En suma, para lograr la aplicación del criterio del 
Pleno relativo a la superioridad jerárquica de la ley en materia de 
telecomunicaciones, primero, es menester precisar si la norma impugnada 
se inserta en un ámbito material de concurrencia entre las facultades del 
IFT y el Congreso de la Unión; sin embargo, de no ser el caso, esto es, 



 
 

 
 

 

que se impugne la norma legal alegando que ésta supone la invasión de 
una facultad exclusiva del IFT, el problema jurídico no se puede resolver 
sobre la base del principio jerárquico, sino con el de competencia.  
 
Amparo en revisión 952/2016. Intelli Site Solutions, S.A.P.I. de C.V. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho de formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho de formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho de formular voto concurrente. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXII/2018 (10a.) 

 
 

RETENCIÓN DE BIENES TRATÁNDOSE DE ACCIONES 
PERSONALES. EL ARTÍCULO 1175, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE PREVÉ LOS REQUISITOS PARA QUE SE 
ACTUALICE, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. El precepto citado, al establecer en lo conducente que el Juez 
deberá decretar de plano la retención de bienes (tratándose de acciones 
personales), cuando quien lo pide manifieste bajo protesta de decir verdad 
que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se 
ha de practicar la diligencia, no transgrede el derecho de acceso a la 
justicia, porque aun interpretado armónicamente con el artículo 1168, 
fracción II, inciso b), del Código de Comercio, en cuanto a que la 
providencia es procedente si la persona contra quien se pida no tuviere 
otros bienes que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia. No 
puede entenderse en el sentido de que se impone al solicitante de la 
providencia la carga de probar un hecho negativo, ya que esos preceptos 
sólo establecen como requisito, en lo conducente, que manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no existen otros bienes conocidos del deudor 
que aquellos en los que ha de practicarse la diligencia, pero que, con 
independencia de que el solicitante cumpla con esa manifestación al hacer 
la solicitud, para que se conceda la medida es necesario además, que en 
los autos correspondientes no exista prueba en contrario de ese dicho, es 
decir, de que la persona contra quien se pide sí tiene otros bienes distintos 
de aquellos en los que se pretende practicar la diligencia.  
 
Amparo en revisión 334/2016. 18 de enero de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXIII/2018 (10a.) 

 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES 
DEL CONSUMIDOR. SU ALCANCE SE PROYECTA A TODAS LAS 
VERTIENTES JURÍDICAS QUE ENMARCAN LAS RELACIONES DE 
CONSUMO. En relación con el contenido y alcance del derecho 
fundamental a la protección de los intereses del consumidor, reconocido 
por el artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que su objeto es contrarrestar las diferencias asimétricas que 
puedan presentarse entre las partes de una relación de consumo, y 
procurar que en las relaciones entre consumidores y proveedores exista 
equidad, transparencia y seguridad jurídica. Ahora bien, dicho imperativo 
debe operar como un principio protector aplicable en su óptimo alcance a 
todas las vertientes jurídicas que enmarcan las relaciones de consumo; es 
decir, que incluye la vertiente administrativa (en la que es particularmente 
importante la función que desempeña la Procuraduría Federal del 
Consumidor); pero además, incluye otras vertientes como son la civil y la 
mercantil, ya que las relaciones de consumo se sirven de instrumentos 
normativos e instituciones jurídicas de naturaleza civil y/o mercantil para 
adoptar una estructura e identidad jurídicas, pero siempre quedan 
sometidas (en mayor o menor medida) al régimen especial de protección 
al consumidor que la Constitución establece para ese tipo especial de 
relación derivada del acto de consumo y del rol de consumidor. 
 
Amparo directo en revisión 5771/2015. María del Rosario Cedillo 
Medina. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXIV/2018 (10a.) 

 
 

SECUESTRO. EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN LA 
MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El 
precepto citado al establecer, que al que prive de la libertad a otro se le 
aplicarán de cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días 
multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de causar 
daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros, no vulnera 
el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal en su vertiente 
de taxatividad, pues determina de forma precisa las conductas objeto de la 
prohibición. Esto es, el artículo 9 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro no sólo prevé el tipo de 
conducta ilícita que puede desplegar el sujeto activo, sino que además, 
establece varias hipótesis para el medio comisivo y la finalidad de su 
actuar, y en el caso del inciso c) de su fracción I, se advierte que el delito 
de privación ilegal de la libertad debe darse con el propósito de causar un 
daño o perjuicio al sujeto pasivo, por lo que su destinatario puede conocer 
claramente los elementos de la prohibición y comprender de forma cierta 
cuál es la conducta punible. 
 
Amparo directo en revisión 7313/2016. 4 de octubre de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXV/2018 (10a.) 

 
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
43, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA, AUN CUANDO NO 
ESTABLEZCA LA POSIBILIDAD DE QUE LAS PARTES JUSTIFIQUEN 
EL INCUMPLIMIENTO DE QUE EL PERITO RINDA Y RATIFIQUE SU 
DICTAMEN, CON MOTIVO DE UN CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR. El precepto citado al prever, en lo referente a la prueba pericial, 
que en los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada perito, el 
Magistrado Instructor concederá un plazo mínimo de quince días para que 
rinda y ratifique su dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo 
propuso de que sólo se considerarán los dictámenes rendidos dentro del 
plazo concedido, no viola el derecho fundamental de audiencia reconocido 
por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aun cuando no establezca la posibilidad de que las partes 
justifiquen el incumplimiento de que el perito rinda y ratifique su dictamen, 
por causa fortuita o de fuerza mayor, pues si bien es cierto que no señala 
dicha posibilidad, también lo es que la fracción IV del artículo 43 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo sí la prevé, al 
disponer, entre otras cuestiones, que por una sola vez y por causa que lo 
justifique, comunicada al instructor antes de vencer los plazos 
mencionados en el propio artículo, las partes podrán solicitar la ampliación 
del plazo para rendir el dictamen o la sustitución de su perito, señalando 
en este caso, el nombre y domicilio de la nueva persona propuesta. Sin 
que el hecho de que ambas fracciones se refieran sólo a la rendición del 
dictamen, implique que esa posibilidad no deba interpretarse de igual 
forma para su ratificación, porque no puede entenderse el cumplimiento de 
una sin el de la otra para su autenticidad y perfeccionamiento formal. 
 
Amparo directo en revisión 5979/2014. Gustavo Martín Reyes Ramos, 
albacea de la sucesión de Rosendo Reyes Vázquez. 2 de septiembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXVI/2018 (10a.) 

 
 

VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES RELATIVAS A LA 
DETENCIÓN Y DEFENSA ADECUADA DEL IMPUTADO. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO, CUANDO 
OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL. Los artículos 107, 
fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 107 de la Ley de Amparo, disponen que el juicio de amparo 
directo procede, entre otros supuestos, contra sentencias definitivas dictadas 
por autoridades judiciales, ya sea que la violación se cometa en el propio 
fallo o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado de la sentencia. Los casos en que se 
consideran violadas las leyes durante un proceso penal acusatorio, 
adversarial y oral, con trascendencia para el quejoso, se encuentran 
enlistados en el apartado B del  artículo 173 de la Ley de Amparo, de cuyo 
contenido se advierte que el legislador no condicionó expresamente el 
estudio de esas violaciones procesales a que se materialice en una etapa 
procesal específica. Sin embargo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación encuentra que, con el propósito de lograr que el juicio 
de amparo funcione acorde con la estructura del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, es necesario interpretar dicha disposición en armonía con el artículo 
20 constitucional, en el sentido de que el estudio de violaciones procesales 
en amparo directo debe limitarse exclusivamente a las ocurridas en la 
audiencia de juicio. Es así, porque con esta interpretación adquiere 
operatividad el principio de continuidad que orienta al proceso penal en la 
lógica de cierre de etapas y oportunidad para alegar, esto es, se parte de la 
base de que cada una de las etapas procesales en las que se divide –
investigación, intermedia y juicio– cumplan la función para la cual fueron 
diseñadas y, una vez agotada la primera, se avance a la siguiente sin que 
exista la posibilidad de regresar a la anterior o reabrirla, lo que significa que 
las partes se encuentran obligadas a formular sus planteamientos en el 
momento o etapa procesal correspondiente, pues de lo contrario, por regla 
general, se entenderá que agotaron su derecho para inconformarse. 
Además, la interpretación adoptada es acorde con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley de Amparo, en el sentido de que las sentencias emitidas en los 
juicios de amparo deberán apreciar el acto reclamado tal y como apareció 
probado ante la autoridad responsable e, incluso, es coherente con la 
exigencia constitucional de que el juez o tribunal de enjuiciamiento no debe 
conocer lo sucedido en etapas previas al juicio, a fin de garantizar su 
imparcialidad. En ese sentido, las violaciones procesales alegadas por el 
quejoso en su demanda de amparo directo, relativas a que fue detenido 
ilegalmente, que no le hicieron saber sus derechos constitucionales tras su 
detención y que tampoco contó con la carpeta de investigación completa, no 
son susceptibles de analizarse en amparo directo, por tratarse de violaciones 
ocurridas en una etapa previa a la audiencia de juicio, específicamente 
durante la investigación, etapa en la cual el quejoso estuvo en condiciones 
de controvertirlas ante el juez de control que conoció de la causa penal o de 
recurrir la decisión respectiva, a través de los medios de impugnación a su 
alcance.  
 
Amparo directo en revisión 2058/2017. Andrés Ríos Romero. 18 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 



 
 

 
 

 

contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXVII/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL ARTÍCULO 7 DE 
LA CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES NO ADOLECE DE 
AMBIGÜEDAD AL PREVER EL POSIBLE APOYO DE 
INTERMEDIARIOS. Los Estados signatarios de la Convención de la Haya 
sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 
consagraron el papel de las autoridades centrales en la puesta en práctica 
del sistema instaurado del tratado internacional en el numeral 7. Este 
artículo está estructurado en dos apartados: el primero establece una 
obligación global de cooperación mientras que el segundo enumera 
algunas de las principales funciones que las autoridades centrales deben 
cumplir. Producto del consenso internacional, la disposición estuvo 
pensada para otorgar flexibilidad a fin de que cada autoridad central 
pudiera actuar de conformidad con el derecho en el cual estaba llamada a 
integrarse. De ahí que no pueda reputarse su contrariedad con la 
Constitución Federal por el simple hecho de ofrecer posibilidades, como 
es el apoyo de intermediarios, en tanto depende de nuestro país elegir las 
vías para dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas ante la 
comunidad internacional. Sería, entonces, la implementación del tratado 
internacional y su regulación en el Estado mexicano lo que pudiera 
eventualmente resultar “ambiguo”, más no el tratado mismo. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXVIII/2018 (10a.) 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES NO VULNERA LA 
SOBERANÍA NACIONAL. En el artículo 17 de la Convención de la Haya 
sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores está 
prevista a favor de las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
requerido, en relación con su tarea de resolver sobre la restitución de un 
menor, la facultad discrecional de considerar una resolución relativa a la 
custodia dictada o susceptible de ser reconocida en dicho Estado. Ahora 
bien, esta disposición no puede considerarse como atentatoria de la 
soberanía nacional con el argumento de que permite ignorar o dejar sin 
efectos una resolución de un poder constituido, por el simple hecho de 
haber firmado el tratado internacional. En realidad, dicho artículo brinda al 
juez que conozca de la solicitud de restitución la posibilidad de tomar en 
cuenta (o no) una resolución relativa a la custodia, lo que concuerda con la 
finalidad de la Convención de, por un lado, desanimar o desincentivar a 
los posibles sustractores, que no podrán proteger su acción ni mediante 
una resolución “muerta”, que haya sido dictada de forma previa al traslado 
pero nunca ejecutada, ni mediante una resolución obtenida posteriormente 
y que, en la mayoría de los casos, resultará fraudulenta; y por el otro, dejar 
abierta la puerta para que las autoridades judiciales o administrativas 
puedan tener en cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar la 
Convención. Por ende, lejos de ser arbitrario o violatorio de la soberanía 
nacional, el artículo 17 reconoce la presunción de que el interés superior 
del menor sustraído se ve mayormente protegido con su restitución 
inmediata al país de origen, por lo que de existir una resolución 
relacionada con la custodia, la autoridad competente del Estado requerido 
podrá valorar la solicitud de restitución como prueba de que se ha 
producido un elemento nuevo que le obliga a cuestionar tal resolución, sea 
porque ha sido adoptada sobre la base de criterios abusivos de 
competencia o porque no se respeta la garantía de audiencia de todas las 
partes afectadas. Esta posibilidad en nada merma nuestra soberanía, sino 
que por el contrario, otorga a las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas la posibilidad de emitir una mejor decisión, ya que la sola 
existencia de una resolución en el Estado requerido no será obstáculo 
para la restitución de un niño o niña. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco  y 
Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXIX/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES NO ES VIOLATORIO 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los Estados signatarios de la 
Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores consagraron en el numeral 14 la facultad de las 
autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido para tener en 
cuenta directamente la legislación y las decisiones judiciales o 
administrativas, estén formalmente reconocidas o no en el Estado de 
residencia habitual del menor, sin la necesidad de recurrir a 
procedimientos concretos para probar su vigencia o reconocimiento (como 
podría ser un exequatur o la homologación de una sentencia). La intención 
es flexibilizar la prueba del derecho extranjero con miras a agilizar el 
procedimiento de restitución. En efecto, dado que el Convenio hace 
depender el carácter ilícito de un traslado de menores de que se haya 
producido violando el ejercicio efectivo de un derecho de custodia 
atribuido por el ordenamiento jurídico del Estado solicitante, resulta 
evidente que las autoridades del Estado requerido deberán tener en 
cuenta tal ordenamiento para decidir sobre su retorno. Por ende, al 
tratarse de una facultad y no de una obligación, no podría sostenerse con 
verdad que lo previsto en el artículo 14 de la Convención violenta la 
Constitución Federal, ya que no obstruye de forma alguna el cumplimiento 
de los derechos humanos y los principios que de ella emanan, como sería 
el principio pro persona o el interés superior del menor, pues lo que la 
disposición otorga es la discrecionalidad y la flexibilidad necesarias a las 
autoridades mexicanas en su labor de apreciación respecto del 
fundamento del alegado derecho de custodia del solicitante al momento de 
resolver sobre la restitución del menor involucrado. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXX/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. FUENTES DEL 
DERECHO DE CUSTODIA TUTELADO POR EL ARTÍCULO 3 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES EN ESA MATERIA. 
Conforme al precepto citado, para determinar cuándo se está frente a una 
situación que pueda calificarse como traslado o retención ilícitos de un 
menor, deben ponderarse dos elementos: i) la existencia de un derecho de 
custodia atribuido por el Estado de la residencia habitual del menor; y, ii) el 
ejercicio efectivo de dicha custodia, antes del traslado. Respecto del 
primero, debe decirse que se trata de un elemento jurídico, en tanto 
depende de la existencia de al menos la apariencia de un título válido 
sobre el derecho de custodia en el Estado de la residencia habitual del 
menor. El segundo elemento implica el análisis de una situación de hecho. 
Ahora bien, las fuentes de las que puede proceder el derecho de custodia 
son todas aquellas que puedan fundamentar una reclamación en el marco 
del sistema jurídico del Estado del que proviene una solicitud de 
restitución; en ese sentido, el propio artículo 3 dispone que el título 
referido puede resultar de una atribución de pleno derecho, de una 
decisión judicial o administrativa, o de un acuerdo vigente según el 
derecho de dicho Estado, lo que indica que su construcción es enunciativa 
y no limitativa, implicando que pudieran existir otros títulos no recogidos en 
el texto y que su interpretación debe ser flexible. Así, la primera fuente es 
la ley, lo que resulta relevante en tanto que en la mayoría de los casos en 
los que un menor es trasladado, aún no se ha dictado una resolución 
respecto de su custodia, lo cual no quiere decir que el progenitor 
desposeído no encuentre protección a su derecho. La segunda fuente de 
derecho de custodia es una resolución judicial o administrativa y toda vez 
que la convención no añade ninguna precisión, el vocablo “resolución” 
debe entenderse en términos amplios y no circunscrita a ser dictada por 
los tribunales del Estado de residencia habitual del menor, sino que 
también puede serlo por los de un tercer Estado; por lo que debe bastar 
con que la resolución sea considerada como tal por el ordenamiento 
jurídico del Estado de residencia habitual, esto es, que presente las 
características mínimas para poner en marcha un procedimiento para su 
homologación o reconocimiento. En tercer y último lugar, el derecho de 
custodia puede resultar de un acuerdo vigente según el derecho del 
Estado requirente, lo que puede consistir en una simple transacción 
privada, mientras que no esté prohibida por dicho orden jurídico. En las 
tres hipótesis previstas en el artículo 3 citado, lo crucial es que la 
Convención no pretende determinar a quién corresponderá en el futuro la 
custodia del menor, sino simplemente evitar que un cambio de 
circunstancias introducido unilateralmente por una de las partes violente el 
derecho de custodia ejercido de forma efectiva, ya sea separada o 
conjuntamente. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXI/2018 (10a.) 
 
         

MATRIMONIO CELEBRADO BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 
BIENES. ELEMENTOS QUE DEBE REVISAR LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL AL DETERMINAR LA ADMINISTRACIÓN Y 
PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS. Aunque los mecanismos 
compensatorios tienen por objeto descartar la posibilidad de un 
enriquecimiento injusto por parte de uno de los cónyuges y garantizan que 
ambos tengan acceso por igual a los productos generados por el esfuerzo 
común, entendido el trabajo en el hogar y cuidado como parte de ese 
esfuerzo común, con independencia de que el matrimonio se entienda 
celebrado bajo el régimen de separación de bienes, en algunos casos 
específicos y excepcionales, y siempre con la finalidad de no comprometer 
la sobrevivencia del cónyuge desaventajado, de evitar un enriquecimiento 
o empobrecimiento injusto o la comisión de actos de violencia patrimonial 
basada en el género, podría resultar adecuado, incluso, que los bienes 
que se adquieran con el esfuerzo conjunto de los cónyuges casados bajo 
el régimen de separación de bienes se reputaran total o parcialmente 
dentro de la esfera de propiedad y administración de ambos. Esto, a partir 
del examen del número, valor y destino de los bienes adquiridos; de las 
aportaciones económicas de ambos cónyuges para su adquisición –
entendiendo como aportación económica también el esfuerzo del cónyuge 
que asume el trabajo en el hogar y el cuidado de las personas 
dependientes de acuerdo con la intensidad, alcance y extensión de esa 
dedicación–; la cantidad y proporción de las aportaciones económicas 
concretas para bienes específicos; las circunstancias que les permiten a 
los cónyuges adquirir bienes, así como las condiciones y circunstancias de 
cada adquisición en particular. Esta determinación exigiría también que la 
autoridad jurisdiccional revisara si el orden social de género incidió en la 
calidad y cantidad de las aportaciones de los cónyuges, en el modo y 
tiempo de las adquisiciones de sus bienes comunes y personales, las 
decisiones y oportunidad de las enajenaciones, el valor y cuantía de sus 
patrimonios personales, y la forma en que determinados bienes pueden 
caracterizarse como producto de un esfuerzo común y, por tanto, originar 
una copropiedad entre los esposos respecto de ellos, aun cuando los 
hubieren adquirido a título personal durante la vigencia del matrimonio 
celebrado bajo el régimen de separación de bienes. 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su 
sucesión. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXII/2018 (10a.) 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REPORTAJE NEUTRAL, SU DEFENSA EN 
CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. Un “reportaje neutral” es una 
manifestación o expresión de información que el medio de comunicación 
realiza en el que se da cuenta de manera exacta e imparcial de 
declaraciones o afirmaciones de terceros cuyo contenido sea de interés 
público. En este supuesto, el medio de comunicación debe ser eximido de 
responsabilidad civil por lo transcrito, a pesar de que se haya demostrado 
que la información difundida es falsa o que se tuvo una temeraria 
despreocupación por la verdad y su verificación. La racionalidad sobre la 
existencia de esta defensa o excepción descansa en que el medio de 
comunicación o periodista se limita a transcribir la declaración noticiable 
realizada por otro, por lo que no la presenta como propia. En 
consecuencia, no puede ni debe considerarse que la única intención de la 
presentación de la información sea dañar, sino que debe concluirse que se 
pretende informar un hecho noticiable en sí mismo, esto es, el hecho de 
que un tercero ha realizado una declaración con cierto contenido. En este 
sentido, se asume que responsabilizar a los periodistas y medios de 
comunicación por transcribir declaraciones noticiables de terceros sería 
una limitación injustificada del derecho a la información, ya que impediría 
que la sociedad se entere de hechos de relevancia pública (el hecho de 
que cierta fuente realizó una declaración o afirmación) en todos los casos 
en los que los periodistas consideran que lo dicho por el tercero es falso o 
en los casos en los que no pueden realizar ninguna acción para verificar la 
verdad de lo expresado (por ejemplo, cuando las declaraciones 
únicamente contienen opiniones, que no pueden ser verdaderas ni falsas). 
Podría también suceder que comprobar las afirmaciones o declaraciones 
realizadas por un tercero sea posible, pero hacerlo tendría la 
consecuencia de que la noticia sobre que la declaración tuvo lugar no se 
transmita a la sociedad de manera oportuna. Lo central es, entonces, la 
consideración de que responsabilizar a los periodistas por publicar de 
manera neutral declaraciones noticiables de terceros generaría un efecto 
disuasivo que obstaculizaría la contribución de la prensa a las discusiones 
de importancia pública, por lo que no podría justificarse como una 
limitación necesaria en una sociedad democrática. 
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 
de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las 
consideraciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien precisó estar 
con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló estar con el sentido pero en contra de las 
consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXXIII/2018 (10a.) 

 
 

REPORTAJE NEUTRAL. PARA QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO 
DE SU VERACIDAD, ES NECESARIO QUE SE CITE LA FUENTE O SE 
IDENTIFIQUE AL AUTOR MATERIAL DE LO TRANSCRITO. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los amparos 
directos 6/2009 y 16/2012 destacó que el reportaje neutral debe satisfacer 
dos requisitos: (i) veracidad de la declaración; y (ii) relevancia pública de lo 
informado. La exigencia de que el reportaje neutral cumpla con el requisito 
de veracidad se refiere a la certeza de que la declaración corresponde a 
un tercero, sin que deba confundirse con la veracidad entendida como un 
límite interno al derecho a la información sobre lo difundido, pues incluso 
si el actor prueba que la información diseminada se publicó a sabiendas 
de su falsedad o mostrando negligencia inexcusable por la verdad o su 
verificación, el medio o periodista resultarán exonerados. Ahora bien, el 
requisito de veracidad en el reportaje neutral se acredita comprobando 
que el tercero realizó la declaración que se transcribió, dado que ésta es 
en sí misma el hecho noticiable, para lo cual, en la transcripción, 
transmisión o reproducción de la información, deberá citarse la fuente o 
identificarse al autor material a fin de que los destinatarios de la 
información puedan juzgar sobre la confiabilidad o credibilidad del 
contenido, dado que el medio o periodista no tiene que verificar su 
exactitud para difundirla. Asimismo, permite a la persona que considera 
que la declaración vulneró sus derechos, identificar a los responsables 
potenciales de ese daño. 
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 
de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las 
consideraciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien precisó estar 
con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló estar con el sentido pero en contra de las 
consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXIV/2018 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DURANTE SU 
GESTIÓN NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE INTERÉS 
PÚBLICO POR EL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. En la doctrina 
constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la 
libertad de expresión, la Primera Sala del Alto Tribunal ha hecho suyo el 
denominado “sistema dual de protección” desarrollado en la jurisprudencia 
interamericana, conforme al cual, los límites de la crítica son más amplios 
si ésta se refiere a personas que por dedicarse a actividades públicas o 
por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas 
a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 
aquellos particulares sin proyección pública alguna. Ahora bien, el acento 
de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del 
sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan sus actividades 
o actuaciones. Por tanto, si bien es cierto que estas personas no estarán 
sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o privacidad 
durante toda su vida, sino sólo mientras realicen funciones públicas o 
estén involucradas en temas de relevancia pública, también lo es que 
tampoco podría afirmarse que la información consistente en que un 
individuo fue acusado hace más de treinta años de cometer un delito en 
perjuicio de una dependencia del Estado cuando fue servidor público 
carezca de interés para la sociedad. Así, la información sobre el 
comportamiento de funcionarios públicos durante su gestión no pierde 
relevancia por el mero transcurso del tiempo y, por tanto, no pierde su 
carácter de hecho de interés público; por el contrario, es justamente el 
seguimiento ciudadano sobre la función pública a lo largo de los años lo 
que fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la 
rendición de cuentas por aquellos que tienen ese tipo de 
responsabilidades. 
 
Amparo directo en revisión 2598/2017. José Martín Moreno Durán. 31 
de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero en contra de las 
consideraciones y reservó su derecho para formular voto de minoría, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien precisó estar 
con el sentido pero no con todas las consideraciones y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló estar con el sentido pero en contra de las 
consideraciones. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXV/2018 (10a.) 
 
 

DIVORCIO. COMPENSACIÓN ECONÓMICA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 342-A DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. El artículo citado prevé el derecho que tiene el cónyuge 
que se haya dedicado a las labores domésticas y de cuidado de los hijos 
para solicitar ante el juez la repartición de hasta el 50% de los bienes 
adquiridos durante un matrimonio celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes como compensación, sin distinguir en razón de género u otra 
condición. Lo jurídicamente relevante es que el cónyuge solicitante haya 
asumido las cargas del trabajo del hogar y/o del cuidado de los hijos en 
mayor medida que el otro, en detrimento de sus posibilidades de 
desarrollarse con igual tiempo, intensidad y diligencia en el mercado 
laboral convencional, sin que este mecanismo compensatorio pueda 
extenderse, con fundamento en el derecho a la igualdad, a otros casos en 
los que existe un desequilibrio económico entre la pareja originado por un 
motivo diverso, pues su finalidad no es igualar las masas patrimoniales, 
sino resarcir el costo derivado del debilitamiento de los vínculos del 
cónyuge que se dedicó al hogar con el mercado laboral, como son 
opciones de empleo perdidas, pocas horas de trabajo remunerado, 
trabajos exclusivamente en el sector no estructurado de la economía y 
sueldos más bajos. 
 
Amparo directo en revisión 4906/2017. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXVI/2018 (10a.) 
 
 

ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS DE MANERA AUTÓNOMA. 
OBLIGACIONES DE LOS JUECES DE AMPARO. Si bien el desarrollo 
de los precedentes legales sobre tortura de esta Primera Sala se han 
circunscrito de manera preponderante en el marco de los procesos 
penales y el impacto de la tortura en las confesiones o elementos 
autoincriminatorios; lo cierto es que la propia Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura entiende que la finalidad de la tortura 
no es sólo con propósitos de investigación criminal, sino como medio 
intimidatorio, castigo personal, medida preventiva, entre otros. Así, al 
tener como acto reclamado de manera autónoma los actos de tortura, los 
jueces de amparo se encuentran obligados a investigar dichas 
alegaciones allegándose de todos los elementos necesarios para poder 
determinar si se tiene por acreditada la misma. Primeramente, deberá 
solicitar la ampliación de los informes justificados de las autoridades 
responsables a las que se les haya atribuido el acto reclamado 
consistente en violencia física o moral y tortura, cuando las autoridades 
hayan negado los actos reclamados de manera genérica sin hacer 
pronunciamiento específico en cuanto al acto materia de análisis. Lo 
anterior tiene la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la 
solicitante del amparo y crear certeza jurídica. Enseguida, tomando en 
consideración lo que señalen las autoridades responsables en sus 
informes con justificación, el juez deberá allegarse de todos los elementos 
–bitácoras, exámenes médicos y psicológicos con base en el Protocolo de 
Estambul, copia de la averiguación previa, entre otros– para analizar el 
alegato de tortura como acto reclamado, sin que sea suficiente la simple 
negativa de las autoridades, el cual debe ser analizado tomando en 
especial consideración la entidad de la tortura y en su caso con un 
enfoque diferenciado y con perspectiva de género. En este sentido, se 
deberán revisar las constancias y determinar si existe base razonable 
para tener por acreditada la tortura. Para ello se deberá tomar en 
consideración la inversión de la carga de la prueba y el estándar atenuado 
para acreditarse como violación a la integridad personal, según el cual 
bastarán indicios que permitan sostener razonablemente que la hubo, aun 
cuando no se sepa la identidad del o los torturadores. 
 
Amparo en revisión 256/2015. 3 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó estar con el sentido, 
con salvedad en consideraciones. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXXVII/2018 (10a). 

 
 

ACTOS DE TORTURA RECLAMADOS DE MANERA AUTÓNOMA. 
EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE AMPARO. Si una vez realizado el 
análisis sobre tortura como acto reclamado de manera destacada, el juez 
considera que existen elementos para conceder el amparo, deberá 
determinar los efectos de su concesión atendiendo a los hallazgos de su 
investigación y a los impactos que esa tortura haya tenido en distintos 
ámbitos. Un primer efecto sería, entre otras cuestiones, que la parte 
quejosa pueda tener acceso adecuado a un proceso justo, libre de 
intimidación, así como a la búsqueda de información necesaria para poder 
hacer frente a la justicia y a diversos actos procesales, judiciales, 
administrativos o ministeriales que pudiesen estar relacionados con el 
acto reclamado y servir como prueba en el caso que se le inicie un 
proceso o esté en curso. Además, los efectos deberán ser precisados por 
la autoridad de amparo dependiendo de las circunstancias concretas en 
que los considere probados y determinar las medidas reparatorias 
relacionadas con ello. Independientemente de lo anterior, el juez debe dar 
vista al Ministerio Público para que realice las investigaciones pertinentes 
en relación con el alegato de tortura en su vertiente de delito.  
 
Amparo en revisión 256/2015. 3 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó estar con el sentido, 
con salvedad en consideraciones. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXVIII/2018 (10a.) 
 
 

INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN 
JUDICIAL. SUPUESTOS CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN 
CASO DE FLAGRANCIA. La inviolabilidad del domicilio, reconocida en 
los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11, numeral 2, y 11, numeral 3, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como 17 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, constituye una manifestación del derecho a 
la intimidad, entendido como la protección del ámbito reservado de la vida 
de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos 
poderes públicos o particulares. Ahora bien, dicho derecho no es 
absoluto, pero al existir una expectativa de privacidad legítima que 
justifica su tutela, la intromisión domiciliaria debe analizarse bajo un 
escrutinio estricto, partiendo de la base de que su ejecución requiere, 
como regla, una autorización judicial previa, en la que se motiven la 
necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la injerencia. En ese sentido, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 75/2004-PS, determinó que es 
constitucionalmente válida la intromisión al domicilio sin una orden judicial 
previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva; sin embargo, es de toral 
relevancia que los operadores jurídicos analicen esta figura jurídica a la 
luz del actual artículo 16 de la Constitución Federal. Así, sólo será 
constitucionalmente válida la intromisión aludida cuando: a) se irrumpa en 
el lugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un delito, 
por lo que quien irrumpe debe tener datos ciertos, derivados de una 
percepción directa, que permitan considerar, razonablemente, la posible 
comisión de una conducta delictiva; o, b) cuando después de ejecutado el 
injusto en un sitio diverso, el sujeto activo es perseguido inmediatamente 
hasta ahí, es decir, la intromisión debe derivar de la persecución 
inmediata y continua del presunto responsable. En ambas hipótesis, lo 
determinante debe ser la urgencia del caso, de modo que la intervención 
se torne inaplazable, ya sea para evitar la consumación de un ilícito, hacer 
cesar sus efectos o impedir la huida de quien aparece como responsable. 
  
Amparo directo en revisión 3244/2016. 28 de junio de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXIX/2018 (10a.) 
 
 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA A RAÍZ DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE 
LA PRISIÓN PREVENTIVA EN PROCESOS PENALES MIXTOS. DEBE 
TRAMITARSE Y RESOLVERSE CONFORME A LAS REGLAS 
APLICABLES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la jurisprudencia 1a./J. 74/2017, determinó que el inculpado podrá 
solicitar la revisión de aquellas medidas privativas de la libertad personal o 
de prisión preventiva que hayan sido decretadas por mandamiento de 
autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con base en la 
legislación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor 
del sistema de justicia penal acusatorio y oral, de conformidad con el 
artículo quinto transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016, por el que se reformó el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, entre otras legislaciones. Ahora 
bien, el recurso de apelación que se interponga contra lo resuelto a raíz de 
la solicitud de revisión, modificación, sustitución o cese de esas medidas 
privativas de la libertad personal o de prisión preventiva, debe tramitarse y 
resolverse conforme a las reglas aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en lo conducente, por disposición expresa del 
invocado artículo quinto transitorio, al indicar que dicho mecanismo de 
revisión de medidas cautelares debe realizarse en términos de los 
artículos 153 a 171 de la citada legislación nacional, preceptos normativos 
entre los cuales el 160 establece que “todas las decisiones judiciales 
relativas a las medidas cautelares […] son apelables”.  
 
Amparo en Revisión 191/2018. José Gilberto Juárez Lima. 3 de octubre de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2017 (10a.), citada, de rubro: 
“PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCULPADOS EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLICITEN LA REVISIÓN DE 
DICHA MEDIDA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016.”, se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 47, octubre 
de 2017, tomo I página 453, con número de registro digital 2015309. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm.  



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXX/2018 (10a.) 
 
 

COMISARIOS. LOS ARTÍCULOS 154 Y 171 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, NO VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. Del contenido de los 
citados preceptos se desprende que en el caso de los comisarios, se 
aplicarán las mismas disposiciones contenidas en los artículos 144, 152, 
154, 160, 161, 162 y 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
esto es que la misma ratio iuris contenida en el artículo 154 del 
ordenamiento legal mencionado, aplicable a los administradores de la 
sociedad, deberá serlo también para los comisarios, lo que implica que 
éstos deberán continuar en el desempeño de sus funciones aun cuando 
hubiere concluido el plazo para el que hayan sido designados, hasta en 
tanto no se hagan nuevos nombramientos y tomen posesión de sus 
cargos. En este orden, los artículos 154 y 171 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles no vulneran el derecho fundamental a la libertad 
de trabajo, pues el comisario, sea socio o persona extraña, no es un 
empleado de la sociedad mercantil, pues en la ley existe prohibición 
expresa de que entre ellos pueda existir una relación de carácter laboral. 
En efecto, el comisario no es un trabajador de la sociedad mercantil, por 
no estar subordinado a los administradores de ésta, pues las funciones 
que la ley le encomienda son, en esencia, examinar ilimitadamente y en 
cualquier tiempo la situación financiera de la sociedad conforme a las 
operaciones realizadas, con la finalidad de auxiliar a la asamblea general 
de accionistas en la vigilancia de los actos de su órgano de 
administración. Por tal razón, la actividad del comisario necesariamente 
tiene la naturaleza de la prestación de un servicio, conforme a las 
estipulaciones que la asamblea general de accionistas y comisario 
convengan, bajo una forma contractual, pero no es un trabajador de la 
sociedad mercantil. 
 
Amparo directo en revisión 7516/2017. Enrique Proa Román y otro. 2 de 
mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Ricardo García de la Rosa.  
 
Amparo directo en revisión 6612/2017. Gerardo Vicente Hernández 
Pastor por propio derecho y en su carácter de administrador y comisario 
de Concordia Morelos, S.A. de C.V. y otro. 23 de mayo de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Daniel Álvarez Toledo.  
 
Amparo directo en revisión 571/2018. Enrique Proa Román. 6 de junio 
de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXI/2018 (10a.) 
 

 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO 
DE 2016, CON EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. De la doctrina 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno 
a la relevancia de las declaraciones de infracción del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI) para las acciones civiles por daños y 
perjuicios deriva que: 1) la acreditación de la ilicitud del hecho no releva de 
la carga de acreditar su imputación a la persona demandada, la existencia 
de daños y perjuicios y la relación de causalidad entre el ilícito y los daños; 
y, 2) es sólo la declaración misma de infracción administrativa la que es 
relevante para el análisis de la ilicitud del hecho que, potencialmente, 
puede dar lugar a responsabilidad civil, mas no así la sanción que se 
pueda o no imponer, lo que se refuerza con el artículo 221 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que expresamente distingue las sanciones impuestas 
con base en dicho ordenamiento, de la eventual indemnización que 
corresponda en términos de la legislación civil, lo que implica que el 
interesado en promover un juicio de responsabilidad civil tenga interés en 
que el IMPI resuelva lo conducente siempre que su acción esté 
condicionada a la existencia de una declaración administrativa de 
infracción y sólo por lo que hace a ésta, pero sin que dicho interés se 
proyecte sobre la imposición de una sanción. Ahora bien, esa aclaración 
es pertinente, porque el artículo 52, antepenúltimo párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente hasta el 13 
de junio de 2016, prevé la preclusión de las facultades de las autoridades 
administrativas que no den cumplimiento a las resoluciones del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa dentro del plazo de cuatro meses y 
exceptúa de dicha consecuencia a los casos en que el particular requiera 
dicha resolución para la obtención o ejercicio de un derecho, beneficio o 
prestación. Al respecto, acorde con el artículo 199, segundo párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial, todos los procedimientos de declaración 
administrativa de infracción resueltos por el IMPI deben contener también 
la imposición de la sanción cuando proceda. Así, el artículo 52, 
antepenúltimo párrafo, citado es constitucional interpretándolo de 
conformidad con el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que 
implica entender que la excepción a la regla de preclusión no opera 
cuando existen particulares interesados en la imposición de sanciones, 
pues sostener lo contrario implicaría que en todos los procedimientos de 
declaración administrativa de infracción, en los que invariablemente debe 
existir un pronunciamiento en torno a la sanción, la regla de preclusión se 
torne inaplicable siempre que ésta se encuentre pendiente. Lo anterior se 
refuerza considerando que las resoluciones del IMPI en procedimientos de 
declaración administrativa de infracción, sólo son relevantes en las 
acciones de responsabilidad civil para acreditar la ilicitud de un hecho, 
para lo cual son intrascendentes las sanciones que, en su caso, se 
impongan. Esta interpretación conforme reafirma la generalidad de la 
preclusión como regla para los casos en que la autoridad administrativa 
incumpla el plazo referido que tiene para dar cumplimiento a las 
resoluciones del tribunal indicado, lo cual tutela la necesidad de dotar de 
certeza jurídica a los gobernados. Además, esta interpretación permite 
entender que, en realidad, el artículo 52, antepenúltimo párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo pretende tutelar 



 
 

 
 

 

adecuadamente los derechos del propio particular a cuyo favor se prevé la 
preclusión, reconociendo que existen otros casos donde puede ser que 
dicha consecuencia no sea en su mejor interés, por estar pendiente un 
derecho, beneficio o prestación a su favor, lo que debe entenderse sin 
perjuicio de que, excepcionalmente, puedan estar involucrados los 
derechos de otros particulares distintos a la parte actora o demandada, lo 
cual deberá valorarse caso a caso. 
 
Amparo directo en revisión 1753/2017. Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien indicó estar con el sentido 
pero por consideraciones distintas, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido pero con salvedad 
en las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXII/2018 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO DECLARATIVO DE INFRACCIÓN EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. REGLAS APLICABLES CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA. De acuerdo con el diseño normativo de la Ley de 
la Propiedad Industrial, la determinación de las reglas aplicables al 
procedimiento seguido para la investigación de infracciones y la 
imposición de las sanciones respectivas exige reparar en lo siguiente. (1) 
Como punto de partida, las fracciones V y VI del artículo 2° de la ley 
permiten identificar dos grandes géneros de trámites: los de registro de los 
distintos productos de la propiedad industrial y los procedimientos 
declarativos, materialmente jurisdiccionales, que pueden ser de nulidad, 
caducidad, cancelación o infracción. (2) En general, los procedimientos 
declarativos se encuentran regidos por un conjunto de reglas comunes 
contenidas en los artículos 179 al 212 Bis, dentro del “Título Sexto. De los 
Procedimientos Administrativos”. (3) No obstante, los procedimientos de 
declaración de infracción, de carácter eminentemente sancionador en 
términos de lo dispuesto en el artículo 199, segundo párrafo de la Ley, se 
rigen también por un cúmulo específico de reglas adicionales que, de 
hecho, se encuentran contenidas en un título distinto (“Título Séptimo. De 
la Inspección, de las Infracciones y Sanciones Administrativas y de los 
Delitos”). (4) En relación con lo anterior, las conductas identificadas como 
infracciones comprenden una amplia gama de acciones consideradas 
“ilícitos administrativos”, que pueden ser cometidas por quienes son 
titulares de los distintos productos de la propiedad industrial, dentro de las 
cuales algunas tienen una relación con otros titulares, pero cuya nota 
determinante es que necesariamente atentan contra los derechos del 
consumidor y la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones 
entre proveedores y consumidores. 
 
Amparo directo en revisión 1753/2017. Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien indicó estar con el sentido 
pero por consideraciones distintas, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido pero con salvedad 
en las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIII/2018 (10a.) 
 
 

DECLARACIONES DE INFRACCIÓN EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES CARECE DE RELEVANCIA O IMPACTO DENTRO DE UN 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. Si se parte de la base de que la 
multa busca cumplir una función social con base en una dimensión 
sancionadora de la intervención del Estado, es evidente que su naturaleza 
es distinta de la reparación que, a través de una indemnización, se 
obtenga en sede civil con motivo del ilícito administrativo en cuestión, por 
ello, el artículo 221 de la Ley de la Propiedad Industrial expresamente 
distingue las sanciones que se impongan con base en dicho ordenamiento 
de la eventual indemnización que corresponda en términos de la 
legislación civil. Ahora, si bien ha ido evolucionando paulatinamente la 
postura en torno al papel que tiene la declaración de infracción del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para efectos de la procedencia 
de la acción civil de daños y perjuicios, es clara la distinción entre lo que 
implica una infracción administrativa y el contenido de la acción 
indemnizatoria. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 31/2003-PS, explicó que para 
la procedencia de la acción indemnizatoria resultaba necesaria una 
declaración previa del IMPI en torno a la existencia de una infracción 
administrativa, cuya existencia no podría cuestionarse en el juicio civil con 
independencia de que aún estuviesen pendientes de acreditación de 
daños y su relación de causalidad con la infracción administrativa; criterio 
que se reiteró en el amparo directo en revisión 1121/2007, pero 
aplicándose a un caso donde se alegaban violaciones al derecho a la 
propia imagen. No obstante, el criterio expuesto se ha modificado, de 
modo que las acciones indemnizatorias no exigen un pronunciamiento 
previo del IMPI cuando tengan sustento en hechos ilícitos que, aun 
cuando puedan dar lugar a transgresiones a la Ley de la Propiedad 
Industrial, deriven de un contrato, de una violación a derechos 
fundamentales como la propia imagen, o cuando no se encuentren 
vinculados con una infracción administrativa. Ahora bien, más allá de los 
cuestionamientos en torno a si un pronunciamiento del IMPI es necesario 
antes del inicio de una acción indemnizatoria –fuera de los casos de 
excepción descritos–, lo cierto es que dicha declaración guarda relación 
con uno solo de los elementos de la acción de responsabilidad civil: la 
existencia de un hecho ilícito. En estos términos, pueden concluirse dos 
cosas; 1) incluso si se tiene por acreditada la ilicitud del hecho, aún 
quedaría pendiente la imputación de éste a la persona demandada, la 
existencia de daños y perjuicios, y la relación de causalidad entre el ilícito 
y los daños; y, 2) ante un pronunciamiento del IMPI, es sólo la declaración 
de infracción administrativa la que resulta relevante para el análisis de la 
ilicitud del hecho que, potencialmente, puede dar lugar a responsabilidad 
civil, mas no así la sanción que se pueda o no imponer. Dicho de otra 
manera, la imposición de sanciones carece de relevancia o impacto dentro 
de un juicio de responsabilidad civil. 
 
Amparo directo en revisión 1753/2017. Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 31 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien indicó estar con el sentido 
pero por consideraciones distintas, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido pero con salvedad 



 
 

 
 

 

en las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIV /2018 (10a.) 
 
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 916 Y 917 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEGISLACIONES SIMILARES A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La 
condición de discapacidad actualiza en los juzgadores la obligación de 
realizar los ajustes razonables para que las personas con discapacidad 
puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones que las demás 
personas en la resolución de los casos concretos que se les plantean y 
eliminar las barreras que obstaculizan el goce y ejercicio de sus derechos. 
En este supuesto, no nos enfrentamos a una limitante impuesta por la 
sociedad que se vea reflejada exclusivamente en barreras culturales, 
actitudinales o físicas, sino a una limitante legislativa establecida por el 
Congreso del Estado de Nuevo León al obviar en el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado los elementos mínimos a través de los 
cuales se reconozca el derecho de las personas con discapacidad a la 
toma decisiones de manera autónoma e independiente y tampoco se 
advierte la intención de reconocer el sistema de apoyo en la toma de 
decisiones, con lo cual se vulneran los derechos de las personas con 
discapacidad. Las normas relativas a personas con discapacidad, como lo 
son los preceptos impugnados, no pueden deslindarse de su propósito 
jurídico, esto es, buscar la eliminación de cualquier tipo de discriminación 
por tal circunstancia en aras de la consecución de la igualdad entre 
personas. 
 
Amparo en revisión 1043/2015. Blanca Estela González Escamilla. 29 de 
marzo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXV/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉ EL PLAZO DE CINCO AÑOS PARA INSTARLO, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. De los criterios sustentados en 
el amparo en revisión 873/2000 y en la contradicción de tesis 15/2006-PL, 
de la Segunda Sala y del Pleno de este Alto Tribunal, respectivamente, se 
advierte que además de la protección del patrimonio colectivo, existen 
diversos motivos y sucedáneos que avalan el término con el que se cuenta 
para instar la acción de lesividad, entre otros: a) el cúmulo de asuntos del 
conocimiento de la autoridad administrativa; b) el tiempo que le toma 
advertir las lesiones al interés público. Ahora bien, aun cuando los 
precedentes referidos se pronunciaron sobre la constitucionalidad del 
artículo 207 del Código Fiscal de la Federación derogado, y si bien es 
cierto que el juicio de lesividad en esa materia tiene como propósito la 
protección del patrimonio colectivo, también es cierto que respecto de los 
actos administrativos emitidos por autoridades diversas a las fiscales, sí 
les resultan aplicables los dos motivos restantes referidos. De tal modo, 
aun con exclusión del aspecto relativo a la protección del interés fiscal del 
Estado, no puede soslayarse la cantidad de asuntos que tales autoridades 
tienen a su cargo, y que igualmente les resulta más tardado advertir las 
diversas lesiones al interés público. Para abundar sobre lo anterior, hay 
que tener presente que, en un inicio, el juicio de lesividad, desde la Ley de 
Justicia Fiscal de mil novecientos treinta y seis, hasta la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación de mil novecientos sesenta y siete, 
mantuvo un carácter exclusivamente fiscal, y sólo hasta la expedición del 
último de los ordenamientos referidos (aplicable también a los actos 
emitidos por autoridades del entonces Distrito Federal) se abrió la 
posibilidad a autoridades diversas a las tributarias para demandar la 
nulidad de resoluciones favorables a los particulares, cuestión que 
subsiste hasta el día de hoy con el precepto impugnado en lo que atañe a 
materia local del anterior Distrito Federal, actual Ciudad de México. En ese 
sentido, el juicio de lesividad a que se refiere el artículo 28 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, es producto de la 
evolución que ha sufrido a lo largo del tiempo, pues de ser una figura 
estrictamente fiscal, pasó a comprender los demás actos administrativos 
emitidos por autoridades diversas a las tributarias, y sufrió una 
emancipación para dar pie a la existencia de un juicio de lesividad fuera de 
la legislación común tributaria. Así, si bien los actos administrativos en 
materia fiscal, pueden ser impugnados vía juicio de lesividad en el plazo 
de 5 años, por los cuatro motivos referidos en la ejecutoria de que 
proviene este criterio, retomados de los precedentes citados con 
anterioridad; los mismos, con excepción de la protección del patrimonio 
colectivo y de la necesidad de hacer efectivo el plazo de cinco años de 
prescripción, resultan aplicables a los demás actos administrativos 
distintos a los fiscales, pues el juicio de lesividad en estos casos tiene un 
mismo origen y por lo tanto, con esa salvedad, se tiene que los motivos 
que justifican la amplitud del plazo para presentar la demanda respectiva 
son sustancialmente los mismos; todo lo cual, es en aras de respetar el 
principio de igualdad procesal. 
 
Amparo directo en revisión 57/2018. 2 de mayo de 2018.  Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 



 
 

 
 

 

Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CCCXXXVI/2018 (10a.) 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PARA MENORES DE EDAD. PARA FIJAR SU 
MONTO, LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEBEN EJERCER 
SUS FACULTADES PROBATORIAS A FIN DE ATENDER A LA 
DETERMINACIÓN REAL Y OBJETIVA DE LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA DEL DEUDOR ALIMENTARIO. La protección alimentaria 
prevista en el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en consonancia con el mandato de vigilar el interés superior de la infancia, 
reconocido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, requiere de las autoridades jurisdiccionales 
encargadas de resolver los asuntos relativos al tema, la determinación real 
y objetiva de la capacidad económica del deudor alimentario, la que no se 
limita necesariamente al ingreso reportado o declarado en el juicio, sino 
que debe estar referida a todo tipo de ingresos, esto es, tanto a rentas de 
capital como del trabajo, cubriendo todos los recursos que tiene la persona 
para satisfacer sus necesidades materiales, sin que tal ejercicio pueda 
quedar a expensas de la conducta procesal de las partes. En ese sentido, 
en caso de cuestionamiento o controversia sobre esa capacidad 
económica, el juez está obligado a recabar de oficio las pruebas 
necesarias que le permitan determinar de manera precisa las posibilidades 
y medios económicos del deudor alimentario, como son, a manera de 
ejemplo, los estados de cuenta bancarios, las declaraciones de impuestos 
ante el fisco, informes del Registro Público de la Propiedad y todos 
aquellos que permitan referir su flujo de riqueza y nivel de vida. En el 
entendido, de que en la fijación del monto de la pensión alimenticia en 
todo momento debe regir el principio de proporcionalidad y atenderse a los 
demás derechos involucrados en el juicio, como son la igualdad, la certeza 
jurídica y el derecho al mínimo vital, así como los derechos de otros 
acreedores alimentarios, de ser el caso. 
 
Amparo directo en revisión 3360/2017. 21 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CCCXXXVII/2018 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. ORIGEN DE SU INCORPORACIÓN AL TEXTO 
CONSTITUCIONAL EN LA REFORMA DE 10 DE JUNIO DE 2011. En la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su 
promulgación en 1917 y hasta el 2000, no existía noción de “reparación 
del daño”, sino que su regulación se realizó en la legislación secundaria. 
Esta situación cambió paulatinamente con las siguientes cuatro reformas 
constitucionales: (1) la de 21 de septiembre de 2000 que introdujo en el 
texto del artículo 20 constitucional, un apartado B, en el que se estableció 
un elenco mínimo de derechos de las víctimas u ofendidos por la comisión 
de delitos, uno de los cuales fue la facultad de solicitar una reparación del 
daño; (2) la de 14 de junio de 2002 que reformó el artículo 113 
constitucional para adicionarle un segundo párrafo (que actualmente se 
encuentra en la parte final del artículo 109), para establecer que la 
responsabilidad del Estado por su actividad administrativa irregular es 
objetiva y directa, y da lugar al pago de una indemnización a favor de la 
persona que haya resentido el daño; (3) la de 18 de junio de 2008 en 
materia procesal penal que trasladó el catálogo de derechos de las 
víctimas y ofendidos al apartado C del artículo 20 constitucional, e 
incorporó en su fracción VII, el derecho a impugnar determinaciones del 
Ministerio Público que afecten la obtención de la reparación del daño; y (4) 
la de 29 de julio de 2010 que introdujo en la Constitución Federal el 
fundamento de las acciones colectivas, dejando a la legislación secundaria 
la regulación de los mecanismos de reparación del daño. Ante estas 
reformas, la legislación secundaria desarrolló el contenido de las 
reparaciones o de la indemnización bajo una base eminentemente civil y 
con un contenido apoyado principalmente en la teoría de las obligaciones. 
Esta situación cambió con la reforma constitucional en esta materia, 
publicada el 10 de junio de 2011, la cual incluyó en el tercer párrafo de su 
artículo 1o. un catálogo de las obligaciones genéricas y los deberes 
específicos del Estado mexicano en materia de derechos humanos,  
dentro de los cuales se reconoció la “reparación por violaciones a 
derechos humanos”. Al respecto, el deber de “reparar” tales violaciones no 
fue incluido en el dictamen original de reforma elaborado por las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos 
de la Cámara de Diputados, sino que surgió hasta el dictamen suscrito el 7 
de abril de 2010 por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, con opinión de la 
Comisión de Reforma del Estado, sin que la adición fuese objeto de 
cambios durante el resto del proceso de reforma constitucional. Para 
entender el concepto de “reparación” incorporado a la Constitución, es 
importante señalar que el Senado invocó el concepto de “reparación 
integral” desarrollado en el marco de las Naciones Unidas, partiendo de 
los “principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones”. 
 
Amparo directo en revisión 5826/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 



 
 

 
 

 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCCXXXVIII/2018 (10a.) 

 
 

CADUCIDAD. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DECLARARLA POR LA 
INACTIVIDAD DE LA ACTORA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA). Los 
artículos 87 y 138 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California establecen, respectivamente, los plazos en que deben 
dictarse las sentencias y el momento a partir del cual puede operar la 
caducidad del procedimiento. Luego, se deduce que, en el primer caso, se 
trata de una actuación que corresponde en exclusiva al juez, mientras que 
en el segundo se prevé una de las formas de extinción del procedimiento 
en cuanto a la instancia sin sentencia, en la cual se sanciona la inactividad 
de las partes, dejando expeditos los derechos del actor para entablar un 
nuevo juicio y suprime la ineficacia de los actos realizados. Por lo tanto, la 
caducidad es una institución de carácter procesal que únicamente incide 
en el derecho de acción, sin trascender en forma directa e inmediata en el 
derecho sustancial que existe en todo litigio; pues es el desinterés de las 
partes y la falta de promoción lo que precisamente paraliza la jurisdicción, 
ya que la caducidad va en favor de la impartición de justicia, en el sentido 
de que debe ser pronta y expedita, lo que justifica el deber de establecer 
términos a las partes para ejercer sus acciones o derechos, ya que los 
juicios pendientes por tiempo indefinido producen daños sociales y, en 
consecuencia, debe cumplirse con los términos y plazos que al efecto 
establezca la ley que regule la acción que se reclama. Así, no puede 
reputarse contraria a la administración de justicia una norma que prevé la 
caducidad de la instancia, pues al no ser un derecho de las partes, sino 
una consecuencia negativa a la inactividad procesal de a quienes 
corresponde, de forma exclusiva, dar impulso a las cuestiones que se 
ventilan en el juicio. En estas condiciones, se concluye que la caducidad 
no opera por la dilación o la omisión del juez de dictar sentencia en los 
plazos que la ley relativa establece, ya que con la resolución se garantiza 
el acceso a la tutela judicial efectiva; por ende, la caducidad no puede 
tener un alcance tal que impida al juzgador emitir su decisión en relación 
con el asunto sometido a su jurisdicción, porque ello sería contrario a los 
principios que tutelan el numeral 17 constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 3904/2016. Mario Martínez Montoya y otra. 
18 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIX/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS RAZONES DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA EVITAR ABORDAR EL ESTUDIO DE 
UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEBEN CALIFICARSE EN LA 
ETAPA DE PROCEDENCIA DEL RECURSO. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 
revisión 1855/2015, estableció que para la procedencia del recurso de 
revisión en los casos en que, existiendo un tema propiamente 
constitucional, se hubiesen declarado inoperantes los conceptos de 
violación respectivos, debía exigirse que, además de combatir la 
calificación de dicha inoperancia, los agravios contra ésta no resulten, a su 
vez, inoperantes. Asimismo, se determinó que si dichos agravios resultan 
preliminarmente atendibles, el estudio correspondería a un análisis de 
fondo y, en caso de ser fundados, de conformidad con el artículo 93 de la 
Ley de Amparo, debería estudiarse la cuestión de constitucionalidad que 
fue omitida por el tribunal colegiado de circuito. Ahora bien, a la luz de una 
nueva reflexión, la Primera Sala estima pertinente reinterpretar dichos 
criterios para ajustar la regla específica de procedencia para casos en que 
se combata la declaratoria de inoperancia de un tema de 
constitucionalidad, a la regla genérica que opera en el recurso de revisión. 
Así, aun cuando se combata la declaratoria de inoperancia mediante 
argumentos preliminarmente atendibles, la importancia y trascendencia 
que debe caracterizar a este recurso exige que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sólo proceda a estudiar el fondo de las revisiones en 
amparo directo que permitan el desarrollo de nuevos estándares de 
constitucionalidad, de modo que las razones del tribunal colegiado de 
circuito para evitar entrar al estudio de la cuestión constitucional deben 
calificarse en la etapa de procedencia de los recursos. De esta forma, sólo 
cuando quede desvirtuada la declaratoria de inoperancia y el estudio de 
fondo auténticamente pueda dar lugar a un pronunciamiento de 
importancia y trascendencia, este Alto Tribunal analizará la cuestión de 
constitucionalidad cuyo análisis fue omitido y, en caso contrario, procederá 
al desechamiento del recurso. 
 
Amparo directo en revisión 5414/2016. Intra-Presse. 10 de mayo de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXL/2018 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DEBEN REPARARSE 
ECONÓMICAMENTE TANTO LOS DAÑOS PATRIMONIALES COMO 
LOS MORALES QUE GENERÓ. Un hecho ilícito puede generar tanto 
afectaciones patrimoniales como extrapatrimoniales.  El daño patrimonial 
consiste en todas las pérdidas económicas efectivamente sufridas y los 
desembolsos realizados en atención al daño. También incluye los 
perjuicios o el lucro cesante, entendidos como los beneficios que el 
afectado hubiera recibido de no haber resentido el hecho ilícito.  Así, el 
daño patrimonial puede tener consecuencias presentes y futuras. Por su 
parte, el daño moral se determina por el carácter extra-patrimonial de la 
afectación; la cual puede tratarse de la lesión a un derecho o a un simple 
bien o interés de carácter no pecuniario. Es decir, la conceptualización del 
daño moral centra su objeto y contenido en los intereses no patrimoniales 
o espirituales que pueden verse afectados. Así, las angustias, las 
aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor constituyen daños 
a la moral en tanto son afectaciones a intereses no patrimoniales. En ese 
sentido, una vez acreditados los elementos que configuran la 
responsabilidad civil por violencia intrafamiliar, deben repararse 
económicamente tanto los daños patrimoniales, como los morales que 
generó, pues ambos tienen consecuencias en el afectado, y deben 
subsanarse en la medida de lo posible y de acuerdo con el derecho a una 
justa indemnización. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLI/2018 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARA SU CUANTIFICACIÓN, EL JUEZ 
DEBE VALORAR LOS DAÑOS PRESENTES, ASÍ COMO LAS 
CONSECUENCIAS FUTURAS. Tanto los daños patrimoniales como 
morales derivados de la violencia doméstica tienen dos tipos de 
proyecciones: tanto presentes como futuras. Se considera que el daño es 
actual cuando éste se encuentra ya producido al momento de dictarse 
sentencia. Este daño comprende todas las pérdidas efectivamente 
sufridas. Por otra parte, el daño futuro es aquel que todavía no se ha 
producido al dictarse sentencia, pero se presenta como una previsible 
prolongación o agravación de un daño actual, o como un nuevo 
menoscabo futuro, derivado de una situación del hecho actual.  Para que 
el daño futuro pueda dar lugar a una reparación, la probabilidad de que el 
beneficio ocurriera debe ser real y seria, y no una mera ilusión o conjetura 
de la mente del damnificado. Así para determinar el alcance real de la 
reparación del daño derivado de la violencia doméstica, el juez debe 
valorar no solo las actuaciones actuales sino también las consecuencias 
futuras. 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLII/2018 (10a.) 
 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. EL 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL RELATIVA ABROGADA, AL NO 
PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS DICTE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXVII/2008). El artículo 138 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
abrogada, que regula el procedimiento para imponer sanciones por 
infracciones previstas en la propia ley, al no establecer un plazo específico 
para que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas dicte la resolución 
con la que culmine el procedimiento sancionador, viola el principio de 
seguridad jurídica. Lo anterior es así, pues la ausencia de dicho plazo 
produce un vicio de inconstitucionalidad consistente en la indefinición 
legislativa de un límite temporal para que la autoridad emita una 
resolución, lo cual posibilita incurrir en arbitrariedades o que se prolongue, 
indefinidamente, el procedimiento sancionador, dejando en incertidumbre 
jurídica a los presuntos infractores. No obsta a lo anterior, el hecho de que 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. XXXVII/2008, haya sustentado que el plazo de seis meses 
previsto en el artículo 2o. Bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros resulta aplicable al procedimiento 
sancionador establecido en el diverso 138 aludido, pues de una nueva 
reflexión sobre el tema y atento a que en el artículo 2o. Bis-5 existe 
prohibición expresa de aplicar al diverso 2o. Bis las disposiciones a que se 
refieren los Capítulos II y III del Título Quinto de la propia ley, siendo justo 
el Capítulo III de dicho Título Quinto donde se encuentra el artículo 138 de 
referencia, se considera que dicho plazo de seis meses, al ser inaplicable, 
no subsana la indefinición temporal descrita. 
 
Amparo directo en revisión 6886/2017. Global Intermediario de 
Reaseguro, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado.  
 
Nota: La citada tesis aislada 1a.XXXVII/2008, de rubro: “INSTITUCIONES 
Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. EL ARTÍCULO 138 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA.”, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, abril de 2008, página 
359, con número de registro digital 169868. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIII/2018 (10a.) 
 
 

DETENCIÓN O RETENCIÓN ARBITRARIA DEL IMPUTADO. LAS 
DILIGENCIAS IRREGULARES PRACTICADAS POR LA POLICÍA SIN 
AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO GENERAN LA INVALIDEZ 
DE LAS PRUEBAS DERIVADAS DE AQUÉLLAS. Las diligencias 
irregulares practicadas por la policía sin autorización del Ministerio Público 
generan la invalidez de las pruebas derivadas de la detención o retención 
arbitraria del imputado. Así, la retención policiaca del detenido para su 
identificación o reconocimiento –sostenida luego como consecuencia directa 
e inmediata ante el Ministerio Público– no forma parte de las facultades 
conferidas a la policía, pues la exigencia constitucional es que éstas y las 
demás tareas indagatorias se efectúen bajo el control y la supervisión del 
fiscal como órgano encargado de la investigación, así como en respeto y 
protección de los derechos humanos del imputado a la libertad personal, a 
una defensa adecuada, al debido proceso y de obtención lícita de la prueba. 
En este sentido, este Tribunal Constitucional ha sostenido la invalidez de la 
prueba ilícita, independientemente de su contenido, lo que debe vincularse 
con sus efectos derivados directa e inmediatamente con la violación de que 
se trate, en el caso, que devengan de la retención policiaca.   
Amparo directo en revisión 4673/2015. Martín Elizondo López. 17 de 
enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIV/2018 (10a.) 
 
 

PRECLUSIÓN EN AMPARO ADHESIVO. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
DE AMPARO, AL PREVER COMO SANCIÓN LA PRECLUSIÓN POR 
NO IMPUGNAR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO EN LA ADHESIÓN AL AMPARO PRINCIPAL, NO 
VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA NI EL DE 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. El artículo 182 de la Ley de Amparo 
prevé la institución jurídica del amparo adhesivo, cuya finalidad es que a 
través de éste quienes hayan obtenido sentencia favorable puedan 
mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
de que se trate, en el entendido de que tendrán la carga de invocar en el 
escrito inicial todas las violaciones procesales que estimen se hayan 
cometido en el juicio de origen, a fin de lograr que en un solo juicio se 
resuelva sobre la totalidad de violaciones procesales aducidas, tanto por el 
quejoso principal como por el adherente, con la consecuencia de que si el 
interesado no promueve el amparo adhesivo, no podrá después acudir a 
un nuevo juicio de garantías para alegar las violaciones cometidas en su 
contra, siempre que haya estado en oportunidad de hacerlas valer en el 
primer amparo. Sobre la consecuencia jurídica de la preclusión, ésta 
también se encuentra prevista, en los mismos términos, en el artículo 107, 
fracción III, inciso a), de la Constitución Federal. Ahora bien, sobre la base 
de que el derecho de acceso a la justicia a través de un medio de tutela 
efectivo, implica que deben ponerse a disposición de los particulares 
mecanismos jurisdiccionales que sean idóneos, eficaces y accesibles para 
analizar violaciones de derechos humanos y proveer a su remedio, sin que 
ello impida que el legislador democrático, en ejercicio de sus facultades de 
configuración normativa, pueda establecer las condiciones procesales de 
acceso a esos medios, pues incluso dicha estructura procesal permite 
proteger otros bienes constitucionales como la seguridad jurídica y la 
igualdad procesal de las partes, para lo cual se auxilia de herramientas 
como la institución de la preclusión como una sanción que da seguridad e 
irreversibilidad al desarrollo del proceso y cuya razón de ser encuentra 
sustento en el mandato constitucional, consistente en que la justicia debe 
ser pronta, se llega a la conclusión de que el artículo 182 de la Ley de 
Amparo, en la porción normativa que prevé la preclusión del derecho de 
quien obtuvo sentencia favorable a impugnar violaciones procesales en un 
amparo posterior, por no haberlas hecho valer en el amparo adhesivo, no 
vulnera el acceso a la jurisdicción ni al recurso efectivo, esto, porque con 
el amparo adhesivo se pretende justamente permitir a quien obtuvo 
sentencia favorable y a quien tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado a ejercer su defensa desde la promoción de un primer amparo, 
para lograr concentrar, en la medida de lo posible, las afectaciones 
procesales ocurridas en el juicio de origen para evitar retrasos 
injustificados y dar celeridad al procedimiento a fin de lograr que la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio sea cumplida. 
Por esas razones, la norma de que se trata no resulta violatoria de los 
derechos de acceso a la jurisdicción ni al de recurso judicial efectivo. 
 
Amparo directo en revisión 5207/2015. Expral, S. A. de C.V.14 de junio 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien manifestó estar con el sentido y salvedad en 
las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz.  



 
 

 
 

 

 
Amparo directo en revisión 5195/2015. Mex Trade Inc. 14 de junio de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien manifestó estar con el sentido y salvedad en las consideraciones. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLV/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBAS EN LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACIÓN. EL 
ARTÍCULO 260, FRACCIÓN V, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LIMITA SU 
ADMISIÓN A QUE ESTÉN RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES 
PROCESALES QUE HUBIERA OPUESTO LA DEMANDADA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. La interpretación gramatical 
y teleológica del artículo 260, fracción V, párrafo segundo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, lleva a sostener que las 
pruebas que puede ofrecer la parte actora, con fundamento en esta 
precisa disposición, corresponden únicamente a aquellas que estén 
relacionadas con las excepciones procesales que hubiera opuesto la 
demandada, circunstancia que de ninguna manera genera la 
inconstitucionalidad del precepto, pues el hecho de que la norma otorgue 
exclusivamente esa potestad y no otra (fundamentalmente, la relativa a 
ofrecer pruebas respecto de las excepciones y defensas de fondo) no 
impide que el actor ejerza su derecho a probar sobre hechos 
supervenientes o novedosos que el demandado hubiera llevado al juicio al 
contestar la demanda, tanto porque la disposición no establece una 
prohibición en ese sentido, como porque dicha facultad se advierte de la 
interpretación conjunta de otras normas que permiten la funcionalidad del 
sistema procesal. Al respecto, debe atenderse a un principio de armonía 
entre el segundo párrafo de la fracción V del artículo 260 del Código de 
Procedimientos Civiles y las demás disposiciones que conforman el 
régimen probatorio, como son los artículos 285, 291, 298 y los demás 
relativos del propio ordenamiento legal, para concluir que el actor sí está 
en posibilidad de ofrecer pruebas sobre excepciones y hechos novedosos 
introducidos por el demandado, lo cual comprueba que no se coartan los 
principios de igualdad, equidad y equilibrio que debe guardar toda relación 
procesal, ni se restringe la posibilidad del actor de ejercer su derecho de 
exponer argumentos defensivos o su acceso a la justicia. 
 
Amparo directo en revisión 308/2017. Julio César García López. 7 de 
marzo de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien precisó que está 
conforme con las consideraciones contenidas en la presente tesis y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVI/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES. El derecho al 
debido proceso, reconocido por los artículos 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, ha sido entendido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos como el necesario para que un 
justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 
forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros 
justiciables. En ese sentido, la igualdad procesal de las partes, inmersa en 
el derecho al debido proceso, está íntimamente relacionada con el 
derecho de contradicción y constituye el núcleo fundamental del derecho 
de audiencia que consiste, en esencia, en que toda petición o pretensión 
formulada por una de las partes en el proceso, se comunique a la contraria 
para que ésta pueda prestar a ella su consentimiento o formular su 
oposición. Así, por el principio de igualdad procesal, se procura la 
equiparación de oportunidades para ambas partes en las normas 
procesales, pero también se erige como una regla de actuación del Juez, 
el cual, como director del proceso, debe mantener, en lo posible, esa 
igualdad al conducir las actuaciones, a fin de que la victoria de una de las 
partes no esté determinada por su situación ventajosa, sino por la justicia 
de sus pretensiones. Ahora bien, dicho principio no implica una igualdad 
aritmética o simétrica, por la cual sea exigible la exactitud numérica de 
derechos y cargas para cada una de las partes, sino que lo que este 
principio demanda es una razonable igualdad de posibilidades en el 
ejercicio de sus pretensiones, de modo que no se genere una posición 
sustancialmente desventajosa para una de ellas frente a la otra; de ahí 
que las pequeñas desigualdades que pueda haber, requeridas por 
necesidades técnicas del proceso, no quebrantan el principio referido. 
 
Amparo directo en revisión 308/2017. Julio César García López. 7 de 
marzo de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien precisó que está 
conforme con las consideraciones contenidas en la presente tesis y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVII/2018 (10a.) 
 

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, QUE AUTORIZA SU OFRECIMIENTO EN LA VÍA 
INDIRECTA Y NO ASÍ EN LA DIRECTA, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. El precepto citado contiene una distinción sobre las 
facultades probatorias de las que goza el quejoso que promueve un juicio 
de amparo indirecto en relación con el que intenta la vía directa, pues 
mientras en su primer párrafo prevé que en las sentencias que se dicten 
en los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal y como 
aparezca probado ante la autoridad responsable, sin que puedan admitirse 
ni tomarse en consideración elementos no rendidos ante aquélla, su 
segundo párrafo precisa que, en el juicio de amparo indirecto, el quejoso 
podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo 
ante dicha autoridad. En este sentido, el artículo 75 de la Ley de Amparo 
que prevé un trato diferenciado, no viola el derecho a la igualdad 
reconocido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que encuentra justificación en la propia 
Norma Fundamental, pues atiende a las diferencias sustanciales que 
existen entre esos procedimientos de control de la regularidad 
constitucional, pues mientras que el amparo directo procede contra 
sentencias definitivas, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, lo que 
supone la existencia de un juicio o de un proceso seguido en forma de 
juicio en el que el quejoso fue oído y tuvo oportunidad de defenderse al 
haber sido parte en aquél; en la vía indirecta puede reclamarse una serie 
de actos de autoridad que no necesariamente tienen su origen en un 
proceso al que pudiera haber comparecido el quejoso para ejercer su 
derecho a probar, como uno de los elementos integrantes del derecho de 
audiencia. Ahora bien, si el precepto legal mencionado en su primer 
párrafo contiene una regla que brinda equilibrio y seguridad a todos 
aquellos sujetos involucrados en el acto de autoridad, en virtud de que 
exige que, en el juicio, el acto se aprecie tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, también brinda la posibilidad de una 
adecuada defensa al establecer una excepción a esa regla general, que 
sólo rige en el supuesto que la propia norma prevé y que es lógica, pues 
opera en situaciones en las que existe una imposibilidad real de ofrecer 
pruebas ante la autoridad responsable. 
 
Amparo directo en revisión 110/2018. Altagracia Castañeda Montes. 13 
de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVIII/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 75 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LIMITA SU ADMISIÓN, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. El precepto citado, al prever que en las sentencias que se 
dicten en los juicios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal y como 
aparezca probado ante la autoridad responsable, y que no se admitirán ni 
se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante 
aquélla, no transgrede el derecho a la tutela judicial efectiva, pues dicha 
limitación deriva de la propia naturaleza extraordinaria del juicio de amparo 
directo, que conlleva que deban desestimarse aquellos razonamientos 
ajenos y/o novedosos a los que se expresaron en el juicio o procedimiento 
natural, pues es evidente que la autoridad responsable no puede incurrir 
en una violación a derechos humanos, respecto de razonamientos o 
pruebas que no tuvo oportunidad de conocer, esto es, los que no se le 
hicieron valer en el juicio original ni se ventilaron en los medios ordinarios 
de defensa. Considerar lo contrario, además de desnaturalizar el objeto 
del juicio de amparo como medio de revisión constitucional extraordinario, 
llevaría al extremo de considerar que se erige como una tercera instancia 
del acto reclamado, lo cual no se concibe, pues su naturaleza no está 
diseñada con esos fines. En ese tenor, el impedimento técnico que deriva 
del artículo 75 de la Ley de Amparo, no se traduce en un obstáculo para 
que el quejoso exprese los argumentos que desee y sí, por el contrario, 
encuentra una justificación racional y constitucional en la naturaleza del 
juicio, pues jurídicamente dicha acción constitucional no es un derecho de 
acción procesal ordinaria penal, civil, laboral o administrativa, sino que es 
puramente constitucional, ya que nace directamente de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal, por lo que va encaminada a controlar el 
acto de autoridad que se estima violatorio de derechos y no la ley común. 
Tampoco debe soslayarse que considerar los argumentos que no 
hubiesen sido planteados en el juicio o procedimiento de origen, en el 
análisis constitucional de una resolución definitiva implicaría una violación 
al principio procesal de equidad de las partes del juicio natural, en tanto 
resolvería sobre la regularidad constitucional de la decisión reclamada, 
con base en planteamientos respecto de los cuales la contraparte del 
quejoso en el juicio o procedimiento natural (tercero interesado) no tuvo la 
oportunidad de pronunciarse o desvirtuar, lo cual, lejos de salvaguardar al 
juicio como un medio eficaz para proteger y hacer judicialmente efectivos 
los derechos humanos reconocidos constitucionalmente, se traduciría en 
un recurso que generaría incertidumbre jurídica e inequidad para los 
terceros interesados, al dar a su contraparte una nueva oportunidad para 
hacer valer argumentos que pudieron y debieron haberse planteado en la 
controversia de origen, lo cual, incluso, es contrario al principio de 
congruencia externa de las sentencias. 
 
Amparo directo en revisión 110/2018. Altagracia Castañeda Montes. 13 
de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 



 
 

 
 

 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIX/2018 (10a.) 
 
 

ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 182-Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ABROGADO, QUE LO PREVÉ, NO CONTIENE UNA PENA 
INUSITADA. Conforme al contenido del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe las penas 
inusitadas y la definición de ese vocablo por el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 126/2001, de 
título y subtítulo. “PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN 
CONSTITUCIONAL.”, una pena es inusitada cuando no está consagrada 
por la ley para un hecho punible determinado, es decir, su imposición no 
obedece a la aplicación de una norma que la prevea, sino al arbitrio de la 
autoridad que la contenga; en ese sentido, la finalidad de la prohibición 
constitucional sobre las penas inusitadas es preservar la integridad y la 
dignidad personal a que tiene derecho todo ser humano. Ahora bien, el 
artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales abrogado, 
al establecer, entre otras cuestiones, que los bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal si el interesado o su representante legal no se 
presenta a recogerlos en el plazo de tres meses a partir de la notificación, 
previo el respectivo apercibimiento, no contiene una pena inusitada, ya 
que esa consecuencia corresponde a la falta de atención del interesado al 
requerimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Público, según sea el 
caso, para recoger los bienes en el plazo concedido. Además, en el propio 
texto constitucional se encuentra como medida jurídicamente posible la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono 
en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Amparo en revisión 1112/2017. José Luis Garduño Mendoza. 19 de 
septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCL/2018 (10a.) 
 
 

ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 182-Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ABROGADO, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado sobre el derecho de audiencia previa, reconocido el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el sentido de que el legislador, al desempeñar sus funciones de 
creación de normas jurídicas, debe establecer los procedimientos 
necesarios con las formalidades mínimas necesarias previamente al acto 
privativo, como son la notificación del inicio del procedimiento, la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, la posibilidad de alegar y el 
dictado de una resolución congruente con lo pedido, para que se oiga a 
los interesados y se les dé oportunidad de defensa, en aquellos casos en 
que resulten afectados sus derechos. Así, el artículo 182-Ñ del Código 
Federal de Procedimientos Penales, abrogado, no vulnera el derecho de 
audiencia previa, porque establece un procedimiento antes de que se 
decrete el abandono de los bienes a favor del Gobierno Federal, el que se 
integra por diversas etapas, esto es, inicia con la determinación de que 
procede la devolución de los bienes, su notificación dentro de un plazo al 
interesado o a su representante legal; asimismo, se otorga plazo para que 
se acredite tener derecho sobre los bienes y, por tanto, que le sean 
devueltos y, por último, se especifica una consecuencia para el caso de no 
cumplir lo anterior en el tiempo concedido, previo apercibimiento. 
 
Amparo en revisión 1112/2017. José Luis Garduño Mendoza. 19 de 
septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCCLI/2018 (10a.) 
 
 

ABANDONO DE BIENES A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 182-Ñ DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ABROGADO, QUE LO PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL 
FRENTE A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD, DISPOSICIÓN O 
POSESIÓN DE LOS BIENES. El precepto legal citado al establecer un 
plazo de tres meses para recoger los bienes de los cuales se ordenó su 
devolución y la consecuencia de que causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal para el caso de no presentarse a recibirlos, es 
constitucional frente a los derechos de propiedad, disposición o posesión 
de los bienes por quienes tengan derecho, ya que esas medidas 
persiguen una finalidad constitucionalmente válida, consistente en hacer 
eficientes la administración y enajenación de los bienes sobre los cuales, 
en principio, procedería su devolución, debido a que la tenencia en su 
administración implica la erogación de recursos materiales y humanos, así 
como el destino de lugares especiales para resguardarlos, por lo que 
buscan un bien colectivo, como es que el Estado no continúe efectuando 
erogaciones materiales y humanas en los bienes que no han sido 
recogidos por las personas que pudieran tener interés en ello, después de 
transcurrido el plazo citado y que, en dado caso, el Estado pudiera realizar 
dichas erogaciones en otros rubros de mayor beneficio para la 
colectividad. Además esas medidas son idóneas, porque contribuyen 
directamente y en buen grado a lograr ese propósito de reducir los costos 
que genera continuar en administración de los bienes de los cuales no es 
necesario permanezcan en aseguramiento y de los que no se decretó su 
decomiso, lo que implica de forma directa la optimización y eficiente 
administración de los recursos del erario federal. Adicionalmente, tales 
medidas son necesarias, porque no se advierten otros medios igualmente 
idóneos para lograr los fines que se persiguen, porque si se amplía el 
plazo para recoger los bienes, el cual inicia una vez notificado, o si no se 
establece la consecuencia de que causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal, previo el apercibimiento respectivo, no se alcanzaría el 
objeto consistente en reducir las cargas que implica al erario federal, 
mantener en administración bienes de los cuales quienes tienen derecho a 
ellos, no demuestren interés en recogerlos, por lo que es necesario obligar 
a que se recojan esos bienes, en un plazo que se estima adecuado y que 
se inicia una vez que se ha notificado, si se toma en cuenta que en él, el 
interesado sólo debe demostrar que cuenta con derecho a recibirlos. Por 
último, las medidas legislativas son proporcionales en sentido estricto, 
porque el nivel de realización que se logra con ellas es mayor que el grado 
de afectación que sufre el gobernado; por lo que si no se establecieran, se 
causarían graves daños a la colectividad, al tener que soportar el gasto 
que se realice para la custodia, administración y conservación de ciertos 
bienes, sólo por el desinterés prolongado de quien cuenta con el derecho 
para recogerlos; de ahí que prevalece en mayor medida, el adecuado 
manejo de los recursos públicos. 
 
Amparo en revisión 1112/2017. José Luis Garduño Mendoza. 19 de 
septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó el derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CCCLII/2018 (10a.) 
 
         

PERSONAS INDÍGENAS. CRITERIOS DE APLICABILIDAD DE LAS 
NORMAS DE DERECHO CONSUETUDINARIO INDÍGENA. De acuerdo 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en principio, 
serán inaplicables las normas de derecho consuetudinario indígena que 
atenten directamente contra los derechos humanos que pertenecen al 
dominio del ius cogens, como la tortura, la desaparición forzada, la 
esclavitud y la discriminación, así como las reglas que eliminen 
definitivamente las posibilidades de acceder a la justicia, sin que esto impida 
que se añada al contenido y alcance de estos derechos y al significado de 
estas conductas una interpretación culturalmente incluyente. En materia de 
igualdad y no discriminación, la aplicación de los usos y costumbres 
indígenas no puede ser una excusa para intensificar la opresión, incluso al 
interior de las comunidades indígenas, de aquellos miembros 
tradicionalmente excluidos, como mujeres, niños y niñas o personas con 
discapacidad, entre otros colectivos históricamente desaventajados. Esto 
ocurre, por ejemplo, en el caso de la protección frente a la violencia contra 
las mujeres, como causa y consecuencia del derecho a la igualdad y a la no 
discriminación, donde las costumbres culturales no pueden justificar dichas 
prácticas, y respecto de las cuales la comunidad no podrá escudarse en el 
pluralismo jurídico para legitimarlas; sin embargo, parece razonable 
considerar que algunos derechos pueden limitarse legítimamente cuando su 
pleno ejercicio ponga en riesgo la existencia de la comunidad o la 
preservación de usos y costumbres que son esenciales para su 
sobrevivencia. Así, serían admisibles ciertas afectaciones a los derechos 
cuando su propósito fundamental sea preservar las particularidades 
culturales de la comunidad –incluida su visión del derecho y de los 
derechos– por ejemplo, a la propiedad colectiva, a las prácticas religiosas, o 
el uso de lenguaje tradicional, entre otros. En lo referente a la relación de 
las comunidades indígenas con otros miembros de la sociedad, respecto de 
los cuales se presenten conflictos, debe determinarse la legalidad de la 
afectación del derecho: si ésta tiene un objetivo legítimo en una sociedad 
multicultural y si la medida es necesaria en una sociedad democrática, lo 
que implica analizar si es adecuada para el fin que se busca y su 
proporcionalidad, sin desnaturalizar el derecho consuetudinario indígena, ni 
imponer limitaciones que impliquen el desconocimiento de la existencia de 
sociedades multiculturales, correspondiendo a la autoridad judicial que 
conozca del caso concreto decidir, en consideración de la calidad de 
indígenas o no de las personas involucradas y del sistema normativo 
debidamente documentado, de vigencia y observancia general dentro del 
pueblo al que se autoadscribe la persona indígena, la norma que resulte 
aplicable de acuerdo con los principios hermenéuticos contenidos en la 
Constitución y en estricto apego al régimen constitucional de protección, 
respeto y garantía de los derechos humanos.     
 
Amparo directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana 
Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLIII/2018 (10a.) 
 
 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
El precepto citado al establecer, entre otras cuestiones, que comete el 
delito de ejercicio abusivo de funciones el servidor público que en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente otorgue por sí o 
por interpósita persona, autorizaciones, o realice cualquier acto jurídico 
que produzca beneficios económicos al propio servidor público, a su 
cónyuge, descendiente o ascendiente, parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga 
vínculos afectivos, económicos o de dependencia administrativa directa, 
socios o sociedades de las que el servidor o las personas antes referidas 
formen parte, describe un tipo penal basado en diversas hipótesis, 
actualizable de forma independiente, esto es, se integra por diversos 
vocablos rectores que actualizan la realización de la conducta típica. 
Ahora bien, para determinar el grado de suficiencia en la claridad y 
precisión de la expresión “autorizaciones”, no debe efectuarse su análisis 
con base en el texto de la ley, sino que puede acudirse a la gramática, en 
contraste con otras expresiones contenidas en la misma disposición 
normativa u otra; incluso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que es imprescindible atender al contexto en el 
cual se desenvuelven las normas, y a sus posibles destinatarios. Así, la 
expresión “autorizaciones” contenida en el artículo 220, fracción I, del 
Código Penal Federal, no es amplia ni indeterminada, al contar con una 
definición o connotación específica, pues desde un punto de vista 
gramatical, consiste en dar facultad a alguien para realizar algo, de donde 
se advierte que la expresión “autorizar” como medio de comisión del delito 
de ejercicio abusivo de funciones, se traduce en que la persona, teniendo 
facultad de realizar algo, lo ejecute en forma ilícita en perjuicio del Estado. 
De ahí que dicha disposición no viola el derecho fundamental de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, 
reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque es suficientemente claro y preciso, para 
entender su significado, por lo que puede afirmarse que no sólo es 
compatible en su tenor, sino de igual manera el significado de los 
conceptos utilizados está dentro de su sentido literal posible y, por ende, 
es innecesaria la utilización de alguna técnica de integración de normas 
como son la analogía y la mayoría de razón. 
 
Amparo directo en revisión 6489/2016. Elvia Leticia Zamudio Palacios. 
13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio 
Vite Torres.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLIV/2018 (10a.) 
 

         
RENTA. AL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
VULNERA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. El artículo mencionado al 
prever la posibilidad de que las personas físicas puedan deducir los pagos 
por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, pero 
condicionando a que esas erogaciones se efectúen a través de cheque 
nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 
cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de 
servicios, no vulnera el derecho al mínimo vital, toda vez que la 
circunstancia de que los conceptos con los cuales se relacionan las 
erogaciones tengan alguna vinculación con derechos fundamentales o 
servicios básicos que el Estado se encuentra obligado a garantizar o a 
prestar, como son la salud, educación, transporte, retiro, vivienda, 
etcétera, no implica que exista un derecho constitucionalmente tutelado 
para exigir que precisamente a través de la legislación fiscal se brinde esa 
tutela, específicamente concediendo un beneficio de carácter tributario al 
prever la posibilidad de deducir, sin limitante o condición alguna, 
cantidades o erogaciones que no están vinculadas con la generación del 
ingreso que es el objeto del impuesto sobre la renta. Por tanto, la 
circunstancia de que el legislador no conceda una deducción, limite una ya 
concedida o imponga requisitos o condiciones para aplicarla, sobre todo si 
tiene el carácter de no indispensable para generar los ingresos o no 
estructural, no genera que el tributo respectivo sea violatorio del derecho 
al mínimo vital; en todo caso, para el respeto de este derecho, el 
gravamen no deberá incidir en ingresos mínimos de las personas que 
cuentan con lo indispensable para cubrir sus requerimientos básicos, lo 
cual puede conseguirse a través del establecimiento de montos exentos y 
sólo en el caso de que las entradas sean superiores a los límites básicos, 
los excedentes podrán ser gravados. 
 
Amparo en revisión 1067/2017. Julio Ernesto Martínez Pantoja. 9 de 
mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se 
aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLV/2018 (10a.) 
 
 

SECUESTRO. EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN LA 
MATERIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS. El precepto citado al establecer, que al que prive de la libertad a 
otro se le aplicarán de cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro 
mil días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: c) 
causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros, no 
viola el principio de proporcionalidad de las penas contenido en el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues establece 
una pena que se adecua a la gravedad de la conducta. Esto es, si se 
compara la sanción aludida con los extremos de la escala de penas aplicable 
para los delitos que atentan contra la libertad personal, como la del 
secuestro agravado previsto en el artículo 10 de la propia ley, que es de 
cincuenta a noventa años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa si 
se configura alguna de las agravantes de la fracción I, o bien, de cincuenta a 
cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días multa si es cometido 
con las agravantes que establece la fracción II, válidamente puede 
establecerse que aquella sanción, es proporcional con las que se refieren al 
mismo delito pero agravado. Asimismo, si bien existen delitos que atentan 
contra la libertad personal a los cuales el legislador les asignó una pena 
inferior a la que corresponde al secuestro simple (como por ejemplo el de 
privación de la libertad personal previsto en el artículo 160 del Código Penal 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que prevé una 
pena de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días 
multa), ello se justifica, por un lado, por la menor intensidad que éste 
representa en la afectación al bien jurídico protegido y, por otro, que la 
mayor pena asignada al delito de secuestro simple también se justifica con la 
misma lógica, una afectación más intensa al bien jurídico protegido. Además, 
el hecho de que el secuestro tenga una pena mayor se valida, al tratarse de 
una modalidad delictiva que se ha propagado de forma alarmante en todo el 
país; proliferación que el legislador consideró para aumentar la pena en 
dicho delito, pues no sólo lesiona uno de los bienes jurídicos más 
importantes para el ser humano, como lo es la libertad, sino también 
conlleva una serie de implicaciones y consecuencias que suponen serias 
amenazas para el bienestar y adecuado desarrollo de la sociedad. 
 
Amparo directo en revisión 7313/2016. 4 de octubre de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión privada 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 


